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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO <jcamacho@ugpp.gov.co> 
Enviado: lunes, 24 de mayo de 2021 4:04 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Maria Cris�na Munoz Arboleda <mcmunoz@procuraduria.gov.co>; abogado28.colpen@hotmail.com
<abogado28.colpen@hotmail.com> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA - CLARA ISABEL MOYA NÚÑEZ - 11001334204620200020300
 
Cordial saludo, 

En mi condición de apoderado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES UGPP demandado en el proceso de la referencia, a través del presente escrito y de acuerdo a
poder que me fue otorgado y que se adjunta al proceso con sus anexos, previo al reconocimiento de personería
jurídica y estando dentro del término legal me permito presentar CONTESTACIÓN DEMANDA, PODER,
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. 

Número de Proceso: 11001334204620200020300
Demandante: CLARA ISABEL MOYA NÚÑEZ
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. UGPP 
Apoderado: JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO
Despacho: JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO
Asunto Memorial: CONTESTACIÓN DEMANDA, PODER, EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. 
Notificaciones: jcamacho@ugpp.gov.co - correosugpp@gmail.com 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fjcamachougpp.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cjadmin46bta%40notificacionesrj.gov.co%7C9a33439007a840f9962b08d91ef7fda1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637574872755384216%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=p3%2FYiv68N5HReBn6V%2Bb0Av0Jv%2BYHWo2xerGBjyayi1Q%3D&reserved=0
mailto:correosugpp@gmail.com


Teléfono: 310 4808966
Link Expediente Administrativo: https://drive.google.com/file/d/1LDsWgZuahwxX0wDyZ5hwmYNuCibPdGep/view?
usp=sharing

Agradezco confirmar acuse de recibo y quedo atento a las indicaciones del despacho.

 CLARA ISABEL MOYA NÚÑEZ - EXPEDIENTE ADMINISTR…

--  

Cordialmente;

JORGE CAMACHO 
Abogado Laboral, Seguridad Social y de Empresa 
CAMACHO VARGAS ABOGADOS & CONSULTORES
Calle 17 No 8-49 of 507
Tel. 7495546 - 3104808966
Bogotá

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1LDsWgZuahwxX0wDyZ5hwmYNuCibPdGep%2Fview%3Fusp%3Dsharing&data=04%7C01%7Cjadmin46bta%40notificacionesrj.gov.co%7C9a33439007a840f9962b08d91ef7fda1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637574872755394165%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=pwfzI%2FIqL3%2BmBtiYpRoi6y5741n9qF8z2i7SxokQD9A%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1LDsWgZuahwxX0wDyZ5hwmYNuCibPdGep%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cjadmin46bta%40notificacionesrj.gov.co%7C9a33439007a840f9962b08d91ef7fda1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637574872755394165%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=QEaFfX%2Ba07JqFJ5138EniKev3VOcJPutODukM85z0r4%3D&reserved=0
tel:3104808966
mailto:contactenos@ugpp.gov.co


    

Señor: 
JUEZ JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 
E.                 S.                     D. 
 
 
 
Tipo de Proceso:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Pretensión:   RELIQUIDACIÓN PENSIÓN GRACIA 
Proceso Radicado No.:   110013342046202000203 
Demandante:    CLARA ISABEL MOYA NÚÑEZ 
Identificación:   23.619.840 
Demandado:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL UGPP  

 
 
 

JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de  apoderado judicial de la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPPa 
través del presente escrito y de acuerdo con el poder que me fue otorgado y que se adjunta al proceso con sus anexos, previo 
al reconocimiento de personería jurídica y estando dentro del término legal doy CONTESTACIÓN A LA DEMANDA de la 
referencia en los siguientes términos: 

 
I. A LAS PRETENSIONES DECLARACIONES Y CONDENAS  

 
En cuanto a las pretensiones ME OPONGO a todas y cada una de las pretensiones, por lo siguiente: 
 
A LA PRIMERA. ME OPONGO, por cuanto la entidad que represento al expedir el acto administrativo demandado, es decir, 
la Resolución No. RDP 001917 del 27 de Enero de 2020, por medio de la cual mi representada resolvió negar la reliquidación 
de la pensión de jubilación gracia, no incurrió en ninguna violación de orden jurídico que implique acceder a la nulidad del 
mencionado acto, como equivocadamente lo pretende la accionante.  
 
Es de señalar que si bien antes se liquidaba la prestación con certificados FOMAG, a partir del 1 de julio de 
2019, se requiere solamente formatos CETIL. 
 
Es preciso indicar que el Decreto 726 de 2018 establece que las entidades reconocedoras no pueden resolver las 
solicitudes prestacionales con base en formatos diferentes al CETIL, excluyendo a partir del 01 de julio de 2019 los formatos 
CLEBP dispuestos en la Circular Conjunta No. 13 de 2007 por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de 
la Protección Social. 
 
Por lo anterior para que sea posible estudiar la viabilidad o no de la reliquidación de las pensiones es necesario que sea 
aportado, por lo que me permito solicitar de manera respetuosa se sirva, oficiar a la Secretaria de Educación de Bogotá para 
que se sirva, enviar con destino a este proceso un Certificado de información laboral en los siguientes términos: 
 
Certificación laboral aportada en el formato del sistema de certificación electrónica de tiempos laborados (CETIL), que informe 
de manera suficiente, inequívoca y sin inconsistencias lo siguiente: (i) la plaza (o categoría) territorial, nacional o nacionalizado 
docente; (ii) la fuente de financiación de todos los tiempos acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia: a) recursos 
del situado fiscal, b) recursos propios de las entidades territoriales, y c) otros (especificar); (iii) identificación del régimen 
salarial nacional o territorial de los todos los tiempos acreditados; iv) factores salariales percibidos durante los 20 años de 
servicios acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; v) identificación del escalafón docente durante los 20 años 
de servicios acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; vi) Institución educativa indicando si es de orden 
territorial, nacional o nacionalizada; vii) tipo de educación prestada por el docente (primaria, secundaria, normalista, entre 
otras); viii) forma de vinculación en carrera, provisional o interinidad del docente; y ix) origen y evolución de la plaza docente 
antes y después de la nacionalización de la educación. 
 
La anterior certificación laboral debe provenir del jefe de recursos humanos o del funcionario que haga sus veces de la 
Secretaria de Educación de Bogotá con igual o mayor nivel o del funcionario delegado. En todos los casos debe quedar 
acreditada la competencia funcional o la delegación otorgada para tal efecto. Así mismo, en la certificación deberá identificarse 
cuáles fueron los elementos o soportes que tuvo en cuenta el funcionario para calificar tanto la plaza, la calidad de docente, 
como los recursos de financiación. 
 
Adicionalmente, es de indicar que la Resolución No. 16774 del 2 de Mayo de 1997, expedida por la Caja Nacional de Previsión 
Social E.I.C.E., por medio de la cual se revocó la Resolución No. 37597 del 31 de Julio de 2006 y se le reconoció la pensión 
de jubilación gracia a la demandante (vista a folios 35 a 39 del expediente administrativo), para liquidar la pensión se tomaron 
todos los factores salariales devengados por la demandante en el año inmediatamente anterior a la fecha de adquisición del 
status de pensionada y en esa medida no hay lugar a reliquidación de su pensión jubilación gracia. 
A LA SEGUNDA. ME OPONGO, por cuanto la entidad que represento al expedir el acto administrativo demandado, es decir, 
la Resolución No. RDP 004928 del 21 de Febrero de 2020, por medio de la cual se resolvió el recurso de reposición en contra 
de la Resolución No. RDP 001917 del 27 de Enero de 2020, no incurrió en ninguna violación de orden jurídico que implique 
acceder a la nulidad del mencionado acto, como equivocadamente lo pretende la accionante.  
 
Es de señalar que si bien antes se liquidaba la prestación con certificados FOMAG, a partir del 1 de julio de 
2019, se requiere solamente formatos CETIL. 
 
Es preciso indicar que el Decreto 726 de 2018 establece que las entidades reconocedoras no pueden resolver las 
solicitudes prestacionales con base en formatos diferentes al CETIL, excluyendo a partir del 01 de julio de 2019 los formatos 
CLEBP dispuestos en la Circular Conjunta No. 13 de 2007 por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de 
la Protección Social. 
 
Por lo anterior para que sea posible estudiar la viabilidad o no de la reliquidación de las pensiones es necesario que sea 
aportado, por lo que me permito solicitar de manera respetuosa se sirva, oficiar a la Secretaria de Educación de Bogotá para 
que se sirva, enviar con destino a este proceso un Certificado de información laboral en los siguientes términos: 
 
Certificación laboral aportada en el formato del sistema de certificación electrónica de tiempos laborados (CETIL), que informe 
de manera suficiente, inequívoca y sin inconsistencias lo siguiente: (i) la plaza (o categoría) territorial, nacional o nacionalizado 
docente; (ii) la fuente de financiación de todos los tiempos acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia: a) recursos 
del situado fiscal, b) recursos propios de las entidades territoriales, y c) otros (especificar); (iii) identificación del régimen 
salarial nacional o territorial de los todos los tiempos acreditados; iv) factores salariales percibidos durante los 20 años de 
servicios acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; v) identificación del escalafón docente durante los 20 años 
de servicios acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; vi) Institución educativa indicando si es de orden 
territorial, nacional o nacionalizada; vii) tipo de educación prestada por el docente (primaria, secundaria, normalista, entre 



    

otras); viii) forma de vinculación en carrera, provisional o interinidad del docente; y ix) origen y evolución 
de la plaza docente antes y después de la nacionalización de la educación. 
 
La anterior certificación laboral debe provenir del jefe de recursos humanos o del funcionario que haga 
sus veces de la Secretaria de Educación de Bogotá con igual o mayor nivel o del funcionario delegado. 
En todos los casos debe quedar acreditada la competencia funcional o la delegación otorgada para tal 
efecto. Así mismo, en la certificación deberá identificarse cuáles fueron los elementos o soportes que tuvo 
en cuenta el funcionario para calificar tanto la plaza, la calidad de docente, como los recursos de 
financiación. 
 
Adicionalmente, es de indicar que la Resolución No. 16774 del 2 de Mayo de 1997, expedida por la Caja 
Nacional de Previsión Social E.I.C.E., por medio de la cual se revocó la Resolución No. 37597 del 31 de 
Julio de 2006 y se le reconoció la pensión de jubilación gracia a la demandante (vista a folios 35 a 39 del 
expediente administrativo), para liquidar la pensión se tomaron todos los factores salariales devengados por la demandante 
en el año inmediatamente anterior a la fecha de adquisición del status de pensionada y en esa medida no hay lugar a 
reliquidación de su pensión jubilación gracia.   
 
A LA TERCERA. ME OPONGO, por cuanto la entidad que represento al expedir el acto administrativo demandado, es decir, 
la Resolución No. RDP 007713 del 25 de Marzo de 2020, por medio de la cual se resolvió el recurso de apelación en contra 
de la Resolución No. RDP 001917 del 27 de Enero de 2020, no incurrió en ninguna violación de orden jurídico que implique 
acceder a la nulidad del mencionado acto, como equivocadamente lo pretende la accionante.  
 
Es de señalar que si bien antes se liquidaba la prestación con certificados FOMAG, a partir del 1 de julio de 
2019, se requiere solamente formatos CETIL. 
 
Es preciso indicar que el Decreto 726 de 2018 establece que las entidades reconocedoras no pueden resolver las 
solicitudes prestacionales con base en formatos diferentes al CETIL, excluyendo a partir del 01 de julio de 2019 los formatos 
CLEBP dispuestos en la Circular Conjunta No. 13 de 2007 por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de 
la Protección Social. 
 
Por lo anterior para que sea posible estudiar la viabilidad o no de la reliquidación de las pensiones es necesario que sea 
aportado, por lo que me permito solicitar de manera respetuosa se sirva, oficiar a la Secretaria de Educación de Bogotá para 
que se sirva, enviar con destino a este proceso un Certificado de información laboral en los siguientes términos: 
 
Certificación laboral aportada en el formato del sistema de certificación electrónica de tiempos laborados (CETIL), que informe 
de manera suficiente, inequívoca y sin inconsistencias lo siguiente: (i) la plaza (o categoría) territorial, nacional o nacionalizado 
docente; (ii) la fuente de financiación de todos los tiempos acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia: a) recursos 
del situado fiscal, b) recursos propios de las entidades territoriales, y c) otros (especificar); (iii) identificación del régimen 
salarial nacional o territorial de los todos los tiempos acreditados; iv) factores salariales percibidos durante los 20 años de 
servicios acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; v) identificación del escalafón docente durante los 20 años 
de servicios acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; vi) Institución educativa indicando si es de orden 
territorial, nacional o nacionalizada; vii) tipo de educación prestada por el docente (primaria, secundaria, normalista, entre 
otras); viii) forma de vinculación en carrera, provisional o interinidad del docente; y ix) origen y evolución de la plaza docente 
antes y después de la nacionalización de la educación. 
 
La anterior certificación laboral debe provenir del jefe de recursos humanos o del funcionario que haga sus veces de la 
Secretaria de Educación de Bogotá con igual o mayor nivel o del funcionario delegado. En todos los casos debe quedar 
acreditada la competencia funcional o la delegación otorgada para tal efecto. Así mismo, en la certificación deberá identificarse 
cuáles fueron los elementos o soportes que tuvo en cuenta el funcionario para calificar tanto la plaza, la calidad de docente, 
como los recursos de financiación. 
 
Adicionalmente, es de indicar que la Resolución No. 16774 del 2 de Mayo de 1997, expedida por la Caja Nacional de Previsión 
Social E.I.C.E., por medio de la cual se revocó la Resolución No. 37597 del 31 de Julio de 2006 y se le reconoció la pensión 
de jubilación gracia a la demandante (vista a folios 35 a 39 del expediente administrativo), para liquidar la pensión se tomaron 
todos los factores salariales devengados por la demandante en el año inmediatamente anterior a la fecha de adquisición del 
status de pensionada y en esa medida no hay lugar a reliquidación de su pensión jubilación gracia.   
 
A LA CUARTA. ME OPONGO, ya que al no prosperar la pretensión de nulidad de los actos demandados por medio de los 
cuales se negó la reliquidación de la pensión de jubilación gracia a la demandante con todos los factores salariales 
devengados en el último año, no hay lugar a solicitar un restablecimiento del derecho, reliquidando su pensión con todos los 
factores salariales devengados en el último año, como lo solicita la actora. 
 
Lo anterior, debido a que en la Resolución No. 16774 del 2 de Mayo de 1997, expedida por la Caja Nacional de Previsión 
Social E.I.C.E., por medio de la cual se revocó la Resolución No. 37597 del 31 de Julio de 2006 y se le reconoció la pensión 
de jubilación gracia a la demandante (vista a folios 35 a 39 del expediente administrativo), para liquidar la pensión se tomaron 
todos los factores salariales devengados por la demandante en el año inmediatamente anterior a la fecha de adquisición del 
status de pensionada y en esa medida no hay lugar a reliquidación de su pensión jubilación gracia. 
 

II. A LOS HECHOS Y OMISIONES 
 
AL PRIMERO: ES CIERTO. 
 
AL SEGUNDO: NO ES CIERTO, es una afirmación que hace la demandante carente de fundamentos fácticos y jurídicos en 
la que no tiene en cuenta que la Resolución No. 16774 del 2 de Mayo de 1997, expedida por la Caja Nacional de Previsión 
Social E.I.C.E., por medio de la cual se revocó la Resolución No. 37597 del 31 de Julio de 2006 y se le reconoció la pensión 
de jubilación gracia a la demandante (vista a folios 35 a 39 del expediente administrativo), para liquidar la pensión se tomaron 
todos los factores salariales devengados por la demandante en el año inmediatamente anterior a la fecha de adquisición del 
status de pensionada y en esa medida no hay lugar a reliquidación de su pensión jubilación gracia. 
 
AL TERCERO. ES CIERTO. 
 
AL CUARTO. ES CIERTO, teniendo en cuenta que si bien antes se liquidaba la prestación con certificados FOMAG, a partir 
del 1 de julio de 2019, se requiere solamente formatos CETIL. 
 
Es preciso indicar que el Decreto 726 de 2018 establece que las entidades reconocedoras no pueden resolver las 
solicitudes prestacionales con base en formatos diferentes al CETIL, excluyendo a partir del 01 de julio de 2019 los formatos 
CLEBP dispuestos en la Circular Conjunta No. 13 de 2007 por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de 
la Protección Social. 
 
Por lo anterior para que sea posible estudiar la viabilidad o no de la reliquidación de las pensiones es necesario que sea 
aportado, por lo que me permito solicitar de manera respetuosa se sirva, oficiar a la Secretaria de Educación de Bogotá para 
que se sirva, enviar con destino a este proceso un Certificado de información laboral en los siguientes términos: 
 



    

Certificación laboral aportada en el formato del sistema de certificación electrónica de tiempos laborados 
(CETIL), que informe de manera suficiente, inequívoca y sin inconsistencias lo siguiente: (i) la plaza (o 
categoría) territorial, nacional o nacionalizado docente; (ii) la fuente de financiación de todos los tiempos 
acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia: a) recursos del situado fiscal, b) recursos propios 
de las entidades territoriales, y c) otros (especificar); (iii) identificación del régimen salarial nacional o 
territorial de los todos los tiempos acreditados; iv) factores salariales percibidos durante los 20 años de 
servicios acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; v) identificación del escalafón docente 
durante los 20 años de servicios acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; vi) Institución 
educativa indicando si es de orden territorial, nacional o nacionalizada; vii) tipo de educación prestada por 
el docente (primaria, secundaria, normalista, entre otras); viii) forma de vinculación en carrera, provisional 
o interinidad del docente; y ix) origen y evolución de la plaza docente antes y después de la 
nacionalización de la educación. 
 
La anterior certificación laboral debe provenir del jefe de recursos humanos o del funcionario que haga sus veces de la 
Secretaria de Educación de Bogotá con igual o mayor nivel o del funcionario delegado. En todos los casos debe quedar 
acreditada la competencia funcional o la delegación otorgada para tal efecto. Así mismo, en la certificación deberá identificarse 
cuáles fueron los elementos o soportes que tuvo en cuenta el funcionario para calificar tanto la plaza, la calidad de docente, 
como los recursos de financiación. 
 
Adicionalmente, es de indicar que la Resolución No. 16774 del 2 de Mayo de 1997, expedida por la Caja Nacional de Previsión 
Social E.I.C.E., por medio de la cual se revocó la Resolución No. 37597 del 31 de Julio de 2006 y se le reconoció la pensión 
de jubilación gracia a la demandante (vista a folios 35 a 39 del expediente administrativo), para liquidar la pensión se tomaron 
todos los factores salariales devengados por la demandante en el año inmediatamente anterior a la fecha de adquisición del 
status de pensionada y en esa medida no hay lugar a reliquidación de su pensión jubilación gracia. 
 
AL QUINTO: ES CIERTO. 
 
AL SEXTO: ES CIERTO, teniendo en cuenta que si bien antes se liquidaba la prestación con certificados FOMAG, a partir 
del 1 de julio de 2019, se requiere solamente formatos CETIL. 
 
Es preciso indicar que el Decreto 726 de 2018 establece que las entidades reconocedoras no pueden resolver las 
solicitudes prestacionales con base en formatos diferentes al CETIL, excluyendo a partir del 01 de julio de 2019 los formatos 
CLEBP dispuestos en la Circular Conjunta No. 13 de 2007 por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de 
la Protección Social. 
 
Por lo anterior para que sea posible estudiar la viabilidad o no de la reliquidación de las pensiones es necesario que sea 
aportado, por lo que me permito solicitar de manera respetuosa se sirva, oficiar a la Secretaria de Educación de Bogotá para 
que se sirva, enviar con destino a este proceso un Certificado de información laboral en los siguientes términos: 
 
Certificación laboral aportada en el formato del sistema de certificación electrónica de tiempos laborados (CETIL), que informe 
de manera suficiente, inequívoca y sin inconsistencias lo siguiente: (i) la plaza (o categoría) territorial, nacional o nacionalizado 
docente; (ii) la fuente de financiación de todos los tiempos acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia: a) recursos 
del situado fiscal, b) recursos propios de las entidades territoriales, y c) otros (especificar); (iii) identificación del régimen 
salarial nacional o territorial de los todos los tiempos acreditados; iv) factores salariales percibidos durante los 20 años de 
servicios acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; v) identificación del escalafón docente durante los 20 años 
de servicios acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; vi) Institución educativa indicando si es de orden 
territorial, nacional o nacionalizada; vii) tipo de educación prestada por el docente (primaria, secundaria, normalista, entre 
otras); viii) forma de vinculación en carrera, provisional o interinidad del docente; y ix) origen y evolución de la plaza docente 
antes y después de la nacionalización de la educación. 
 
La anterior certificación laboral debe provenir del jefe de recursos humanos o del funcionario que haga sus veces de la 
Secretaria de Educación de Bogotá con igual o mayor nivel o del funcionario delegado. En todos los casos debe quedar 
acreditada la competencia funcional o la delegación otorgada para tal efecto. Así mismo, en la certificación deberá identificarse 
cuáles fueron los elementos o soportes que tuvo en cuenta el funcionario para calificar tanto la plaza, la calidad de docente, 
como los recursos de financiación. 
 
Adicionalmente, es de indicar que la Resolución No. 16774 del 2 de Mayo de 1997, expedida por la Caja Nacional de Previsión 
Social E.I.C.E., por medio de la cual se revocó la Resolución No. 37597 del 31 de Julio de 2006 y se le reconoció la pensión 
de jubilación gracia a la demandante (vista a folios 35 a 39 del expediente administrativo), para liquidar la pensión se tomaron 
todos los factores salariales devengados por la demandante en el año inmediatamente anterior a la fecha de adquisición del 
status de pensionada y en esa medida no hay lugar a reliquidación de su pensión jubilación gracia. 
 
AL SÉPTIMO: ES CIERTO. 
 
AL OCTAVO. ES CIERTO, teniendo en cuenta que si bien antes se liquidaba la prestación con certificados FOMAG, a partir 
del 1 de julio de 2019, se requiere solamente formatos CETIL. 
 
Es preciso indicar que el Decreto 726 de 2018 establece que las entidades reconocedoras no pueden resolver las 
solicitudes prestacionales con base en formatos diferentes al CETIL, excluyendo a partir del 01 de julio de 2019 los formatos 
CLEBP dispuestos en la Circular Conjunta No. 13 de 2007 por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de 
la Protección Social. 
 
Por lo anterior para que sea posible estudiar la viabilidad o no de la reliquidación de las pensiones es necesario que sea 
aportado, por lo que me permito solicitar de manera respetuosa se sirva, oficiar a la Secretaria de Educación de Bogotá para 
que se sirva, enviar con destino a este proceso un Certificado de información laboral en los siguientes términos: 
 
Certificación laboral aportada en el formato del sistema de certificación electrónica de tiempos laborados (CETIL), que informe 
de manera suficiente, inequívoca y sin inconsistencias lo siguiente: (i) la plaza (o categoría) territorial, nacional o nacionalizado 
docente; (ii) la fuente de financiación de todos los tiempos acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia: a) recursos 
del situado fiscal, b) recursos propios de las entidades territoriales, y c) otros (especificar); (iii) identificación del régimen 
salarial nacional o territorial de los todos los tiempos acreditados; iv) factores salariales percibidos durante los 20 años de 
servicios acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; v) identificación del escalafón docente durante los 20 años 
de servicios acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; vi) Institución educativa indicando si es de orden 
territorial, nacional o nacionalizada; vii) tipo de educación prestada por el docente (primaria, secundaria, normalista, entre 
otras); viii) forma de vinculación en carrera, provisional o interinidad del docente; y ix) origen y evolución de la plaza docente 
antes y después de la nacionalización de la educación. 
 
La anterior certificación laboral debe provenir del jefe de recursos humanos o del funcionario que haga sus veces de la 
Secretaria de Educación de Bogotá con igual o mayor nivel o del funcionario delegado. En todos los casos debe quedar 
acreditada la competencia funcional o la delegación otorgada para tal efecto. Así mismo, en la certificación deberá identificarse 
cuáles fueron los elementos o soportes que tuvo en cuenta el funcionario para calificar tanto la plaza, la calidad de docente, 
como los recursos de financiación. 
 



    

Adicionalmente, es de indicar que la Resolución No. 16774 del 2 de Mayo de 1997, expedida por la Caja 
Nacional de Previsión Social E.I.C.E., por medio de la cual se revocó la Resolución No. 37597 del 31 de 
Julio de 2006 y se le reconoció la pensión de jubilación gracia a la demandante (vista a folios 35 a 39 del 
expediente administrativo), para liquidar la pensión se tomaron todos los factores salariales devengados 
por la demandante en el año inmediatamente anterior a la fecha de adquisición del status de pensionada 
y en esa medida no hay lugar a reliquidación de su pensión jubilación gracia. 
 

III. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 
Es de señalar que si bien antes se liquidaba la prestación con certificados FOMAG, a partir del 1 de julio 
de 
2019, se requiere solamente formatos CETIL. 
 
Es preciso indicar que el Decreto 726 de 2018 establece que las entidades reconocedoras no pueden resolver las 
solicitudes prestacionales con base en formatos diferentes al CETIL, excluyendo a partir del 01 de julio de 2019 los formatos 
CLEBP dispuestos en la Circular Conjunta No. 13 de 2007 por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de 
la Protección Social. 
 
Por lo anterior para que sea posible estudiar la viabilidad o no de la reliquidación de las pensiones es necesario que sea 
aportado, por lo que me permito solicitar de manera respetuosa se sirva, oficiar a la Secretaria de Educación de Bogotá para 
que se sirva, enviar con destino a este proceso un Certificado de información laboral en los siguientes términos: 
 
Certificación laboral aportada en el formato del sistema de certificación electrónica de tiempos laborados (CETIL), que informe 
de manera suficiente, inequívoca y sin inconsistencias lo siguiente: (i) la plaza (o categoría) territorial, nacional o nacionalizado 
docente; (ii) la fuente de financiación de todos los tiempos acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia: a) recursos 
del situado fiscal, b) recursos propios de las entidades territoriales, y c) otros (especificar); (iii) identificación del régimen 
salarial nacional o territorial de los todos los tiempos acreditados; iv) factores salariales percibidos durante los 20 años de 
servicios acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; v) identificación del escalafón docente durante los 20 años 
de servicios acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; vi) Institución educativa indicando si es de orden 
territorial, nacional o nacionalizada; vii) tipo de educación prestada por el docente (primaria, secundaria, normalista, entre 
otras); viii) forma de vinculación en carrera, provisional o interinidad del docente; y ix) origen y evolución de la plaza docente 
antes y después de la nacionalización de la educación. 
 
La anterior certificación laboral debe provenir del jefe de recursos humanos o del funcionario que haga sus veces de la 
Secretaria de Educación de Bogotá con igual o mayor nivel o del funcionario delegado. En todos los casos debe quedar 
acreditada la competencia funcional o la delegación otorgada para tal efecto. Así mismo, en la certificación deberá identificarse 
cuáles fueron los elementos o soportes que tuvo en cuenta el funcionario para calificar tanto la plaza, la calidad de docente, 
como los recursos de financiación. 
 

➢ De la adecuada liquidación de la pensión jubilación gracia a la demandante. 
 
A folios 35 a 39 del expediente administrativo obra Resolución No. 16774 del 2 de Mayo de 1997, expedida por la Caja 
Nacional de Previsión Social E.I.C.E., por medio de la cual se revocó la Resolución No. 37597 del 31 de Julio de 2006 
y se le reconoció la pensión de jubilación gracia a la demandante, en ella se manifestó: 
 

"....atendiendo las recomendaciones formuladas por la Procuraduría General de la Nación y por la Dirección General 
de Regulación Económica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se dará preeminencia a los principios 
contenidos en la Constitución que conceden valor superior a los derechos fundamentales, con el ánimo de evitar un 
aumento sistemático del detrimento patrimonial que viene sufriendo el erario como consecuencia de los fallos 
judiciales. En consecuencia, a partir de la fecha se acogerá la doctrina jurisprudencial que considera que para liquidar 
la pensión gracia se debe tomar el promedio salarial devengado en el año inmediatamente anterior a la fecha de 
causación del derecho, sin tener en cuenta si sobre ese promedio se efectuaron descuentos para liquidar aportes a 
la respectiva entidad de previsión social, según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 4a. de 1966, reglamentado por 
el artículo 5 del Decreto 1743 de 1966,..." 

 
Por lo anterior, para liquidar la pensión jubilación gracia de la actora se tomaron todos los factores salariales 
devengados por la demandante en el año inmediatamente anterior a la fecha de adquisición del status de pensionada 
y en esa medida no hay lugar a reliquidación de su pensión jubilación gracia. 
 

IV. EXCEPCIONES 
 
Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, propongo a favor de la UGPP las excepciones que a continuación 
relaciono, las cuales sustento de la siguiente manera: 
 

A- PREVIAS 
 

1. NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS 
 
Manifiesto al Despacho que es indispensable que se vincule como Litis consorte necesario o tercero llamado en garantía a la 
entidad empleadora del demandante SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, por cuanto de conformidad con la ley 
son éstas las obligadas a pagar los aportes a mi representada en el eventual caso de una reliquidación pensional ya que en 
caso de no hacerse se podría causar perjuicios al sistema general de pensiones. 
 
Adicionalmente, en caso que se ordene la inclusión de nuevos factores en la reliquidación de la pensión de la demandante, 
se debe ordenar a los empleadores a que realicen y paguen a los aportes a pensión a la UGPP respecto de los factores que 
sean tenidos en cuenta por mi representada para dicha reliquidación, en caso de una eventual condena. 
 
Con fundamento en la Legislación y en la jurisprudencia que regulan la materia, es procedente señor Juez el llamamiento en 
garantía, toda vez que en caso de presentarse una condena, mi presentada se vería patrimonialmente afectada por el no 
pago de la entidad empleadora más, si se tiene en cuenta que los factores solicitadas no fueron aportados ni pagados en la 
liquidación de los descuentos a pensión. 

 
B- DE FONDO 

 
1. FALTA DE CAUSA E INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
 
Mi representada al expedir los actos administrativos demandados, no incurrió en ninguna violación de orden jurídico que 
implique acceder a la nulidad del mencionado acto administrativo y mucho menos a un restablecimiento del derecho, como 
equivocadamente lo pretende el accionante. 
 
Es de señalar que si bien antes se liquidaba la prestación con certificados FOMAG, a partir del 1 de julio de 
2019, se requiere solamente formatos CETIL. 
 



    

Es preciso indicar que el Decreto 726 de 2018 establece que las entidades reconocedoras no pueden 
resolver las solicitudes prestacionales con base en formatos diferentes al CETIL, excluyendo a partir del 
01 de julio de 2019 los formatos CLEBP dispuestos en la Circular Conjunta No. 13 de 2007 por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de la Protección Social. 
 
Por lo anterior para que sea posible estudiar la viabilidad o no de la reliquidación de las pensiones es 
necesario que sea aportado, por lo que me permito solicitar de manera respetuosa se sirva, oficiar a la 
Secretaria de Educación de Bogotá para que se sirva, enviar con destino a este proceso un Certificado 
de información laboral en los siguientes términos: 
 
Certificación laboral aportada en el formato del sistema de certificación electrónica de tiempos laborados 
(CETIL), que informe de manera suficiente, inequívoca y sin inconsistencias lo siguiente: (i) la plaza (o 
categoría) territorial, nacional o nacionalizado docente; (ii) la fuente de financiación de todos los tiempos 
acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia: a) recursos del situado fiscal, b) recursos propios de las entidades 
territoriales, y c) otros (especificar); (iii) identificación del régimen salarial nacional o territorial de los todos los tiempos 
acreditados; iv) factores salariales percibidos durante los 20 años de servicios acreditados para el reconocimiento de la 
pensión gracia; v) identificación del escalafón docente durante los 20 años de servicios acreditados para el reconocimiento 
de la pensión gracia; vi) Institución educativa indicando si es de orden territorial, nacional o nacionalizada; vii) tipo de 
educación prestada por el docente (primaria, secundaria, normalista, entre otras); viii) forma de vinculación en carrera, 
provisional o interinidad del docente; y ix) origen y evolución de la plaza docente antes y después de la nacionalización de la 
educación. 
 
La anterior certificación laboral debe provenir del jefe de recursos humanos o del funcionario que haga sus veces de la 
Secretaria de Educación de Bogotá con igual o mayor nivel o del funcionario delegado. En todos los casos debe quedar 
acreditada la competencia funcional o la delegación otorgada para tal efecto. Así mismo, en la certificación deberá identificarse 
cuáles fueron los elementos o soportes que tuvo en cuenta el funcionario para calificar tanto la plaza, la calidad de docente, 
como los recursos de financiación. 
 
Adicionalmente, es de indicar que la Resolución No. 16774 del 2 de Mayo de 1997, expedida por la Caja Nacional de Previsión 
Social E.I.C.E., por medio de la cual se revocó la Resolución No. 37597 del 31 de Julio de 2006 y se le reconoció la pensión 
de jubilación gracia a la demandante (vista a folios 35 a 39 del expediente administrativo), para liquidar la pensión se tomaron 
todos los factores salariales devengados por la demandante en el año inmediatamente anterior a la fecha de adquisición del 
status de pensionada y en esa medida no hay lugar a reliquidación de su pensión jubilación gracia. 
 
2. COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 
La demandante pretende un reconocimiento al cual no tiene derecho, razón por la que no se adeuda dinero alguno por 
concepto de la pensión gracia. 
 
3. BUENA FE 
 
Mi representada ha actuado con la real y manifiesta buena fe, en relación con la demandante, habida cuenta que no ha 
realizado la reliquidación de su pensión jubilación gracia, con la inclusión de todos los factores devengados en el último año 
es porque no es posible reliquidarse su pensión. 
 
 
4. COMPENSACIÓN 
 
En el hipotético caso de que se condene a mi representada, sin que implique reconocimiento alguno se solicita ordenar el 
descuento o compensación de todos los dineros cancelados a la demandante, esto teniendo en cuenta que su pensión de 
jubilación gracia le fue reconocida mediante Resolución No. 16774 del 2 de Mayo de 1997, expedida por la Caja Nacional de 
Previsión Social E.I.C.E. y desde esa fecha mi representada viene cancelando su pensión.  
 
5. PRESCRIPCIÓN 
 
Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, se declare la prescripción de todos y cada uno de los derechos 
reclamados y por el simple transcurso del tiempo, y de manera subsidiaria en el evento de no declararlos prescritos, deberán 
declararse prescritas las mesadas causadas, máxime cuando su pensión le fue reconocida desde el año 1997 y la solicitud 
la realizó en el año 2019. 
 
6. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS 
 
Debido a que las pretensiones de la demandante están dirigidas a la declaración de actos administrativos proferidos en 
desarrollo de esta función administrativa, lo que atañe al reconocimiento de una pensión a la cual no tiene derecho. 
 
Al respecto es de resaltar que la atención de las solicitudes que se presenten ante la administración, pueden llevar consigo 
la expedición de actos administrativos que creen, modifiquen o extingan situaciones jurídicas de carácter particular, los cuales 
encuentran como uno de sus atributos principales el de la presunción de legalidad, es decir, que se encuentra acorde con el 
ordenamiento jurídico (en el marco obvio de las presunciones) en todos los aspectos que lo componen. Al respecto, el Consejo 
de Estado ha establecido que: 
 

“(…) como lo dice la ley, la doctrina y la jurisprudencia uno de los atributos del Acto Administrativo, 
entendido como emisión de la voluntad de un organismo o entidad pública con el propósito de que 
produzca efectos jurídicos es la denominada “presunción de legalidad” que también recibe los nombres 
de “presunción de validez” “presunción de justicia” y “presunción de legitimidad” se trata de una 
prerrogativa de que gozan los pronunciamientos de esa clase, que al desarrollarse y al proyectarse la 
actividad de la administración, ello responde a todas las reglas y que se han respetado todas las normas 
que la enmarcan. Legalidad es sinónimo de perfección, de regularidad se inspira en motivos de 
conveniencia pública en razones de orden formal y material en pro de la ejecutoriedad y de la estabilidad 
de esa manifestación de voluntad (…)” 

 
Así pues, el acto administrativo como expresión de excelencia de la voluntad de la autoridad pública, se presume legal, tanto 
en sus aspectos formales como materiales, entendidos los primeros como aquellos que hacen referencia a la competencia 
del funcionario por quien fue expedido, al sujeto destinatario de la decisión, al objeto de la misma y al cumplimiento de las 
formalidades dispuestas para su expedición; en tanto que los segundos, hacen referencia a la adecuada consideración de los 
elementos de hecho y de la correcta aplicación de la normatividad que regula la situación jurídica particular. 
 
No obstante lo anterior y como ya se enunció, la presunción referida corresponde a las llamadas iuris tantum, es decir que la 
misma ha de permanecer vigente, hasta tanto no sea desvirtuada a través del procedimiento judicial adecuado, procedimiento 
que deberá ser adelantado por quien demuestre tener la legitimación de la causa para ello. En el presente caso es claro que 
el acto administrativo que negó la solicitud de reliquidación de la pensión gracia a la demandante y sus recursos que 
mantuvieron dicha decisión, se encuentran ajustados a derecho y deben continuar en el ordenamiento jurídico. 
 
7. EXCEPCIÓN GENÉRICA 



    

 
En virtud de las facultades que confiere el Legislador a la H. Magistrada y si resultare probada alguna otra 
excepción, comedidamente solicito sirva decretarla. 
 
Sírvase H. Magistrada decretar y practicar las siguientes  
 

PRUEBAS 
 
- DOCUMENTALES 
 

1. La documentación obrante ya en el expediente, pues allí se pueden observar las resoluciones 
acusadas, por medio de las cuales mi representada resolvió sobre el derecho pensional de la 
parte demandante. 
 

2. El expediente administrativo en medio magnético de la demandante, señora CLARA ISABEL MOYA NÚÑEZ, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 23.619.840 en 243 folios. 

 
- OFICIOS 
 

1. Solicito de manera respetuosa al señor Juez se sirva, oficiar a LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, 
para que se sirva enviar un Certificado de información laboral en los siguientes términos: 
 

1.1. Certificación laboral aportada en el formato del sistema de certificación electrónica de tiempos laborados 
(CETIL), que informe de manera suficiente, inequívoca y sin inconsistencias lo siguiente: 
 

(i) La plaza (o categoría) territorial, nacional o nacionalizado docente 
(ii) La fuente de financiación de todos los tiempos acreditados para el reconocimiento de la pensión 

gracia: a) recursos del situado fiscal, b) recursos propios de las entidades territoriales, y c) otros 
(especificar);  

(iii) Identificación del régimen salarial nacional o territorial de los todos los tiempos acreditados;  
(iv) Factores salariales percibidos durante los 20 años de servicios acreditados para el 

reconocimiento de la pensión gracia;  
(v) Identificación del escalafón docente durante los 20 años de servicios acreditados para el 

reconocimiento de la pensión gracia;  
(vi) Institución educativa indicando si es de orden territorial, nacional o nacionalizada;  
(vii)  Tipo de educación prestada por el docente (primaria, secundaria, normalista, entre otras);  
(viii) Forma de vinculación en carrera, provisional o interinidad del docente; y  
(ix)  Origen y evolución de la plaza docente antes y después de la nacionalización de la educación. 

 
ANEXOS 

 
Poder especial a mi conferido por la UGPP y sus correspondientes anexos, los cuales se encuentran aportados al expediente 

 

NOTIFICACIONES 

El suscrito apoderado en la secretaria del Despacho o en la Calle 17 No. 8-49 Ofc. 507, de Bogotá D.C.  
Correo: jcamacho@ugpp.gov.co 
Teléfono: 571 7355718 
 
La Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP en la Avenida 
Carrera 68 No. 13 – 37, de Bogotá D.C.  
Correo: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
Teléfono: 571 4237300 
 
Cordialmente, 
 

 
JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO 
C.C. 79.949.833 de Bogotá  
T.P. 132.448 del C.S.J. 
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Señor: 
JUEZ JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 
E.                 S.                     D. 
 
 
 
Tipo de Proceso:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Pretensión:   RELIQUIDACIÓN PENSIÓN GRACIA 
Proceso Radicado No.:   110013342046202000203 
Demandante:    CLARA ISABEL MOYA NÚÑEZ 
Identificación:   23.619.840 
Demandado:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL UGPP  

 
 
 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado como 

aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de  apoderado judicial de la demandada Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, de acuerdo con el poder que me fue 

otorgado y que se encuentra adjunto al expediente  con sus anexos, dentro de la oportunidad procesal correspondiente me 

permito solicitar a su Despacho se sirva, LLAMAR EN GARANTÍA a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

representada legalmente por su Secretaria, Dra. EDNA CRISTINA BONILLA SEBÁ o quien haga sus veces, a fin de que se 

haga parte en el proceso para que en caso de una eventual condena se le ordene a pagar las sumas sobre los aportes que 

no fueron efectuados con la totalidad de los factores salariales a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES 

- UGPP y así mi representada pueda proceder a realizar la reliquidación de la pensión de la demandante teniendo en cuenta 

para  ello dichos aportes.  

 
Lo anterior, no implica aceptación de los hechos ni de las pretensiones de la demanda sino que por el contrario se trata de un 
requisito indispensable en caso de una eventual condena. 
 

1. FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA SOLICITUD 
 
PRIMERO: De acuerdo con el escrito de demanda y lo que se logre demostrar con los medios de prueba aportados al 
expediente, la señora CLARA ISABEL MOYA NÚÑEZ prestó sus servicios como docente, vinculada a la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE BOGOTÁ desde el 24 de Abril de 1983 hasta el 16 de Agosto de 2006. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se le reconoció una pensión jubilación gracia mediante Resolución No. No. 
16774 del 2 de Mayo de 1997, expedida por la Caja Nacional de Previsión Social E.I.C.E., en cuantía de $ $1.339.862.4 
efectiva a partir del 15 de agosto de 2005.  
 
TERCERO: El reconocimiento de la pensión jubilación gracia a favor de la señora CLARA ISABEL MOYA NÚÑEZ, se realizó 
con base en los descuentos realizados por el empleador, encontrándose que los factores solicitados por la demandante no 
fueron objeto de descuentos tal y como consta en los certificados aportados y que reposan en el expediente administrativo. 
 
CUARTO: En consecuencia de lo anterior, la liquidación de la pensión de vejez se realizó únicamente con la inclusión de los 
factores certificados como efectivamente descontados, por lo que los nuevos factores solicitados no están llamados a 
prosperar, sin embargo en caso de una eventual condena deberán ser reconocidos y pagados por la entidad  facultada para 
actuar como liquidador de la empleadora y no por mi representada. 
 

2. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Es importante resaltar al Despacho, que de conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993, el empleador tiene la 
obligación de realizar los descuentos por aportes a seguridad social a los empleados que se encuentren afiliados al sistema, 
así: 
 

“(…) ARTÍCULO 22. OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR. El empleador será responsable del pago de su 
aporte y del aporte de los trabajadores a su servicio. Para tal efecto, descontará del salario de cada afiliado, 
al momento de su pago, el monto de las cotizaciones obligatorias y el de las voluntarias que expresamente 
haya autorizado por escrito el afiliado, y trasladará estas sumas a la entidad elegida por el trabajador, junto 
con las correspondientes a su aporte, dentro de los plazos que para el efecto determine el Gobierno. 
 
El empleador responderá por la totalidad del aporte aun en el evento de que no hubiere efectuado el 
descuento al trabajador. De manera tal que el reconocimiento de la pensión realizado por mi representada 
depende directamente de la liquidación de los aportes a la misma por parte del empleador, generándose un 
perjuicio económico a mi representada al tener que cancelar sumas sobre las cuales nunca recibió aportes.” 

 
En concordancia, El artículo 225 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo señala: 
 

“ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir 
a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago 
que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo 
proceso se resuelva sobre tal relación. 
 
El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de quince (15) días, 
podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el demandado. El 
escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
 
1) El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al proceso. 
 
2) La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su habitación u oficina 
y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, 
que se entiende prestado por la sola presentación del escrito. 
 
3) Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invoquen. 
 
4) La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado recibirán 
notificaciones personales. 
 



    

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 678 de 2001 
o por aquellas que la reformen o adicionen.” 

 
Así las cosas, el llamamiento en garantía se hace necesario en la medida en que era el empleador quien 
tenía la obligación de realizar los aportes sobre los cuales mi representada realizaría la liquidación de la 
pensión al causante. 
 
El incumplimiento por parte del empleador de realizar los descuentos en pensión por concepto del factor 
solicitado, hizo que la liquidación de la pensión no lo incluyera, y en caso de una condena que ordene la 
reliquidación solicitada, se generaría un perjuicio económico que la entidad no tiene por qué soportar. 
 
Por ello, la aquí llamada en garantía es la entidad  facultada para actuar como liquidador de la empleadora 
quien tiene que entrar a pagar a mi representada las sumas supuestamente adeudadas por concepto del 
factor que según la demandante se debió tener en cuenta en la liquidación de su pensión jubilación gracia. 
 
Esta obligación de realizar las cotizaciones al Sistema General de Pensiones, se plasma en el artículo 17 de la ley 10 de 1993 
de la siguiente manera: 
 

“ARTICULO 17 OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES. <Artículo modificado por el artículo 4 de la 
Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente Durante la vigencia de la relación laboral y del contrato de 
prestación de servicios, deberán cotizaciones obligatorias a los regímenes del sistema general de pensiones 
por parte de los afiliados, los empleadores y contratistas con base en el salario o ingresos por prestación de 
servicios que aquellos devenguen. 
La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos para acceder a la pensión 
mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione por invalidez o anticipadamente. (...)". 

 
Es así como la entidad empleadora o quien haga sus veces tiene la obligación de pagar los aportes a mi representada para 
la posterior liquidación pensional; en caso de no hacerlo, debe responder por ellos a fin de no generar perjuicios económicos 
al Sistema General de Pensiones. 
 
Adicionalmente, en caso de ordenar la inclusión de nuevos factores en la liquidación de la pensión jubilación gracia a la 
demandante, se debe ordenar al mismo tiempo que el empleador realice la liquidación y el pago del aporte a pensión que 
corresponda sobre estos factores que sean tenidos en cuenta por mi representada en la liquidación. 
 
Así las cosas, y tomando como referencia las normas y la jurisprudencia citadas, es procedente el llamamiento en garantía 
toda vez que en caso de presentarse una sentencia condenatoria, se le causaría a mi representada un perjuicio patrimonial 
por la omisión de la entidad empleadora, en tanto los solicitados factores no fueron aportados en la liquidación de los 
descuentos a pensión. 

 
PRUEBAS 

 
Solicito muy respetuosamente se tenga en cuenta las siguientes pruebas: 
 
- DOCUMENTALES 
 

1. La documentación obrante ya en el expediente, pues allí se pueden observar las resoluciones acusadas, por medio 
de las cuales mi representada resolvió sobre el derecho pensional de la parte demandante. 
 

2. El expediente administrativo en medio magnético de la señora CLARA ISABEL MOYA NÚÑEZ, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 23.619.840 en 243 folios. 

 
NOTIFICACIONES 

El suscrito apoderado en la secretaria del Despacho o en la Calle 17 No. 8-49 Ofc. 507, de Bogotá D.C.  
Correo: jcamacho@ugpp.gov.co 
Teléfono: 571 7355718 
 
La Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP en la Avenida 
Carrera 68 No. 13 – 37, de Bogotá D.C.  
Correo: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
Teléfono: 571 4237300 
 
Cordialmente, 
 

 
JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO 
C.C. 79.949.833 de Bogotá  
T.P. 132.448 del C.S.J. 
 

mailto:jcamacho@ugpp.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co


 

Señor: 
JUEZ JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 
E.                 S.                     D. 
 
 
 
Tipo de Proceso:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Pretensión:   RELIQUIDACIÓN PENSIÓN GRACIA 
Proceso Radicado No.:   110013342046202000203 
Demandante:    CLARA ISABEL MOYA NÚÑEZ 
Identificación:   23.619.840 
Demandado:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL UGPP  

 
 
 
Con la presente adjuntamos el expediente administrativo que contiene el expediente pensional de CLARA ISABEL MOYA 
NÚÑEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 23.619.840, así como la certificación expedida por el subdirector de 
Gestión Documental de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. UGPP en la que indica que las copias magnéticas con fiel copia. 
 
En caso de que se requiera clave para abrir los documentos es: 1m2g3n3sugpp. 
 

NOTIFICACIONES 
 
El suscrito apoderado en la secretaria del Despacho o en la Calle 17 No. 8-49 Ofc. 507, de Bogotá D.C.  
Correo: jcamacho@ugpp.gov.co 
Teléfono: 571 7355718 
 
La Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP en la Avenida 
Carrera 68 No. 13 – 37, de Bogotá D.C.  
Correo: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
Teléfono: 571 4237300 
 
Cordialmente, 
 

 
JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO 
C.C. 79.949.833 de Bogotá  
T.P. 132.448 del C.S.J. 

 
 

mailto:jcamacho@ugpp.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
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Bogotá D.C., 29 de abril de 2021

DOCTOR(A):
JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO
Abogado Externo Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP
Correo electrónico: jcamacho@ugpp.gov.co
CALLE 17 N° 8-49 oficina 507ª
BOGOTA D.C.
COLOMBIA

Asunto: Envió Expedientes Administrativos.

Respetado Doctor(a): JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO

Con el fin de dar cumplimiento a las previsiones contenidas en el parágrafo 1 de artículo 
175 del CPACA y el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo parágrafo 1º numeral 2, 
según las cuales, la Entidad demandada debe aportar dentro del término de traslado los 
antecedentes administrativos de los demandantes y/o los documentos que tenga relación 
con el objeto de la Litis y que se encuentren en su poder, me permito remitir a usted los 
expedientes que se relacionan a continuación: 

ITEM DEMANTANTE
CEDULA 

DEMANDANTE CAUSANTE
CEDULA 

CAUSANTE RADICADO DESPACHO FONDO
TIPO DE 

CORRESPONDEN
CIA

1
MOYA NUÑEZ CLARA 

ISABEL
23619840

MOYA NUÑEZ CLARA 
ISABEL

23619840
110013342046

202000203
JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO DE 

BOGOTA
CAJANAL

EXPEDIENTE Y 
CERTIFICACION

En virtud de lo anterior, agradezco la radicación oportuna de los documentos en 
los despachos judiciales respectivos, toda vez que la inobservancia de los mandatos 
legales ya citados, constituyen falta disciplinaria gravísima. 

Me permito indicar que es necesario remitir clave de acceso (1m2g3n3sugpp) del medio 
magnético (CD), a los despachos correspondientes al momento de realizar la radicación 
de cualquiera de los expedientes administrativos enviados; esto para la apertura de los 
archivos.

Radicado: 2021111000956631

*2021111000956631*



Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2, Bogotá D.C.    
Teléfono: 4237300      
www.ugpp.gov.co

Finalmente, se solicita que cualquier irregularidad y/o inconveniente con los expedientes 
administrativos se comunique al supervisor del contrato o al suscrito. 

Agradeciendo su colaboración, 

Cordialmente,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

JAVIER ANDRES SOSA PEREZ
Subdirección de Defensa Judicial Pensional 
Anexos: entrega la información en medio magnético (dando cumplimiento al PIGA en lo relacionado con la “cultura cero 
papel”)
ELABORÓ: Diego Zambrano
APROBO: Lady Salgado





Caja Nacional de Previsión Social 

CAJANAL EPS 

III 
SOUCiTUDES CAJANAL 

Grada ^ Invalidez 
Vejez Reliquidadón Q 

® V JOS Radicado No 1 
SOUCiTUDES CAJANAL 

Grada ^ Invalidez 
Vejez Reliquidadón Q 

SECCIONAL PRESTACION REGIMEN 

Radicado No 1 
SOUCiTUDES CAJANAL 

Grada ^ Invalidez 
Vejez Reliquidadón Q Dia Mes Afto 

7022102 
Cf. 

Dia Mes Afto 

DATOS DEL SOLICITANTE 
PRIMER APELLIDO ® SEGUNDO APELLIDO O DE CASADA: ® NOMBRp(S) I f ® CCNo ¿2> <^/f ¿^¥0 F E CMA DE r-iACIMIENTO (?) 

Dia Mes Ano 

Of [a^ \S2 

EDAD <^ 

S3 
SEXO dj) PRIMER APELLIDO ® SEGUNDO APELLIDO O DE CASADA: ® NOMBRp(S) I f ® 

DE: 

F E CMA DE r-iACIMIENTO (?) 
Dia Mes Ano 

Of [a^ \S2 

EDAD <^ 

S3 
Sl I/A TRAMITADO OTRA PRESTACION ECONOMICA EN CAJANAL INDIQUE: ULTIMO CARGO DESEMPEÑADO 

X^e:>c&t^ le. 
ULTIMA ENTIDAD DONDE LABORO O LABORA 

5- E h- {^0£0Ít> TIPO DE PRESTACION No Y FECHA DE RESOLUQON FECHA DE EFECTIVIDAD 

ULTIMO CARGO DESEMPEÑADO 

X^e:>c&t^ le. 
ULTIMA ENTIDAD DONDE LABORO O LABORA 

5- E h- {^0£0Ít> 

(O 

(Ni 

DOCUMENTOS PRESENTADOS 

CD. PENSION VEJEZ 
(en régimen de transición) 

îo DE 
F0LIC5S CD. PENSION GRACIA No DE -

FOUOS CD. RELIQUIDACION No DE 
FOLIOS CD. PENSION INVALIDEZ No Dt 

FOLIOS 

01 FORMULARIO SOLICITUD 01 FORMULARIO SOLICITUD 01 FORMULARIO SOLICITUD 01 FORMULARIO SOLICITUD 

02 FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA 02 FOTOCOPIA C E D U U DE CIUDADANIA 02 * 
FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA 

02 FOTOCOPIA CEDUA DE aUDAIDANIA 

03 REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 03 REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 03 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIO 03 . CONCEPTO MEDICO DE INVALIDEZ 

04 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIO 04 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIO 04 
Oe lo aportado 

CERTIFICADO SALARIOS pataiapensón 
en adelante 

04 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVIOOS 

05 CERTIFICADO SEMANAS tSCTl i^DAS ISS 05 CERTIFICADO SALARIOS : „ " , ° e , ' ™ r " 05 ACTO ADMINISTRATIVO DE RETIRO 05 CERTIFICADO SEMANAS COTIZADAS ISS 

06 CERTIFICADO Sft tARlOS íiipAbrii • 1994a la fechan 06 MANIFESTACipN JURADA 
DE B^ENA ^ONDUCT^ / X 06 

CERTIFICADOS SALARIOS ULTIMOS 
10 AÑOS O PROPORCIONAL 
TIEMPO SEFWIDO 

••. . .• : 1 r 

' 

NOTA: ' . 

LOS DOCUMENTOS SE DEBEN FfígSÉNÍf'ARíélí-ÓRlGlNAL 0 FOTOCOPIA 
AUTENTICADA, ELTlHáPO DE SEf íWc lé r t f ) DEBE EXPEDIR EL JEFE DE 
P | i | £ g N / | | ^ g ^ O S ^ I B 5 ? I O S ELPAGÁDOR 0 QUIEN HAGA SUS VECES. 

DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE LA INFORMACION Y LA DOCUMENTACIOrJ#^ 
ADJUNTA ES VERAZ Y AUTENTICA Y U\ FIRMA QUE SUSCRIBO ES LA, QUE UTILIZO TANTO # " 
EN MIS ACTOS PUBLICOS COMO PRIVADOS 0 

NOTA: ' . 

LOS DOCUMENTOS SE DEBEN FfígSÉNÍf'ARíélí-ÓRlGlNAL 0 FOTOCOPIA 
AUTENTICADA, ELTlHáPO DE SEf íWc lé r t f ) DEBE EXPEDIR EL JEFE DE 
P | i | £ g N / | | ^ g ^ O S ^ I B 5 ? I O S ELPAGÁDOR 0 QUIEN HAGA SUS VECES. 

FECHA DE PRESENTACION 

A M H L-..Í5S 

NOTA: ' . 

LOS DOCUMENTOS SE DEBEN FfígSÉNÍf'ARíélí-ÓRlGlNAL 0 FOTOCOPIA 
AUTENTICADA, ELTlHáPO DE SEf íWc lé r t f ) DEBE EXPEDIR EL JEFE DE 
P | i | £ g N / | | ^ g ^ O S ^ I B 5 ? I O S ELPAGÁDOR 0 QUIEN HAGA SUS VECES. 

i6 AÉÍO. to05 FIRMA DEL SC^ITANTE V / 
. IMi-RfSii IS H TAI I KRIH O ftl H AnoSKS CAJAWLEFS 

DIRECCION DONDE DESEA RECIBIR SU CORRESPONDENCIA: 

K>T7 esj^ 99(>-asiar Bmue B Apio 3/¿ 
RADICADO No 

DEPARTAMENTO: / ' MUNICIPIO: 

DIRECCION: k'>T? PS )3 jí^ Vé-t^S" 6U 

Bloque. 0 Af^h? 3/é 
TELEFONO: 



CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
SECCIONAL CUNDINAMARCA < SANTAFe OE BOWTA O.C. 

RÉCÉPTOPtA Df: EXPEDIENTES 

I I I f i i O 

• 
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R E P U B L I C A D E C O L O M B I A 

R E G I S T R A D U R I A N A C I O N A L D E L E S T A D O C I V I L 
COPIA REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

D I R E C C I O N N A C I O N A L .DE R E G I S T R O C I V I L 

I N D I C A T I V O 

S E R I A L 

N0TA2a. 

T - 7 1 - F 5 6 8 

D E P A R T A M E N T O - M U N I C I P I O D E I N S C R I P C I O N 

BOYACA - GUATEQUE 
F E C H A D E 

I N S C R I P C I O N 

- D I A MES AKlO^ 

02 ' FEBRERO 
1 ! — : 1 

1971 
A P E L L I D O S 

I N S C R I T O 

MOYA NUÑEZ*** 

N O M B R E S 

CLARA ISABEL*** 

S E X O 

* X 

L U G A R D E 

N A C I M I E N T C 

P A Í S 

COLOMBIA 
D E P A R T A M E N T O 

BOYACA 
M U N I C I P I O 

GUATEQUE 
F E C H A D E 

N A C I M I E N T O 09 

MES 

JULIO 

ArSO 

1952 
C E R T I F I C A D C 

E X P E D I D O 

D I A 

27 

M E S 

ABRIL 2000 

A Ñ O 
SE E X P I D E D E C O N F O R M I D A D C O N E L D E C R E T O L E V 12fiO D E 1 9 7 0 

N O T A : 

PADRES: JOSE DOMINGO MOYA B ISABEL NUÑEZ* 
R E G I S T R A D U R I A M U N I C I P A L D E L E S T A D O C I V I L DE : 

EDILMAN SANABRIA MENDOZA 
N o m b r e Reg is t rador M u n i c i p a l 

GUATEQUE - BOYACA 

-F-í̂ 4100 • 020 



Ü2 MAR 2009 í f e 
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ALCALDIA MAYOR 
BOGOTA D.C. 

Secretaria 

EDUCACION 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 
GRUPO DE HOJAS DE VIDA 

HACE CONSTAR 

RADICACIÓN HV-14859 

QUE REVISADO EL SISTEMA DE INTERINOS Y SEGUN LAS COPIAS ANEXADAS POR LA 
DOCENTE CLARA ISABEL MOYA DE VERA, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 
No. 23.619.840 DE GUATEQUE (BOYACÁ), REGISTRA QUE LABORÓ ASÍ: 

RESOLUCIÓN No. 3035 DE 1983, POR EL TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE EL 20 DE ABRIL AL 
08 DE MAYO DE 1983. 

SEGÚN ORDEN DE TRABAJO No. 1501 DE 1983, LABORÓ COMO PROFESORA INTERINA EN 
LA CONCENTRACIÓN DISTRITAL ESCOLAR "LA CHUCUA",, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 23 DE MAYO AL 17 DE JUNIO DE 1983. 

RESOLUCIÓN No. 908 DE 1983, POR EL TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE EL 18 DE JULIO AL 
04 DE OCTUBRE DE 1983. 

RESOLUCIÓN No. 908 DE 1983, POR EL TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE EL 07 DE OCTUBRE 
AL 30 DE NOVIEMBRE 1983. 

SEGUN ORDEN DE TRABAJO No. 772 DE 1984, LABORO EN EL COLEGIO "EL RODEO", POR 
EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 17 DE ABRIL Y EL 18 DE MAYO DE 1984. 

SEGÚN ORDEN DE TRABAJO No. 1291 DE 1984, , LABORÓ COMO MAESTRA EN EL COLEGIO 
"JUAN M. AMBROSIO", POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 29 DE SEPTIEMBRE Y 
EL 12 DE DICIEMBRE DE 12g4. 

RESOLUCION No. 130 DE 1985, POR EL TIEM^l-GOMPf 
AL 07 DE DICIEMBRE DE 1984. 

JDIDO ENTRE EL 30 DE OCTUBRE 

SEGUN ORDEN DE TRABAJO No. 
"GARCES NAVAS", POR EL TIEh 

O DE 1985. 
^0 

DE 1985, LABORÓ COMO MAESTRA EN EL COLEGIO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 3 l \ DE ENERO AL 11 DE 

t i 

Avenida El Dorado No. 66-63, PBX 32^ 1000, Fax 315 3448, www.sedbogota edu.co, Informaciónfiiiíí 

mindlf^emia 



ALCALDIA IMAYOR 
BOGOTA D.C. 

Secretarla 

EDUCACION 

CONTINUACION DE LA RADICACION HV-14859 

SEGÚN ORDEN DE TRABAJO No. 0179 DE 1985, LABORÓ COMO MAESTRA, POR EL 
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 30 DE MARZO AL 24 DE MAYO DE 1985. 

SEGÚN COMUNICACIÓN EXPEDIDA POR EL JEFE DE DIVISIÓN DE PERSON AL DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DESIGNADO COMO INTERINO EN LA CONCENTRACIÓN " LA 
CABANA", POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 14 DE FEBRERO, HASTA EL 21 DE 
MARZO DE 1986. 

RESOLUCIÓN No. 4557 DE 1986, POR EL TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE EL 26 DE MAYO 
AL 12 DE JUNIO DE 1986. 

RESOLUCION No. 4559 DE 1986, POR EL TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE EL 17 DE JULIO AL 
15 DE AGOSTO DE 1986. 

RESOLUCIÓN No. 5270 DE 1986, POR EL TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE EL 30 DE 
SEPTIEMBRE AL 27 DE OCTUBRE DE 1986. 

(SE EXPIDBA SQLICrrUD DE LA INTERESpiDA PARA EFECTOS DE PENSIÓN GRACIA. 

?AJEN^OQ0TA!íWoS 27 DÍAS DEL MES DE JULIOCE 2005. 

Bogotá ím indiferemia 

Avenida El Dorado No. 66-63, PBX 324 1000, Fax 315 3448, www.sedbogota.edu.co, Información; línea 195 
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V EDUCACION 
ALCALDIA MA YOR DE BOGOTA, D. C. 

D I R E C C I O N DE RECURSOS H U M A N O S 

^ GRUPO DE HOJAS DE VIDA 

Hace constar que examinados los archivos que reposan en esta entidad figura que:  

M O Y A D E V E R A C L A R A I S A B E L 

Identificado (a ) con Cédula de Ciudadania No. 23.619.840 de GUATEQUE  
figura en las nóminas del programa de RECURSOS PROPIOS A  
como DOCENTE con grado de escalafón 13 

REG. PREST. NACIONAL 

N o m b r a d o p o r : R E S 202/93 

R e t i r a d o p o r : ACTIVA 

Fecha de ingreso: 08-feb-93 

Fecha de retiro: 

El funcionarío en mención devengaba en los años solicitados los factores mensuales que a continuación 
se detallan: 

DEL 
AL 

O l - e n e - 0 4  

3 0 - d i c - 0 4 

DEL 

AL 
Con grado de escalafón: 

SUELDO 

SOBRESUELDO 

PRIMA DE ALIMENTACION 

PRIMA DE HABITACION 

SUBSIDIO DE TRANSPORTE 

REAJUSTE 

A U X I L I O DE MOVIL IZACION 

PRIMA ESPECIAL 

COMPENSACION HORAS 

PRIMA DE DEDICACION 

PRIMA ACADEMICA 

PRIMA DE VACACIONES 

PRIMA DE NAVIDAD 

ÍK-

$1.536.357 
$0 
$0 
$0 
$0 
$0 
|0 

$150 
$0 
$0 
$0 

$768.254  
12/12 $1.600.528 

Ol-ene-05  
30-1ul-05 

IÁ 
$1.620.857 

$0 
$0 
$0 
$0 
$0 
$0 

$150 
$0 

^ $0 
$0 
$0 
$0 

DEL 
AL 

$0 
$0 
$0 
$0 
$0 
$0 
$0 
$0 
$0 
$0 
$0 
$0 
$0 

OBSERVACIONES A LA FECHA: 
s/N COMUNICADOS EXPEDIDOS POR EL JEFE DIVISION DEPEKJONAL FUE VINCULADA COMO DOCENTE INTERINO ASI: AÑO 1983.- DEL 24/04 AL 08/0.V83, DEL 23/05 AL 
17/06/83. DEL 18/07 AL 05/10/83, DEL 10/10 AL 30/11/83; /\Ñ<n984>S(EL 17/04 AL 16^5/84, DEL 29/09 AL 12/12/84; AÑO 1985.- DEL 31/01 AL 11/03/85, DEL 30/03 AL 24/05/85, 
AÑO 1986 - DEL 14/02 AL 21/03/86, DEL 26/05 AL 12/06/8y'DEL 17/07\L 15/08/86, BEL 24/09 AL 22/10/86. *• S/N COMUNICADOS EXPEDIDOS POR LA DIV. DE PERSONAL FUE 
VINCULADA TEMPORALMENTE COMO DOCENTE T.C. iísi: AÑO 1986V DEL 23/1*86 AL 28/11/86; AÑO 1987 - DEL 16/03 AL 30/11/87; /WO 1988 -DEL 16/01 AL 30/11/88; AÑO 
1989 - DEL 16/01 AL 03/12/89; AÑO 1990 - DEL 22/01 Ay()/ll/90; AÑO I!91 - DEL/|/01 AL 01/12/91; AÑO 1992.- DEL 20/01 AL 30/11/92 S/N COMUNICADO EXPEDIDO EL DIA 
25 DE MAYO DE 1999, POR LA DIRECCION DE RECUWSOS HUMANOS 'UE ACEPTADA PARA LABORAR 10 HORAS CATEDRA, EN ELL CE D FRANCISCO DE PAULA 
S^i*™WEtW4_MIENTRAS EXISTA LA NECESIDAB NQ FIGURA FE< HA DE INICIO Nl TERMINO DE LABORES, "'S/N OS. No. 2045, 2238, 2303, 653, 2550/01, REPORTA 
HORAS EXTRASASL 15 HIE DEL 23/07 AL 17/08, $83.4l5,oo\ 40 iH/E DEI 01/09/«, 30/09, $222.440yM; 40 H/E DEL 01/10 AL 30/10, $22Í>W0,oo; 40 H/E DEL 01/11 AL 30/11. 
$222,440.00; 20 H/E OT^ 03/12 AL 07/12, $111.22,oo /V'TI*f\v'h 

Se expide a solicitud del interesad«(aj 
en Bogotá D.cAel día jueves, OA 

ffectqs del trámiiesde: 
2005 

\CIOIMES SOCIALES 

CARLOS ALB 

ÍEP 2010 
DIEÚQ GARClA IBANEZ \M 

V / 
Jefe Gffupo Ho jas de Vida \ / 

\ . . -é ."̂ r, .... L . . « , RTO SANCHEZ Avda El Dorado No. •63. PBXá24 1000 -FAX 315 3200 
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: OUBEM OE SE WICi© PQU HORAS EXTOñS NIÜ 
^- CADEL 19 - Ciudad Bolívar 

CONSECUTIVO ORDEN DE SERVICIO: 2m 

PERIODO: DESDE: liñSTñ: 3P-11l-2mi 

ALCALDIA MAYOR-
BOGOrA D.c. 

EDUCACION 

CEDULA DE DOCENTE: 

NOMBRE DOCENTE: 
INSTITUCIÓN: 

MOYA DE VERA CLARA OSABEL 

CENIT EDUC DiST ATOEB^TÜMA LA MUEVA 

CODIGO DANE INSTITUCION: 11100M5725 JORNADA: TARDE 

AREA: I D i O í l A EXTÍ lA f^JERO 

HORAS APROBADAS: 20 FECHA DE ASIGNACIÓN : 21 dl® 

ñLBiK m m GAÍRCIA PABOM 
Vo. Bo. GERENTE CADEL 

RECOMOCmmMJQ DE HORAS EXTIRAS 

MOMAS EFECT! VA MENTE LA EORA DAS: • •. í\<J 

NUMERO: ¿ L O LETRAS: 

^ 7 Techa 

OBSERVACIONES 
» El consolidad^ de las ordenes de servicio por institución y por jornada se debe radicar entre los 

días: 211 y 24 «le otlsn mes. 
« Las ordenes de seî vicio se debe diligenciar a tinta (negra) y no se aceptan enmendaduras, ni tachones. 
« El número de horas aprobadas en la ORDEN DE SERVICIO - HORAS EXTRAS no puede ser 

excedido. 
o Está prohibido recibir remuneración oficial por servicios no prestados. 



1. 

O R D E N D E S E R V I C I O P O R H O R A S E X T R A S 
C A D E L 19 - Ciud£\d B o l i v a r 

CONSECUTIVO ORDEN DE SERVICIO: 2162 ALCALDIA MAYOR 
nuOOTA [).C. 

PERIODO: DESDE 21-08-2001 HASTA 20-09-2001 
S.>r . t i> ,n l . 

EDUCACION 

CEDULA DE DOCENTE: 23619840 

NOMBRE DOCENT 

INSTITUCIÓN: 

M O Y A D E V E R A C L A R A I S A B E L 

C E N T E D U C D I S T A R G E N T I N A L A N U E V A 

CODIGO DANE INSTITUCION; 11100145725 JORNADA: T A R D E 

AREA: IDIOMA E X T R A N J E R O 

NORAS APROBADAS: 40 FECHA DE ASIGNACIÓN : 21 de A g o s t o de 2001 

Vo. B o . ' G E E N T E CADEL 

R E C O N O C I M I E N T O D E H O R A S E X T R A S 

HORAS EFECTIVAMENTE LABORADAS: 

NUMERO: LETRAS: 

,8^ 

tíirectiyO^'pbcenlc Fecha 

OBSERVACIONES: / / 
• El consolidado de.das ordenes de sei vicio por inslilución y por jomada se debe radicar entre los días: 

21 y 24 de cada mes. 
• Las ordenes de sei vicio se debe diligenciar a linla (negra) y no se aceptan enmendaduras, ni tachones. 
• El mimero de horas aprobadas en la ORDEN DE SERVICIO - I lORAS EXTRAS no puede ser excedido. 
• Eslá prohibido recibir remuneración oficial por servicios no prestados. 
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Resolución Número;-

EL ALCALDE MAYOR DE SANTAFE DE BOGOTA, DISTRITO CAPITAL 
en fj.i ei'"(::i ( l i o de sus f a c u l t a d e s leaale:;s. y 

••••• -^-X 

C O N S I D E R A N D O ' 

Giuerel A (rue r d o No. (jB de 1.99.2 d i s p u s o l a creac.i. or̂ i de i..ina I-'lanta ÚG 
Personal Docente oara e l s e c t o r e d u c a t i v o d e l D i s t r i t o C a p i t a 1 . 

G'ue e l mismo Acuerdo prohibió e>; p r e s amen t e e l nombramiento de p e r 
sonal t e m p o r a l y di.^spusD que l a Secretar.!, a de [Educación de be r.í a 
d e s a r r o l l a r un e s t u d i o sobre l a s necesida(^es e d u c a t i v a s de l a c i u - . 
dad- que c o n c l t i y e r a en e l e s t a b l e c i m i e n t o de l a r e s p e c t i v a p l a n t a . • 
¡G'ue l a o f i c i n a de planeación de l a Secretar.!, a de Educación rea I i ' i ó 
¡el e s t u d i o mencionado en e l c o n s i d e r a n d o a n t e r i o r y. sobre l a base 
ide l a s nec e s i d a d e s r e a l e s ^del s e r v i c i o par-a .1.993, llenó a l a con--
Ic lusión de que es p r e c i s o ' f i i a r l a p l a n t a de persoi">al en un núrnei-.o 
Irie 7,.12ij doc: en tes-. 

3 

é^—'ñí-.i.c.r e t d • No . Ci29 de .1 ,993 f i . i ó 1 a P1 an t a de F ' e r s o n a i i..'oc::e;i t e 
tijn e l númerc» mejn c i o n ado en e l c o n s i d e r a n c J o a n t e r i o r . 

o'.ie e l A c u e r d o N o . 40 de.. 1.-.992 a p r o b ó . d e n - t r o d e l p r e s u p u e s t o p a r a 
l.a v i g e n c i a de 1 . 9 9 3 , u n r u b r o expr ieSamen t e d e d i c a d o a.l pago tíe 
p e r s o n a l d o c e n t e de l a p 1 ar-i'ta. D i s t r i t a 1 de e d u c a d c j r e s . 

Ctue e l A c u e r d o NQ 4.1 de 1 . 9 9 2 d i s p u s o q u e l a A d m i n .i.-stríA(::ión Oiax . 
t » l n o m b r a r á en p r o p i e d a d , a p a r t i r , d e l P r i m e r o de F e b r e r o de :l ,. 9S'3. 
a | p e r s o n a l d o c e n t e t e m p o r a l "que v e n i a 'ores- t -ando s u s s e r v i c i o s a l a 

b S i f c r e t a r i a de E d u c a c i ó n . s i . e m p r e y c u a n ció c u m p l a c o n l o s r e q u i s i - t o s 
d\; L e y pau'a o c u p a r e l c a r g o . 

Q|.e con e l o b i e t o de e v a l u a r ^ l o s m é r i t o s de c a d a u n o de l o i í maes
t r o s an t e r - i o r m e n tte t . em .oo ra l e s v qeie a s p i r a n a i i i g r e s a r a 1 ¿i plant . ,? 
s( l l e v ó a c a b o un a n á l i s i s d e l t r a b a j o r e a l i : : ado h a s t a a h o r a a i 
s i r v i c i o de l a S e c r e t a r i a de F i d u c a c i ó n , a f í n de v e r i f j . c a r s u i d D -
n f / i d a d p a r a e l e i e r c i c i o " de 1 ¿\ d o c e í n c i a y m e d i a n t e v:?va l ú a c i ó n 
i b d i v i d u a l r e a l i z £ < d a p o r l o s c o m i t é s d e . c b i - r i cu 1 o de c a d a e n t i d a d 
e p u c a t i v a se v e r i f i c ó en f o n n a d e m o c r á t i ce^ 1 a c a o a c i d a d de cad a: un o 

r-a e l e,.i'er-ci c i ó de s u s t 'u l i c i o n e s , h a b i é n d o s e cc jmprobíurJo .qi.ie 'de 
ñ e r a p ú b 1 i c a y f e h a c i e n t e e 1 e i e r c i-c i o rn i . s m o d e 1 t r a t:) a j o p e d a g ó •-
co a l o l a r g o de t i e m p o en n i n g q n c a s o i r r f e r - i o r - ^a un aí-Ho., s i n 
n c i ó n de n i n g u n a c 1 asee y s a t i s f a c c i ó n de t o d o s l o s e s t a m e n t o s de 1 
c t o r e d u c a t i v o . c o n s t i t u y e e l e m e n t o p r i v i l e g i a d o de j u i c i o y 

p jueba m é r i t o s p a r a s u v i n cu 1 ac i ó n .̂ a l a p l a n t a . 

P 
m 

¡E 

1̂ 
Q|e además de l a adecuada evalLi'aciór-i de méritos., l o s . p r i n c i p i o s 
j r i d i c o s a p l i c a b l e s a l o s docentes y en p a r t i c u l a r e l A r t i c u l o í. 

n 

ijj. 

r 
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RESOLUC I DN -NUMERO : 
?fl 9 

n 1 CCD 'íc-no 

"Por l a c u a l se r e a l i z a n unos nombr ¿imi eri'tos en l a P l a n t a (::ie 
Personal Docente d e l D i s t r i t o C a p i t a l de Santafé de Bogotá 
Secretaría de Educación —" 

de l D e c r e t o 2277 de 1.979 ., e s t a b l e c e n requ.j.si t o s para 
docencia en p l a n t e l e s o f i c i a l e s de educación., a s i : Pos 
docente de con'formidad con l o s r e c j u e r i m i e n trjs para cí'.da 

,̂•3" dí̂ 'fetintos n i v e l e s d e l Sistema Edi.icativo Nacion¿:\l o a c r e d i t a r 

e j e r c e i- j. a 
e e r t í t u .1 c-
uno de l o s 

e s t a r 
i n s c r i t o en e l Escalafón Nac.ioniil Do cen'te 

Quié r e v i s a d o s por l-a S e c r e t a r i a dre Educación 
repos£ín en l a h o j a de v i d a de cada uno de ̂ l o 
r e i f i e r e l a p a r t e r e s o l u t i v a d e l p r e s e n t e 
curnfjl imientL-i de l o s a n t e r i o r e s r e q u i s i t o s . 

i 
i 

. o s d o c. u m e n fc o s q i\ e 
d o c e n t e s a i o s CIUE' s e 

a c t v o s e c o n \ p r o b o ' e i 

R E S U E L V E 

ARTICULO PRIMERO.-Nombrar .̂ comO Docentes de tiempo c o m p l e t o , r.ona 
urtaan¿i., con asign£\ción iT>i-eínsu£i3 de ¿acuerdo con e l grado que a cada 
uno corresponda en. -Í:"! - Bsoii.l a f ón M a c i p n a l é n l a p l a n t a de .person.:^! 
docente de 1 p.-'»-strito C a p i t a l de "Santlafé de Bogotá - S e c r e t a r i a de 
Educación - . t-̂  l o s docentes reí acioihados a contini.iación ; 

• 
i 1 4 

5 
6 
7 E.! 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

7Ó422 
108891 
1097b3 
144¿>43 
152488 
168274 
17537^:4 
188896 
190516 
192289 
194 589 
194988 
196769 
210890 
21717B 
220539 
220642 
220978 
233336 
24 5834 
261857 
281892 

RIZO. LINARES- ALFONSO ANTONIO 
MAROÚET PARRAN JUA!-| MARIA 
GALINDO GUERRÉPO FRANCISCO, 
SAIZ LOPEZ ANTdi..:fN 
BELOQUI IRIARTE RpMUALDA 
VERDUGO LEON NUVIPi^ DOMINGA DEL CARMEN 
MARTINEZ AVELLANEDi^ DANIEL 
ONDO ANDEME PEDRO NV DONG 
GARClA BLAZOUEZ MAF^IA ISABEL 
ALONSO FERNANDEZ P.'f'LAR 
NI \ O i SUAREZ AR I Z Ab'DO 
HERRERA CASTRO MlC-UEL ANGEL 
LOZAl-vrj MORA ANSELI-̂ O 
MEND E; R. Q J A S . O S C A.W 
LOPEZ R O D R I G l l F T : ' A N T O N I A H A R I A 
ESCUDE,:'n , o p . i2 AL.c- j |>.IAR I A ANGELES 
PASCUA!.'. B E R G U I L L A bt .v . rg ix jQ 
ASCACI1*AR U R R U T I A PEDPí-j j ^ V I F R 
CUETO V'II-I"-AMAN MELAN lA í ' 
GARClA DELGADO ROSA 
BELTRAN'CHI TI VA LUIS J^i^IER VICENTE-
RODR IGUF Z RODR I GUEZ CAF QO- , ,L .T Q 

286068 BERNAL t-OPEZ MARCO FIDEv^ 1 ^ 

• 
: 
i 
I 

I ; 
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RESOLUCION NUMERO: 
" P o r l a c u a l se r e s i l i z a f i u n o s nomi::>ramientos en 
F- 'ersonal D o c e n t e d e l D i s t r i ' t b C a p i t E t í t de S ¿ ? . n t a f é 
S e c r e t a r í a de E d L i c a c i ó n —" 

l a I-'1 a n t a de 
de B o o o t á — 

1656 2 :3497931 PENAGOS NI\0 MARTHA YANNETH 
1657 3507941 MONTANA DUARTE NAHIR CECILIA 
1658 2 35C>7'992 RODRIGUEZ DE MARTINEZ GLADYS 
1659 .¿. 3521505 CHAVES MONTOYA MARIA ALICIA 
1660 3521715 TUNAROZA SANDOVAL TERESA DE JESUS 
1661 3521718 SUAREZ PARRA MERCEDES ANA ELIZABETH 
1662 3521972 MENDIVELSO SALAMANCA BLANCA MARGARITA 

o 1663 3544194 MANOSALVA DE CHAPARRO LIDIA 
1664 3545658 VEGA DE ROA MARTHA CECILIA 
1665 2 3545735 PORRAS DE GONZALEZ ROSALBA 
1 é.̂66 '7' 3546906 MONROY MARIA DEL ROSARIO 
1667 3548294 MARQUEZ ESTUPIÑAN ANA MERCEDES 
1668 3549897 MARQUEZ ESTUPIÑAN MARIA DEL ROSARIO 
1669 3550864 HUERTAS DE BUSTAMANTE MARIA DEL ROSARIO 
1670 3551332 MANOSALVA ARCHILA ROSA EDILIA 
1671 2 3551857 AVELLA GUTIE:RREZ MARIA ESPERANZA 
1672 2 3551955 BLANCO DE SUAREZ MARIELA 
1673 3552353 SOLER BARON MARIA CRISTINA 
1674 3553908 GARZON GARClA LUZ MARINA 
1675 '7 3554058 NINO GUEVARA GLORIA INES 
1676 3554403 RINCON BERDUGO CECILIA 
1677 3555023 GOMEZ AGUDELO LEONOR 
1678 23555537 MENDOZA CUERVO CARMEN ROSA 
1679 P 3555691 LOZANO SUAREZ HELENA 
1680 2 3555906 RODRIGUEZ RODRIGUEZ MARIA IBLENIA 
1681 .f¿ 3556314 CASTRO ALBARRACIN MARIEN CECILIA 
1682 3556730 GARZON MOJICA ANA CECILIA 
1683 3556772 GUATIBONZA CELY MARTA ESPERANZA 
1684 3560362 LEAL AVENDAÑO HILDA BEATRIZ 
1685 3560462 VALDERRAMA LEAL MARTHA HELENA 
1686 Tí 3560999 QUINTERO NINO LUZ MERY 
1687 3573737 GOYENECHE DE ANTOLINES MARIA DEL CARMEN 
1688 2 3573947 JAIME COCUNUBO HELIA 
1689 3574072 CARRENO GOMEZ SIXTA NUBIA 
1690 3581588 PATARROYO DE MOLANO ELIZABETH 
1691 3531929 ROJAS SAENZ CARMEN ALICIA 
1.692 3587764 GONZALEZ PUENTES ANA YANETH DEL CARMEN 
. 1693 2 3587928 SOLANO Ai....VAREZ MARLENY 
1694 3588017 RINCON NINO MARIANA 
1695 3588134 MART I NE Z ARCH 11... A NELL Y 
1696 Jll ' 3606205 RUIZ PINTO AYDEE ROSALIA DEL C 
1697 3606414 MENDOZA PERILLA VERONICA 
1698 /-V 

J:.. 3606761 ROA MONROY HILDA CECILIA 
1699 3607551 BERNAL GARCÍA ANA LAURENZA 
1700 3619755 AVILA AVILA L I L I A INES 

é 1701 2 36i984C> MOYA DE VERA CLARA ISABEL 
1702 r-, • 3619933 MENDOZA PERILLA MARIA LUZ ALBA 
1703 3621296 MORENO LOPEZ CARMEN ALICIA 
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R E S O L U C I O N N U M E R O f 

"F'or l a cua l see r e a l i z a n un'os - nombramientos en l a P l a n t a 
Persona 1 Docente d e l D i s t r i t o Caoi t a l de Santa fé .de Bogot..:, 
S e c r e t a r i a de Educación -" 

•--.siüuJ.en t e s ,a l a comunicación d e l nombramien to a c r e d i t a n d o e l 
ic u m o l i m i e n t o de l o s r e q u i s i t o s l e g a l e s . 

•ARTICULO TERCERO.- E l S e c r e t a r i o de Educación d e l D i s t r i t o C a p i t a l 
de S¿<ntafé de Bogotá e,;iercerá l a f a c u l t . a d de Lib i car y 'triasl .ad.v.u- ,:H 
• l o s d o c e n t e s nombrados en e l a r t i c u l o p r i m e r o de l a or e s e r r t e 
;Re so lución. de acuerdo con l a s n e c e s i d a d e s en La oi''esta,::;i,::::.n •::.!ei 
i s e r v i c i o édL\cativo y en 1 j o r n a d a liabor<al a Lie se reqLiier,':íi . 

lARTICULO CUARTO.- Ordénase a l a División de Pe r s o n a l - Sección 
ÍHojas de Vid a — a b r i r una tar.jet,a Liara cada docente donde se 
' r e g i s t r e e l presea n t e nombramiento •/ a r c h i v a l - copi,s de 1 ¿i p r e s e n t e 
iResolución en l a r e s p e c t i v a ho..! a vid,s. 

ARTICULO QUINTO.- La p r e s e n t e 
i f ec|-ia de sus e>! oed i ción . 

F; e B o 1 L.I c i ó n r i. o e a i::) a r• t :i. r ci e 1 

•COMUNIQUESE Y CUMPLASE mi 
D a dti'^-er- ..S a n t ,a f é d e' Etp g o t á . D .1 s 11- i t a C a o :i t 

ALCALDE MAYOR DE SANTAFE DE|!¿O|OT|#;1Í1: S ) CAF' ITAi . . 

J A I M E CASTRO 

i •,0í<. Oí7-. 

E D U A R D O B A R A J A S S A N D O y - " 

EDUARDO B A R A J A S SANDOVAL fcXliÜ 
S e c r e t a r i o d e E d u c a c i ó n . 

N ..Ur.e.inal firmado&port \ . 
A'C ,C>»VLCrh 

Ue¡ nardo Navasy'SoW^.f 
D 11^ E C T O 

BERNARDO NAVAS TAcCTRí^ -
JL) i r e c t o r ' - d e l S e r v i c i o C i v . i l 
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SUBCERF.NCL4 DF. PPvESTACIONES ECONOMICAS 

L;\ SUSCFJT.i COOX<JDI]N;'VDOR. V DÜL GRLUPO DE CORRESF-OÍNTJENCL̂  

/-•vr>-r7T7Tr' .\ 

Que iins vcz revisados los sisícnias dc inventario y nomina que maneja csla 
ciitid-nd .se nndn constatar oue ci (!\) señor (-a) 

dentitic;-ido (n) cori ia C.C No ^3- 6/^ de e f / l red}oB 

No se enciienfra iiiscnío (a) como pensionado (a) por cuenta de ia CAJA. 
NACIONAL DE PREVISION SOCIAL - CAJAN.'\L E.I.C.E. 

pr, rid;iH 

13 Üui 2005 
•2'ücrdo a la iníonriacíon Suministrada por la base dc datos dc csta 

La prc;-icnlfj ccruFicación ."íc cApidc cn Bo.iíulá cl día 

GRUPO DE CORKESPONDEÍNCLA 

RENTSO. 
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REPLTBLICA DE COLOMBIA 

/ 

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE 
RESOLUCION No. ACMG de 

,01 
RADICADO No. 34318/2005.'' 

POR LA CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE UNA PENSION GRACIA. 

El(a) Asesor(a) de l a Gerencia General, en/'uso de l a s a t r i b u c i o n e s 
conferidas por l a s resoluciones, 0616 d e l 16/ae Junio de 2006, 0610 de 
Junio 01 de 2006, y en cumplimiento de l a l e y 100 de 1993 y demás 
disposiciones legales, y. 

C O N S I D E R A N D O . 

A:. / 
Que e l ( l a ) señor(a) MOYA DE VERA CLARA ISABEL, i d e n t i f i c a d o ( a ) con C.C. 
No. 23619840 de GUATEQUE (BOYACA), mediante petición de fecha 18 de 
agosto de 2005, v i s i b l e a f o l i o 01, s o l i c i t a de esta Entidad e l 
reconocimiento y pago de una pensión GRACIA de conformidad con 
l a Ley 114 de 1913,yll6 de 1928 y 37 de 1933, petición radicada bajo 
e l No. 34318/2005 . ^ 
Que e l ( a ) p e t i c i o n a r i o ( a ) con e l f i n de probar su derecho aportó: 

Fotocopia de l a Cédula de Ciudadanía ( F l . 0 2 ) . 
Registro C i v i l de Nacimiento en que p^Leba tener más de 50 años, 

nació e l 09 de j u l i o de 1952 (F1.03). / 
C e r t i f i c a d o de tiempos de s e r v i c i o prestados en e l Departamento de 

Boyacá y en Bogotá-Distrito C a p i t a l (Fl.04,05,06 y 07). / p 
Declaración rendida bajo juramento sobre idoneidad, hS^J^stjidad, 

consagración y buena conducta en las tareas docentes ( F l . 0 8 ) . 
Que el(a) peticionario(a) ha presfeado los siguientes servicios al 
Estado como Docente Nacionalizado: f 

ENTIDAD (F1.04) 

DEPARTAMENTO DE BOYACA / 

DESDE HASTA D I A S 
DEDUC LABORAD 

/ 
19740306 197503 

/ 

o/ O 
o 

357 ^ 
y 

357 
Que laboró un t o t a l de : 357 dias, 51 semanas. 
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Que e l Artículo Primero de l a Ley 114,de 1913 preceptúa: << Los maestros 
de escuela primaria o f i c i a l e s que hayán servido en e l magisterio por un 
tiempo no menor de veinte años, /tienen derecho a una pensión de 
jubilación v i t a l i c i a , en conformidad con las prescripciones de l a 
presente Ley >>. (Resaltado fuera de t e x t o ) . 

Que e l numeral Tercero del artículo/ cuarto de l a Ley 114 de 1913 
consagra: << Para gozar de l a gracia/ de l a pensión será preciso que e l 
interesado compruebe: 
1. . . 2 . . . 
3. Que no ha recibido n i recibe actualmente otra pensión o recompensa de 
carácter nacional. Por consiguiente, l o dispuesto en este inciso no 
obsta para que un maestro pueda r e c i b i r a un mismo tiempo sendas 
pensiones como t a l , concedidas por l a Nación y por un Departamento >>. 
(Resaltado fuera de t e x t o ) . 

Que de los documentos aportados en l a s o l i c i t u d se establece gue el(a) peticionario(a) labora(ó) en Instituciaáes educativas de Bogotá-Distrito Capital dependiente del Ministerio de/Educación Nacional. 

Que de conformidad con inciso primero del artículo primero de l a Ley 91 
de 198 9, mediante l a cual se crea e l Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio e l cual señala./: << Para los efectos de l a 
presente Ley, los siguientes términos /tendrán e l alcance indicado a 
continuación de cada uno de el l o s : Personal Nacional: Son los docentes 
vinculados por nombramiento del Gobieirno Nacional >>. (Resaltado fuera 
de t e x t o ) . 
Que de acuerdo con las normas antes tr a n s c r i t a s se advierte que para e l 
reconocimiento de l a pensión gracia consagrada en l a Ley 114 de 1913, no 
es admisible completar o computar tiempos de servicios prestados en l a 
nación cuyo nombramiento provenga del Min i s t e r i o de Educacj^a /P°^ 
estos incompatibles con los prestados /én un departamento, mujiZfaLplo o 
d i s t r i t o , razón por la cual los tiempos laborados «i^joj^s 
Instituciones Educativas de Bogotá-Di'strito Capital desde e l 2 0 de aSB'il 
de 1983 hasta e l 27 de octubre de 1986, y del 08 de febrero de 1993 
hasta l a fecha en su carácter de docente del orden nacional 
se deben desestimar. 
Que l a Corte Constitucional en sentencia No. C-479 del 9 de Septiembre de 1998 en demanda de Inconstitucionalidad contra los artículos l o . ( p a r c i a l ) y 4o numeral 3o de l a Ley 114 de 1913, presentada por e l Dr. LUIS ALFREDO ROJAS LEON, con ponencia del H. Magistrado CARLOS GAVIRIA DIAZ, expreso:<< Esta pensión fue concebida como una compensación o retribución en favor de los maestros de primaria del sector o f i c i a l que percibían una baja remuneración y, por consiguiente, un poder adquisitivo precario y menor frente a aquellos educadores cuyas prestaciones estaban a cargo de l a Nación.// En efecto: en l a ley 39 de 
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1903, que rigió l a educación durante l a mayor parte de este sig l o , se 
estableció que l a educación p-ública primaria estaría a cargo de los 
departamentos o municipios, y l a secundaria de l a Nación. En relación 
con l a primera, l a competencia de los entes t e r r i t o r i a l e s era amplia 
pues, además de f i j a r los programas educativos debían atender con sus 
propios recursos e l pago de los salarios y prestaciones de los empleados 
de este sector. Si bien en p r i n c i p i o , tales atribuciones respondían a 
un ánimo claro de descentralización administrativa, en l a práctica, y en 
especial para los maestros del orden t e r r i t o r i a l t a l sistema adolecía de 
múltiples f a l l a s pues los departamentos y municipios mostraron una 
progresiva debilidad financiera que se reflejó, entre otras cosas, en 
los bajos salarios que percibían los docentes de ese n i v e l . El 
legislador entonces, consciente de l a situación desfavorable de los 
educadores de primaria o f i c i a l e s , decidió crear en su favor l a 
mencionada pensión de gracia, para reparar de algún modo l a 
diferenciación existente entre los citados jservidores públicos...// b. 
... es posible sostener que a l momento de expedirse l a Ley 114 de 1913, 
hace ya sesenta y cinco años ( s i c ) , existí/a una justificación razonable 
para conceder una pensión de gracia exclusivamente para los educadores 
de primaria del sector o f i c i a l dada l a especial situación de 
in f e r i o r i d a d en que éstos se encontraban, por cuantos sus salarios y 
prestaciones eran menores que las que recibían los remunerados por l a 
Nación. Como ya se expreso , antes de entrar en vigencia l a Ley 43 de 
1975, mediante l a cual se nacionalizó l a educación, las prestaciones de 
los educadores de primaria, del sector o f i c i a l estaban a cargo de las 
entidades t e r r i t o r i a l e s , mientras que las de secundaria correspondía a 
la nación. Tal división de cargas t r a j o consigo consecuencias negativas 
en detrimento de los educadores de primaria, pues los departamentos y 
municipios carecían de los suficientes recursos para establecer y pagar 
beneficios pensional es en favor de los maestros vinculados a l ente 
t e r r i t o r i a l , l o que no ocurría con quienes estaban laborando con l a 
Nación. En consecuencia, l a pensión de gracia consagrada en e l artículo 
lo de l a ley 114 de 1913 perseguía ,un f i n legítimo, pues pretendía 
corregir de algún modo l a desigualdaíd existente entre los educadores de 
primaria del sector o f i c i a l . / / c. Alíora bien: a raíz de l a ampliación de 
la cobertura que en normas posteriores se hizo de l a pensión nde gracia 
contenida en e l artículo l o de l a Ley 114 de 1913, materia ááj^cx 
en favor de los maestros de secundaria, l a situación que en ^ 
hubiere podido considerarse discriminatoria quedo corregida. En 
s i bien en l a disposición impugnada se reconoció e l derecho a 'HHa 
pensión de gracia únicamente en favor de los maestros de escuelas 
primarias o f i c i a l e s , en v i r t u d de lo dispuesto en e l artículo 3 de l a 
ley 37 de 1933, t a l beneficio se extendió a los docentes públicos de 
secundaria, quedando las categorías de maestros con e l mismo derecho a 
obtener l a pensión de gracia, desde hace más de cincuenta años. No 
existe, violación del artículo 13 de l a Constitución, pues l a pensión de 
gracia se concede no sólo a loas maestros de primaria del sector o f i c i a l 
sino también a los de secundaria del mismo orden, claro esta, siempre y 
cuando se hubiesen vinculado antes del 1 de Enero de 1981 y cumplieren o 
llegaren a cumplir los requisitos de ley.// En cuanto a l aparte acusado 
del numeral 3 del artículo 4 de l a Ley 114 de 1913, que consagra como 
requ i s i t o para gozar de l a pensión gracia e l no haber recibido n i 
r e c i b i r actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no 
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encuentra l a Corte que v i o l e l a Ley Suprema, concretamente e l p r i n c i p i o de igualdad, pues e l legislador, en v i r t u d de las facultades que l a misma Carta le confiere, es competente para regular los aspectos r e l a t i v o s a l a pensión incluyendo. Obviamente las condiciones para aceder a e l l a . / / Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado, para satisfacer e l pago de prestaciones sociales no son i n f i n i t o s sino limitados y, por tanto , es perfectamente legitimo que se establezcan ciertos condicionamien tos o restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En este /orden de ideas, l a norma parcialmente acusada, tiene una justificaci''ón objetiva y razonable, pues l o único que pretende es ev i t a r l a dobfle remuneración de carácter nacional y así garantizar l a administraci/on racional de los recursos del Estado, cumpliendo e l precepto cons^tucional vigente desde l a Constitución de 1886 ( a r t . 34 (sic)) reproducido en l a Carta de 1991 (Art.128), sobre l a prohibición de r e c i b i r doble asignación del Tesorero Público; salvo las excepciones que sobre l a materia establezca l a ley. // Siendo así, tampoco le asiste razón a l demandante, pues l a norma acusada parcialmente no in f r i n g e e l Estatuto Máximo ...>> Que e l Inciso 1 del Artículo 21 del Decreto 2067 de 1991 establece: << Las sentencias que pr o f i e r a l a Corte Constitucional tendrán e l valor de cosa juzgada constitucional y son de ob l i g a t o r i o cumplimiento para todas las autoridades y los particulares >>. 
Finalmente l a Corte Constitucional en Sentencia C954 del 26 de j u l i o del 
2000,frente a l a demada de inconstitucionalidad contra e l numeral 2° del 
l i t e r a l A del artículo 15 de l a Ley 91 de 1989,Magistrado ponente Dr 
VLADIMIRO NARANJO MESA, expresó "...frente a l a presunta discriminación 
que e l numeral 3'= del artículo 4'=de l a Ley 114 de 1913 pudo 
generar,entre los docentes designados por e l gobierno Nacional 
(nacionales) y los nombrados por las entidades t e r r i t o r i a l e s 
(nacionalizados) que se hubiesen vinculado hasta e l 31 de diciembre de 
1980,1a Corte consideró que s i bien las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933 
se habían encargado de ampliar e l marco de aplicación de l a pensión 
gracia , haciéndola extensiva a todos los maestros del sector o f i c i a l 
sin importar l a fuente de su vinculación,el hecho de que e l 
reconocimiento de esa prestación quedara supeditado a l a e x i g i d a de no 
r e c i b i r otra recompensa de l a Nación encontraba ¿ra claro 
fundamento, primero, en e l p r i n c i p i o de / l i b r e confiijM^ación 
l e g i s l a t i v a , e l cual le permite a l Congreso de l a República f i j a s 
objetivos generales relacionados con e l régiraen prestacional de 
servidores públicos y,segundo,en l a razón o/ causa que inicialmente 
inspiró l a consagración legal de l a gracia:establecer un estímulo o 
retribución a favor de los maestros del n i v e l t e r r i t o r i a l cuyos salarios 
eran sustancialmente i n f e r i o r e s a los recibidos por los docentes 
nacionales.Esta diferencia se originaba en e l d e f i c i t presupuestal que 
permanentemente acompañaba a los Departamentos y Municipios ante los 
bajos ingresos fiscales que percibían,lo cual, por supuesto , les 
impedía remunerar en forma justa y adecuada l a labor desarrollada por 
los maestros de las escuelas primarias que,por mandato expreso de l a 
Ley 3 9 de 1903,debían ser nombrados y pagados por las mencionadas 
entidades t e r r i t o r i a l e s . " "...consideró l a Corte que t a l restricción 
encuentra también un fundamento lógico en l a necesidad de ev i t a r que una 
misma persona pueda r e c i b i r doble remuneración de carácter nacional,..." 
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"De este modo, a j u i c i o de l a Corporación , l a circustancia de e x i g i r 
requisitos para e l reconocimiento de l a pensión gracia-como aquel de no 
estar percibiendo otra prestación similar pagada directamente por l a 
Nación-no afecta e l derecho a l a igualdad toda vez que, según su extensa 
jurisprdencia, l a igualdad comporta un ^ c r i t e r i o relacional y no 
matemático que permite otorgar un t r a t o di;rerente a situaciones de hecho 
semejantes,precisamente,cuando l a distinción tiene un fundamento 
objetivo y razonable a su vez ajustado a l marco de los pr i n c i p i o s , 
deberes y derechos reconocidos por l a Constitución Política." 
"Asi las cosa, teniendo en cuenta que e l l i t e r a l A del numeral 2° del artículo 15 de l a Ley 91 de 1989 se l i m i t a a garantizar y reconocer e l derecho a l a pensión gracia de "Los docentes vinculados hasta e l 31 de diciembre de 1980",en los términos en que/la prestación fue concebida por las disposiciones legales que l a consagran, desarrollan y modifican -leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933 -, l a Corte procederá a declarar su exequibilidad pues no observa que por t a l motívela preceptiva amenace o vulnere e l derecho a l a igualdad n i ninguna otra disposición constitucional que le sea aplicable." 
Que e l artículo 15 numeral 2°litera A de l a Ley 91 de 1989 establece: 
ARTICULO 15. A p a r t i r de l a vigencia de la, presente ley e l personal 
docente nacional y nacionalizado y e l queyée vincule con posterioridad 
a l l o de enero de 1.990, para efectos de las prestaciones económicas y 
sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados 
públicos del orden Nacional, decretos 3135 de 1968, 1.948 de 1.969 y 
1045 de 1.978, o que se expida en e l futuro, con las excepciones 
consagradas en esta ley. 
NUMERAL SEGUNDO. LITERAL A. PENSIONES. Los docentes vinculados hasta e l 
31 de Diciembre de 1980 que por mandato de las leyes 114/13, 116 de 
1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran desarrollado o 
modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a l a pensión de 
gracia... 
Que de acuerdo a las normas antes t r a n s c r i t a s y los elementqiB de j u i c i o 
existentes en e l cuaderno administrativo, se observa que no* l̂[iJkYjMlugax e l 
reconocimiento de l a prestación s o l i c i t a d a por cuanto e l pérí^ionario 
no demostró e l cumplimiento de los requisitos previstos en l a es 
decir 2 0 años de servicio en la' docencia o f i c i a l del oraen 
departamental, municipal o distrital/(Nacionalizado) . 
Que son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 
1933, Constitución Política de Colombia y Decreto 01 de 1984. 
Que en mérito de l o expuesto este Despacho, 

R E S U E L V E 
ARTICULO PRIMERO: Negar e l reconocimiento y pago de una pensión 
GRACIA a l (a) Señor (a) MOYA DE VERA CLARA ISABElíl ya identi f i c a d o , por las 
razones expuestas en l a parte motiva de l a pr^'sente resolución. 
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ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese a l a INTERE^DA haciéndole saber que 
contra l a presente decisión administ r a t iífa procede únicamente e l 
Recurso de Reposición, presentado por e s c r i t o dentro de los 
cinco (5) días sig u i e n t e s a l a notificación, indicando los motivos 
de inconforroidad de acuerdo con e l Código Contencioso A d m i n i s t r a t i v o . 

Se expide en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JA CRISlTINA MARRUGO GONZALEZ 
Í.SESORA DE LA GERENCIA GENERAL 

GRUPO DOCENTES 

Abogado Sustanciador: DAIRON ENRIQUE DURAN ALVAREZ 

-idlCO: 'MitLER I Revisor June 
DEDA - Pl - 17/07/2006£¥ 

MORENO MORENO 



Bogotá, D.e. a 
Molifique físm-y 
del anterior Prtwii 

'11 JUL im^ 

-O de la m%m inainfiesta que 

El Notikuug. 

BCürdínaiiorrde M\ 
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REF SOLICITANTE 

PJ^LDICADO 
RESOLUCION 

- NOMBRE 
- CEDULA 
N° 

MOYA DE VERA CLARA ISABEL 
23619840 
34318/2005 

Comunico a usted, que debe acercarse a l despacho de l a Caja Nacional de Previsión Social EICE, seccional Bogotá Cundinamarca , con e l f i n de que se no t i f i q u e de l a RESOLUCION de l a referencia. 
Para efectos de que l a notificación se cumpla debidamente debe tener en cuenta las siguientes instrucciones:" 
1. Debe leer detenidamente e l contenido de l a RESOLUCION por e l cual se resuelve l a s o l i c i t u d . 
2. Al n o t i f i c a r s e debe e s c r i b i r sus noiiibres y apellidos completos, número de cédula, s i es apoderado anotar también e l número de l a Tarjeta Profesional. 
3. Si dentro de las (5) días siguientes a l a fecha de esta comunicación no se presenta a n o t i f i c a r s e , se proceder a hacerlo mediante edicto. 
4. Si tiene motivos de inconformidad con l o resuelto puede hacer use de los recursos indicados en l a providencia dentro de los (5) días h bi l e s siguientes a l a fecha de notificación personal o a l a edicto. 
5. Para l a inclusión en l a nómina s i se t r a t a de Jubilación que no tiene car cter de docente, debe autenticada del acto administrativo que dispone a l r e t i r o o efecto constancia expedida por e l je f e de Personal en 

desfijación del 
una pensión de 
presentar copia 

en su 
donde 

conste l a fecha en l a cual fue retirado e l funcionario conforme a l o 
ordenado por e l Decreto 625 y l a ley 71 de 1988. 
6. Para que e l Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional efectúe e l 
descuento para salud a l a EPS correspondiente, Ud. debe acreditar 
afiliación a una EPS y presentar l a copia a l carbón del formulario de 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en e l momento de l a 
notificación. 
Igualmente debe acreditarse e l r e t i r o para l a pensión de Vejez. 
Si se t r a t a de una pensión por invalidez debe enviar constancia de l a 
última entidad nominadora donde c e r t i f i q u e e l pagador hasta l a fecha 
(día, mes y año) que devengó sueldos. 
Si usted ya se notificó de este(a) RESOLUCION , por favor no tenga en 
cuenta l a presente comunicación. 
Cordialmente, 

GRUPO DE NÓ1>ÍFDACIONES 
DEDA - P l - 1 7 / 0 7 / 2 0 0 6 £ ¥ 
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Caja Naeionai ue Previsión Social E. I . C. E. 
E. S. 

M I N I 8 T Í R I O DE LA PROTeCCiON SOCIAL 
CAJA NACIONAL OE PREVISIÓN SOCIAL 

CAJANAL E.I.C.E. 
•GRUPO NOTIFICACIONES 

Recursos De Repos 

S u i t a n t i d o Facha. 

L 
NCTIFICADOR 

RECURSO DE REPOSICION DE LA RESOLUCION 37597 
DEL DÍA 31 DE JULIO DE 2006, QUE NIEGA LA 
rtiiNaivjiN L^E GR/v*^ii\ A: i v i o i A i^n VHIVA ^L,i\tv/\ 
ISABEL C. C. No. 23'619.840.-

peticionaria de la pensión gracia por medio del presente escrito, 
respetuosamente ante Usted, INTERPONGO RECURSO DE " 
REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA REFERENCIA, 
r ^ a r p m í o c o r o ^ r o n i i o \ T o n l n o - a r H í c r - ^ o n r r p c i i T ^ o c n c i r ' l n r í f o r ' o i l O P P r V 

ordenar el pago de la pensión de gracia a que hace alusión la Radicación 
de fecha Agosto 18 de 2005, siendo el número el 34318, ya que mediante 
dicha Resolución se negó el reconocimiento y pago de la mismaa; la 
Reposición tiene los siguientes fundamentos de: 

J J J . f l KMZ 
JL J L A - i X A. 1 ^ 

A y X V A\...\_AAAAA 1 t.V. A. VIA VA A\_V«\_ A W A •. \^ A-V.^ JL O ^ ^—Vy V/\-» f \A.V. A V.V-A ACA AV./ VAV^ A A ^ W i j L v y VA.\_ ^ \ J \ J \ y f 

solicité el reconocimiento y pago de la pensión gracia, la cual fue 
negada mediante la Resolución objeto del Recurso de Reposición. 

2) Que ha laborado, como Docente en primaria en la Secretaría de 
Educación de Boyacá en 1974 y 1975, luego como docente en 
primaria al servicio de la Secretaría de Educación de Bogotá, con 
vinculación en el carácter de interina del año 1983 hasta 1986, 
TEMPORAL del 27 de Octubre de 1986 hasta el 31 de diciembre de 
1992 y finalmente en calidad de docente en propiedad, 
dependiente del programa de Recursos Propios de la Secretaría de 
Educación, de Bogotá, nombrada mediante Resolución No. 202 de 
1993, hasta el día 30 de Junio de 2005, habiendo laborado más de 
O f ) a ñ o o o n n - r t m o r * - ! o n 1 e A í - r ^ f - r m c o n f o c n i o n ' ^ í ' * ^ n ' 3 r 1 r a 

C l L i y J t J V , A l . I ^ A A A A L U A A C « ^ V _ A 1 A i A i J " X A V A A A L l A i _ V C 4 A L C V ^ L J A A t . \ . , i A V / A I . C A \ ^ C t . 

3) Todo ei tiempo laborado ha sido en primaria. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
4 ' -

1) Los docentes vinculados por entidades territoriales hasta el 31 de 
diciembre de 1980, nacionalizados según la ley 91 de 1989, tienen 
derecho a la pensión gracia, según el Artículo 15 numeral 1". 



dH 
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En mi calidad de impugnante cumplo con este requisito porque fu i 
vinculada en propiedad y laboré en primaria al servicio de la Secretaria NjO 
de Educación de Boyacá, entre el año 1974 - 1975., y completé los 20 años 
exigidos por la Ley con las diferentes vinculaciones, que tuve en el 
Distrito Capital, y trabajando siem.pre en primaria. 

2) Para completar el requisito de los 20 años laborados, lo puedo 
hacer según la ley con tiempo posterior, con la única condición que 
esa vinculación sea de carácter territorial o nacionalizado, es decir, 
que no haya sido vinculada directamente por el Ministerio de 
Educación Nacional, como parece sugerirlo la Caja, en la parte 
Considerativa de la Resolución, cuando expresa ... " 

•' Que de acuerdo a las normas antes transcritas y los elementos de juicio 
existentes en el cuaderno administrativo, se observa que no liay lugar el 
reconocimiento de la prestación solicitada por cuanto el peticionario no 
demostró el cumplimiento de los requisitos previstos en la ley, es decir 20 
años de servicio en la docencia oficial del orden departamental, municipal 
o Distrital (Nacionalizado). "Lo que efectivamente ha sucedido en mi 
caso, porque no he sido vinculada por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

3) El considerando expuesto por la Caja y trascrito anteriormente 
niega la realidad fáctica y el principio de realidad constitucional, 
como se anunció en el numeral segundo de los hechos, ya que 
laboré los 20 años con vinculación a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Boyacá, y en el Distrito Capital, con vinculación 
de interinidad, temporal y en propiedad, tal como ya se expresó en 
los hechos, todo el tiempo trabajado en primaria y reitero sin 
ninguna vinculación de carácter nacional o del Ministerio. 

4) El artículo 3" de la Ley 114 de 1913, prescribe: 

• Los 20 años de servicios a que se refiere el artículo 10 podrán contarse 
computando servicios prestados en diversas épocas . . . " 

Lo cual ocurre en mi caso, ya que tuve una vinculación en el año 1974 -
1975, al servicio de la Secretaría de Educación de Boyacá en primaria. 

Los 20 años de servicios necesarios para obtener la pensión de gracia se 
obtiene de sumar o computar los servicios prestados en diversas épocas; 
lo que quiere decir, que los 20 años se pueden completar con o sin 
solución de continuidad., ya que la ley no establece ninguna distinción; 
de tal forma que cuando el legislador no hace distinción, no es dable al 
interprete u operador hacerla o imponerla. 

5) Por último la Ley 91 de 1989, no niega el derecho al acceso a la 
pen-sión de gracia, a los docentes que se hallen en circunstancias 



como la mía y que cumplen con la totalidad de los requisitos, ya 
que los 20 años se pueden completar con vinculaciones de 
cualquier época con el único requisito como lo dice el acápite de la 
Resolución ya transcrita. 

" Es decir, 20 años en el servicio de la docencia oficial, del orden 
departamental, municipal o Distrital (Nacionalizado) ". 

Que cs lo que ocurre en este caso. 

PRUEBAS Y ANEXOS 

Solicito tener como pruebas las siguientes: 

Copia del Acta de posesión de vinculación en propiedad al servicio de la 
Secretaría de Educación del Distrito Capital. 

Para comprobar que he trabajado todo el tiempo, sí es necesario y que 
todas las vinculaciones que he tenido en Bogotá, son de carácter Distrital 
y no NacionaL solicito oficiar a la Dirección de Recursos Humanos -
Grupos de Hojas de Vida, de la Secretaría de Educación de Bogotá, D. C; 
de la misma manera para verificar cuál es el régimen prestacional 
aplicable, ya que en el tiempo de servicio expedido por la Secretaria de 
Educación pareciera decir, que el régimen prestacional es nacional. 

NOTIFICACIONES: 

La misma anotada en la petición de la pensión de gracia. 

Atentamente, 

CLARA ISÁBEL MOY<^DE VERA 
C. C No. 23.619.840 de Guateque (Boy.) 



FORMATO UNICO PARA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 
ALCALDÍA MAYOR 
DE BO.GOTA D.C. 

A .̂ cretaría 
E^ncacióri 

I DATOS LA SECRETARIA DE EDUCACION 
SECRETARIA EDUCACION DE: 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

BOGOTA, D. C. 
NlT ENTIDAD NOMINADORA 

DEPARTAME*^ 7022088 
899.999.061-9 

CUNDINAMARo7 
II DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 

1 Primer Apel l ido 
MOYA 

Segundo Apel l ido 
PDFVERA 

Primer Nombre 
CLARA 

2 Tipo de Documento X 

cc CE 

Segundo Nombre 
""ISABEL 

Número Documento 23619840 

III SITUACION LABORAL 

1 TIPO DE VINCULACION 

Nacional Nacional izado 

Terr i tor ial [ x ^ a. Subt ipo Departamental Munic ipal Distr i tal H 
b. Fuente de Recursos Situado Fiscal Cofinanciado Recursos Propios X SGP 

2 Cargo Docente 

3 Nivel Prescolar 

4 Act ivo Sí 

5 Tipo de Nombramiento 

Direct ivo 

Primaria 

No i 
Propiedad X 

¿Cuál? 

Secundaria 

Otro 

6 Nombre del Establecimiento Educat ivo Actual o el Ult imo si es ret irado 

Directivo 

¿Cual? 

lED CIUDAD BOLIVAR - ARGENTINA 

Ciudad 0 Municipio Departamento 
BOGOTA j CUNDINAMARCA 

IV ESCALAFON 

1 Grado de Escalafón 1 3 
2 No. A.A. 6 1 4 8 

Cargo: DOCENTE 

3 Fecha A.A 1 1 0 9 1 9 9 7 4 Fecha Efectos Fiscales 1 3 016 1 9 9 7' 

Tipo de Novedad 

1 Plantel Educativo 

Municipio 
Tipo de Novedad 

Plantel Educativo 

Municipio 
Tipo de Novedad 

NOVEDADES 
Reconocimiento pago tiempo I n t e r i n ^ / 

Tipo 
de 
fl a 

No de 
A. A. 

BOGOTA 
Reconocimiento pago tiempo Interino 

Plantel Educativo 

Municipio 
Tipo de Novedad 

Plantel Educativo 

Municipio 

Reconocimiento pago tiempo Interino 

BOGOTA 
Reconocimiento pago tiempo Interino 

BOGOTA 

DESDE HASTA Fecha Fecha 
A.A. I Posesión. 

dd ntr^aa ddmmaa ddmmaa ddmmaa 
TOTAL 

rr. 
Ent, de Previsión a la 
cual ha aportado el 

.j.-""». docente 

24 

18 7 

VI DATOS DE QUIEN CERTIFICA 

Nombre Completo 

LUZ AMPARO JARAMILLO LONDONO 

2 Tipo de Documento X 

Cargo 1 CC CE 1 
Número Documento 41.677.325 

Directora De Recursos Humanos 

Dia Miércoles, 16 de Agosto de 2006 

C.A. S. H. 
24925 

FECHA 
J.A. N. 

FIRMA DEL 
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Secretarla ' 
educación 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

II DATOS^^ERSONALES DEL DOCENTE 

1 Primer Apel l ido 
MOYA 

Segundo Apel l ido 
DE VERA 

Primer Nom.vre Segundo Nombre 
CLAFÍA 

1 
ISABEL 

2 Tipo de Documento x Número Documento 23619840 
CC CE 

Nombre Completo 
LUZ AMPARO JARAMILLO LONDOÑO 

2 Tipo de Documento 1 ^ 
Cargo CC CE 

Directora De Recursos Humanos 

Día Miércoles, 16 de Agosto de 2006 

C.A. S. H. 
24925 

FECHA 
J. A. N. 

Número Documento 41.677.325 

FIRMA DEL FUNGIO 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
ALCALDÍA MAYOR 

"'"""""fa"-̂  FORMATO UNICO PARA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 
educac ión 

II DÁTOS^ERSO'NALES DEL DOCENTE 

1 Primer Apel l ido Segundo Apel l ido 
MOYA ^ DE VERA 

Primer Nom';ire Segundo Nombre 
CLARA ISABEL 

2 Tipo de Documento x Número Documento 23619840 
CC CE 

NOVEDADES 

16 

17 

18 

T i p o de Novedad 

Plante l Educa t i vo 

M u n i c i p i o 

T i p o de Novedad 

•Vinculación Temporal Tiempo Completo 

BOGOTA  
•Vinculación Temporal Tiempo Completo 

Plante l Educa t i vo I 

M u n i c i p i o BOGOTA  
T i p o de Novedad 'Vinculación Temporal Tiempo Completo 

P lante l Educa t i vo 

M u n i c i p i o 

T i p o de Novedad 

1 9 P lante l Educa t i vo 

M u n i c i p i o 

20 

BOGOTA  
•Vinculación Temporal Tiempo Completo 

BOGOTA 

T i p o de Novedad Nombramiento en Propiedad 

Plante l Educa t i vo 

M u n i c i p i o BOGOTA 

Tipo 
de 
A A 

No de 
A. A. 

Fecha  
A.A. 

Fecha 
Posesión 

ddfnn^aa ddmmaa 

DESDE HASTA 

ddmmaa ddmmaa 

16 1 89 3 12 89 

22 

.-'O 

90 30 

9? 30 

12 

90 

91 

T O T A L 

Ent, de Previsión a la 
cual ha aportado el 

docente 

20 N o v e d a d e s cer t i f i cadas 

-t 

VI DATOS DE QUIEN CERTIFICA 

10 

Jr: ¿..Jí::t/;:i:r)...9x^. 
l ^ -i;-.' ••:•'.„<- «ÜÍ̂ SNEÍ̂ ; 

.r.i;:vi STft"  

l íe. 

:010 i ^: 
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Nombre Completo 

LUZ AMPARO JARAMILLO LONDONO 

2 Tipo de Documento | X j 
Cargo CE 

1 Directora De Recursos Humanos 

Día Miércoles, 16 de Agosto de 2006 

FECHA 
C. A. S. H. J. A. N. 
24925 

4 

Número Documento 41 
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REPIJBLICA DE COLOMBIA 

CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL E. I. C. E. 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

• 1 677 A 
Por la cual se resuelve un recurso de Reposición I2MIÍY0 ?fin7 

EL GERENTE GENERAL EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y EN CUMPLIMIENTO 
DE LA LEY 100 DE 1993 Y DEMAS DISPOSICIONES, y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES 

• 
y 

1. Que esta Entidad mediante Resolución No. 37597 déí 31 de julio de 2006 proferida por la 
Asesora de la Gerencia General, negó el reconocimiento de una pensión gracia al (la) 
señor (a) CLARA ISABEL MOYA DE VERA; identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 23619840 de Guateque (Boyaca), por no reunir los requisitos de ley. 

2. Del anterior proveído se notificó personalmente la interesada el dia 10 de agosto de 2006 
según visto bueno que obra al final del sello de notificación, quién en escrito presentado 
el día 16 de agosto de 2006<'ínterpuso recurso de reposicÍQíT con el lleno de los requisitos 
establecidos en los artículos 51 y 52 del Código Contencioso Administrativo, 
manifestando su inconformidad por la resolución objeto del recurso y, por tal imotivo 
solicita se revoque la resolución recurrida y como consecuencia de ella se reconozca el 
pago de una pensión Gracia. 

3. Mediante escrito presentado el día 28 de agosto de 2006 la interesada coadyuva el 
recurso de reposición y aporta nuevos elementos de juicio al plenario. 

CONSIDERACIONES 

Para entrar a resolver los motivos de inconformidad es preciso traer a colación lo dispuesto en la 
ley 114 de 1913 en sus artículos lo . y 4o. establece: 

Art. lo . - " Los maestros de escuelas primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un 
término no menor de veinte (20) años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en 
conformidad con las prescripciones de la presente Ley. " 

Art. 4o.- " Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 1) Que en 
los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y consagración; 2) Que carece de 
medios de subsistencia en armonía con su posición social y costumbres; 3) Que no ha recibido ni recibe 
actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional. Por consiguiente, lo dispuesto en este 
inciso no obsta para que un maestro pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, 
concedidas por la nación y por un departamento; 4) Que observe buena conducta; 5) Que si es mujer 
está soltera o viuda; 6) Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad 
u otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento." 

il^JV:- i-: t 
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^ Por la cual se resuelve un recurso de reposición de CLARA ISABEL MOYA DE VERA 

Art. 5o.- " Las pruebas consistirán en documentos auténticos y declaraciones de testigos idóneos, 
recibidas ante un juez de circuito, con intervención del respectivo agente del Ministerio Público." 
De conformidad con las normas transcritas que regulan lo concerniente a la pensión Gracia, tienen 
derecho a ésta prestación los docentes que hubieren ejercido su labor a nivel municipal, departamental o 
territorial, o sometidos al proceso de nacionalización.: 

Con ocasión del recurso de reposición la interesada aporta certificación expedida por el Fondo 
de Prestaciones Sociales del Magisterio donde señala que la docente se vinculo con carácter 
Territorial - Distrital con recursos propios del Distrito. ^ 

Teniendo en cuenta lo antes señalado se procede a efectuar un nuevo estudio así: 

La recurrente laboró en la docencia oficial durante los siguientes tiempos de servicio: 

ENTIDAD días 
Depto. deBoyaca 
Del 06-03-1974 al 02TO^t975 / 357^ 
Distrito Capital 
Del 24-04-1983 afl 08-05-1983 ^ 15 
Del 2 3 - 0 5 - 1 9 8 3 ^ á W - 0 6 - 1 9 8 2 5 
Del 18-07-1983^1 05-10-1983-^ 7 8 * ^ 
Del 10-10^983^1 30-11-1983^ 5V 
DeKf^OTT984;;sfte--t>5^t9B4- 30^ 
Del.2Q-09H-9e4-al 12-12-198? 74x 
Del-»t=&tn&85-€>P14-6e-4d§é 4 1 . 

Del44>02-4-98^€il 21-03-1986^ 38 ^ 
-Del-g6 06 1086 al 12 ee=̂ tQ66̂  16^ 
Del 17-07-1986 al 15-08-1986 29 

1-1986 
^ 4 ^ 8 / 

Del 16-01-1988 al 30-11-1988^ 315 -
Jlel16..01..19B9 al Q-̂  121989- 318-
DO-gg-e 1-1990 di 30-1 1-1990 ^ 309-
Del 21-01-1991 al 01-12-1991, 311 -
Del 20-01-1992 al 30-11-1992 311 -
Del 08-02-1993 al 16-08-2006/ 4869^ 
Total 7562 ^ 

La señora: CLARA ISABEL MOYA DE VERA nació el 09 de julio de 1952 y actualmente cuenta 
con más de 50 años de edad. ^ 

La peticionaria adquirió el status pensional él día 14 de agosto de 2005 

Del 2A-QQ>4a8g-3L20-11-1900. 6 5 ^ 
DdM«'63-4eerar3irrh49e/ 255 
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y Por la cual se resuelve un recurso de reposición de C L A R A I S A B E L MOYA D E V E R A 

A folio 9, obra certificado ordinario No. 3670538 de Procuraduría General de la Nación donde 
certifica que la sra. CLARA ISABEL MOYA DE VERAfJo registra sanciones ni inhabilidades 
vigentes. 

A folio 8 obra certificación de que el recurrente no se encuentra pensionado por esta Entidad 
expedida por la Coordinadora del Grupo de correspondencia. 

Para la liquidación de la pensión gracia la Gerencia General de la Entidad ha replanteado la 
posición que se venía adoptando, tal como aparece plasmado en el instructivo de febrero 20 de 
2007, manifestando: ^ 

"....atendiendo las recomendaciones formuladas por la Procuraduría General de la Nación y por 
la Dirección General de Regulación Económica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se 
dará preeminencia a los principios contenidos en la Constitución que conceden valor superior a 
los derechos fundamentales, con el ánimo de evitar un aumento sistemático del detrimento 
patrimonial que viene sufriendo el erario como consecuencia de los fallos judiciales. En 
consecuencia, a partir de la fecha se acogerá la doctrina jurisprudencial que considera que para 
liquidar la pensión gracia se debe tomar el promedio salarial devengado en el año 
inmediatamente anterior a la fecha de causación del derecho, sin tener en cuenta si sobre ese 
promedio se efectuaron descuentos para liquidar aportes a la respectiva entidad de previsión 
social, según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 4a. de 1966, reglamentado por el artículo 5 
del Decreto 1743 de 1966,..." 

Conforme a lo anterior, se procede a revocar la resolución No. 3759Z^el 31 de ju l ic r^ 2006 y en 
consecuencia se reconoce la pensión gracia, para lo cual es preciso liquidar la pensión tomando todos 
los factores salariales devengados por la recurrente en el año inmediatamente anterior a la fecha de 
adquisición del status de pensionada. 

Que de conformidad con la liquidación adjunta el valor de la pensión reconocida a favor de la 
señora CLARA ISABEL MOYA DE VERA es de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS'PESOS CON 46/100 M/CTE ($1.339.862.46)^ 
efectiva a partir del 15 de agosto de 2005,^in acreditar retiro por ser del ramo docente. 

De conformidad con la sentencia C-498/95 proferida por la Honorable Corte Constitucional, se 
expide la presente providencia. 

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar la Resolución No. 3759fdel 31 de julio de "^06 proferida por 
la Asesora de la Gerencia General, de conformidad con las razones expuestas en la parte . 
motiva de la presente providencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Reconocer y ordenar el pago de una pensión mensual vitalicia de 
jubilación gracia a favor de la señora CLARA ISABEL MOYA DE VERA ya identificada en 

•^X:x''^}'. 
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Por la cual se resuelve un recurso de reposición de C L A R A I S A B E L MOYA D E V E R A 

S S 

cuantía de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
DOS PESOS CON 46/100 M/CTE ($1.339:862.46K^efectiva a partir del 15 de agosto de 200^ 
sin acreditar retiro por ser del ramo docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará a la 
interesada la pensión reconocida en esta providencia, previos los descuentos a que haya lugar, 
con cargo a la apropiación presupuestal respectiva, con observancia del turno respectivo. 
Cuando el cobro se verifique por tercera persona, deberá acreditarse la supervivencia. 

y 
ARTÍCULO CUARTO: Deducir del valor mensual de la pensión para sen/icios médico 
asistenciales, las sumas correspondientes, de acuerdo con las normas vigentes, para tal fin el 
(la) peticionario (a) debe allegar fotocopia simple del formulario único de inscripción o 
certificación de la E. P. S. respectiva. De no aportarse lo anterior al momento de la notificación, 
la Caja Nacional de Previsión Social salva cualquier responsabilidad por el destino del citado 
descuento. 

ARTÍCULO QUINTO: La pensión aquí reconocida estará a cargo del Fondo de Pensiones 
Públicas del Nivel Nacional en cuantía de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON 46/100 M/CTE ($1.339.862.46) / 

ARTÍCULO SEXTO: Los reajustes de ley, elevación al salario mínimo legal cuando a él hubiese 
lugar y demás operaciones de orden contable se efectuarán de oficio por la entidad a la que le 
correspondiere al pago. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: A.a pensión reconocida está sujeta a todas las prohibiciones e 
incompatibilidades de ley. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar a la interesada señora CLARA ISABEL MOYA DE VE^A ya 
identificada, haciéndole saber que con la presente providencia queda agotada la vía 
gubernativa. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

AUGUSTO MORENO BARRIGA 
GERENTE GENERAL / 

'^•i!^:é"'y • X 
••••'«í<á.-:ip ¿y • ' f f ' 

Vo.Bo. FFRNANDO RO.IAS FlUUFROA 
.IEFE OFICINA A.SESORA .lURIDICA 

Sustanció: Sandra twririo 
Reviso: ¡OH.\'S>Ar^b\'\Lr¡ 
l iquido Javier sosaCM"** ^ 
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CARATULA EXPEDIENTE 

RADICADO N° 56891 /2008 NIP/ 23619840 

SOLICITANTE MOYA DE VERA CLARA ISABEL 

C.C. N° 23.619.840 DE GUATEQUE (BOYACA) 

FECHA DE NACIMIENTO 9 de Julio de 1952 
^ — dd/mm/aaaa 

APODERADO / 1 
T.P. /fi 

/ 

A fe Iw CAUSANTE \ 
r  

C.C.N° 
FECHA DE NACIMIENTO 
FECHA DE DEFUNCION 

dd/mm/aaaa 

CLASE DE PRESTACION  
F.DE INGRESO GRUPO DE CORRESPONDE 
FECHA DE PRESENTACION 

RPG 
11/11/2008 
11/11/2008 

NUMERO DE FOLIOSlliT Tl 
IQ 

DIRECCION CORRESPONDENCIA 

SECCIONAL N* 99 
18/11/2008 HCD 



7022081 

Bogotá, Noviembre 9 de 2008 

OCTOR 
AUGUSTO MORENO BARRIGA 
DIRECTOR GENERAL 
CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL 
CAJANAL - EICE 
CRA. 50 No. 48 - 05 CAN 
La Ciudad 

CAJAMAL E ) p 
ATENCIÓN AL USUARIO VtÑíAN/LU 

iFEcwA NOV 2008 

REF: SOUCITUD REUQUIDACIÓN PENSIÓN D E GRACIA 

Yo, CLARA ISABEL MOYA DE VERA, identificada con cédula de 
ciudadanía número 23.619ÍL84'0 de Guateque (Boy); haciendo uso del 
derecho de petición consagrado en le Artículo 23 de la Constitución 
Nacional, comedidamente solicito a usted ordenar a quien corresponda, 
efectúe la re liquidación de mi Pensión de Gracia, reconocida mediante 
Resolución No. 16774 del 2 de Mayo de 2007, con el fin que se me incluya 
la totalidad de factores salariales devengados por mí en el año 
inmediatamente anterior al ctunplimiento de mi status de pensionada según 
lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley 4ta de 1.966, reglamento por el 
Artículo 5to del Decreto 1743 de 1.966. 
Declaro bajo la gravedad de juramento que no he radicado en esta Entidad 
ninguna solicitud en los mismos témiinos. 
De conformidad con el Artículo 12 del C.C.A solicito se me comunique 
oportunamente si hace falta algún documento o requisito adicional necesario 
para su efectivo reconocimiento y pago y no rechazar mi solicitud de plano. 

Recibo notificaciones en la Cra 79 F No. 46 05 sur Bloq 8 Apto 316 Int I I 
Casa Blanca 32 Tel 4 52 86 64. 
Quedo atenta a su respuesta. 

Atentamente, 

CLARA I S A M L MOYA D E VERA 
C.C. 23.619.840 de Guateque (Boy). 



I f 
CAJAHAL EJ.C.E. 

- 3GERE,>JCiA DC PRr^SlACIONES ECONÓMICAS 
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7022079 

ALCALDIA MAYOR 

^ ^ ^ ^ FORMATO UNICO PARA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 
Educación 

I DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
SECRETARIA EDUCACION DE: NlT ENTIDAD NOMINADORA 
BOGOTA, D. C. 899.999.061-9 
DEPARTAMENTO: 
CUNDINAMARCA 
DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 

1 Primer Apel l ido 
1̂  MOYA 

Segundo Apel l ido 
DE VERA 

Primer Nombre 
CLARA 

Segundo Nombre 
r ISABEL 

2 Tipo de Documento X Número Documento 23619840 
cc CE 

SITUACION LABORAL 

1 TIPO DE VINCULACION 

Nacional Nacional izado 

Terr i tor ial [ x J a. Subt ipo 

b. Fuente de Recursos Situado Fiscal 

Departamental I Munic ipal Distr i tal 

Cofinanciado Recursos Propios X ' SGP 

2 Cargo Docente 

3 Nivel Prescolar 

4 Act ivo Sí 

5 Tipo de Nombramiento 

6 Nombre del Establecimiento Educat ivo Actual o el Ul t imo si es ret irado 
ÓENT EDUC DIST ARGENTINA LA NUEVA 

Ciudad o Munic ip io Departamento 
BOGOTA 

Direct ivo 

Primaria 

No 

Propiedad 

¿Cuál? 

Secundaria 

Otro 

Directivo 

¿Cual? 

CUNDINAMARCA 

IV ESCALAFON 

1 Grado de Escalafón 11 ! 3 
2 No. A.A. n f 6 F j 4 j 8 ] 

Cargo: DOCENTE 

3 Fecha A.A |l [ Í ] o ] 9 | l |9|9|7] 4 Fecha Efectos Fiscales lT3lo[6riT9T9T7] 

N O V E D A D E S 

T i p o de Novedad 

Plante l Educa t i vo 

M u n i c i p i o 

Reconocimiento pago tíempo Intenno 

Tipo 
de 

No de 
A. A. 

Fecha  
A.A. 

Fecha  
Posesión 

BOGOTÁ 

Res 3035 

HASTA 

ddmirjaa ddmitlaajdd Turjaajddpimaa 
TOTAL 

Ent, de Previsión a la 
cual ha aportado el 

docente 

9 83 24 4 83 8 5 

Tipo de Novedad Vinculación como Docente Interino 

Plantel Educativo 

Municipio 

lED LA CHUCUA 

BOGOTÁ 

OT 1501 23 

Tipo de Novedad Reconocimiento pago tiempo Interino 

P lante l Educa t i vo 

Municipio 

lED LA CHUCUA 

BOGOTÁ 

Res 908/83 

Tipo de Novedad Reconocimiento pago tiempo Interino 

Res 908/83 

Plantel Educativo 

Municipio BOGOTÁ 

VI DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 

ISMELDA LOPEZ OSPINA 

2 Tipo de Documento X 

Cargo CC CE 

jProfesional Especializado (E) 

Día Miércoles, 14 de Enero de 2009 

FECHA 
A. M. A. M. 
E-2009-003533 

fitlIERNOOE LA CIUDAD 

Av. El Dor&do No. 66-63 PBX 3241000 FAX 3153448 vv\w/,sedlaQi.iota.edu¿o Infcrmación: Línea 195 
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6M 
ALCALDIA MAYOR 

FORMATO UNICO PARA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 
Educación 

II DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 

1 Primer Apel l ido 
MOYA 

Primer Nombre 
CLARA 

2 Tipo de Documento X 
cc CE 

Segundo Apel l ido 
DE VERA 

Segundo Nombre 
ISABEL 

Número Documento 23619840 

NOVEDADES 
Tipo de Novedad 

Plantel Educativo 

Municipio 
Tipo de Novedad 

Plantel Educativo 

Municipio 

Vinculación como Docente Interino 

Tipo 
de 
a fl 

lED EL RODEO -jo.!. 

BOGOTÁ 

Vinculación como Docente Interino 

CED JUAN MAXIMILIANO AMBROSIO 
iO.T 

BOGOTÁ 

No de 
A. A. 

1291 

Fecha  
A.A 

d d m i r 

27 

Fecha  
Poses ión DESDE 

aa d d m m a a d d p i m a a d d m m a a 

84 

84 

17 4 

Tipo de Novedad Vinculación como Docente Interino 

Plantel Educativo 
lED GARCES NAVAS 

Res. 4060 86 

Municipio BOGOTÁ 

Tipo de Novedad Vinculación como Docente Interino 

P lante l Educa t i vo 
lED SAN PABLO 

M u n i c i p i o BOGOTÁ 

Res 12 85 30 

Tipo de Novedad Vinculación como Docente Interino 

P lante l Educa t i vo 

Municipio  
Tipo de Novedad 

CENT EDUC DIST LA CABANA 

BOGOTÁ 
Vinculación como Docente Interino 

10 Plante l Educa t i vo 

M u n i c i p i o 

CENT EDUC DIST EL S O C O R R O SUR 

BOGOTÁ 

Oficio 

Oficia 26 

Tipo de Novedad Vinculación como Docente Interirio 

11 Plante l Educa t i vo 

M u n i c i p i o 

lED JOSE ANTONIO GALAN 

BOGOTÁ 

Oficio 

Tipo de Novedad Vinculación como Docente Interino 

12 Plante l Educa t i vo 

M u n i c i p i o 

lED NUEVO CHILE 

BOGOTÁ 

363 17 86 17 

86 24 

T i p o de Novedad •Vinculación Temporal Tiempo Completo 

13 Plantel Educativo 

Municipio 
Tipo de Novedad 

CENT EDUC DIST JOSE MARIA CORDOBA 
Oficio 23 10 86 23 

BOGOTÁ 

•Vinculación Temporal Tiempo Completo 

14 Plante l Educa t i vo 
ESCUELAJERUSALEN 

Oficio 17 87 16 

M u n i c i p i o BOGOTÁ 

T i p o de Novedad •Vinculación Temporal Tiempo Completo 

15 Plante l Educa t i vo 
CENT EDUC DIST ARGENTINA LA NUEVA 

Res 0209 

M u n i c i p i o BOGOTÁ 

VI DATOS DE QUIEN CERTIFICA f: .W;.. Í^Li-, (,,,... • tí.* 

Nombre Completo 

ISMELDA LOPEZ OSPINA 

2 Tipo de Documento 

Cargo 
jProfesional Especializado (E) 

X 
cc CE 

Día Miércoles, 14 de Enero de 2009 

FECHA 
A. M. A. M. 
E-2009-003533 

GiBIERNO DELA CIUDAD 
Av. El DoteicloNo.66-63 PBX 3241000 FAX 3153448 •vv\w/,^edtocíota.edi.j£0 Infcrmación: Línea 195 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C secretai* FORMATO UNICO PARA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 
Educación 
DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 

1 Primer Apellido 
MOYA 

Segundo Apel l ido 
DE VERA 

Primer Nombre 
CLARA 

2 Tipo de Documento 

Segundo Nombre 
ISABEL 

X 
CC CE 

Número Documento 23619840 

NOVEDADES Tipo 
de 
fl a 

No de 
A. A. 

Fecha  
A.A. 

ddmmaa ddmmaa 

Fecha  
P o s e s ó n DESDE 

dd 
HASTA 

ddmmaa 
T O T A L 

Ent, de Previsión a la 
cual ha aportado el 

docente 

16 

17 

M u n i c i p i o 

18 

T i p o de Novedad 

Plante l Educa t i vo 

M u n i c i p i o 

T i p o de N o v e d a d 

Plante l Educa t i vo 

T i p o de Novedad 

CENT EDUC DIST ARGENTINA LA NUEVA 

BOGOTÁ 

•Vinculación Temporal Tiempo Completo 

Plante l Educa t i vo 

M u n i c i p i o 

'Vinculadóri Temporal Tiempo Completo 

CENT EDUC DIST ARGENTINA LA NUEVA 

BOGOTA 
•Vinculación Temporal Tiempo Completo 

Res 0107 24 1 89 

Res 0213 

CENT EDUC DIST ARGENTINA LA NUEVA 
Oficio 

BOGOTÁ 

16 

8 93 

22 

18 

69 89 

90 12 12 90 

91 12 91 

T i p o de Novedad •Vinculación Temporal Tiempo Completo 

19 Plante l Educa t i vo 

M u n i c i p i o  

T i p o de Novedad 

CENT EDUC DIST ARGENTINA LA NUEVA 

BOGOTÁ 

Res 92 12 92 

Nombramiento en PropierJad 

20 Plante l Educa t i vo 

M u n i c i p i o 

CENT EDUC DIST ARGENTINA LA NUEVA 

BOGOTÁ 

93 93 93 

20 N o v e d a d e s ce r t i f i cadas 

i,.i.,..,.«ii.r»~» j ' 

^ s.. 

VI DATOS DE QUIEN CERTIFICA 

ISMELDA LOPEZ OSPINA 

2 Tipo de Documento 

Cargo CC CE 
Número Documento 41668915 \ t. U 

Día Miércoles, 14 de Enero de 2009 

FECHA 
A. M. A. M. 
E-2009-003533 

FIRMA DEL F QUIEN CERTIFICA 

GOBIERNO OE LA CIUDAD 
Av. El Dorado No. 68-83 PBX3241Ü00 FAX 3153448 ww/^-sedtoaota .edu co Infct mación: Línea 195 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

Secretaria 
^^ducación 

7022074 

FORMATO UNICO PARA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS 

I DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
SECRETARIA EDUCACION DE:  
IBOGOTA. D. C. ~ 
DEPARTAMENTO: 

NIT ENTIDAD NOMINADORA 
1899.999.061-9 

1 Primer Apellido Segundo Apellido 
i MOYA DE VERA 
Primer Nombre Segundo Nombre 
\ CLARA 1 ISABEL 

2 Tipo de Documento X Número Documento 23619840 
CE 

III SITUACION LABORAL 

CUNDINAMARCA 

1 T Í P n D F V I N C I J I A C i n N 

Nacional Nacionalizado • 
Territorial 1 X | a. Subtipo Departamental Municipal [__ Distrital X 
b. Fuente de Recursos Situado Fiscal Cofinanciado Recursos Propios 1 X SGP 
2 Cargo Docente X Directivo 

3 Nivel Prescolar Primaría 

4 Activo Sí [ x I l No 

5 Tipo de Nombramiento Propiedad 

Secundaria 
¿Cuál?: 

Directivo 

Otro ¿Cual? 

6 Nombre del Establecimiento Educativo Actual o el Ultimo si es retirado 
CENT EDUC DIST ARGENTINA LA NUEVA 
Ciudad o Municipio 
BOGOTA 

Departamento 
CUNDÍNAMARCA 

IV ESCALAFON 

1 Grado de Escalafón 
2 No. A.A. [~|6¡T 

1 1 3 
4 8 

Cargo: DOCENTE 

3 Fecha A.A. |l | l !ol9 1 9 9 7 4 Fecha Efectos Fiscales 3 0 6 1 9 9 7 

V FACTORES SALARIALES MENSUALES 

FACTORES SALARIALES DESDE 0 1 0 1 2 0:0i7 DESDE 0 1 0; 1 2 0 0 8 DESDE FACTORES SALARIALES 

HASTA |3 Ojl 2 2 OjO 7 HASTA 3 0 1 2 2 0 0 8 HASTA 

CON EL CARGO DE: CARGO: DOCENTE GRADO: 13 CARGO: DOCENTE GRADO: 1.1 CARGO: GRADO: 

SUELDO *** $1.778.486 $1.879.682 $0 
SOBRESUELDO $0 $0 $n 

PRIMA DE ALIMENTACION $0 $0 $0 
PRIMA DE HABITACION $0 $0 SO 
SUBSIDIO DE TRANSPORTE $0 $0 $0 
REAJUSTE $0 $0 Sil 
AUXILIO DE MOVILIZACION m. $0 se 
PRIMA ESPECIAL $150 $150 $0 
HORAS EXTRAS DIR.DOC. $0 $0 SQ 

PRIMA DE DEDICACION $0 $0 so 
PRIMA ACADEMICA SO $0 so 
PRIMA DE VACACIONES **• $889.318 $939.916 SQ 
PRIMA DE NAVIDAD 12/12 $1.852.746 12/12 $1.958.158 SQ 

OBSERVACIONES: 
APORTES FOMAG DOCENTE Sí ^ 
FACTORES DE APORTE: *** Factores sobre los cuales cotizan los Docentes de esta Secretaria para Seguridad Sycíal 

VI DATOS DE QUIEN CERTIFICA  
Nombre Completo 

ISMELDA LOPEZ OSPINA 

2 Tipo de Documento X 
Cargo CC CE 

668916 

Día Miércoles, 14 de Enero de 2009 

FECHA 

A. M. 
E-2009.003533 

ARIO QUIEN CEfíTIFtCA 

GOBIEBNOOE LA CIUOM 
.Av. El Dorado Mo. 66-63 PBX 3241000 F.AX 3153448 ww.;.edl:caota.eclu.c;. Intcrmación: Línea 195 
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6% 

ALCALDIA MAYOR 
BOGOTA D.C. 

Sccntar iB 

EDUCACION 
OnCINA DE PERSONAL 

GRUPO DE CERTIFICAaONES LABORALES 

HACE CONSTAR 

RADICACIÓN E-2009-003533 

QUE REVISADO LOS ARCHIVOS MAGNÉTICOS, Y LA HISTORIA LABORAL DE LA SEÑORA CLARA ISABEL MOYA DE 
VERA, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANIA No. 23.619.840, REGISTRA LO SIGUIENTE: 

NOMBRAMIENTO INTERINO 

RESOLUCIÓN No. 3035 DE 1983, POR EL TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE EL 20 DE ABRIL AL 08 DE MAYO DE 1983. 

SEGÚN CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA DIRECTORA DE LA CONCENTRACIÓN ESCOLAR "LA CHUCUA", LABORÓ DESDE 
EL 23 DE MAYO DE 1983 HASTA EL 17 DE JUNIO DE 1983. 

RESOLUCIÓN No. 908 DE 1983, POR EL TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE EL 18 DE JULIO AL 05 DE OCTUBRE DE 1983. 

RESOLUCIÓN No. 908 DE 1983, POR EL TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE EL 10 DE OCTUBRE AL 30 DE NOVIEMBRE DE 
1983. 

SEGÚN ORDEN DE TRABAJO No. 772 DE 1984, LABORÓ COMO MAESTRO INTERINO A PARTIR DEL 17 DE ABRIL Y EL 16 
DE MAYO DE 1984. 

SEGÚN ORDEN DE TRABAJO No. 1291 DE 1984, LABORÓ COMO DOCENTE INTERINA A PARTIR DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 
12 DE DICIEMBRE DE 1984. 

SEGÚN ORDEN DE TRABAJO No. 0047 DE 1985, U\BORÓ COMO MAESTRA INTERINA A PARTIR DEL 31 DE ENERO Y EL 11 
DE MARZO DE 1985. 

SEGÚN ORDEN DE TRABAJO No. 0179 DE 1985, LABORÓ COMO DOCENTE INTERINA A PARTIR DEL 30 DE MARZO Y EL 24 
DE MAYO DE 1985. 

SEGÚN OFICIO No. 041 DE 1986, DESIGNADO DOCENTE INTERINA A PARTIR DEL 14 DE FEBRERO DE 1986 HASTA EL 21 
DE MARZO DE 1986. 

RESOLUCIÓN No. 4557 DE 1986, POR EL TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE EL 26 DE MAYO AL 12 DE JUNIO DE 1986. 

RESOLUCIÓN No. 4559 DE 1986, POR EL TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE EL 17 DE JULIOA 

RESOLUCIÓN No. 4343 DE 1986, POR EL TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE EL 2 fDE SEPTIEMBRE DE í^86 AL 22 DE 
OCTUBRE DE 1986. 

• o ( o T > 
r O i t T I ir « 

GOBIERNO DE LA CIUDAD 
Ame EX AopaSo No. 66-63 TeX. 3241000 cococo.aeSpoYOTa.t 

04 rtt» ¿ 
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ALCALDIA MAYOR 
BOGOTA D.C. 

SemtttríM 

EDUCACION 

CONTINUACIÓN DE LA RADICACIÓN E-2009-003533 

NOMBRAMIENTO TEMPORAL 

AÑO 1987, A PARTIR DEL 16 DE MARZO AL 30 DE NOVIEMBRE D E1987. 

AÑO 1988, A PARTIR DEL 16 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1988. 

AÑO 1989, A PARTIR DEL 16 DE ENERO AL 03 DE DICIEMBRE DE 1989. 

AÑO 1990, A PARTIR DEL 03 DE JULIO AL 12 DE DICIEMBRE DE 1990. 

AÑO 1991, A PARTIR DEL 18 DE ENERO AL 05 DE DICIEMBRE DE 1991. 

AÑO 1992, A PARTIR DEL 18 DE ENERO AL 07 DE DICIEMBRE DE 1992. 

NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD 

RESOLUCIÓN No. 202, DEL 01 DE FEBRERO DE 1993, NOMBRADO EN PROPIEDAD A PARTIR DEL 08 DE FEBRERO DE 1993. 

REVISADO EL SISTEMA DE NÓMINA KOMBO, FIGURA ACTIVA EN EL CARGO DE DOCENTE GRADO XIII. 

TIPO DE VINCULACIÓN: TERRITORIAL 
-

A LA FECHA NO REGISTRA SANCIONES. 

SE EXPIDE A SOLICITUD DE CAJANAL EICE, PARA TRÁMTTE DE PRESTACIONES SOCIALES. 

DADA EN BOGOTÁ, A LOS 19 DÍAS DEL MES DE ENERO DE 2009. 

JMELDA LOPEZ O! 
PROFESIONAL ESP 
GRUPO CERTIFIC 

PROYECTO Y ELABORÓ 
BLANCA DONCEL 
ENERO 19 DE 2009 

GOBIERNO DE lA CIUDAD 
Ame EX AopaSo No. 66-6J TeX. 3241000 coaxo.aeSffoyoTa.eóv.ro ¡v^oppaxi ív: A{vea I9S 





FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.c. 

.^dcrelaría * 
Educación 

I DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
SECRETARIA EDUCACION DE: 
BOGOTA, D. C. 

NlT ENTIDAD NOMINADORA 

DEPARTAMENTO: 7022073 
899.999.061-9 

CUNDINAMARCA 
11 DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 

1 Primer Apel l ido 
MOYA 

Segundo Apel l ido 
DE VERA 

Primer Nombre Segundo Nombre 
CLARA ISABEL 

2 Tipo de Documento X 
CC CE 

Número Documento 23619840 

III SITUACION LABORAL 

1 TIPO DE VINCULACION 

Nacional Nacionalizado 1 1 
Territorial a. Subtipo Departamental Iiunicipal j Distrital B 
b. Fuente de Recursos Situado Fiscal Cofinanciado Recursos Propios fx ] SGP • 

2 Cargo Docente 

3 Nivel Prescolar 

4 Activo Sí [ x ] 

5 Tipo de Nombramiento 

6 Nombre del Establecimiento Educat ivo Actual o el Ul t imo si es ret i rado 

Directivo 

Primaria 

No 

Propiedad 

¿Cuál? I 

Secundaria Directivo I I 

Otro [ ] ¿Cual? 

lED CIUDAD BOLIVAR - ARGENTINA 

Ciudad o Municipio Departamento 
BOGOTA CUNDINAMARCA 

IV ESCALAFON 

1 Grado de Escalafón 1 

2 No. A.A. I | 6 | l | 4 | 8 | 

Cargo: DOCENTE 

3 Fecha A.A 

Página í de 3 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO UNICO PARA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 
ALCALDIA MAYOR 

' aBr:retarla 
Educación 

II DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apel l ido 

MOYA 
Segundo Apel l ido 

DE VERA 
Primer Nombre Segundo Nombre 

CLARA ISABEL 
2 Tipo de Documento X Número Documento 23619840 

CC CE 



FONDO-NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
ALCALDIA MAYOR 

>°ISsT^ FORMATO UNICO PARA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 
Educación 

II DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 

¡y 

1 Primer Apellido Segundo Apellido 
MOYA DE VERA 

Primer Nombre Segundo Nombre 
CLARA ISABEL 

2 Tipo de Documento X * Número Documento 23619840 

cc CE 

Av. El Dorado No. 66-63 PBX 3241000 FAX 3153448 www.sed 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

7022070 

DEPARTAMENTO DE BOYACA 
G O B E R N A C I O N 

DECRETO NUMERO 

( 

(L 8 Fuû . 

DE 1974 

?or G1 cual se nombran unos biaestros para prestar sus servicios Docentes en e l 
Dep«rtaaento de Boyacá. •> 

EL GOBERNADOR DEL DEPARIAMESTO DE B O ^ a 
en uso de sus atribuciones legales. 

ARTICULO PRIMERO 

D E C R E T A : 
Nómbranse Maestros del Departamento de Boyacá, de conform! 
dad con las Categorías del Escalafón Nacional, los siguien 
tes : 

i . . -

SOUOBA ROMERO MEDINA 
MARTHA INES SUAREZ CHAPARRO.' 
AlICU YANETH BARON OJEDA,-
OSCAR CEUO CORREDOR CEPEDA.-
$OKIA GOMEZ SANTOS.-
HILRTHA LUCIA OUYA PARRA. 
CECILIA RODRIGUEZ B. -
CECILU Niao REYES.-
KDAROO NAVARRETE.*̂  
ALFREDO PARADA.-
mkEl ROSAS CARO. -
ttRIAM PACHECO DE ÜCRQS.-
!K£3/. ORXJELA SANTÁilARIA.-
ISC&R CELIO DIAZ VEGA.-
IJBSÜS PARDO MüSOZ.-

OULOS JULIO ESPITIA PINILLA.-
ELISA HERRERA VARGAS.-
JULIO BÜITKAGO ALFONSO.-

SEO SACRISTAN GALLEGO.-
EHPEBATRIZ MORALES SALAS.-

BETH DEL C. SUAREZ DE QUINTERO,-
IBA HUERTAS HUERTAS,-
,0 CHAPARRO EIOS.-

ISABEL VEUNDU HONROY.-
VALBNCIA VDA. DE VEGA.-

UM ALVAREZ DE BARAJAS.-
am HERNANDEZ PUEI<ITES.-

HERMES QUINTERO PASRA,-
ÍINEDA MOGOLLON,-
EDGENU SAMACA VELASQUEZ. 
ARTURO CASTELLANOS.-

MALDOHADO GUTIETREZ.-
SSTEBAN.-

ISABEL MOYA NUÜEZ.-
ISABELINA ECHEVERRIA PULIDO.-

SO PATISO MUSOZ 
^QSREDOR.. 

j u L i m FLOREirriKO 

2a. NS. 
2a. NS. 
2a. HS. 
2a. NS. 
2a, NS, 
2a. NS. 
2a, NS. 
2a, NS, 
2a. NS. 
2a« NS. 
2a. NS. 
2a. NS. 
2a. NS. 
2a, NS. 
2a. NS. 
2a. NS. 
2a. NS. 
2a. NS. 
2a. HS. 
2a. NS. 
2aa NS 
2a. NS. 
2a. NS. 
2a. NS. 
Asp, 
Asp. 
23. NS. 
2a. NS, 
2a. NS. 
2a. NS. 
Asp, 
2a. NS. 
2aa NS. 
2a. NS. 
2a. NS. 
2a. NS, 
^a., NS. 

l a . 
. / . . 

• III • 73 • 27U • V.OOC de t. 



DECRETO NUMERO HOJA No. » 2 

CONTINUACION DEL DECRETO NUMERO , POR BL CUAL SE NOMBRAN UNOS MAES
TROS PMA PRESTAR SUS SERVICIOS DOCENTES EN EL DEPARTAMENTO DE BOYACA.- 

SOR TRINIDAD MARIA SALAVARRIETA.-
FLOR ELBA SANTOS MIZZE,-f^ 
HEUMANA EMMA CBLY CARVAJAL 
VICTOR ULISES CALIXTO ULLOA MISAEL LOPEZ AVIU 

la. 
2a. NS. 
2a. HS. 
2a. NS. la. NS. 

COMUNIQUESE Y CUMPUSE 

Dado en Tunja a los dias del mes de 
tos setenta y cuatro ( 1.97A ).- de mil nô 'ecien 

V̂_ÍOBIBNADOR 

ENRIQtm MOUNO CAÜDEROH HITA 
SECRETARIO DB EDUCACION 

BEATRIZ AZUERO DS 5!U!}0Z -A 
DELEGADO REGIONAL DE BOYACA 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL; 

MLAN/lbdeb.-

f o * üoutoiio In-.p. Ocplal. • Tunjj • III • 73 • 2713 • 9.000 5. de E, 



CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
CAJANAL ElCE EN LIQUIDACION 

7022062 

Decreto 2196 de 2009 

Bogotá D.C, 9 de febrero de 2010 

l S / r . b / 2 0 1 0 11:33:34 ACESPEDES 

CAJANAL ElCE 
EN LIQUIDACION 

DEST 
ATN 
ASUNTO 
REMITE 
FOLIOS 

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL OíL PAT * O 0 O O Ú 5 8 7 7 
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL DEL PATRIMONIO AUTONOMO- PAP BUE 
REMISION DOCUMENTACION- CLARA ISABEL MOYA 
GERENCIA 
, ¡Enviaaol 

O * 

LIQ 
CRC-SAO 

Señores 
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL DEL PATRIMONIO AUTONOMO 
BUENFUTURO 
Carrera 69 N° 47-40 
Bogotá D.C. 
Atn . CYZA Outsourc ing S.A. / Germán Rosario Moreno, Grafólogo Forense 

PAP 

REF: Envío documentación / Oficio 5716 del 30/11/2009. 
Oficio GESAP 4663 GRM.RPG del 18/12/2008. 
Requerimiento: Certificado CLARA ISABEL MOYA DE VERA C.C. 23.619.840 
CORRES: 000053054 del 03/12/2009. 

2010 FEB. 2 3 
CORRESPONDENCIA 

De manera respetuosa me permito enviarles la copia del oficio 5716 del 30 de 
noviembre de 2009 enviado por la Secretaría de Educación de Boyacá, mediante 
el cual dan respuesta a uno de los requerimientos realizado por un grafólogo de 
CYZA. 

Cabe anotar que una vez revisada la base de datos del archivo de seguridad que 
maneja el grupo de asuntos penales de esta entidad, la señora CLARA ISABEL 
MOYA DE VERA con C.C. 23.619.840, no reposa en nuestros archivos. 

Atendiendo lo anterior, le remito el oficio relacionado para los fines legales y 
trámites pertinentes. 

Cordial saludo, 

JAjflO DE JESUS 
Liquidador 

Proyectó: Mónica A. Suárez Rojas^ 
Revisó: Dra. Patricia Ferrara Culma. ^fe Asuntos Penales f / ~ 
Aprobó: Dr Jaime Alfonso Reyes Rulz, Coordinador Anticorrupcíón j / ^ 
Anexo: lo enunciado en 1 folios útil. 

TODOS LOS TRAMITES SON GRATIS, SALVO LA EXPEDICION DE FOTOCOPIAS Y NO SE REQUIERE INTERMEDIARIO 
Carrera 59 # 4 3 - 4 5 Bloque 1 - Puerta Norte CAN, Bogotá D. C. 

Teléfonos: (57-H) 2215760 - 2229074 - 2216629 - 2211576 - 2214636 



BANDA NACL 
MUSICOS BGTA 

LEYES 29139 Y 
67/64 

DIRECTOR Y MUSICO DE 
BANDA 

20 
COMPLETANDO 
CON 

50 12 MESES 75 

BANDA NACL 
MUSICOS BGTA ART 60 NACIONAL QUE ADQUIEREN EL 

DERE 
BANDAS DEL 
EJERCITO 

BANDA NACL 
MUSICOS BGTA 

CHO ANTES DEL 01 - 04 - 94 Y POLICIA NACL 

ORQUESTA 
SINFONICA DE 
COLOMBIA 

DECRETO 
2710/60 

DIRECTOR Y MUSICO DE LA 
ORQUESTA 

20 
COMPLETANDO 
CON 

SIN EDAD 12 MESES 75 

ORQUESTA 
SINFONICA DE 
COLOMBIA 

ART 16 SINFONICA, QUE HAYA 
ADQUIRIDO 

BANDAS DEL 
EJERCITO 

ORQUESTA 
SINFONICA DE 
COLOMBIA 

EL DERECHO ANTES DEL 01-04-
94 

Y POLICIA NACL 

ORQUESTA 
SINFONICA DE 
COLOMBIA 

IMPRENTA 
NACIONAL 

LEY 63/43 ART 
2o 

EMPLEADOS Y OBREROS DE LA 
IMPREN 2C 50 12 MESES 75 

IMPRENTA 
NACIONAL 

TA Y LITOGRAFIA NACIONALES 

IMPRENTA 
NACIONAL 

LEY 63/43 ART 
2o 

EMPLEADOS Y OBREROS DE LA 
IMPREN 25 SIN EDAD 12 MESES 75 

IMPRENTA 
NACIONAL INCISO FINAL TA Y LITOGRAFIA NACIONALES 
IMPRENTA 
NACIONAL 

INPFC 

LEY 32/86 ART 
96 

MIEMBROS DEL CUERPO DE 
CUSTODIA Y 

2C SIN EDAD 12 MESES 76 

INPFC 

D 407/94 
ART 168 

VIGILANCIA PENITENCIARIA 
NACIONAL 



7022063 

Buen̂  PATRIMONIO AUTÓNOMO 

Bogotá D.C. 

PABF REP 

Ai contestar cite este número 

Doctor 
JORGE E. PERALTA N. 
Vicepresidente Fondo de Prestaciones 
FIDUPREVISORA S.A. 
Calle 73 No. 10-83 Ton-e C Piso 6 
Ciudad 

ASUNTO: Validación de información Base FOMAG 

Respetado doctor Peralta: 

De acuerdo con la reunión celebrada el 25 de enero de 2011, me permito remitir los casos 
relacionados a continuación, previa revisión en la base del Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, los cuales presentan inconsistencias entre los datos contenidos en los certificados de 
tiempos de servicio allegados por los peticionarios y la información de la citada base: 

Caso perl eneciente a la Secretaria del DEPARTAÎ ENTO DE NARIÑO 
TURNO í RAO Hth Nombre^.: ..y mmmñ. Inconsistencia 'í^nf J0i^^f^-

9676 2783/2006 27496563 MARGARITA PAREDES AMPUD1A 

CONSULTADA LA BASE DEL FOMAG NO APARECE 
REGISTRADA LA PETICIONARIA, MIENTRAS OUE EN 
EL CUADERNO ADMINISTRATIVO, SE ENCUENTRA 
CERTIFICADO DE LA ALCALDIA DE TUMACO, CON 
UNA FECHA DE POSESION DEL 01 DE OCTUBRE DE 
1950. 

8730 11974/2009 27257871 YESQUEN OE SANCHEZ MELVA LUClA 
CONSULTADA lA BASE DE FOMAG SE ENCUENTRA 
INCONSUISTENCIA EN LA FECHA DE LA VINCULACION 

1248 .331.S6/2O07 12966515 
DANIEL ANTONIO ENRIQUE PANTOJA 
JURADO 

EN LA BASE DE DATOS DEL FOMAG, APARECE COMO 
COFINANCIADO. HAY INCONSISTENCIAS ENTRE LOS 
CERTIFICADOS DE TIEMPO APORTADOS, EL 
PRIMERO APORTADO INDICA QUE EL TIPO DE 
VINCULACION ES NACIONAL Y LOS OTROS QUE ES 
MUNICIPAL, Y EN LA BASE DE DATOS DE FOMAG 
APARECE COMO VINCULACION MUNICIPAL 

l l ¿ ^ 

r la ciudafl 

Avenida (Calle) 80 No. 69-70 Parque Comercial Proseguros. 
Linea gratuita 480 6060 en Bogotá y 018000S06060 a nivel Nacional 

"Defensoria del Consumidor Financiero - JOSf; FEDERICO USTARIZ GÓNZALEZ . Carrera 10 A'o 97A-I3 Torre A Oficina m de 
tic Bogotá D.C, PBX 6421211, Fax 6421239, e-mail defensoriaf¡diipre^i.':ora@uslari:abogados.com de 8:00 A.M. a 5:30 P.M. de Lunes a Vierrfes 
en jornada continua". Si usted requiere información adicional acerca de la Defensoria del Consumidor Financiero, consúltenos de forma 
telefónica o diríjase directamente a las oficinas principales en la ciudad de Bogoté o a nuestras agencias. Las funciones del Defensor del 
Consumidor son: Dar trámite o los quejas en contra las entidades vigiladas en forma objetivo y gratuita.) Ser vocero de los consumidores 
financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquier agencio, 
sucursal, oficina de corresponsalía u oficino de atención al público de la entidad, asi mismo tiene lo responsobilidad de dirigirse al defensor con el 
ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestos en aquellos aspeaos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fidudaria y 
sus Consumidores. Para la presentación de quejas onte el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la mismo 
contenga como minimo los siguientes dotos del reclamante: 1. Nombre. 2. Identificación. 3. Domicilio. 4. descripción de los hechos y/o derechos 
que considere le hai) sido vulnerados.  



PATTR1M0NI0 AIH'ÚNOMO 

Caso perteneciente a la Secretaria del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

TURNO RAD No: Nombre • . : .̂ Inconsistencia ' . VM ^mWMf '-^yi 

36883 11589/2005 3515129 
CHICA CARDONA CARLOS 
AUGUSTO 

CONSULTADA U BASÉ DE FOMAG NO APARECE 
REGISTRADO MIENTRAS QUE EN EL CUADERNO 
ADMINISTRATIVO SE ENCUENTRA CERTIFICADO DEL 
OEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA CON UNA FECHA DE 
POSESION DEL 23 DE ABRIL OE 1968. 

35047 9161/2009 220049-11 LUZ LILIA TOBON ZAPATA 

EN LA BASE DE DATOS DE FOMAG, APARECE COMO 
FECHA DE VINCULACION EL 3D DE DICIEMBRE DE 1969 Y 
EN EL CERTIFICADO DE TIEMPOS SE REGISTRA COMO 
FECHA DE VINCULACION EL 29 DE MARZO DE 1979 

33707 7507/2009 32076733 
TERESITA DEL JESUS PARRA 
AGÜDELO 

CONSULTADA lA BASE DE FOMAG LOS TIEMPOS 
COMPRENDIOOS ENTRE EL 18-04-1977 AL 25-09-2008 
APARECE VINCULADO COMO NACIONAL Y 
NACIONALIZADO EN LOS CERTIFICADOS DE TIEMPOS DE 
SERVICIOS ALLEGADOS POR EL PETICIONARIO REPOSA 
QUE LA PETICIONARIA TIENE UNA VINCULACION 
NACIONAL Y NACIONALIZADO. 

5952 4412/2009 42751003 OMAIRA BLANDO GONZALEZ 
CONSULTADA LA BASE DE FOMAG SE ENCUENTRA QUE 
LOS RECURSOS SON PROPIOS 

Caso perteneciente a la Secretaria del DEPARTAMENTO DE ATLÁNTICO 

TURNO RAD No. •:•€.€. ••' Nombre Inconsistencia' <• ' 

28536 1583/2009 22631554 
NEYW DEL CARMEN DE LA HOZ OE LOS 
REYES 

HAY INCONSISTENCIA EN EL TIPO OE 
VINCULACIÓN DE lA DOCENTE, EN LA BASE DE 
DATOS DE FOMAG APARECE NACIONAL Y EN EL 
ULTIMO CERTIFICADO APORTADO PARA 
RELIQUIDACION APARECE COMO DOCENTE DE 
CARÁCTER NACIONALIZADO 

19501 1370514/2007 3755790 JOSE NICOLAS MERCADO ACUÑA 

EN LOS CERTIFICADOS DE TIEMPOS DE SERVICIO, 
SE CERTIFICA A PARTIR DEL 21 DE MARZO DE 
1969 Y EN U ULTIMA ACTUALIZACION DE LA BASE 
DE DATOS DEL FOMAG APARECE CON FECHA 02 
DE DICIEMBRE DE 1996 

Avenida (Calle) 80 No. 69-70 Parque Comercial Proseguros. 
Línea gratuita 480 6060 en Bogotá y 01800DS06060 a nivel Nacional 

"Defensoria del Consumidor Financiero - JOSÉ FEDERICO USTARIZ GÓNZALEZ . Correro 10 No 97A-I3 Torre A Oficina 502 de la ciudad 
de Bogotó D.C, PBX 6421231, Fax 6421239, e-mail defensoríal¡duprevisora®usiarizahogados.com de 8:00 A.M. a 5:30 P.M. de Lunes a Viernes 
en jornada continua". Si usted requiere información adicional acerca de la Defensoria del Consumidor Financiero, consilltenos de forma 
telefónica o diríjase direaamente a las oficinas principales cn la ciudad de Bogotá o a nuestras agencias. Las funciones del Defensor del 
Consumidor son: Dar trámite o las quejas en contra las entidades vigilados en formo objetiva y gratuito ) Ser vocero de los consumidores 
financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contro la entidad con destino ol Defensor del Consumidor en cualquier agencia, 
sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de ta entidad, osi mismo tiene la responsobilidad de dirigirse al defensor con el 
ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestos en aquellos aspectos que puedan favorecer los buenos relaciones entre la Fiduciaria y 
sus Consumidores. Pora lo presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que lo mismo 
contenga como minimo los siguientes dotos del reclamante: 1. Nombre. 2. Identificación. 3. Domicilio. 4. descripción de los hechos y/o derechos 
que considere le hon sido vulnerados.  



Buen̂ "*"*-'-U l M I U 
PATTÍMONIO AlfTÓNDMO 

Caso perteneciente a la Secretaria del DEPARTAMENTO DE BOYACA 

ás 

TURNO RAD No. Nombre ' ^ í i ^ . '-é- Inconsistencia ¿í-' -y <% 

2501 68473/2007 23752286 ELIA PISABEL RAMIREZ SUAREZ 

CONSULTADA LA BASE DEL FOMAG HAY 
INCONCISTENCIA EN LA BASE EN LA FECHA DE 
VINCULACION 

Caso perteneciente a la Secretaria del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

TURNO RAD No. i » CC. Nombre Inconsistencia- ..-feí - .A" • 

2000 7323/2008 35320698 VELASCO MATEUS DORIS GLADYS 

CONSULTADA EL ARCHIVO DE FOMAG ESTA PERSONA 
REGISTTÍA CON TIPO DE VINCULACION DEL DOCENTE 
NACIONAL DESDE EL 17 DE DICIEMBRE DE 1997 EN EL 
CERTIFICADO DE TIEMPOS DE SERVICIOS APARECE 
CON VINCULACION NACIONALIZADO 

1006 32915/2006 17105911 
APOSTa DE JESUS ESPINEL 
GUERRERO 

EN LA BASE DE DATOS DE FOMAG. APARECE CON 
VINCULACION NACIONAL Y CON FECHA 15 DE JUNIO DE 
1995Y EN LOS CERTIFICADOS DE TIEMPOS OE 
SERVICIOS APARECE COMO NACIONALIZADO 

7083 7783/2009 21056664 PRAXEDIS ORTIZ LARA 

CONSULTADA LA BASE DE FOMAG LOS TIEMPOS 
COMPRENDIDOS ENTRE EL 18-04-1977 AL 25-09-2008 
APARECE VINCULADO COMO NACIONAL Y 
NACIONALIZADO EN LOS CERTIFICADOS DE TIEMPOS DE 
SERVICIOS ALLEGADOS POR EL PETICIONARIO REPOSA 
QUE LA PETICIONARIA TIENE UNA VINCULACION 
NACIONAL Y NACIONALIZADO 

30335 56891/2008 23619840 CLARA ISABEL MOYA DE VERA 
CONSULTADA LA BASE DE FOMAG EXISTE 
INCONSISTENCIA EN LA VINCULACION Y LA FECHA 

Caso perteneciente a la Secretaria del DEPARTAMENTO DE RISARALDA 

TURNOl RAD No. ' &|CC^ Nornb» . l - y ^ l . . IneSnsistencla . ^ m ^ i^^li-S»' SÍ-

5610 5974/2009 4350829 CAMILO BETANCUR MONCADA 
CONSULTADA LA BASE OE FOMAG NO SE ENCUENTRA 
REGISTRADA EL DOCENTE 

l.< Avenida (Calle) 80 No. 69-70 Parque Comercial Proseguros. 
Linea gratuita 48D 6060 en Bogotá y 018000S06060 a nivel Nacional 

"Defensoria del Consumidor Financiero - JOSÉ FEDERICO USTARIZ GÓNZALEZ , Correro 10 A'o 97A-I3 Tone A Oficina 502 dc la ciudad 
dc Bogotó D.C, PBX 642I23>I, Fox 6421239, e-mail defcnsoriafidupre\-isora@vsiariiahogado.':.com de 8:00 A.M. a 5:30 P.M. de Lunes a Viernes 
en jornada continua". Sl usted requiere información adicional acerca de la Defensoria del Consumidor Financiero, consúltenos de forma 
telefónica o diríjase directamente a las oficinas principales en la ciudad dc Bogotá o a nuestras agencias. Las funciones del Defensor del 
Consumidor son: Dar trámite a las quejas en contra las entidodes vigiladas en formo objetivo y gratuita.) Ser vocero de los consumidores 
fínancieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquier agencia, 
sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención ol público de la entidad, asimismo tiene lo responsobilidad de dirigirse ol defensor con el 
ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenos relociones entre lo Fiduciaria y 
sus Consumidores. Pora la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma 
contenga como minimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombre. 2. Identificación. 3. Domicilio. 4. descripción de los hechos y/o derechos 
que considere le han sido vulnerados^ _ . _. _ 



Buen 
PATWMONIO AUTÓNOMO 

Caso perteneciente a la Secretaria del DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

TURNO RAO No. V ¿ ÍV.CC-V- Nombrelíf^í ^'J'. inconsistencia 'íri* 's^s:- . : ^ ^ > ? i ^ ' 

9969-2200 
12793/2009 Y 
7411/2009 73072620 DIAZ SILVA WILSON 

CONSULTADA LA BASE DE FOMAG REGISTRA 
VINCULADA A PARTIR DEL 01 DEL SEPTIEMBRE DE 
1994 CON CARÁCTER NACIONAL Y SE HACE 
NECESARIO SABER CON EXACTITUD Sl SU 
VINCULACION ES DE CARÁCTER NACIONAL 0 
NACIONALIZADO 

Caso perteneciente a la Secretaria del DEPARTAMENTO DE TOLIMA 

TURNO RAD No. • c.c. Nombre MM '' Inconsistencia ^sii¡' ..^¡^^^Si. . , .J 

29781 14823/2008 5898688 LUGO ROJAS LUIS ALEJANDRO 

CONSULTADA LA BASE DE DATOS DEL FOMAG NO 
APARECE REGISTRADO, MIENTRAS QUE EN EL 
CUADERNO ADMINISTRATIVO, SE ENCUENTRA 
CERTIFICADO DE LA GOBERNACION DE TOLIIMA CON 
UNA FECHA DE POSESION DEL 13 DE MARZO DE 1968. 

Caso perteneciente a la Secretaria del DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

TURNO RAD No. < f C.C Númbreis; ;fM^>.^.M Inconsistencia 

8086 10578/2009 36530139 
TERAN DE ESCUDERO NUBIA 
ISABEL 

CONSULTADA LA BASE DEL FOMAG ESTA LA 
SOLICITANTE NO REGISTRA INFORMACION, SIN 
EMBARGO LA INTERESADA ALLEGA CERTIFICADO DE 
TIEMPOS DE SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
MAGDALENA QÜE INDICA QUE ES DOCENTE DE 
CARÁCTER DEPARTAMENTAL DESOE EL 19 DE FEBRERO 
DE 1974 

Caso perteneciente a la Secretaria del DEPARTAMENTO DEL VALLE 

TURNO RAD No. CC Nombre , y . , Inconsistencia •'. :•< .<íS.rí«««;- ¿Kstjgftíí^ 

5148 1242/2008 6300018 HaMER VASQUEZ OROZCO 

EN LOS CERTIFICADOS DE TIEMPOS DE SERVICIO, SE 
CERTIFICA A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 1975 Y 
EN U ULTIMA ACTUALIZACION DE LA BASE DE DATOS 
DEL FOMAG APARECE CON FECHA 07 DE JULIO DE 2006 

Avenida (Calle) 80 No. 69-70 Parque Comercial Proseguros. 
Linea gratuita 480 6060 en Bogotá y 018000506060 a nivel Nacional 

"Defensoria del Consumidor Financiero - JOSÉ FEDERICO USTARIZ GÓNZALEZ . Correro 10 /Vo 97A.I3 Torre A Oficina 502 de la ciudad 
de Bogotá D.C, PBX 642I23X, Fax 6421239, e-mail defen.mríafíduprevísora@ustiiríiohogados.com de 8:00 A.M. a 5:30 P.M. de Lunes a Viernes 
en jornada continua". Sl usted requiere información adicional acerca de la Defensoria del Consumidor Financiero, consúltenos de forma 
telefónica o diríjase directamente a las oficinas principales en la ciudad de Bogotá o a nuestras agencias. Las funciones del Defensor del 
Consumidor son: Dar trámite o las quejas en contra las entidades vigilados en forma objetiva y gratuito.) Ser vocero de los consumidores 
financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contro lo entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquier agencia, 
sucursal, oficina de corresponsolío u oficina de atención ol público de h entidad, asimismo tiene la responsabilidad de dirigirse al defensor con el 
ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y 
sus Consumidores. Paro la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguno formalidad, se sugiere que la misma 
contengo como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombre. 2. Identificación. 3. Domicilio. 4. descripción de los hechos y/o derechos 
que considere le hon sido vulnerados. _ 



BuenFuturo 
PATWMONIO AUTÓNOMO 

Caso perteneciente a la Secretaria del PUERTO BERRÍO 

TURNO RAD No. cc_± Nombre ifi^fti^;;"' "H^i incorisistencia ••^ «$m^¡^: 

29777 37656/2004 15362198 
PEREZ QUIROZ UBARDO DE 
JESUS 

CONSULTADA LA BASE DE DATOS DEL FOMAG APARECE 
QUE ES DE VINCULACION MUNICIPAL DESDE EL 03 DE 
FEBRERO DE 1995 Y EN EL CUADERNO ADMINISTRATIVO 
OBRA CERTIFICACION DE TIEMPOS DE SERVIIO DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, DONDE MANIFIESTA 
QUE FUE POSESIONADA EL 07 DE JUNIO DE 1977. 

Adicionalmente, figura el caso del señor ROGELIO PALECHOR, quien en vida se identificaba con la 
CC 1477503, el cual no aparece registrado en la base de datos del FOMAG y revisado el cuaderno 
administrativo, no se encontró certificación de tiempos de servicios, por lo que se procedió a oficiar a 
la señora HIPOLITA HURTADO MUÑOZ identificada con la CC 25481039, solicitando certificado del 
tipo de vinculación y tiempos de servicio a nombre del causante, lo anterior para dar tramite a una 
solicitud de reliquidación Gracia Post- Mortem. 

Anexamos lo enunciado en 70 folios. 

Cordialmente, 

RODRIGO VELEZ JARA 
Gerente Unidad de Gestión 
Patrimonio Autónomo BuenFuturo 

CC; Dra. Mónica Uribe Botero- Directora de Regulación Económica de la Seguridad Social- Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público Dr. Enrique Rodriguez Atiumada-Gerente de Negocio- PAP BuenFuturo 

oyectó: Gloria Ballesteros Traslaviña- Directora Reconocimientos del Gaipo de Represamiento- PAP BuenFuturo 

15 Avenida (Calle) 80 No. 69-70 Parque Comercial Proseguros. 
Linea gratuita 480 6060 en Bogolá y 018000S06060 a nivel Nacional 
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en jornada continua". Si usted requiere Información adicional acerca de la Defensoria del Consumidor Financiero, consúltenos de forma 
telefónica o diríjase directamente a las oficinas principales cn la ciudad de Bogotá o a nuestras agencias. Las funciones del Defensor del 
Consumidor son: Dar trámite a las quejas en contra las entidades vigilados en forma objetiva y gratuito.) Ser vocero de los consumidores 
financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contro ia entidad con destino ol Defensor del Consumidor en cualquier agencia, 
sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidod, asimismo tiene la responsabilidad de dirigirse al defensor con el 
ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestos en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenos relociones entre la Fiduciaria y 
sus Consumidores. Para lo presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguno formalidad, se sugiere que la mismo 
contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombre. 2. Identificación. 3. Domicilio. A. descripción de los hechos y/o derechos 
que considere le han sido vulnerados.  
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J^Bwen Futuro 

Bogotá, D.C, 
1010403 

22^1-11 OS'S 

CORRBO CALLE 80 

0 3 JUN ZOll 
CORRESPONDENCIA  

N^FOLIOS - f 

7022053 CERTIF te ADO 

IS«I AOOI 
CsrHflcicto Ho. IG<t3-l 

Doctor 
RODRIGO VELEZ JARA 
Gerente Unidad de Gestión 
Patrimonio Autónomo BUEN FUTURO 
Avenida (Calle) 80 No. 69-70 
Bogotá D.C. 

REF: Oficio 30703. Radicado: 2011ER68654. 

Respetado doctor, reciba un atento saludo: 

FIIXEM'IA LA Pf£VISORA S.A. 28-05-2011 12:17:29 
Al Contestar Cite Este Nr.:2011E42802 O 1 Fol:l Anex:0 
Origen: Sd: 14029 - DIIlíECCKW DE AFILIACI9CS Y RECAUDOS/BE 

' Destino: /mm3 WiZ im 

Teniendo en cuenta el requerimiento contenido en el oficio en referencia, mediante el cual remite las 
inconsistencias presentadas entre la información aportada por los entes territoriales y la base de datos de 
docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, al respecto le informo que 
previa revisión de los documentos aportados, se detalla en cada caso los ajustes realizados y/o 
observaciones realizadas, así: 

NARIÑO 

Documento Nombres y Apellidos Observaciones 
27.496.563 MARGARITA PAREDES^ 

AMPUDIA 
- No se encuentra afiliada al Fondo. 

27.527.871 YESQUEN DE SANCHEZ^ 
MELVA LUClA 

' Docente de vinculación Municipal con posesión a partir del 18 de 
Marzo de 1983. 

12.966.515 DANIEL ANTONIO ENRIQUE 
PANTOJA JURADO 

Docente de vinculación Municipal con posesión a partir del 01 de 
Enero de 1994. 

CUNDINAMARCA 

Documento Nqmbres y Apellidos Observaciones 
35.320.698 DORYS GLADYS VELASCO, 

MATEUS 
Docente de vinculación nacionalizada con posesión a partir del 28 
de Mayo de 1976. 

17.105.911 APOSTOL DE JESUS ESPINEL 
GUERRERO ^ 

Docente de vinculación nacionalizada con posesión a partir del 23 
de Febrero de 1983. Con pensión por aportes reconocida con 
cuota parte por diferentes periodos desde el 1964-02-17 hasta 
1980-02-04. 

21.056.664 /PRÁXEDIS ORTIZ LARA / Docente de vinculación nacionalizada con posesión a partir del 07 
de Septiembre de 1978. 

23.619.840 xy CLARA ISABEL MOYA DE 
VERA / 

Docente de Vinculación Distrital con posesión a partir del 08 de 
Febrero de 1993. No obstante se le reconoció pensión con cuota 
parte por diferentes periodos desde 1974-03-06 hasta 1992-11-
30 

TOUMA 

Documento Nombres y Apellidos Observaciones 
5.898.688 LUIS ALEJANDRO LUGO 

ROJAS 
No se encuentra afiliado al Fondo. 
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quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores fínancieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas ante la entidad con destino al 
Defensor del Consumidor en cualquier agencia, sucursal, ofícina de corresponsalía u ofícina de atención al piiblico de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de 
que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus consumidores Para la presentación de quejas ante el 
Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del Reclamante: 1 Nombre. 2 Identificación, 3 Domicilio, 4 descripción 
de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados.  
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Para los registros de los cuales no se tiene ningún registro, es preciso aclarar que el Fondo se crea con la ley 
91 de Diciembre 31 de 1989 y en su artículo 4 indica que "serán automáticamente afiliados al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los docentes nacionales y nacionalizados que se 
encuentren vinculados a la fecha de la promulgación de la presente Ley". 

En consecuencia y si a la fecha de la expedición de la ley 91/89 estos docentes se encontraban retirados de 
la docencia, no fueron afiliados al Fondo y por esta razón no se encuentran en la base de datos de docentes 
afiliados. 

• 
De otra parte es importante tener en cuenta, que el tiempo que se está confirmando, es el tiempo a cargo 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo cual los docentes pueden tener tiempos 
cotizados anteriores a la afiliación al Fondo. 
Así mismo se reitera que FIDUPREVISORA S.A. creada bajo la Ley 91 del 29 de diciembre de 1989, no tiene la 
competencia para certificar datos de información laboral, por cuanto obra en calidad de ente administrador 
del Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM), encargo 
fiduciario otorgado por el Ministerio de Educación Nacional. 
En consecuencia la responsabilidad para efectuar todo tipo de reportes incluyendo la información laboral y 
la información para el reconocimiento de las prestaciones sociales de los educadores al servicio del Estado, 
ha estado desde la creación del Fondo bajo ia vigilancia y control de las Entidades Territoriales quienes 
obran en calidad de entes nominadores. 
Cordialmente, 

^ATWALIE MOLINA VILLARREAL 
DireAtora de Afiliaciones y Recaudos (E) 

L»rtinca£to Ho. SC^ 13-| 

Proyecto: Angela Beltrán 
30/05/2011 
Archivo: Afiliaciones Bogotá 
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(OI 

Dictamen de Seguridad 
3 - martes, 16 de agosto de 2011 

Numero de Ticket 
Estado del Ticket 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 

130465 
VERDE 
Seguridad Expedientes 
CLAI^ ISABEL Î OYA VEI^ 
23619840 
NO APLICA 
NO APLICA 

• t í 

Radicados del Expediente 

Radicado Aspiración Semáforo 

j43ioiX';;k lANEXO PAI^ EXPEDIENTE v 
34318/2005 PENSION GRACIA V 

5689^/2008 
Vtr r*—r ^.  

REVISION PENSION GRACIA Iv 

Listado Detallado de Actividades 

10/08/201112:09:53 p.m. 
*!^rmulario de solicitud Cajanal ó escrito del solicitante. 

confQÍr!̂ « ^ Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

. i -

^ l - ' ••.''•' 5' 
" :¿^tiy|||Mi 

Ql{í|l^iyhcion 

• 
A¿ti>fidad 
tin^isnforme 
Óoi^ervacion 

Actividad 

'inconforme 
Observación 

Actividad 

Poder con presentación personal ante notaria por parte del peticionario y del apoderado * 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

fotocopia documento de identidad ampliada al 150%(cedula de ciudadanía y/o extranjería y/o tarjeta 
de identidad) para el peticionario, causante, beneficiarios, curador*** y apoderado, para este último 
ademas T.P. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Registro civil de nacimiento (Nacidos después de Junio 14 de 1938) y partida eclesiástica de 
Nacimiento (Nacidos antes de Junio 15 de 1938) 
NO Oficio SIN OnCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Certificado de tiempos de servicio. Certificados de factores salario 
NO Oficio SINORaO Investigación SIN INVESTIGACION 

Declaraciones extrajucio, manifestaciones de buena conducta, idoneidad y consagración a las tareas 
docentes 
NO Oficio SINOnCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Certificado de antecedentes procuraduría y Secretarias de Educación ** 

Pagina 1 de 4 



lOZ 

•-^Cyza 
Numero de Ticket 
Estado del Ticket 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 

Dictamen de Seguridad 
martes, 16 de agosto de 2011 

130465 
VERDE 
Seguridad Expedientes 
CL̂ RA ISABEL Î IOYA VERA 
23619840 
NO APLICA 
NO APLICA 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

NO Oficio SIN oncio Investigación SIN INVESTIGACION 

Registro civil de Nacimiento del (a) cónyuge o compañero (a) permanente, de los hijos menores, de 
los inválidos o incapacitados para trabajar por razones de estudios y de los hermanos inválidos del 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Certificados de escolaridad para hijos mayores de 18 años a 25 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Registro civil de matrimonio para la cónyuge para matrimonio celebrado después de Junio de 1938 y 
antes partidas eclesiásticas de matrimonio. 
NO Oficio SIN ORCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Calificación de invalidez expedido por las Juntas Regionales de invalidez, para el peticionario, hijo 
inválido mayor de edad o hermano invalido del causante 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Manifestación personal de convivencia bajo la gravedad del juramento ante Notaria, presentada por el 
titular de la prestación. 
NO Oficio SIN ORCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Dos (2) Declaraciones extraproceso de convivencia ante notario, por personas que les conste la 
convivencia en su calidad de compañera (a) permanente o en parejas del mismo sexo. 
NO Oficio SIN ORCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Declaraciones extrajuicio, ante notaria sobre dependencia económica para hijos mayores inválidos o 
incapacitados por razón de estudios o hermanos inválidos del causante, así como para los padres del 
causante. 
NO Oficio SINORCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Memorial de designación presentado en vida por el pensionado ante la entidad. (Ley 44/80y 1204 del 
2008) 
NO Oficio SINORCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Pagina 2 de 4 
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kjKm \r^ Dictamen de Seguridad 
^ ^ ^ ^ ^ y Z 3 - martes, 16 de agosto de 2011 

Numero de Ticket 
Estado del Ticket 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 

: agosto 

130465 
VERDE 
Seguridad Expedientes 
CLARA ISABEL MOYA VERA 
23619840 
NO APLICA 
NO APLICA 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Factura original de la funeraria que prestó los servicios. 
NO Oficio SINORCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Copia autentica del Registro Civil de Defunción. 
NO Oficio SIN ORCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Ultimo desprendible de pago de pensión del causante. 

NO Oficio SIN ORCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Semanas cotizadas a cualquier otro fondo de pensiones. ISS 
NO Oficio SIN ORCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Reincorporación en la Nómina, suspendidos por no cobro o escolaridad por no aporte de certificados. 
NO Oficio SIN ORCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Acto Administrativo de Nombramiento 
NO Oficio SIN ORCIO 

Acto Administrativo de Retiro 
NO Oficio SIN ORCIO 

Formato D 
NO Oficio SIN ORCIO 

Investigación SIN INVESTIGACION 

Investigación SIN INVESTIGACION 

Investigación SIN INVESTIGACION 

Alerta Generada 
Observaciones Generales 

SI 
Después de negarle la pensión gracia en el año 2006, le reconocieron dicha pensión 
con los mismos tiempos NACIONALES y reemplazos de licencias de maternidad con 
nombramientos por medio de Ordenes de Trabajo y Oficios, según respuestas formato 
D 2431017 
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Numero de Ticket 
Estado del Ticket 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 

Dictamen de Seguridad 
martes, 16 de agosto de 2011 

130465 
VERDE 
Seguridad Expedientes 
CIARA ISABEL Î OYA VERA 
23619840 
NO APLICA 
NO APLICA 

Entrega 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION 

UGM 012004 
RESOLUCION NUMERO 05 OCT 2011 

RADICADO No. 56891/2008 

Por la cual se niega la reliquidación de una Pensión de Jubilación Gracia 

EL LIQUIDADOR DE LA CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL E.I.C.E HOY EN 
LIQUIDACION , en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 2196 de Junio 

12 de 2009 y en cumplimiento de la Ley 100 de 1993, y demás disposiciones legales 
y 

CONSIDERANDO 

Que el(a) señor (a) MOYA DE VERA CLARA ISABEL, identificado (a) con CC No. 
23,619,840 de GUATEQUE (BOYACA), solicita el día 11 de noviembre de 2008, la 
reliquidación de la pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia por nuevos factores 
de salario, radicada bajo el No 56891/2008 de fecha 11 de noviembre de 2008, 
aportando para el efecto los documentos requeridos por ley. 

Que mediante la Resolución No. 16774 del 2 de mayo de 2007 se reconoció una 
pensión de jubilación Gracia a favor del (la) interesado (a) en cuantía de 
1,339,862.46, efectiva a partirdel 15 de agosto de 2005. 

Que el anterior reconocimiento se efectuó en virtud de un recurso de reposición 
interpuesto en contra de la Resolución No. 37597 del 31 de julio de 2006, que negó 
el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación gracia a favor de la 
Interesada. 

Que para el reconocimiento de la anterior pensión se tuvieron en cuenta los 
siguientes tiempos de servicio: 

E N T I D A D 
L A B O R O 

DESOE HASTA N O V E D A D CARGO V I N C U L A C I O 
N 

M O D A L I D A D 

DPTO BOYACA 1974030 
6 

1975030 
2 

TIEMPO 
SERVICIO 

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA 

BGTA DSTO 
CAPITAL 

1983042 
4 

1983050 
8 

TIEMPO 
SERVICIO 

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA 

BGTA DSTO 
CAPITAL 

198J052 
3 

1983061 
7 

TIEMPO 
SERVICIO 

DOCENTE N/ÜZADO PRIMARIA 

BGTA DSTO 
CAPITAL 

1983071 
8 

1983100 
5 

TIEMPO 
SERVICIO 

DOCENTE N/Li:'ADO PRIMARIA 

BGTA OSTO 
CAPITAL 

1983101 
0 

1983113 
0 

TIEMPO 
SERVICIO 

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA 

BGTA DSTO 
CAPITAL 

1984041 
7 

1984051 
6 

TIEMPO 
SERVICIO 

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA 

BGTA DSTO 
CAPITAL 

1964092 
9 

1984121 
2 

TIEMPO 
SERVICIO 

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA 

BGTA DSTO 
CAPITAL 

1985013 
0 

1935031 
1 

TIEMPO 
SERVICIO 

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA 

BGTA DSTO 
CAPITAL 

1985033 
0 

1985052 
4 

TIEMPO 
SERVICIO 

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA 

BGTA DSTO 
CAPITAL 

1986021 
4 

1986032 
1 

TIEMPO 
SERVICIO 

DOCENTE N/L12AD0 PRIMARIA 

BGTA DSTO 
CAPITAL 

1986052 
6 

1986061 
2 

TIEMPO 
SERVICIO 

DOCTNTE N/LIZADO PRIMARIA 



UGM 0 1 2 0 0 4 
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RESOLUCION NO Página 2 de 6 
RADICADO N° 56891/2008 Fecha 11 de noviembre de 2008 

Por la cual se niega la reliquidación de una Pensión de 
Jubilación Gracia de MOYA DE VERA CLARA ISABEL 

BGTA DSTO 1986071 1986081 TIEMPO DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA 
CAPITAL 7 5 SERVICIO 
BGTA DSTO 19B6092 1986112 TIEMPO DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA 
CAPITAL 4 8 SERVICIO 
BGTA DSTO 1987031 1987113 TIEMPO DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA 
CAPITAL 6 0 SERVICIO 
BGTA DSTO 1988011 1988113 TIEMPO DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA 
CAPITAL 6 0 SERVICIO 
BGTA DSTO 1989011 1989120 TIEMPO DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA 
CAPITAL 6 3 SERVICIO 
BGTA DSTO 1990012 1990113 TIEMPO DOCENTE NACIONAL PRIMARIA 
CAPITAL 2 0 SERVICIO 
BGTA DSTO 1991012 1991120 TIEMPO DOCENTE NACIONAL PRIMARIA 
CAPITAL 1 1 SERVICIO 
BGTA DSTO 1992012 1992113 TIEMPO DOCENTE NACIONAL PRIMARIA 
CAPITAL 0 0 SERVICIO 
BGTA DSTO 1993020 2006081 TIEMPO DOCENTE NACIONAL PRIMARIA 
CAPITAL 8 6 SERVICIO 
BGTA DSTO 2007010 2007123 TIEMPO DOCENTE NACIONAL PRIMARIA 
CAPIIAL 1 0 SERVICIO 
BGTA DSTO 2008010 2008123 TIEMPO DOCENTE NACIONAL PRIMARIA 
CAPITAL 1 0 SERVICIO 

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación -
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4° numeral 3°, el cual señala: 

"Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe: (...) 
"3°) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional. 
"Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro 
pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por 
la Nación y por un Departamento." 

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C - 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 

En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del art ículo 4 de la 
ley 114 de 1913, que consagra como requis i to para gozar de la 
Pensión Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra 
pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra la 
Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de 
igualdad, pues el legislador, en virtud de las facultades que la misma 
Carta le confiere, es competente para regular los aspectos relativos a 
la pensión, incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a 
ella. 

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del 
Estado para satisfacer el pago de prestaciones sociales no son 
infinitos sino limitados y, por tanto, es perfectamente legítimo que se 
establezca ciertos condicionamientos o restricciones para gozar de 
una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la norma 
parcialmente acusada, t iene una just i f icac ión objet iva y 
razonable, pues lo único que pretende es evi tar la doble 
remuneración de carácter nacional y así garant izar la 
administ ración racional de los recurso del Estado, cumplimento 
el precepto constitucional vigente desde la Constitución de 1886 (Art. 
34), reproducido en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición 
de recibir doble asignación del Tesoro Público, salvo las excepciones 
que sobre la materia establezca la Ley. 

Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma 
acusada parcialmente no infringe el Estatuto Máximo." 
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Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 

1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, 
comenzó siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a 
cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de 
educación primaria de carácter regional o local; grupo que luego, 
cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió 
a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los 
inspectores de instrucción pública y a los maestros de enseñanza 
secundaria de ese mismo orden. Y se dice que constituye privilegio 
gratuito porque la nación hace el pago sin que el docente hubiese 
trabajado para ella. 

El artículo 1°. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor: 

Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan 
servido en el magisterio por un término no menor de 
veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación 
vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la 
presente ley". 

El numeral 3°. Del artículo 4°. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la 
pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe "Que no ha 
recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional...". 

Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia 
no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito 
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la 
nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de 
ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores 
locales o regionales. 

El articulo 6°. De la Ley 116 de 1928 dispuso: 

"Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección". 

"Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 
de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que 
éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba 
a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional. 

Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2°.art.3°.) lo que hizo simplemente fue extender la 
pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundaria. 
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No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que 
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a 
todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se 
refiere docentes de carácter nacional. Dos son las razones fundamentales que 
conducen al rechazo de tal aseveración, así: 

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos. 

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: "por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones". Y en su artículo primero se prescribe 
hacia el futuro: "La educación primaria y secundaria serán un servicio público de 
cargo de la nación". 

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980. 

3. (...) 

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos 
docentes departamentales o regionales y municipales que quedaron 
comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por 
habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la 
oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la 
totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las 
Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su 
compatibilidad "....con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar 
ésta a cargo total o parcial de la Nación"; hecho que modificó la ley 114 de 
1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar 
de la pensión gracia quien recibiera "...otra pensión o recompensa de 
carácter nacional". 

5. La norma pretranscr i ta, sin duda, regula una si tuación t rans i tor ia , pues 
su propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los 
docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, 
en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales. 

De lo anterior se desprende con claridad que la Reliquidación de la Pensión Gracia 
no es procedente para docentes con vinculación nacional ni a docentes nacionales. 

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación. 
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Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó: 

4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos 
esferas administrativas diferentes: unos, vinculados por su 
nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente 
nombrados por la Nación para la prestación del servicio. Se trata 
entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, 
resultaba, en consecuencia, que los docentes oficiales del orden 
territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la 
Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya Instituido para 
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, 
bajo el requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro 
Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo 
de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva 
pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto." 

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que estos fueron prestados con nombramiento del 
orden nacional, en consecuencia no hay lugar a la reliquidación de la pensión de 
jubilación solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter 
NACIONAL. 

Al analizar la documentación aportada por la solicitante, se establece claramente 
que si bien es cierto la peticionaria laboró como docente al servicio del Estado 
también lo es que su vinculación lo fue de carácter Nacional perteneciente al 
Ministerio de Educación Nacional. 

Por lo expuesto anteriormente, no es procedente reliquidar la pensión gracia, por 
carecer de los fundamentos de derecho y de hecho que la originaron, sin embargo 
debe aclararse a la interesada que el reconocimiento de la pensión gracia goza de 
presunción de legalidad no siendo procedente su revocación ni modificación, por lo 
tanto se mantendrá lo reconocido a través de la Resolución No. 15774 del 02 de 
mayo de 2007. 

Toda vez que la Peticionaria solicita que se reliquide la pensión de jubilación gracia 
reconocida con la inclusión de todos los factores salariales devengados en el año 
inmediatamente anterior al cumplimiento del status de pensionada, es preciso 
indicarie a la misma que a través de la Resolución No. 16774 del 02 de mayo de 
2007 se incluyeron para efectos de la liquidación de la prestación reconocida, todos 
los factores salariales certificados entre el 13 de agosto de 2004 al 14 de agosto de 
2005, a saber, asignaciones básicas años 2004 y 2005, primas especiales años 
2004 y 2005, prima de vacaciones año 2004 y prima de navidad año 2004. 

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, 
Decreto 1743 de 1966, artículo 279 de la ley 100 de 1993 y Decreto 01 de 1984. 

En mérito de lo expuesto. 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la reliquidación de la pensión de jubilación Gracia por 
nuevos factores de salario, solicitada por el (a) señor (a) MOYA DE VERA CLARA 
ISABEL, ya identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte 
motiva de esta Resolución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al Señor (a) MOYA DE VERA CLARA ISABEL 
haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente Resolución, 
puede interponer por escrito el recurso de Reposición ante EL LIQUIDADOR. De 
estos recursos podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.C.A. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

JAI 

CAJ 

UBOZ)E JESUS CORTES A 
/ / LIQU] 
| i y (L E.I.C.E. 

ARIAS 
LIQUIDADOR 

EN LIQUIDACION 

MYRIAM HERNANDEZ BOTIA 
LIDER CALIDAD 
CAJANAL E.I.CE. - EN LIQUIDACION 

JULIAN ALBERTO OREJUELA PARRA 
REVISOR UGM 
CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION 

NATALIA JIMENEZ MELENDEZ 
ABOGADO SUSTANCIADOR UGM 

FOR-GRA-09. 
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^ ^tuita prohibida su venta
Importante:
• Antes de iniciar el diligendamiento consulte las instrucciones que se encuentran en la última hoja, recuerde que debe registrar 

toda la infornnacíón solicitada.
• El formulario puede diligenciarse desde el computador o a mano, en letra legible. No se admiten tachones ni enmendaduras.
• Utilice únicamente el espacio proporcionado para diligenciar la información.

iAA_A/MM/nD

Pensión vejez y/o jubilación
I Pensión invalidez

^ I Pensión de sobrevivientes 
i I gracia

' Administradora, entidad liquidada o fondo:

I ] Pensión sanción
Pensión convencionol 
Pensión provisional 
Pago único a herederos

Indemnizoción sustitutiva vejez 
Indemnizoción sustitufíva invalidez 
Indemnizoción sustitutiva sobrevivientes 
Raliquidoción

D□ Desil
Auxilio funerario 
Designaciones en vida

Autorizo notificación del acto administrativo por medio electrónico Si

Primer apellido

; Primer nombre

.—. ! Tipo de documentog)^°Ojcc | ceQuOpaQ
^ SiMundo opellidío

Número de documento

4^
-Qacoi

; . Dirección^ correspondencia

fionrio
^ P Kln - 0^ Str P^lffl^K>

i CÍudací 7/^n ici pió * '

fií' ^ Teléfono fijo
r; 4

^ ' Correo(s) electr6nícos|$)

0. :

Celular 1

I Secundo nombre

Departamento

IWlTiTlir
Celubr 2

Autorizo noHficQción del acto ^ p-.: upo ue soiic^re: __ __ .... !
administrativo por medio electrónico °U | Apoderado (J| Representante legal Q Curador, guardador o tutorQ Beneficiario Q Autorizado Q |

Tipo de documento Número de documento
T'D

Tipo de solicitante:

Número de documento Número tarjeta profesional I Fee. Exped. Tarjeta profesional

Primer opellido
Oftn.biA 1 í3aí5*©7.2TS

Segundo apetlido

i: ifiriut»
Primer nombre

Koca
Segundo nombre EE

xnmoP
i Dirección de correspondencia 

Ife- r

t- [ Barrio Mt m 6h & A. .a.= aCiudad / Municipio
S bb Acneur.q^ llL..Mok

Teléfono fijo i Cetelar 1 U
i •

i Correofs) electrónicos(s}

Departamento

Celular 2

1000

-  
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Segundo apellido

i Número de documenta
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i Q Podres Q Hijos menores Q % Invalidez
I Q Cónyuge Q Compañero Q Otro

Dirección de correspondencia

Barrio 'iCiudad/Municipio 1 Departomenlo
■____ i. i
Teléfono fijo Ceiuíor 1 1 Ceiuiar 2

_______________________________Correo(s) electrónicosfs]

I AutofizQ notificación del acto administrativo I Tipo 6b documento i Número de documento
^ por medio electrónico Si Q No Q ^^CD ^^CD CD CD ^ CD CD I

\ Segundo apelíidbPf¡ : Primer a^lli^_________

iij; ■ •• --- -------
Primer nombre t Secundo nombre

Parentesco
CD Hijos ( I Hijos estudiantes 18'25 años [ j Hijo inválido
QD Podres CD menores % Invalidez
I ) Cónyuge Q Compañero Q

Dirección de correspondencia

Barrio jCiudod / Municipio Departamento

11 ]
Teléfono fijo iCelüíarl Ceíuíor 2

i (

Correo(s) electrónicos(s)

Autorizo notificación del octo odministrativo ! Tipo de documento ; Número de docuntento
; por medio electrónico Si Q No Q j CCQ CEQ TI Q PA Q RC Q NU Q ¡

T^uñdo apellido Porentesco
1!
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Jl
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Jj I 1 CD ¡ | Hijo inválido
I 1 Podres Q Hijos menores Q ^

j CD Cónyuge ( | Compoñoro [ ] Otro
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Barrio Ciudad / Municipio Departamento
í nTeléfono fijo ’ Celular í "C^lar 2

Correofs) electrónicosjs)

IV. Autorización de envío de información a trové'; de
Autorizo o La Unídod poro enviar informoción del trámite de lo solicitud preslacionaL información ; Mensojes de texto SMS 

: gerwrol de la entidod a través de mer^sojei de texto y/o correo electrónico ts|o J ]
Correo electrónico

Si a NOQ
; Términos y regios del envío de informoción a través de mensajes de texto por medios electrónioM el servicio de mensajes de datos por medio electrónico está concebido poro ogiíizar y 
i, optimizar el confactofcoKlos usuarios. La Unidod se encargorá del emno de informoción insfitucionol relevante así como lo relocionodo con asuntos importonles de su trámite. El usuario, 
I ocepta dej|iaritf^e)bre^ recibir información o troves de mensojes de texto o cualquier medio electrónico, por lo cud se hará responsable del uso odecuodo y manejo de sus clo<res. 
i Lo inform ciOTle Araren tido o los números celulares y al correo electrónico que se encuentran registrados en el presertte formubrio.
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Doctor(a)
SUBDIRECTOR A) DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP -
Calle 19 No. 68A-19 
Bogotá D.C.

REFERENCIA:
SOLICITANTE:

SOLICITUD REVISIÓN Y AJUSTE PENSIÓN DE JUBILACIÓN GRACIA 

CLARA ISABEL MOYA NUÑEZ C.C. 23.619.840

NORA YANINE CHAPARRO AVILA, Abogada en ejercicio, identificada civil y profesionalmente 
como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada Judicial de CLARA ISABEL 
MOYA NUÑEZ, conforme al poder que adjunto a la presente y por medio del cual pido ser 
reconocido, presento DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución 

Política de Colombia, acorde con los siguientes:

HECHOS

PRIMERO: Mi representado(a) cumplió con los requisitos establecidos en la Ley 114 de 1913 para 
obtener la pensión gracia.

SEGUNDO: Mediante Resolución No. 16774 del 02 de mayo de 2007 proferida por la Caja Nacional 
de Previsión Social, reconoce Pensión de Jubilación Gracia a favor de mi representado a), efectiva a 
partir del 15 de agosto de 2005 en cuantía de $1.339.862,46 M/Cte.

TERCERO: Al momento de liquidar de la pensión reconocida, CAJANAL NO tuvo en cuenta la 
inclusión de la totalidad de los FACTORES SALARIALES devengados, durante el último año anterior 
al cumplimiento del estatus.

CONSIDERACIONES DE DERECHO

1. La Honorable Corte Constitucional mediante sentencias T - 174 de 2005 y 694 de 2006, con 
ponencia del Honorable Magistrado Jaime Araujo Rentería ordeno a CAJANAL ‘abstenerse de dar 
aplicación a las Leyes 33 y 62 de 1985 en lo que se refiere a los factores salariales para la liquidación 
de la pensión gracia’

2. La Gerencia General de CAJANAL, mediante instructivo No. 001 de 2007 ordenó a los 
funcionarios encargados de estudiar el reconocimiento y pago de la pensión gracia, de incluir en la 
liquidación de la rinisma TODOS los factores salariales certificados en el año anterior al 
cumplimiento del estatus Pensional.

3. En aplicación del Decreto 3943 del 12 de octubre de 2007, proferido del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público y el Ministerio de la Protección Social CAJANAL reconoce y la pensión gracia con 
todos ios factores salariales a los docentes que tiene derecho a la misma.
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ANEXOS

:n;'  ít i
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• Poder debidamente conferido por mi representado(a).
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía de mi representado(a).
• Copia de la Resolución No. 16774 del 02 de mayo de 2007 proferido por CAJANAL, 

mediante la cual reconoce y ordena el pago de una Pensión de Jubilación Gracia.
• Certificados originales de tiempo de servicio y factores salariales en formato FOMAG 

expedidos por la Secretaría de Educación de Bogotá D.C.
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del suscrito apoderado.

PETICIÓN

1. Se me reconozca personería jurídica mediante poder conferido.

2. En consideración a los argumentos expuestos y toda vez que se aportan los documentos 
idóneos para certificar los factores salariales devengados por mi representado(a), solicito se 
profiera el acto administrativo que ordene el reajuste de la Pensión de Jubilación Gracia reconocida 
a CLARA ISABEL MOYA NUÑEZ, con la inclusión de todos los factores que ésta devengó en el año 

anterior al del estatus pensiona!, con los ajustes de ley para cada año.

NOTIFICACIONES

fe.
Mi representado(a) y la suscrita apoderada recibiremos notificaciones en la Calle 39 Bis B No. 29 - 
52 Barrio Tas Améñcas" de Bogotá D.C. Teléfono: 570 30 40. Correo Electrónico: 
colombiapen.agot@gmaiLcom

Atentamente,

NORAVAhllNríDHAPARRO AVILA 
C.C. Ndi 5X477.785 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 260^4 del C. S. de la J.



COLOMBIA PENSIONES S.A.S
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Seüor 
REPRESENTANTE LEGAL
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 
E. S. D.

identificado a) como aparece al pie de mlfirma, me permito,

MANIFESTAR

Que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, en cuanto a derecho se refiere a los 
Doctores ROGER JOAN MARTINEZ VERGARA, JHENNIFER FORERO ALFONSO y a NORA YANINE 
CHAPARRO AVILA, identificados civil y profesionalmente como aparecen al pie de sus firmas, 
para que en mi nombre y represeníación presente la solicitud de REVISIÓN Y AJUSTE de la
Resolución No. ocP , o 1/ - ________ ,en atención a
nuevos argumentos que existen a la fecha y que consecuencialmente se me cancelen los 
valores adeudados con los reajustes para todos-jos años Qtpcvfir deJ.reconocimiento, y a pagar 
las diferencias que resulten de la pensión que se venía paga'ñdo, así como el pago de la 

indexación monetaria, por la pérdida del poder adquisitivo de la moneda, y la indemnización 
moratoria, sobre las sumas debidas a que tengo derecho, hasta el día que se verifique el pago, 
'e conformidad con lo preceptuado por las Ley 100 de 1993 y demás normas concordantes.

Otorgo a mis apoderados las facultades para presentar Petición, Notificarse, Demandar, 
Conciliar, Recibir, Sustituir, Reasumir, Transigir, Desistir, presentar Acciones de Tutela, interponer los 
Recursos de Ley y en general los demás eventos tendientes a la defensa de mis intereses de 
conformidad al artículo 77 del C.G.P.

Sírvase reconocerle personería a mis apoderados en los términos del presente poder.

Cordialmente,

C.C. No. oy¿f £iJ

ACEPTO: '00000 s8Ó4yí«,

ROGER JOAN MARTINEZ VERGARA 
C.C. 80.181.184 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 215.310 del C.S. de lo J. n

JHENNIFER FORERO ALFONSO 
C.C. 1.032.363.499 Bogotá D.C. 
T.P. No. 230.581 del C.S de lo J.

NORA YJ^IN^CTAPARRO AVILA 
C.C. 52.477785 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 260.674 del C.S. de la J.

íi;

?!
Call= 5, Bl. B 40 ,0

Celulares: 311812 95 55 - 312 Bogotá D.C., Colombia
E-mail; colom^á^étóíftnejiíftMTnaiLcom
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w REPUBLICA DE COLOMBIA

CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL E. i. C. E.

RESOLUCIÓN NÚMERO i /-j-, a
... <0//'^

Por fa cual se resuelve un recurso de Reposición 6 2

EL GERENTE GENERAL EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y EN CUMPLIMIENTO 
DE LA LEY 100 DE 1993 Y DEMAS DISPOSICIONES, y teniendo en cuenta los siguientes

AAAAAAAAAAAA

1. Que esta Entidad mediante Resolución No. 37597 del 31 de julio de 2006 proferida por fa 
Asesora de la Gerencia General, negó el reconocimiento de una pensión gracia al (la) 
señor (a) CLARA ISABEL MOYA DE VERA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 23619840 de Guateque (Boyaca), por no reunir los requisitos de ley

2. Del anterior proveído se notificó personalmente la interesada el día 10 de agosto de 2006 
según visto bueno que obra al final del sello de notificación, quién en esaito presentado 
el dia 16 de agosto de 2006, interpuso recurso de reposición con el lieno de ios requisitos 
establecidos en los artículos 51 y 52 del Código Contencioso Administrativo, 
manifestando su inconformidad por la resolución objeto del recurso y. por tal motivo 
solicita se revoque la resolución recurrida y como consecuencia de ella se reconozca el 
pago de una pensión Gracia.

3. Mediante escrito presentado el día 28 de agosto de 2006 la interesada coadyuva el 
recurso de reposición y aporta nuevos elementos de juicio al plenario.

CONSIDERACIONES

Para entrar a resolver los motivos de inconformidad es preciso traer a colación lo dispuesto en la
ley 114 de 1913 en sus articules 1o. y 4o. establece:

Alt. lo.-   Los maestros de escuelas primarías oficiales que hayan servido en el magisterio por un 
término no menor de veinte (20) años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en 
conformidad con las prescripciones de la presente Ley. 

Alt. 4o.-   Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 1) Que en 
los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y consagración; 2) Que carece de 
medios de subsistencia en armonía con su posición social y costumbres: 3) Que no ha recibido ni recibe 
actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional. Por consiguiente, lo dispuesto en este 
inciso no obsta para que un maestro pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tai. 
concedidas por la nación y por un departamento: 4) Que observe buena conducta: 5) Que si es mujer 
está soltera o viuda; 6) Que ha cumplido cínpMenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad 
u otra causa, de ganar lo necesario para su sistenimierito. o

o""0000d'5605r' 1
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Por la cual se resuelve un recurso de reposición de CLARA ISABEL MOYA DE VERA

Art, 5o.-   Las pruebas consistirán en documentos auténticos y declaraciones de testigos idóneos 
recibidas ante un juez de circuito, con intervención del respectivo agente del Ministerio Público. 
De conformidad con las normas transcritas que regulan lo concerniente a la pensión Gracia t»neo 
derecho a ésta prestación los docentes que hubieren ejercido su labor a nivel municipal, departamental o 
territorial, o sometidos al proceso de nacionalización.

Con ocasión del recurso de reposición la interesada aporta certificación expedida por el Fondo 
de Prestaciones Sociales del Magisterio dpnde señala que la docente se vinculo con carácter 
Territorial - Distrital con recursos propios del Distrito.

Teniendo en cuenta lo antes señalado se procede a efectuar un nuevo estudio así;

La recurrente laboró en la docencia oficial durante los siguientes tiempos de servicio;

ENTIDAD
Depto. deBoyaca
Del 06-03-1974 al 02-03-1975
Distrito Capital
Del 24-04-1983 al 08-05-1983 
Del 23-05-1983 al 17-06-1983 
Del 18-07-1983 al 05-10-1983 
Del 10-10-1983 al 30-11-1983 
Del 17-04-1984 al 16-05-1984 
Del 29-09-1984 al 12-12-1984 
Del 31-01-1985 al 11-03-1985 
Del 30-03-1985 al 24-05-1985 
Del 14-02-1986 al 21-03-1986 
Del 26-05-1986 al 12-06-1986 
Del 17-07-1986 al 15-08-1986 
Del 24-09-1986 al 28-11-1986 
Del 16-03-1987 al 30-11-1987 
Del 16-01-1988 al 30-11-1988 
Del 16-01-1989 al 03-12-1989 
Del 22-01-1990 al 30-11-1990 
Del 21-01-1991 al 01-12-1991 
Del 20-01-1992 al 30-11-1992 
Del 08-02-1993 al 16-08-2006 
Total

K,
■. 3.

días

357

AA 
AA 
AA 
AA 
AA 
AA 
AA 
AA 
AA

AA 
AA 
AA 
AAA 
AAA 
AAA 
AAA 
AAA 
AAA 
AAAA 
AAAA

X

La señora; CLARA ISABEL MOYA DE VERA nació el 09 de julio de 1952 y actualmente cuenta 
con más de 50 años de edad.

La peticionaria adquirió el status pensional el día 14 de agosto de 2005 .
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Por la cual se resuelve un recurso de reposición de CLARA ISABEL MOYA VERA

A folio 9, obra certificado ordinario No. 3670538 de la Procuraduría General de la Naciw oonde 
certifica que la sra. CLARA ISABEL MOYA DE VERA No registra sanciones ni inhabiSkíades 
vigentes.

A folio 8 obra certificación de que el recurrente no se encuentra pensionado por esta Entidad 
expedida por la Coordinadora del Grupo de correspondencia.

Para la liquidación de la pensión gracia la Gerencia General de la Entidad ha replanteado la 
posición que se venía adoptando, tal como aparece plasmado en el instructivo de febrero 20 de 
2007, manifestando:

“....atendiendo las recomendaciones formuladas por la Procuraduría General de la Nación y por 
la Dirección General de Regulación Económica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se 
dará preeminencia a los principios contenidos en la Constitución que conceden valor superior a 
los derechos fundamentales, con el ánimo de evitar un aumento sistemático del detrimento 
patrimonial que viene sufriendo el erario como consecuencia de los fallos judiciales. En 
consecuencia, a partir de la fecha se acogerá la doctrina jurisprudencial que considera que para 
liquidar la pensión gracia se debe tomar el promedio salarial devengado en el año 
inmediatamente anterior a la fecha de causación del derecho, sin tener en cuenta si sobre ese 
promedio se efectuaron descuentos para liquidar aportes a la respectiva entidad de previsión 
social, según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 4a. de 1966, reglamentado por el artículo 5 
del Decreto 1743 de 1966,...”

Conforme a lo anterior, se procede a revocar la resolución No. 37597 de! 31 de julio de 2006 y en 
consecuencia se reconoce la pensión gracia, para lo cual es preciso liquidar la pensión tomando todos 
los factores salariales devengados por la recürrente en el año inmediatamente anterior a la fecha de 
adquisición del status de pensionada.

Que de conformidad con la liquidación adjunta él valor de la pensión reconocida a favor de la 
señora CLARA ISABEL MOYA DE VERA es de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON 46/100 M/CTE {$1.339.862.46), 
efectiva a partir del 15 de agosto de 2005, sin acreditar retiro por ser del ramo docente.

De conformidad con la sentencia C-498/95 proferida por la Honorable Corte Constitucionai, se 
expide la presente providencia.

En mérito de lo expuesto,

Y

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar la Resolución No. 37597 del 31 de julio de 2006 proferida por 
la Asesora de la Gerencia General, de conformidad con las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Reconocer y ordenar el pago de una pensión mensual vitalicia de 
jubilación gracia a favor de la señora CLARA ISABEL MOYA DE VERA ya identificada en
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Por la cual se resuelve un recurso de reposición de CLARA ISABEL MOYA DE VERA

cuantía de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
DOS PESOS CON 46/100 M/CTE ($1,339,862.46), efectiva a partir del 15 de agosto de 2006. 
sin acreditar retiro por ser del ramo docente.

ARTÍCULO TERCERO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará a ía 
interesada la pensión reconocida en esta providencia, previos los descuentos a que haya tugar, 
con cargo a la apropiación presupuestal respectiva, con observancia del turno respecto 
Cuando el cobro se verifique por tercera persona, deberá acreditarse la supervivencia.

ARTÍCULO CUARTO: Deducir del valor mensual de la pensión para servidos médico 
asistenciales, las sumas correspondientes, de acuerdo con las normas vigentes, para tal fin el 
(la) peticionario (a) debe allegar fotocopia simple del formulario único de inscripción o 
certificación de la E. P. S. respectiva. De no aportarse lo anterior al momento de la noti^dón 

la Caja Nacional de Previsión Social salva cualquier responsabilidad por el desfino del citado 
descuento.

ARTÍCULO QUINTO: La pensión aquí reconocida estará a cargo del Fondo de Pensiones 
Públicas del Nivel Nacional en cuantía de UN MILLON TRESCIENTOS TREWITA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON 46/100 M/CTE ($1.339,862.46)

ARTÍCULO SEXTO: Los reajustes de ley, elevación al salario mínimo legal cuando a él hubiese 
lugar y demás operaciones de orden contable se efectuarán de oficio por la entidad a !a que le 
correspondiere al pago.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La pensión, reconocida está sujeta a todas las prohibiciones e 
incompatibilidades de ley, /O^

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar a la interesada señora CLARA ISABEL MOYA DE VERA ya 
identificada, haciéndole saber que con la presente providencia queda agotada la vía 
gubernativa.

COMUNIQUESE, NOflFÍQUESE Y CÚMPLASE

AAAAAAA AAAAAA AAAAAAA 
AAAAAAA AAAAAAA

Vo.Bo. FFRNAMíX) ROJAS FIÜUFROA 
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA

Sustanció; Sandra Osorio 
Reviso: JOHANA ARb'VALO 
I iquido Javier sosa
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FORMATO UNICO PARA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS

I DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
SECRETARIA EDUCACION DE:
Ibogqta. d. c.
DEPARTAMENTO:

NIT ENTIDAD NOMINADORA 
1899.999 061-9

CUNDINAMARCA
II DATOS PERSONALES DEL DOCENTE

1 Primer Apellido 
MOYA

Primer Nombre
CLARA

2 Tipo de Documento X
CC

Segundo Apellido 
DE VERA 

Segundo Nombre
ISABEL

Número Documento 23619640

III SITUACION LABORAL
lirU UC VirMuULAUIUN
Nacional I I Nacionalizado □Territorial a. Subtipo Departamental Municipal Distrital
b. Fuente de Recursos Situado Fiscal Cofinanciado Recursos Propios X SGP
2 Cargo Docente
3 Nivel Prescolar

4 Activo Si
5 Tipo de Nombramiento

Directivo

Primarla
No

Propiedad

¿Cuál?:
Secundaria Directivo

Otro ¿Cual?
6 Nombre del Establecimiento Educativo Actual o el Ultimo al es retirado
CENT EDUC DIST ARGENTINA LA NUEVA
Ciudad o Municipio Departamento
BOGOTA CUNDINAMARCA

IV ESCALAFON

1 Grado de Escalafón 1 4
2 No. A.A. 6 7 6 6

Cargo: DOCENTE

3 Fecha A.A. 1 9 0 6 2 0 1 2 4 Fecha Efectos Fiscales  ¡9 0 6 2 0   2
V FACTORES SALARIALES MENSUALES
FACTORES SALARIALES DESDE 0!l|0 1|2 0 0 4| DESDE 0 1 0 1 2 0 0 5 DESDE 0 1|0 1 2 0 0 6|

HASTA |3 0ll 2|2,0 0 4| HASTA |3 0|1 2|2 0 0 5| HASTA |3 0Hl2l2 0 0 6i
CON EL CARGO DE: CARGO: Docente GRADO: M CARGO: Docente GRADO: M CARGO: Docente GRADO: t4

SUELDO SI 749 753 $1,845.990 $1,938.290

SOBRESUELDO  0 «n

PRIMA DE ALIMENTACION  0 so «n

PRIMA DE HABITACION ÍO so SO

SUBSIDIO DE TRANSPORTE $0 sn «n
REAJUSTE SO £0

AUXILIO DE MOVILIZACION SO SO

PRIMA ESPECIAL  150  150 / S150
SOBSUEL.DOBL/TRIPJORDI $P $P / 10

PRIMA DE DEDICACION SO  0 ^  0

PRIMA ACADEMICA so so'  0

PRIMA DE SERVICIOS so
/

so
BONIFICACION DECRETO so /so  0

PRIMA DE VACACIONES S874.952 /\^ S92ÍJ.070  969 220
PRIMA DE NAVIDAD  1 022 816 / A \ SI 923 062 $2 019 208

------------- -OBSERVACIONES: [
FACTORES DE APORTE: *** Factores sobre los cuales cotizan los De 
VI DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 
DIEGO GARCIA IBAÑEZ

2 Tipo de Documento 

Cargo

X
CC

Profesional Especializado

Día viernes, 2 de Agosto de 2019 
FECHA

A.LC

E-2019-73915

Secretaría para Seguridad Socialcen  s d

UNCIONAI llO\QUIEN CERTIFICA

A.LC

sEc»n»fw
Av£lO«n«iN»6643 PSX3241IXXI i^AX3i SiMOMouMu» Marmuien’ uncí >95

 000



FORMATO UNICO PARA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS

I IIIII II II IIIIIIIIII II IIIIIIIII 
IIIIIIIIII IIIIIIIII III
Ibqqqta d c 
DEPARTAMENTO:

NIT ENTIDAD NOMINADORA Í&dg.d99.06i.g

CUNDINAMARCA
II DATOS PERSONALES DEL DOCENTE

1 Primer Apellido Segundo Apellido
MOYA I DE VERA

Primer Nombre Segundo Nombre
CLARA ISABEL

2 Tipo de Documento X Número Documento 23619840
CC CE

III SITUACION LABORAL
1 I IrU Uc VINUULAUIUN
Nacional 1 1 Nacionalizado □Territorial a. Subtipo Departamental Municipal Distrital X.
b. Fuente de Recursos Situado Fiscal Cofinancíado Recursos Propios X SGP
2 Cargo Docente
3 Nivel Prescolar
4 Activo Si
5 Tipo de Nombramiento

Directivo
Primaria
No
Propiedad

¿Cuál?:
Secundaria Directivo

Otro ¿Cual?

6 Nombre del Establecimiento Educativo Actual o el Ultimo si es retirado
CENT EDUC DIST ARGENTINA LA NUEVA
Ciudad o Municipio Departamento
BOGOTA CUNDINAMARCA

IV ESCALAFON
1 Grado de Escalafón 1 4 
2No. A.A. 6 7 6 6

Cargo: Docente
3 Fecha A.A. 1 9 0 6 2 0 1 2 4 Fecha Efectos Fiscales 1i9 0 6 2 0 1 2

V FACTORES SALARIALES MENSUALES
FACTORES SALARIALES DESDE |0|1|0 1|2 0 0 7 DESDE 1 1 1 DESDE 1

HASTA |3 0|1 2|2 0 0 7 HASTA III 1 HASTA 1 III
CON EL CARGO DE: CARGO; Doetnu' GRADO; 1> CARGO; GRADO; CARGO; GRADO:

SUELDO $1.778.486 £0  0
SOBRESUELDO ^0 *n
PRIMA DE ALIMENTACION  0  0 «n
PRIMA DE HABITACION  0 so  0
SUBSIDIO DE TRANSPORTE  0  0 «n
REAJUSTE so  0 «n
AUXILIO DE MOVILIZACION m 10
PRIMA ESPECIAL  150 so /  0
SOBSUEL.DOBUTRIPJORDI  0 50 / ÍO

PRIMA DE DEDICACION so  0 /  0

PRIMA ACADFMICA  0  0
/

 0

PRIMA DE SERVICIOS  0 so/
 0

BONIFICACION DECRETO  0 / /\  0
PRIMA DE VACACIONES $889 318 / / \ ío  0

PRIMA DE NAVIDAD $1,852 746 5Q

OBSERVACrONES; [
FACTORES DE APORTE: *** Factores sobre los cuales cotizan los Decent 
VI DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 
|dIEGO GARCIA IbaÑEZ 

2 Tipo de Documento

Cargo

X
CC

Profesional Especializado
Día viernes, 2 de Agosto de 2019 

FECHA

ALC

E-2019-73B1S

ALC

Secretaría para ieguridad Social

o 19364646

FIRMAD UNCIONARIO .QUIEN CERTIFICA

n. Linei tSSAv EiDorsdoNo 66^
secRn 

P8X 3241000 PAX31



FORWATO UNICO PARA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL
I IIIII II II IIIIIIIIII II IIIIIIIII
IIIIIIIIII IIIIIIIII IIII I I I I I
|BOGOTA,D.C.
DEPARTAMENTO:

NIT ENTIDAD NOMINADORA
899.999.061 9

CUNDINAMARCA
II DATOS PERSONALES DEL DOCENTE

1 Primer Apellido
MOYA

Primer Nombre
CLARA

2 Tipo de Documento x
CC

Segundo Apellido
DE VERA

Segundo Nombre
ISABEL

Número Documento 23619840

II SITUACION LABORAL
1 TIPO DE VINCULACION

Nacional | Nacionalizado | 1
Territorial X a. Subtipo Departamental Municipal DistriUI X

b. Fuente de Recursos Situado Fiscal Cofinanciado Recursos Propios X SQP

2 Cargo Docente x

3 Nivel Preecolar

4 Activo SI X

5 Tipo de Nombramiento

6 Nombre del Establecimiento Educativo Actual o el Ultimo si es retirado
CENT EDUC DIST ARGENTINA LA NUEVA

Directivo 

Primaria X

No

Propiedad X

¿Cuál?:

Secundaria

Otro

Directivo

¿Cual?

Ciudad 0 Municipio
BOGOTA

Departamento
CUNDINAMARCA

IV ESCALAFON

1 Grado de Escalafón 1 4
2NO.A.A. 6 7 6 6

Cargo: Docente
3 Fecha A.A 1 9 0 6 2 0 1 2 4 Fecha Efectos Fiscales 1¡9 0 6 2 0 1 2

NOVEDADES Tipo
de
A A

Tipo de Novedad Reconocimienie Pago Tiempo laborado como provitionai
r-

1 iPlentel Educativo

Municipio BOGOTA
Tipo de Novedad Docem* iraenno

2 !piamel Educativo lEO LA CHUCUA

Municipio BOGOTÁ
Tipo da Novedad RKOnocimientopagotwnpolnCcnno

3 jpiantal Educativo ED U CHUCUA

BOGOTA

 L_
•Rea 

Municipio
Tipo da Novedad Raconocifnienu pago tiemoo Intenno

4 Plantel Educativo 
Municipio BOGOTA

No de 
A. A.

Fecha Fecha DESDE HASTA
nrr^aa ddmmaa ddmmaa ddmr^aa

3035 1.30 9 83

1501 23 5 B3

908193

90a/83

24 4 83 8

23 S 63 17

18 7 83 S

5 83

6 83

10 83

TOTAL
Ent, de Previsión a la 
cual ha aportado el 

docente

X

VI DATOS DE QUIEN CERTIFICA

11 83

mertKl gpOmerito ^19364546

FIRMA DEL FUt CIONARIO QUIEN QERTIFICA

Página 1 de 3

ALCAlilIA MAYOR 
te socoTA o c 

Nombre Completo
DIEGO GARCIA IBAÑE2

2 Tipo de Documento
Cargo____________
iProfesional Especializado

X
CC CE

Día viernes, 2 de Agosto de 2019 
FECHA

A.LC A.L.C
E-2019-73915

SEcanAiMREajüwóK
Av EI0waCDN».6$« Pex^AlOÚQ FAX3IS344a wiwmflftCQelAiauw miglnacen Unu 19S



FORMATO UNICO PARA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL
II DATOS PERSONALES DEL DOCENTE

1 Primer Apellido
MOYA

Primer Nombre
CLARA

2 Tipo de Documento x
CC

Segundo Apellido
DE VERA

Segundo Nombre
ISABEL

Número Documento 23619840

Ent. d« Previsión s Is 
cual ha aportado ti 

docente
DESDE HASTANo deNOVEDADES Posesión TOTAL

ddrnrnaa ddmmaa ddmmaa ddmrrfaa
Tipo de Novedad Doenmwmo

27 4 84 17 4 84 16 S 84lEO EL RODEO

Municipio BOGOTÁ
Tipo de Novedad Oocenit imtfme

29 6 84 29 9 84 12e CEO JUAN MAXIMIUANO AMBROSIOO Plantel Educativo ¡

Municipio BOGOTÁ
Tipo de Novedad Ox«i« imv ino

3t 1 85 11lEO GAROES NAVAS7 Plantel Educativo

BOGOTÁ

12 6 8$ 30 3 85 24jlEO SAN PABLO
8 Plantel Educativo

Municipio BOGOTÁ
Tipo de Novedad OOc«k< initnno

14 2 86 14 2 88 21ICENT EDUC DIST LA CABAÑA

BOGOTAMunicipio 
Tipo da Novedad Docena hvenno

28 5 86 28 5 86 13CENT EDUC DIST EL SOCORRO SUR

Municipio BOGOTA
Tipo de Novedad Ooceme in«r.no

17 7 86 17 7 86 15. , ; llEO JOSE ANTONIO GALAN
1 • Plantel Educativo I

 Municipio BOGOTÁ

Tipo de Novedad Docente menoo
04343 I 29 9 86 24 9 88 22 10 88lED NUEVO CHILEEducativo

Municipie BOGOTÁ
Tipo da Novedad •V-neuieetOnTemeoWTiemooComtieio

23 10 68 28 11 88 CAJA DE PREVISION SOCIAL 
DEL DISTRITOCENT EDUC DIST JOSE MARIA COI

BOGOTÁMunicipio

Tipo de Novedad ’Vincuiecián Tenoor« Tiempo Completo
16   3 87 30 CAJA DE PREVISION SOCIAL 

DEL DISTRITO
17 3 87ESCUELA JERUSALEN

BOGOTAMunicipio

Tipo da Novedad  Vmcuiaodn Témpora) tiempo Compteio
18 1 86 30 11 88 CAJA DE PREVISION SOCIAL 

DEL DISTRITOCENT EDUC DIST ARGENTINA LA NUEVA

BOGOTÁMunicipio

VI DATOS DE QUIEN CERTIFICA
Nombre Completo
DIEGO GARCIA IBAÑEZ

19364542 Tipo de Documento 
Cargo
[Profesional Especializado

Día viernes, 2 de Agosto de 2019 
FECHA

ALC AL
E-2019-73915

FIRMA DEL r\jNCIONARIO QUIEN CERTIFICA
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FORMATO UNICO PARA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL
II DATOS PERSONALES DEL DOCENTE

1 Primer Apellido
MOYA

Primer Nombre
CLARA

2 Tipo de Documento x
CC

Segundo Apellido
DE VERA

Segundo Nombre
ISABEL

Número Documento 23619840

NOVEDADES Tipo
de

Tipo dt Nevedid *VincuiKi6n Temeorai Tiet^oo cometo

|Piant«t Educativo
I

CENT EDUC WST ARGENTINA LA NUEVA

Jdunleiplo BOGOTÁ 
 Tipo dt Novedad  *Vinculaoón Tetnpor* Tiempo Cempteto

17 ¡Ptantal Educativo CENT EDUC DIST ARGENTINA LA NUEVA

Munlelplo BOGOTÁ
Tipo do Novodad  Vinculaetún Temporal Tiempo Completo

18 Plantel Educativo
i

CENT EDUC DIST ARGENTINA LA NUEVA

BOGOTÁ

Oficio

Municipio

Tipo di Noveded ’Vmeuieadr Temporal Tiempo Compleio

CENT EDUC OIST ARGENTINA LA NUEVA19 jnintel Educativo

^Municipio BOGOTÁ
Tipo do Novodad Nwnwamiereo tn Propieaeo

lantet Educativo

Municipio 
Tipo de Novedad AecertMt Oc E«WMn

CENT EDUC DIST ARGENTINA LA NUEVA

BOGOTÁ

-tRea.
21 Plantel Educativa

Municipio BOGOTÁ
Tipo de Novedad RavocMona Acto Admmetrapvoee Ascenso

No de 
A, A.

F(echa
A A

dd nn^aa ddmmaa ddmmaa ddmm aa
TOTAL

Ent, de Previsión a la 
cual ha aportado el 

docente

0107 24 1 89 16 1 89 3

0213 31 1 90 22 1 90 12

2 8 93 18 1 91 5

12 90

12 91

10 3 92 16 1 92 7 12 92

202 1 2 93 6 2 93

9146 I11 9 97;

GRADO 13*

22 ipiantel Educativo

Municipio :BOG6tá
“Tipo de Novedad  Aeceneo de Eecsiaidrt

10255 29 9 09

A GRADO 13, QUEDA EN GRADO 12 **

3542 30 3 12
Plantel Educativo ^ 
Municipio BOGOTÁ

13 6 97

1 2 10

30 3 12 

GRADO 14**

ICAJA DE PREVISION SOCIAL 
[DEL DISTRITO

XIA DE PREVISION SOCIAL
DEL DISTRITO

CAJA DE PREVISION SOCIAL 
DEL DISTRITO

CAJA DE PREVISION SOCIAL 
DEL DISTRITO

FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

23 Novedades certificadas

VI DATOS DE QUIEN CERTIFICA ________________________ \L  Nombre Completo \
DIEGO GARCIA IBAÑEZ vv r X V  

2 Tipo de Documento X
Cargo

Número^á¿iy sj  936454^ i l \ /

iProfesional Especializado 1 \   Í
  j  

Dia viernes. 2 de Agosto de 2019 
FECHA

ALC AL C
E-2019-73915

FIRMA DEL FUI I^ONARIO Q(J|EN CERTIFICA

SfttrrwctrauCACiON
Ay El Doras» M. 6643 PBX3241000 ÍAX3IS3M6

06 80G0TA D.C
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Por favor al contestar citar la referencia: «8733»

Doctor
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP -
E.

REF.

S. D.

RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACld 
Resolución No. RDP 001917 del 27 de enero de 202( 
CLARA ISABEL MOYA NUÑEZ C.C. 23.619.840 

Radicado: SOP201901030673

Ridcsaor XHMN SEBASTIAN MEDINA 
Poioi 3, Ar io«0

ilMIlVHiniRNIIIIRIIIIII 

••SS 
Cimi {MR c«pci6n PrM«noiil 
S«4  UontcviMo

NORA VAMINE CHAPARRO AVILA 
0l o AÉMlín « OIuMM- cilf 19 No 69A-19 Bogcté 

ür«i P.j« «n SoMI 4 32 90 90 UOM Qntjrl» Nicioril 01 9000 423 423

NORA YANINE CHAPARRO AVILA, Abogada en ejercicio, identificada civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderada 
judicial de CLARA ISABEL MOYA NUÑEZ acorde con el poder que obra en el 
expediente administrativo, me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN EN 
SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra de la Resolución No. RDP 001917 del 27 de enero 

de 2020, proferida por su entidad, mediante el cual niega la reiiquidación de la 
Pensión de Jubilación Gracia a mi poderdante.

HECHOS

PRIMERO: Mediante Resolución No. RDP 001917 del 27 de enero de 2020 proferida por 
su entidad, niega la reliquidación de la Pensión de Jubilación Gracia manifestando 
que no pueden resolver las solicitudes prestacionales con base en formatos 
diferentes al CETIL, excluyendo los formatos CLEBP.

SEGUNDO: Con respecto a lo anterior, es improcedente negar la reliquidación de la 
Pensión Gracia de mi representada puesto que con los certificados de factores 
salariales allegados a la UGPP, su entidad siempre ha resuelto con estos formatos 
FOMAG.

TERCERO: Al momento de liquidar de la pensión reconocida, CAJANAL NO tuvo en 
cuenta la inclusión de la totalidad de los FACTORES SALARIALES devengados durante 
el último año anterior al cumplimiento del estatus pensional.

CUARTO: De acuerdo con la historia laboral de mi poderdante, la pensión Gracia 
debe quedar en la suma inicial de   1.524.026 más ios ajustes de ley para cada año 
tal como se muestra en la siguiente liquidación:

Factores Ano 2004 Ano 2005 ToUI
Días 170 190 360

Sueldo 59.915.267 511.691.270 521.606.537
Prima especia! 5850 5950 51.800
Prima vacaciones 5413.172  487.176 5900 348
Prima de navidad 5860.774 51.014.949 51.875.724

TOTALES 1 511.190.063 1  13.194.345 524.384 408

Tota) prome<tk> mensual de factores úttimo año  2.032.034

Liquidación pension promedio factores último año
S 2.032.034 X 75% 51.524X126

o " 00454 " 81210 '"5



Año IP.C Mesada Pensional
Res.16774 de 2007 Ajustada Diferencia

2005 5.50%  1.339.363  1 524.026  164,162
2006 4,85% 5 1.404.847   1.597.941  193.094
2007 4.48%  1.467.784  1.669.528  201 745
2008 5.69%  1.551.301  1.764.525  213.224
2009 7.67%  1.670.286  1.899.864  229.578
2010 2.00%  1.703.691  1.937.861  234.170
2011 3.17%   1.757.698  1.999.291  241.593
2012 3.73%  1.823,261   2-073.865   250.604
2013 2,44%   1.867.748  2 124 467  256.719
2014 1.94%   1.903.982  2.165.682  261.699
2015 3,66%  1.973.668  2.244.946  271.277
2016 6.77%  2.107.286  2.396 928 S 289.643
2017 5,75%   2.228.454  2,534.752   306.297
2018 4.09%  2.319.598  2 638 423  318.825
2019 3,18%  2,393.361  2.722.325   328 964

QUINTO: El anexo de horas extras obra en original en el expediente pensional de mi 
representada en el radicado No. 201850053074872 de 28 de septiembre de 2018 y 
por tanto se debe tener en cuanta al momento de realizar el presente estudio de 
reliquidación, en virtud de lo establecido en el Decreto 019 de 20/2, artículo 9.

SEXTO: ARTICULO 9 DEL DECRETO 19 DE 2012 "LEY ANTITRAMITES": PROHIBICIÓN DE 

EXIGIR DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN LA ENTIDAD: Cuando se esté ade/anfando un 
trámite ante la administración se prohíbe exigir actos administrativos, consfanc/as, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación.

Parágrafo. A partir del 1 de enero de 20/3, las entidades públicas contarán con los 
mecanismos para que cuando se esté adelantando una actuación ante la 
adm/n/sfrac/ón y los documentos reposen en otra entidad pública, el solicitante 
pueda /nd/car la entidad en la cual reposan para que ella los requiera de manera 
directa, sin perjuicio que la persona los pueda aportar. Por lo tanto, no se podrán 
exigir para efectos de trámites y procedimientos el suministro de información que 
repose en los archivos de otra entidad pública.

CONSIDERACIONES DE DERECHO

1. La Honorable Corte Constitucional mediante sentencias T - 174 de 2005 y 694 de 
2006, con ponencia del Honorable Magistrado Jaime Araujo Rentería ordeno a 
C AJAN AL “abstenerse de dar aplicación a las Leyes 33 y 62 de 1985 en lo que se 
refiere a los factores salariales para la liquidación de la pensión gracia"

2, La Gerencia General de CAJANAL, mediante instructivo No. 001 de 2007 ordenó a 
los funcionarios encargados de estudiar el reconocimiento y pago de la pensión 
gracia, de incluir en la liquidación de la misma TODOS los factores salariales 
certificados en el año anterior ai cumplimiento del estatus Pensional.

3. En aplicación del Decreto 3943 del 12 de octubre de 2007, proferido del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de la Protección Social CAJANAL 
reconoce y lo pensión gracia con todos los factores salariales a los docentes que 
tiene derecho a la misma.



PETICIÓN ESPECIAL

Solicito se oficie a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. para que esa entidad 
envíe a la UGPP la documentación requerida por ustedes.

PRETENSIONES

Conforme a lo expuesto anteriormente, solicito se REVOQUE en todas sus partes la 
Resolución No. RDP 001917 del 27 de enero de 2020, como consecuencia se 
proceda a proferir el acto administrativo que reliquide la Pensión de Jubilación 
Gracia a favor de mi representado(a), con la inclusión de la totalidad de factores 
salariales devengados en el año anterior al estatus pensional.

NOTIFICACIONES

Mi representado(a) y la suscrita apoderada recibimos notificaciones en la Calle 39 Bis 
B No. 29 - 52 en la ciudad de Bogotá D.C., teléfonos: 570 30 40 y 570 40 90, celular: 
311 812 95 55, correos electrónicos: receDCioncolpen@amail.com y
colombiapensiones3@qmail.com.

Cordialmente,

NORA 
C.C. No 12.

I^APARRO AVILA 
7.785 de Bogotá D.C.

T.P. Nó: 260.674 del C. S. de la J



^ ^ (/OLy^

Por favor al contestar citar la referenda: «8733»

)

Doctor
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiona 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN I 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPl 
E. S. D.

IV
RadicacíoNo. 2020600500615792
Fecr»Rad ilATJ/2020 i029«
R^ací'iy v-viAHA EUGENIA Ri—
C-.I,-.'-. 3 Aí.siocO

NOW VAII'NE CHAPARRO AVLA

REF. SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN
Resolución No. RDP 001917 del 27 de enero de 2020 
Resolución No. RDP 004928 del 21 de febrero de 2020 
CLARA ISABEL MOYA NUÑEZ C.C. 23.619.840 
Radicado: SOP202001004086

NORA YANINE CHAPARRO AVILA, abogada en ejercicio, identificada civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderada judicial de 
CLARA ISABEL MOYA NUÑEZ acorde con el poder que obra en el exp^iente 
administrativo, me permito interponer SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN en 
contra de la Resolución No. RDP 001917 del 27 de enero de 2020, proferida por su 
entidad, mediante el cual niega la reliquidación de la Pensión de Jubilación Gracia a mi 
poderdante y en contra de la Resolución No. RDP 004928 del 21 de febrero de 2020 
proferido por su entidad, mediante la cual resuelve recurso de reposición en contra de la 
Resolución No. RDP 004928 del 21 de febrero de 2020, teniendo en cuenta los siguientes:

HECHOS

PRIMERO: Mediante Resolución No. RDP 004928 del 21 de febrero de 2020 proferida por 
su entidad, niega la reliquidación de la Pensión de Jubilación Gracia manifestando que la 
Secretaría de Educación de Bogotá D.C. no cumplió con la emisión de los certificados CETIL 

solicitados.

SEGUNDO: Con respecto a lo anterior, es improcedente negar la reliquidación de la Pensión 
Gracia de mi representada toda vez que con los certificados de factores salariales allegados 
a la UGPP, esta entidad siempre ha resuelto con estos formatos FOMAG.

TERCERO: Al momento de liquidar de la pensión reconocida, CAJANAL NO tuvo en cuenta 
la inclusión de la totalidad de los FACTORES SALARIALES devengados durante el último 
año anterior al cumplimiento del estatus pensional.

CUARTO: De acuerdo con la historia laboral de mi poderdante, la pensión Gracia debe 
quedar en la suma inicial de $ 1.524.026 más los ajustes de ley para cada año tal como se 
muestra en la siguiente liquidación:

Factores I AÜO20IM Año 2006 Totai
Dm» I 170 190 360

Sueldo *0 915.267 $11.691270 *21.606 537
Prima ssso *950 $1.800

Prina vacadooes *413172 $467.176 $900 348
Prina de navidad *aeon4 $1.014.949 $1 875 724

I

TDTAUES $11.190.063 $13.194.345 $24.384 408

Total promedk> menaii^ ile tactores úttimo aAo $24024134

üquktaciofl pension proniedio factores último afto
  2.0Z2.0M X 75\ $ 1^24.026

o 00000"94102*'"o



Año I.P.C Mesada Pensíonai
Rea 16774 de 2007 Ajustada Diferencia

2005 5,50% $1 339863 $1.524.026 $ 184 162
2006 4.85% $1.404.847 $1.597.941 $193.094
2007 4,48 $1.467.784 $1 669 528 $201.745
2008 5.69% $1.551.301 $1.764 525 $213224
2009 7,67 $ 1 670 286 $1.899 864 $ 229.578
2010 2.00 $1.703.691 $1.937 861 $234.170
2011 3,17 $1.757.698 $1.999.291 $241 593
2012 3.73 $1.823.261 $2.073 865 $250.604
2013 2,44 $1.867.748 $2.124 467 $256.719
2014 1,94% $1.903.982 $2.165 682 $261.699
2015 3,66 $ 1 973 668 $2.244 946 $271.277
2016 6,77 $2.107.286 $2.396 928 $289.643
2017 5.75% $2 228 454 $2.534 752 $306.297
2018 4,09% $2.319.598 $2.638.423 $318.825
2019 3,18 $2 393 361 $ 2 722 325 $ 328 964

QUINTO: ARTICULO 9 DEL DECRETO 19 DE 2012 "LEY ANTITRAMITES": 
PROHIBICIÓN DE EXIGIR DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN LA ENTIDAD: Cuando se 
esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación.

Parágrafo. A partir del 1 de enero de 2013, las entidades públicas contarán con los 
mecanismos para que cuando se esté adelantando una actuación ante la administración y los 
documentos reposen en otra entidad pública, el solicitante pueda indicarla entidad en la cual 
reposan para que ella los requiera de manera directa, sin perjuicio que la persona los pueda 
aportar. Por lo tanto, no se podrán exigir para efectos de trámites y procedimientos el 
suministro de información que repose en los archivos de otra entidad pública.

CONSIDERACIONES DE DERECHO

1. La Honorable Corte Constitucional mediante sentencias T - 174 de 2005 y 694 de 
2006, con ponencia del Honorable Magistrado Jaime Araujo Rentería ordeno a CAJANAL 
“abstenerse de dar aplicación a las Leyes 33 y 62 de 1985 en lo que se refiere a los 
factores salariales para la liquidación de la pensión gracia"

2. La Gerencia General de CAJANAL, mediante instructivo No. 001 de 2007 ordenó a los 
funcionarios encargados de estudiar el reconocimiento y pago de la pensión gracia, de incluir 
en la liquidación de la misma TODOS los factores salariales certificados en el año anterior al 
cumplimiento del estatus Pensional.

3. En aplicación del Decreto 3943 del 12 de octubre de 2007, proferido del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de la Protección Social CAJANAL reconoce y la 
pensión gracia con todos los factores salariales a los docentes que tiene derecho a la misma.

PETICIÓN ESPECIAL

Solicito reiteren a la Secretarla de Educación de Bogotá D.C. para que esa entidad envíe a la 
UGPP la documentación requerida por ustedes.

PRETENSIONES

Conforme a lo expuesto anteriormente, solicito se REVOQUE en todas sus partes la 
Resolución No. RDP 001917 del 27 de enero de 2020 y se REVOQUE en todas sus partes 
la Resolución No. RDP 004928 del 21 de febrero de 2020; como consecuencia se proceda 
a proferir el acto administrativo que reliquide la Pensión de Jubilación Gracia a favor de mi



representado(a), con la inclusión de la totalidad de factores salariales devengados en el año 

anterior al estatus oensional.

NOTIFICACIONES

Mi representado(a) y la suscrita apoderada recibimos notificaciones en la Calle 39 Bis B No. 
29 — 52 en la ciudad de Bogotá D.C., teléfonos; 570 30 40 y 570 40 90, celular: 311 812 95 
55, correos electrónicos: recepcioncolDen@amail.com y colombiapensiones3@qmail.com.

Cordialmente,

NORA 
C.C. No. 
T.P. Ñor

ARRO AVILA 
e Bogotá D.C. 

él C. S. de la J

Calle 39 Bis B No. 29 - 52 Barrio “Las Américas” en la ciudad de Bogotá D.C. 
Teléfonos; 570 30 40 - 570 40 90. Celular; 311 812 95 55



•-p^yza
Numero de Ticket 
Numero de Radicado 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 
Tipo de Aspiración

Reporte de Auditoria de Calidad de la 
Digitalizacion
miércoles, 13 de octubre de 2010

73514
56891/2008
Seguridad Expedientes
CCCCC CCCCCC CCCC CCCC
23619840
NO APLICA
NO APLICA
LISTADO GENERICO

0'"' 00331 ’ SW4 4

Id:  89   

Concordancia
nsarabia 09 29 2010 12:56 p.m.

Bloque Cartilla Origen Contenido Folio Descripción

EXPEDIENTA 1 FISICO DIGITAL 93 OK

CORRESPONDENOA 1 FISICO DIGITAL 4 OK

CORRESPONDENCIA 2 FISICO DIGITAL 6 OK

CORRESPONDENCIA 3 nsico DIGITAL 10 OK

CORRESPONDENCIA 4 FISICO DIGITAL 7 OK

CORRESPONDENCIA 5 FISICO DIGITAL 3 FOUO 2 NO ESTA EN FISICO

CORRESPONDENCIA 6 FISICO DIGITAL 4 OK

CORRESPONDENCIA 7 FISICO DIGITAL 7 OK

Legibilidad
Bloque Cartilla Folio Origen Causal

EXPEDIENTE 1 0 RSICO OK

CORRESPONDENCIA 1 0 FISICO OK

CORRESPONDENCIA 2 0 FISICO OK

CORRESPONDENCIA 3 0 RSICO OK

CORRESPONDENCIA 4 0 RSICO OK

CORRESPONDENCIA 5 0 RSICO OK

CORRESPONDENCIA 6 0 FISICO OK

CORRESPONDENCIA 7 0 RSICO OK

Cantidad

Bloque Cartilla «Físico # Digital Diferencia

Pagina



^ ^ Reporte de Auditoria de Calidad de la

Numero de Ticket 
Numero de Radicado 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 
Tipo de Aspiración

miércoles, 13 de octubre de 2010

73514 
56891 2008 
Seguridad Expedientes 
CLARA ISABEL MOYA VERA 
23619840 
NO APUCA 
NO APLICA 
LISTADO GENERICO

EXPEDIENTt 1 93 93 Hay igual cantidad de folios en los expedientes

CORRESPONDENCIA 1 4 4 Hay igual cantidad de folios en los expedientes

CORRESPONDENCIA 2 6 6 Hay igual cantidad de folios en los expedientes

CORRESPONDENCIA 3 10 10 Hay igual cantidad de folios en los expedientes

CORRESPONDENCIA 4 7 7 Hay igual cantidad de folios en los expedientes

CORRESPONDENCIA 5 3 2 Existen 1 folios de mas en el expediente físico

CORRESPONDENCIA 6 4 4 Hay igual cantidad de folios en los expedientes

CORRESPONDENCIA 7 7 7 Hay Igual cantidad de folios en los expedientes

Entrega

Paginaxde



REPUBLICA DE COLOMBIA 

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 56891/2008

Por la cual se niega la reliquidación de una Pensión de Jubilación Gracia
 

EL LIQUIDADOR DE LA CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL E.I.C.E HOY EN 
LIQUIDACION , en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 2196 de Junio 

12 de 2009 y en cumplimiento de la Ley 100 de 1993, y demás disposiciones legales 
y

CONSIDERANDO

Que el(a) señor (a) MOYA DE VERA CLARA ISABEL,   identificado (a) con CC No. 
23,619,840 de GUATEQUE (BOYACA), solicita el día 11 de noviembre de 2008, la 
reliquidación de la pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia por nuevos factores 
de salario, radicada bajo el No 56891/2008 de fecha 11 de noviembre de 2008, 
aportando para el efecto los documentos requeridos por ley.

Que  mediante la Resolución No. 16774 del 2 de mayo de 2007 se reconoció una 
pensión  de  jubilación  Gracia  a  favor  del  (la)   interesado  (a)  en  cuantía  de 
1,339,862.46, efectiva a partir del 15 de agosto de 2005.
 
 
Que el anterior reconocimiento se efectuó en virtud de un recurso de reposición 
interpuesto en contra de la Resolución No. 37597 del 31 de julio de 2006, que negó 
el  reconocimiento  y  pago  de  una  pensión  de  jubilación  gracia  a  favor  de  la 
Interesada. 

Que  para  el  reconocimiento  de  la  anterior  pensión  se  tuvieron  en  cuenta  los 
siguientes tiempos de servicio:

ENTIDAD 
LABORO

DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACIO
N

MODALIDAD

DPTO BOYACA 1974030
6

1975030
2

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

BGTA  DSTO 
CAPITAL

1983042
4

1983050
8

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

BGTA  DSTO 
CAPITAL

1983052
3

1983061
7

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

BGTA  DSTO 
CAPITAL

1983071
8

1983100
5

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

BGTA  DSTO 
CAPITAL

1983101
0

1983113
0

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

BGTA  DSTO 
CAPITAL

1984041
7

1984051
6

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

BGTA  DSTO 
CAPITAL

1984092
9

1984121
2

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

BGTA  DSTO 
CAPITAL

1985013
0

1985031
1

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

BGTA  DSTO 
CAPITAL

1985033
0

1985052
4

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

BGTA  DSTO 
CAPITAL

1986021
4

1986032
1

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

BGTA  DSTO 
CAPITAL

1986052
6

1986061
2

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA
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BGTA  DSTO 
CAPITAL

1986071
7

1986081
5

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

BGTA  DSTO 
CAPITAL

1986092
4

1986112
8

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

BGTA  DSTO 
CAPITAL

1987031
6

1987113
0

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

BGTA  DSTO 
CAPITAL

1988011
6

1988113
0

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

BGTA  DSTO 
CAPITAL

1989011
6

1989120
3

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

BGTA  DSTO 
CAPITAL

1990012
2

1990113
0

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE NACIONAL PRIMARIA

BGTA  DSTO 
CAPITAL

1991012
1

1991120
1

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE NACIONAL PRIMARIA

BGTA  DSTO 
CAPITAL

1992012
0

1992113
0

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE NACIONAL PRIMARIA

BGTA  DSTO 
CAPITAL

1993020
8

2006081
6

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE NACIONAL PRIMARIA

BGTA  DSTO 
CAPITAL

2007010
1

2007123
0

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE NACIONAL PRIMARIA

BGTA  DSTO 
CAPITAL

2008010
1

2008123
0

TIEMPO 
SERVICIO

DOCENTE NACIONAL PRIMARIA

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de  la pensión de jubilación – 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4º numeral 3º, el cual señala:

“Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe: (…)
“3º) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional. 
“Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro 
pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por 
la Nación y por un Departamento.”

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 

En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la 
ley 114 de 1913, que consagra como requisito para gozar de la 
Pensión Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra 
pensión o recompensa de carácter nacional,  no encuentra la 
Corte  que viole  la  Ley Suprema,  concretamente  el  principio  de 
igualdad, pues el legislador, en virtud de las facultades que la misma 
Carta le confiere, es competente para regular los aspectos relativos a 
la pensión, incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a 
ella.

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del 
Estado  para  satisfacer  el  pago  de  prestaciones  sociales  no  son 
infinitos sino limitados y, por tanto, es perfectamente legítimo que se 
establezca  ciertos  condicionamientos  o  restricciones  para  gozar  de 
una  pensión  de  jubilación.  En  este  orden  de  ideas,  la  norma 
parcialmente  acusada,  tiene  una  justificación  objetiva  y 
razonable,  pues  lo  único  que  pretende  es  evitar  la  doble 
remuneración  de  carácter  nacional  y  así  garantizar  la 
administración racional de los recurso del Estado, cumplimento 
el precepto constitucional vigente desde la Constitución de 1886 (Art. 
34), reproducido en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición 
de recibir doble asignación del Tesoro Público, salvo las excepciones 
que sobre la materia establezca la Ley.

Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma 
acusada parcialmente no infringe el Estatuto Máximo.” 
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Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia  del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 

1.  La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, 
comenzó siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a 
cierto  grupo  de  docentes  del  sector  público:  los  maestros  de 
educación primaria de carácter regional o local; grupo que luego, 
cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió 
a  los  empleados  y  profesores  de  las  escuelas  normales,  a  los 
inspectores de instrucción pública y a los maestros de enseñanza 
secundaria de ese mismo orden. Y se dice que constituye privilegio 
gratuito porque la nación hace el pago sin que el docente hubiese 
trabajado para ella.

El artículo 1º. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan 
servido en el magisterio por un término no menor de 
veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación 
vitalicia,  en conformidad con las prescripciones de la 
presente ley”.

El  numeral  3º.  Del  artículo  4º.  Ib.  prescribe que para gozar  de la  gracia de la 
pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe “Que no ha 
recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional…”.

Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia 
no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito 
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la 
nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de 
ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores 
locales o regionales.

El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

“Los  empleados  y  profesores  de  las  Escuelas  Normales  y  los  inspectores  de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección”.

“Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 
de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que 
éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba 
a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional.

Y  la  Ley 37 de  1933 (inc.  2º.art.3º.)  lo  que hizo  simplemente  fue  extender  la 
pensión  aludida,  sin  cambio  alguno  de  requisitos,  a  los  maestros  de 
establecimientos de enseñanza secundaria. 
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No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que 
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a 
todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se 
refiere  docentes  de  carácter  nacional.  Dos  son  las  razones  fundamentales  que 
conducen al rechazo de tal aseveración, así:

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de  la  secundaria.  Por  eso  en  su  encabezamiento  se  lee:  “por  la  cual  se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías;  se  redistribuye  una  participación,  se  ordenan  obras  en  materia 
educativa y se dictan otras disposiciones”.  Y en su artículo primero se prescribe 
hacia el futuro: “La educación primaria y secundaria serán un servicio público de 
cargo de la nación”.

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43,  empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos  anteriormente  citados (L.114 /  13:  L.  116 /  28,  y  L.  28 /  33); 
proceso que culminó en 1980.

3. (…)

4.  La  disposición  transcrita  se  refiere  de  manera  exclusiva  a  aquellos 
docentes  departamentales  o  regionales  y  municipales  que  quedaron 
comprendidos  en  el  mencionado  proceso  de  nacionalización. A  ellos,  por 
habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la 
oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la 
totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las 
Leyes  114  de  1913,  116  de  1928  y  37  de  1933,  con  el  aditamento  de  su 
compatibilidad “….con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar 
ésta a cargo total o parcial de la Nación”; hecho que  modificó la ley 114 de 
1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar 
de  la  pensión  gracia  quien  recibiera  “…otra  pensión  o  recompensa  de 
carácter nacional”.

5.  La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues 
su propósito,  como se ve,  no es otro que el  de colmar las expectativas  de los 
docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, 
en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

De lo anterior se desprende con claridad que la Reliquidación de la Pensión Gracia 
no es procedente para docentes con vinculación nacional ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que  la  pensión  se  extendía  a  maestros  de  establecimientos  de  enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición  aludida,  sobre  todo  si  se  tiene  en  cuenta  que  en  dicha  época  la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.
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Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos 
esferas  administrativas  diferentes:  unos,  vinculados  por  su 
nombramiento  a  las  entidades territoriales  y,  otros,  directamente 
nombrados por la Nación para la prestación del servicio. Se trata 
entonces  de  dos  universos  diferentes,  lo  que  trajo  como 
consecuencia  remuneraciones  distintas  y,  en  materia  de pensión, 
resultaba,  en  consecuencia,  que  los  docentes  oficiales  del  orden 
territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la 
Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para 
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, 
bajo el requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro 
Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo 
de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva 
pensión  por  su  empleador,  es  decir,  la  Nación,  previo  el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto.”

De  conformidad  con  la  norma  antes  transcrita  y  los  tiempos  de  servicio  antes 
relacionados se puede observar que estos fueron prestados con nombramiento del 
orden nacional,  en consecuencia no hay lugar a la reliquidación de la pensión de 
jubilación  solicitada,  por  cuanto  su  vinculación  a  la  docencia  fue  de  carácter 
NACIONAL.
  
 
Al analizar la documentación aportada por la solicitante, se establece claramente 
que si  bien es cierto  la  peticionaria  laboró como docente al  servicio  del  Estado 
también  lo  es  que  su  vinculación  lo  fue  de  carácter  Nacional  perteneciente  al 
Ministerio de Educación Nacional. 
 
Por lo expuesto anteriormente, no es procedente reliquidar la pensión gracia, por 
carecer de los fundamentos de derecho y de hecho que la originaron, sin embargo 
debe aclararse a la interesada que  el reconocimiento de la pensión gracia goza de 
presunción de legalidad no siendo procedente su revocación ni modificación, por lo 
tanto se mantendrá lo reconocido a través de la Resolución No. 16774 del 02 de 
mayo de 2007. 
 
Toda vez que la Peticionaria solicita que se reliquide la pensión de jubilación gracia 
reconocida con la inclusión de todos los factores salariales devengados en el año 
inmediatamente  anterior  al  cumplimiento  del  status  de  pensionada,  es  preciso 
indicarle a la misma que a través de la Resolución No. 16774 del 02 de mayo de 
2007 se incluyeron para efectos de la liquidación de la prestación reconocida, todos 
los factores salariales certificados entre el 13 de agosto de 2004 al 14 de agosto de 
2005,  a saber,  asignaciones básicas  años 2004 y 2005,  primas especiales  años 
2004 y 2005, prima de vacaciones año 2004 y prima de navidad año 2004. 

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, 
Decreto 1743 de 1966,  artículo 279 de la ley 100 de 1993  y  Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la reliquidación de la pensión de jubilación Gracia por 
nuevos factores de salario, solicitada por el (a) señor (a) MOYA DE VERA CLARA 
ISABEL, ya identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte 
motiva de esta Resolución.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al Señor (a) MOYA DE VERA CLARA ISABEL 
haciéndole  saber  que  en  caso  de  inconformidad  contra  la  presente  Resolución, 
puede interponer por escrito  el  recurso de Reposición ante EL LIQUIDADOR. De 
estos  recursos  podrá  hacerse  uso  dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  a  la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIRO DE JESUS CORTES ARIAS
LIQUIDADOR

CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION

MYRIAM HERNANDEZ BOTIA
LIDER CALIDAD
CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION

JULIAN ALBERTO OREJUELA PARRA
REVISOR UGM
CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION

  

NATALIA JIMENEZ MELENDEZ
ABOGADO SUSTANCIADOR UGM
 

FOR-GRA-09.
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>>> 250 2.1.5 OK w11si1179436wrm.497  gsmtp \n 4/20/2020 3:02:35 PM <<< DATA \n 4/20/2020 3:02:35 PM >>> 354 Go ahead
w11si1179436wrm.497  gsmtp \n 4/20/2020 3:02:35 PM <<< . \n 4/20/2020 3:02:44 PM >>> 250 2.0.0 OK 1587394964
w11si1179436wrm.497  gsmtp \n 4/20/2020 3:02:44 PM <<< QUIT \n 4/20/2020 3:02:44 PM >>> 221 2.0.0 closing connection
w11si1179436wrm.497  gsmtp \n 4/20/2020 3:02:44 PM closed gmailsmtpin.l.google.com (64.233.166.27) in=642 out=625384 \n
4/20/2020 3:02:44 PM done gmail.com/{default}

4/20/2020 3:02:34 PM starting gmail.com/{default} \n 4/20/2020 3:02:34 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to gmailsmtp
in.l.google.com (64.233.166.27) \n 4/20/2020 3:02:34 PM connected from 192.168.10.11:34420 \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 220
mx.google.com ESMTP u10si1011795wmb.91  gsmtp \n 4/20/2020 3:02:34 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 4/20/2020 3:02:34 PM
>>> 250mx.google.com at your service, [52.58.131.9] \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250SIZE 157286400 \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>>
2508BITMIME \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250STARTTLS \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250ENHANCEDSTATUSCODES \n
4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250PIPELINING \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250CHUNKING \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250
SMTPUTF8 \n 4/20/2020 3:02:34 PM <<< STARTTLS \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 220 2.0.0 Ready to start TLS \n 4/20/2020 3:02:34
PM tls:TLSv1.2 connected with 128bit ECDHEECDSAAES128GCMSHA256 (session reused) \n 4/20/2020 3:02:34 PM tls:Cert:
/C=US/ST=California/L=Mountain View/O=Google LLC/CN=mx.google.com; issuer=/C=US/O=Google Trust Services/CN=GTS CA 1O1;
verified=no \n 4/20/2020 3:02:34 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250mx.google.com at your service,
[52.58.131.9] \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250SIZE 157286400 \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 2508BITMIME \n 4/20/2020 3:02:34 PM
>>> 250ENHANCEDSTATUSCODES \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250PIPELINING \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250CHUNKING \n
4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250 SMTPUTF8 \n 4/20/2020 3:02:34 PM <<< MAIL FROM:
<rcpthwuvzgn6wafm30yU46Lb4VkjpPOgfOe9xONY3uoU@r1.rpost.net> BODY=8BITMIME \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250 2.1.0 OK
u10si1011795wmb.91  gsmtp \n 4/20/2020 3:02:34 PM <<< RCPT TO:<colombiapensiones3@gmail.com> \n 4/20/2020 3:02:35 PM
>>> 250 2.1.5 OK u10si1011795wmb.91  gsmtp \n 4/20/2020 3:02:35 PM <<< DATA \n 4/20/2020 3:02:35 PM >>> 354 Go ahead
u10si1011795wmb.91  gsmtp \n 4/20/2020 3:02:35 PM <<< . \n 4/20/2020 3:02:36 PM >>> 250 2.0.0 OK 1587394956
u10si1011795wmb.91  gsmtp \n 4/20/2020 3:02:36 PM <<< QUIT \n 4/20/2020 3:02:36 PM >>> 221 2.0.0 closing connection
u10si1011795wmb.91  gsmtp \n 4/20/2020 3:02:36 PM closed gmailsmtpin.l.google.com (64.233.166.27) in=636 out=625393 \n
4/20/2020 3:02:36 PM done gmail.com/{default}

4/20/2020 3:02:34 PM starting ugpp.gov.co/{default} \n 4/20/2020 3:02:34 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to
aspmx.l.google.com (142.250.13.27) \n 4/20/2020 3:02:34 PM connected from 192.168.10.11:52259 \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 220
mx.google.com ESMTP w14si1254202wrn.313  gsmtp \n 4/20/2020 3:02:34 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 4/20/2020 3:02:34 PM
>>> 250mx.google.com at your service, [52.58.131.9] \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250SIZE 157286400 \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>>
2508BITMIME \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250STARTTLS \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250ENHANCEDSTATUSCODES \n
4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250PIPELINING \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250CHUNKING \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250
SMTPUTF8 \n 4/20/2020 3:02:34 PM <<< STARTTLS \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 220 2.0.0 Ready to start TLS \n 4/20/2020 3:02:34
PM tls:TLSv1.2 connected with 128bit ECDHEECDSAAES128GCMSHA256 \n 4/20/2020 3:02:34 PM tls:Cert:
/C=US/ST=California/L=Mountain View/O=Google LLC/CN=mx.google.com; issuer=/C=US/O=Google Trust Services/CN=GTS CA 1O1;
verified=no \n 4/20/2020 3:02:34 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 4/20/2020 3:02:35 PM >>> 250mx.google.com at your service,
[52.58.131.9] \n 4/20/2020 3:02:35 PM >>> 250SIZE 157286400 \n 4/20/2020 3:02:35 PM >>> 2508BITMIME \n 4/20/2020 3:02:35 PM
>>> 250ENHANCEDSTATUSCODES \n 4/20/2020 3:02:35 PM >>> 250PIPELINING \n 4/20/2020 3:02:35 PM >>> 250CHUNKING \n
4/20/2020 3:02:35 PM >>> 250 SMTPUTF8 \n 4/20/2020 3:02:35 PM <<< MAIL FROM:
<rcpt4hzaOvyKBkctyh0N1bvoTMs79oaJVfN31yinkla8@r1.rpost.net> BODY=8BITMIME \n 4/20/2020 3:02:35 PM >>> 250 2.1.0 OK
w14si1254202wrn.313  gsmtp \n 4/20/2020 3:02:35 PM <<< RCPT TO:<controlnotificacionestercero@ugpp.gov.co> \n 4/20/2020
3:02:35 PM >>> 250 2.1.5 OK w14si1254202wrn.313  gsmtp \n 4/20/2020 3:02:35 PM <<< DATA \n 4/20/2020 3:02:35 PM >>> 354 Go
ahead w14si1254202wrn.313  gsmtp \n 4/20/2020 3:02:35 PM <<< . \n 4/20/2020 3:02:36 PM >>> 250 2.0.0 OK 1587394956
w14si1254202wrn.313  gsmtp \n 4/20/2020 3:02:36 PM <<< QUIT \n 4/20/2020 3:02:36 PM >>> 221 2.0.0 closing connection
w14si1254202wrn.313  gsmtp \n 4/20/2020 3:02:36 PM closed aspmx.l.google.com (142.250.13.27) in=642 out=625435 \n 4/20/2020
3:02:36 PM done ugpp.gov.co/{default}

[IP Address: 74.125.210.17] [Time Opened: 4/20/2020 3:06:29 PM] [REMOTE_HOST: 74.125.210.17] [HTTP_HOST: open.r1.rpost.net]
[SCRIPT_NAME: /open/images/AQEweMgmSWiUPvVM3w9w6sTZeLfxJ7gvoAfaw7hX.gif] HTTP_CONNECTION:keepalive
HTTP_ACCEPT_ENCODING:gzip,deflate,br HTTP_HOST:open.r1.rpost.net HTTP_USER_AGENT:Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1;
rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com GoogleImageProxy) Connection: keepalive AcceptEncoding: gzip,deflate,br Host:
open.r1.rpost.net UserAgent: Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com GoogleImageProxy)
/LM/W3SVC/5/ROOT C:\inetpub\wwwroot\OpenDetection\ 256 2048 C=US, S=VA, L=Herndon, O=Network Solutions L.L.C.,
CN=Network Solutions OV Server CA 2 C=US, PostalCode=90045, S=CA, L=Los Angeles, STREET=Ste 1278, STREET=6033 W.
Century Blvd., O=RPost US Inc., OU=Network Operations, OU=Secure Link SSL Wildcard, CN=*.r1.rpost.net 0 CGI/1.1 on 256 2048
C=US, S=VA, L=Herndon, O=Network Solutions L.L.C., CN=Network Solutions OV Server CA 2 C=US, PostalCode=90045, S=CA,
L=Los Angeles, STREET=Ste 1278, STREET=6033 W. Century Blvd., O=RPost US Inc., OU=Network Operations, OU=Secure Link SSL
Wildcard, CN=*.r1.rpost.net 5 /LM/W3SVC/5 192.168.10.186 /open/images/AQEweMgmSWiUPvVM3w9w6sTZeLfxJ7gvoAfaw7hX.gif
C:\inetpub\wwwroot\OpenDetection\open\images\AQEweMgmSWiUPvVM3w9w6sTZeLfxJ7gvoAfaw7hX.gif 74.125.210.17
74.125.210.17 56982 GET /open/images/AQEweMgmSWiUPvVM3w9w6sTZeLfxJ7gvoAfaw7hX.gif open.r1.rpost.net 443 1 HTTP/1.1
MicrosoftIIS/8.5 /open/images/AQEweMgmSWiUPvVM3w9w6sTZeLfxJ7gvoAfaw7hX.gif keepalive gzip,deflate,br open.r1.rpost.net
Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com GoogleImageProxy)

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on



the delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a
Delivery Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message.
<recepcioncolpen@gmail.com> relayed to mailer gmailsmtpin.l.google.com (64.233.166.27)

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on
the delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a
Delivery Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message.
<colombiapensiones3@gmail.com> relayed to mailer gmailsmtpin.l.google.com (64.233.166.27)

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on
the delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a
Delivery Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. <controlnotificaciones
tercero@ugpp.gov.co> relayed to mailer aspmx.l.google.com (142.250.13.27)

Este email deAcuse de Recibo Certificado es evidencia digital y prueba verificable de su Email Certificadoâ„¢, transacciÃ³n de
ComunicaciÃ³n Certificada Certimail. Contiene:

1.  Un sello de tiempo oficial.
2.  CertificaciÃ³n que su mensaje se enviÃ³ y a quiÃ©n le fue enviado.
3.  CertificaciÃ³n que su mensaje fue entregado a sus destinatarios o sus agentes elctrÃ³nicos autorizados.
4.  CertificaciÃ³n del contenido de su mensaje original y todos sus adjuntos.

Nota: Por defecto, RPost no retiene copia alguna de su email o de su Acuse de Recibo. Para confiar con plena certeza en la
informaciÃ³n superior someta su acuse de recibo a verificaciÃ³n de autenticidad por el sistema Certimail. Guardar este email y
sus adjuntos en custodia para sus registros. Condiciones y tÃ©rminos generales estÃ¡n disponibles enÂ Aviso Legal.Â Los
servicios de RMail estÃ¡n patentados, usando tecnologÃas de RPost patentadas, y que incluyen las patentes de Estados
Unidos 8209389, 8224913, 8468199, 8161104, 8468198, 8504628, 7966372, 6182219, 6571334 y otras patentes
estadounidenses y noestadounidenses listadas enÂ RPost Communications.

Para mÃ¡s informaciÃ³n sobre CertimailÂ® y su lÃnea completa de servicios,
visitarÂ https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado__Certimail.

Powered by
RPostÂ®

https://web.certicamara.com/marco_legal
https://www.rpost.com/technologies/#patents/
https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail


Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada
Certimail.
El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje y adjuntos, y
tiempo oficial de envío y entrega. Dependiendo de los servicios seleccionados, el poseedor también puede tener prueba de
transmisión cifrada y firma electrónica.

Para verificar autenticidad de este Acuse de Recibo, enviar este email con sus adjuntos a 'verify@r1.rpost.net'

Estado de Entrega
Dirección Estado de

Entrega
Detalles Entregado (UTC*) Entregado (local) Apertura (local)

recepcioncolpen@gmail.com Entregado y
Abierto HTTP-IP:74.125.210.17 20/04/2020

03:02:44 PM (UTC)
20/04/2020
10:02:44 AM (-5.0)

20/04/2020
10:06:29 AM (-5.0)

colombiapensiones3@gmail.com
Entregado al
Servidor de
Correo

relayed;gmail-smtp-
in.l.google.com
(64.233.166.27)

20/04/2020
03:02:36 PM (UTC)

20/04/2020
10:02:36 AM (-5.0)

control-notificaciones-
tercero@ugpp.gov.co

Entregado al
Servidor de
Correo

relayed;aspmx.l.google.com
(142.250.13.27)

20/04/2020
03:02:36 PM (UTC)

20/04/2020
10:02:36 AM (-5.0)

*UTC representa Tiempo Universal Coordinado (la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): https://www.worldtimebuddy.com/utc-
to-colombia-bogota

Sobre del Mensaje
De: notificapensiones@ugpp.gov.co< notificapensiones@ugpp.gov.co >

Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA/RDP007713/2020

Para: <recepcioncolpen@gmail.com> <colombiapensiones3@gmail.com>

Cc: <control-notificaciones-tercero@ugpp.gov.co>

Cco/Bcc:
ID de Red/Network: <F982F23FC277B73FDE75EA2CAF3136FBF6D2981E@SM21>

Recibido por Sistema Certimail: 20/04/2020 03:02:32 PM (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)

Código de Cliente:
.

Estadísticas del Mensaje
Número de Guía: 8680105AAEAE3C2173950DC8834340EE17CF937A

Tamaño del Mensaje: 619876

https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota


Características Usadas:

Tamaño del Archivo (bytes): Nombre del Archivo:
246290 ACTA.pdf

204824 RDP007713.pdf
.

Auditoría de Ruta de Entrega
4/20/2020 3:02:34 PM starting gmail.com/{default} \n 4/20/2020 3:02:34 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to gmail-smtp-
in.l.google.com (64.233.166.27) \n 4/20/2020 3:02:34 PM connected from 192.168.10.11:50150 \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 220
mx.google.com ESMTP w11si1179436wrm.497 - gsmtp \n 4/20/2020 3:02:34 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 4/20/2020 3:02:34 PM
>>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250-SIZE 157286400 \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>>
250-8BITMIME \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250-STARTTLS \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n
4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250-PIPELINING \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250-CHUNKING \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250
SMTPUTF8 \n 4/20/2020 3:02:34 PM <<< STARTTLS \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 220 2.0.0 Ready to start TLS \n 4/20/2020 3:02:34
PM tls:TLSv1.2 connected with 128-bit ECDHE-ECDSA-AES128-GCM-SHA256 \n 4/20/2020 3:02:34 PM
tls:Cert: /C=US/ST=California/L=Mountain View/O=Google LLC/CN=mx.google.com; issuer=/C=US/O=Google Trust Services/CN=GTS
CA 1O1; verified=no \n 4/20/2020 3:02:34 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250-mx.google.com at your
service, [52.58.131.9] \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250-SIZE 157286400 \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250-8BITMIME \n 4/20/2020
3:02:34 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250-PIPELINING \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250-
CHUNKING \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250 SMTPUTF8 \n 4/20/2020 3:02:34 PM <<< MAIL
FROM:<rcptAQEweMgmSWiUPvVM3w9w6sTZeLfxJ7gvoAfaw7hX@r1.rpost.net> BODY=8BITMIME \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250
2.1.0 OK w11si1179436wrm.497 - gsmtp \n 4/20/2020 3:02:34 PM <<< RCPT TO:<recepcioncolpen@gmail.com> \n 4/20/2020 3:02:35
PM >>> 250 2.1.5 OK w11si1179436wrm.497 - gsmtp \n 4/20/2020 3:02:35 PM <<< DATA \n 4/20/2020 3:02:35 PM >>> 354 Go ahead
w11si1179436wrm.497 - gsmtp \n 4/20/2020 3:02:35 PM <<< . \n 4/20/2020 3:02:44 PM >>> 250 2.0.0 OK 1587394964
w11si1179436wrm.497 - gsmtp \n 4/20/2020 3:02:44 PM <<< QUIT \n 4/20/2020 3:02:44 PM >>> 221 2.0.0 closing connection
w11si1179436wrm.497 - gsmtp \n 4/20/2020 3:02:44 PM closed gmail-smtp-in.l.google.com (64.233.166.27) in=642 out=625384 \n
4/20/2020 3:02:44 PM done gmail.com/{default}

4/20/2020 3:02:34 PM starting gmail.com/{default} \n 4/20/2020 3:02:34 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to gmail-smtp-
in.l.google.com (64.233.166.27) \n 4/20/2020 3:02:34 PM connected from 192.168.10.11:34420 \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 220
mx.google.com ESMTP u10si1011795wmb.91 - gsmtp \n 4/20/2020 3:02:34 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 4/20/2020 3:02:34 PM
>>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250-SIZE 157286400 \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>>
250-8BITMIME \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250-STARTTLS \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n
4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250-PIPELINING \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250-CHUNKING \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250
SMTPUTF8 \n 4/20/2020 3:02:34 PM <<< STARTTLS \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 220 2.0.0 Ready to start TLS \n 4/20/2020 3:02:34
PM tls:TLSv1.2 connected with 128-bit ECDHE-ECDSA-AES128-GCM-SHA256 (session reused) \n 4/20/2020 3:02:34 PM
tls:Cert: /C=US/ST=California/L=Mountain View/O=Google LLC/CN=mx.google.com; issuer=/C=US/O=Google Trust Services/CN=GTS
CA 1O1; verified=no \n 4/20/2020 3:02:34 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250-mx.google.com at your
service, [52.58.131.9] \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250-SIZE 157286400 \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250-8BITMIME \n 4/20/2020
3:02:34 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250-PIPELINING \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250-
CHUNKING \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250 SMTPUTF8 \n 4/20/2020 3:02:34 PM <<< MAIL
FROM:<rcpthwuvzgn6wafm30yU46Lb4VkjpPOgfOe9xONY3uoU@r1.rpost.net> BODY=8BITMIME \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250
2.1.0 OK u10si1011795wmb.91 - gsmtp \n 4/20/2020 3:02:34 PM <<< RCPT TO:<colombiapensiones3@gmail.com> \n 4/20/2020
3:02:35 PM >>> 250 2.1.5 OK u10si1011795wmb.91 - gsmtp \n 4/20/2020 3:02:35 PM <<< DATA \n 4/20/2020 3:02:35 PM >>> 354 Go
ahead u10si1011795wmb.91 - gsmtp \n 4/20/2020 3:02:35 PM <<< . \n 4/20/2020 3:02:36 PM >>> 250 2.0.0 OK 1587394956
u10si1011795wmb.91 - gsmtp \n 4/20/2020 3:02:36 PM <<< QUIT \n 4/20/2020 3:02:36 PM >>> 221 2.0.0 closing connection
u10si1011795wmb.91 - gsmtp \n 4/20/2020 3:02:36 PM closed gmail-smtp-in.l.google.com (64.233.166.27) in=636 out=625393 \n
4/20/2020 3:02:36 PM done gmail.com/{default}

4/20/2020 3:02:34 PM starting ugpp.gov.co/{default} \n 4/20/2020 3:02:34 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to
aspmx.l.google.com (142.250.13.27) \n 4/20/2020 3:02:34 PM connected from 192.168.10.11:52259 \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 220

https://www.rmail.com/support/featuresused/


mx.google.com ESMTP w14si1254202wrn.313 - gsmtp \n 4/20/2020 3:02:34 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 4/20/2020 3:02:34 PM
>>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250-SIZE 157286400 \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>>
250-8BITMIME \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250-STARTTLS \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n
4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250-PIPELINING \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250-CHUNKING \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 250
SMTPUTF8 \n 4/20/2020 3:02:34 PM <<< STARTTLS \n 4/20/2020 3:02:34 PM >>> 220 2.0.0 Ready to start TLS \n 4/20/2020 3:02:34
PM tls:TLSv1.2 connected with 128-bit ECDHE-ECDSA-AES128-GCM-SHA256 \n 4/20/2020 3:02:34 PM
tls:Cert: /C=US/ST=California/L=Mountain View/O=Google LLC/CN=mx.google.com; issuer=/C=US/O=Google Trust Services/CN=GTS
CA 1O1; verified=no \n 4/20/2020 3:02:34 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 4/20/2020 3:02:35 PM >>> 250-mx.google.com at your
service, [52.58.131.9] \n 4/20/2020 3:02:35 PM >>> 250-SIZE 157286400 \n 4/20/2020 3:02:35 PM >>> 250-8BITMIME \n 4/20/2020
3:02:35 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n 4/20/2020 3:02:35 PM >>> 250-PIPELINING \n 4/20/2020 3:02:35 PM >>> 250-
CHUNKING \n 4/20/2020 3:02:35 PM >>> 250 SMTPUTF8 \n 4/20/2020 3:02:35 PM <<< MAIL
FROM:<rcpt4hzaOvyKBkctyh0N1bvoTMs79oaJVfN31yinkla8@r1.rpost.net> BODY=8BITMIME \n 4/20/2020 3:02:35 PM >>> 250 2.1.0
OK w14si1254202wrn.313 - gsmtp \n 4/20/2020 3:02:35 PM <<< RCPT TO:<control-notificaciones-tercero@ugpp.gov.co> \n 4/20/2020
3:02:35 PM >>> 250 2.1.5 OK w14si1254202wrn.313 - gsmtp \n 4/20/2020 3:02:35 PM <<< DATA \n 4/20/2020 3:02:35 PM >>> 354 Go
ahead w14si1254202wrn.313 - gsmtp \n 4/20/2020 3:02:35 PM <<< . \n 4/20/2020 3:02:36 PM >>> 250 2.0.0 OK 1587394956
w14si1254202wrn.313 - gsmtp \n 4/20/2020 3:02:36 PM <<< QUIT \n 4/20/2020 3:02:36 PM >>> 221 2.0.0 closing connection
w14si1254202wrn.313 - gsmtp \n 4/20/2020 3:02:36 PM closed aspmx.l.google.com (142.250.13.27) in=642 out=625435 \n 4/20/2020
3:02:36 PM done ugpp.gov.co/{default}

[IP Address: 74.125.210.17] [Time Opened: 4/20/2020 3:06:29 PM] [REMOTE_HOST: 74.125.210.17] [HTTP_HOST: open.r1.rpost.net]
[SCRIPT_NAME: /open/images/AQEweMgmSWiUPvVM3w9w6sTZeLfxJ7gvoAfaw7hX.gif] HTTP_CONNECTION:keep-alive
HTTP_ACCEPT_ENCODING:gzip,deflate,br HTTP_HOST:open.r1.rpost.net HTTP_USER_AGENT:Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:11.0)
Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com GoogleImageProxy) Connection: keep-alive Accept-Encoding: gzip,deflate,br Host: open.r1.rpost.net
User-Agent: Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com GoogleImageProxy) /LM/W3SVC/5/ROOT C:
\inetpub\wwwroot\OpenDetection\ 256 2048 C=US, S=VA, L=Herndon, O=Network Solutions L.L.C., CN=Network Solutions OV Server
CA 2 C=US, PostalCode=90045, S=CA, L=Los Angeles, STREET=Ste 1278, STREET=6033 W. Century Blvd., O=RPost US Inc.,
OU=Network Operations, OU=Secure Link SSL Wildcard, CN=*.r1.rpost.net 0 CGI/1.1 on 256 2048 C=US, S=VA, L=Herndon,
O=Network Solutions L.L.C., CN=Network Solutions OV Server CA 2 C=US, PostalCode=90045, S=CA, L=Los Angeles, STREET=Ste
1278, STREET=6033 W. Century Blvd., O=RPost US Inc., OU=Network Operations, OU=Secure Link SSL Wildcard, CN=*.r1.rpost.net
5 /LM/W3SVC/5 192.168.10.186 /open/images/AQEweMgmSWiUPvVM3w9w6sTZeLfxJ7gvoAfaw7hX.gif C:\inetpub\wwwroot
\OpenDetection\open\images\AQEweMgmSWiUPvVM3w9w6sTZeLfxJ7gvoAfaw7hX.gif 74.125.210.17 74.125.210.17 56982
GET /open/images/AQEweMgmSWiUPvVM3w9w6sTZeLfxJ7gvoAfaw7hX.gif open.r1.rpost.net 443 1 HTTP/1.1 Microsoft-
IIS/8.5 /open/images/AQEweMgmSWiUPvVM3w9w6sTZeLfxJ7gvoAfaw7hX.gif keep-alive gzip,deflate,br open.r1.rpost.net Mozilla/5.0
(Windows NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com GoogleImageProxy)

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on
the delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a
Delivery Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message.
<recepcioncolpen@gmail.com> relayed to mailer gmail-smtp-in.l.google.com (64.233.166.27)

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on
the delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a
Delivery Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message.
<colombiapensiones3@gmail.com> relayed to mailer gmail-smtp-in.l.google.com (64.233.166.27)

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on
the delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a
Delivery Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. <control-notificaciones-
tercero@ugpp.gov.co> relayed to mailer aspmx.l.google.com (142.250.13.27)

Este email deAcuse de Recibo Certificado es evidencia digital y prueba verificable de su Email Certificado™, transacción de
Comunicación Certificada Certimail. Contiene:

1. Un sello de tiempo oficial.
2. Certificación que su mensaje se envió y a quién le fue enviado.
3. Certificación que su mensaje fue entregado a sus destinatarios o sus agentes elctrónicos autorizados.4. Certificación del contenido de su mensaje original y todos sus adjuntos.



Nota: Por defecto, RPost no retiene copia alguna de su email o de su Acuse de Recibo. Para confiar con plena certeza en la
información superior someta su acuse de recibo a verificación de autenticidad por el sistema Certimail. Guardar este email y
sus adjuntos en custodia para sus registros. Condiciones y términos generales están disponibles en Aviso Legal. Los
servicios de RMail están patentados, usando tecnologías de RPost patentadas, y que incluyen las patentes de Estados
Unidos 8209389, 8224913, 8468199, 8161104, 8468198, 8504628, 7966372, 6182219, 6571334 y otras patentes
estadounidenses y no-estadounidenses listadas en RPost Communications.

Para más información sobre Certimail® y su línea completa de servicios,
visitar https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail.

Powered by
RPost®

https://web.certicamara.com/marco_legal
https://www.rpost.com/technologies/#patents/
https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail
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Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

CORREO CERTIFICADO

Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2019

Señor (a)
NORA  YANINE  CHAPARRO  AVILA 
CALLE 39 BIS B  29 52 BARRIO LAS AMERICAS 
 BOGOTA BOGOTA D.C
5703040 
 

Radicado No. 2019500503230682
NOR 134344

Asunto:  SU SOLICITUD DE RELIQUIDACION  PENSION GRACIA  
Causante: MOYA  NUÑEZ  CLARA  ISABEL  CC  23619840  

Al contestar cite el número de la referencia.

Respetado Señor (a):

En relación con su solicitud del asunto, me permito manifestarle que una vez estudiada la misma, se 
evidenció que los documentos anexos para el trámite de la solicitud prestacional se encuentran 
incompletos, razón por la cual, dando aplicación al Artículo 17 de la  Ley 1755 de 2015, me permito 
solicitar allegue los siguientes documentos con el fin de continuar con el trámite de su solicitud.
                       

FORMULARIO ÚNICO DE SOLICITUDES PRESTACIONALES 
O SOLICITUD DE PRESTACIÓN CC 23619840  Debe estar 
debidamente diligenciado y presentado en original, indicando 
claramente los nombres, apellidos y número de documento de 
identidad del causante de la prestación, de los solicitantes y de sus 
beneficiarios según el caso. 

CERTIFICADO DE INFORMACIÓN LABORAL CC 23619840  
Certificación laboral aportada en original y/o copia auténtica, que 
informe de manera suficiente, inequívoca y sin inconsistencias lo 
siguiente: (i) la plaza (o categoría) territorial, nacional o nacionalizado 
docente; (ii) la fuente de financiación de todos los tiempos acreditados 



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

para el reconocimiento de la pensión gracia: a) recursos del situado 
fiscal, b) recursos propios de las entidades territoriales, y c) otros 
(especificar); (iii) identificación del régimen salarial nacional o 
territorial de los todos los tiempos acreditados; iv) factores salariales 
percibidos durante los 20 años de servicios acreditados para el 
reconocimiento de la pensión gracia; v) identificación del escalafón 
docente durante los 20 años de servicios acreditados para el 
reconocimiento de la pensión gracia; vi) Institución educativa 
indicando si es de orden territorial, nacional o nacionalizada; vii) tipo 
de educación prestada por el docente (primaria, secundaria, 
normalista, entre otras); viii) forma de vinculación en carrera, 
provisional o interinidad del docente; y ix) origen y evolución de la 
plaza docente antes y después de la nacionalización de la educación. 
La anterior certificación laboral debe provenir del jefe de recursos 
humanos o del funcionario que haga sus veces con igual o mayor nivel 
o del funcionario delegado. En todos los casos debe quedar acreditada 
la competencia funcional o la delegación otorgada para tal efecto. Así 
mismo, en la certificación deberá identificarse cuáles fuer 

Para allegar los documentos solicitados, cuenta con un término de un (01) mes, contados a partir del 
envío  de esta comunicación, en atención a lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1755 de 2015, el 
cual reza: 

“Peticiones incompletas y desistimiento tácito.            En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 
una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término 
igual.
  



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.

Por lo anteriormente expuesto y con el fin de agilizar el trámite de su solicitud prestacional y brindarle una 
pronta y eficaz respuesta, le solicitamos allegar los documentos requeridos, dentro del término estipulado, en el 
formato adjunto a esta comunicación, en alguna de las siguientes sedes: 

• De manera presencial: En el Punto de atención presencial de la ciudad de Bogotá, ubicado en la calle 
19 No. 68A - 18., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm o en cualquiera de nuestros puntos de atención virtual PAV 
ubicados en las ciudades de Medellín, Cali o Barranquilla. Para mayor información sobre las direcciones de 
estos y otros puntos de atención puede consultar en la página web de la entidad www.ugpp.gov.co

• A través de correspondencia enviada por correo certificado: Deberá enviar los documentos requeridos 
al punto de  Recepción de correspondencia de la ciudad de Bogotá ubicado en la Avenida Carrera 68 No. 13-
37.,en el horario de 7:00 am a 4;:00 pm

Cordialmente,

                                                        

KAREN PATRICIA AYOS VARGAS
SUBDIRECTORA DE NORMALIZACION DE EXPEDIENTES PENSIONALES
c.c. Expediente Pensional

Plan_Completitud



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

FORMULARIO ENTREGA DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LA UGPP
Distribución gratuita prohibida su venta

Causante: MOYA  NUÑEZ  CLARA  ISABEL  CC  23619840  

Número Solicitud: SOP201901030673 

Número Radicado: 2019500503230682

Fecha Solicitud: 22 de noviembre de 2019

Documentos requeridos Descripción documentos requeridos Entrega  

FORMULARIO ÚNICO DE 
SOLICITUDES 
PRESTACIONALES O 
SOLICITUD DE 
PRESTACIÓN CC 23619840

Debe estar debidamente diligenciado y 
presentado en original, indicando claramente 
los nombres, apellidos y número de 
documento de identidad del causante de la 
prestación, de los solicitantes y de sus 
beneficiarios según el caso.

CERTIFICADO DE 
INFORMACIÓN LABORAL 
CC 23619840

Certificación laboral aportada en original y/o 
copia auténtica, que informe de manera 
suficiente, inequívoca y sin inconsistencias lo 
siguiente: (i) la plaza (o categoría) territorial, 
nacional o nacionalizado docente; (ii) la 
fuente de financiación de todos los tiempos 
acreditados para el reconocimiento de la 
pensión gracia: a) recursos del situado fiscal, 
b) recursos propios de las entidades 
territoriales, y c) otros (especificar); (iii) 
identificación del régimen salarial nacional o 
territorial de los todos los tiempos 
acreditados; iv) factores salariales percibidos 
durante los 20 años de servicios acreditados 
para el reconocimiento de la pensión gracia; 
v) identificación del escalafón docente 
durante los 20 años de servicios acreditados 
para el reconocimiento de la pensión gracia; 
vi) Institución educativa indicando si es de 
orden territorial, nacional o nacionalizada; vii) 
tipo de educación prestada por el docente 
(primaria, secundaria, normalista, entre otras); 

 



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
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viii) forma de vinculación en carrera, 
provisional o interinidad del docente; y ix) 
origen y evolución de la plaza docente antes y 
después de la nacionalización de la educación. 
La anterior certificación laboral debe provenir 
del jefe de recursos humanos o del funcionario 
que haga sus veces con igual o mayor nivel o 
del funcionario delegado. En todos los casos 
debe quedar acreditada la competencia 
funcional o la delegación otorgada para tal 
efecto. Así mismo, en la certificación deberá 
identificarse cuáles fuer

_____________________________   

Nombre Remitente

_____________________________  

Firma Remitente

_____________________________  

No. De documento de identidad
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DECLARACION DE BUENA CONDUCTA 

PENSION DE JUBILACION (GRACIA) PARA 
DOCENTES 

CX)NFORME A LAS L E Y E S 114 DE 1.913,116 Y 37 DE 1.933 

Yo, g v T a ^ (ÁA 
expedida en <̂ ¿y¿»̂  

identíficado(a) 

mentój' 
con cédula número 
a sabiendas de la responsabilidad penal que asumo cort̂ el juram< 
conforme a lo dispuesto por el Articulo 10 del Decreto 2150 de 1.995, 
bajo juramento manifiesto: 

Que me he desempeñado como docente con honradez consagración e 
idoneidad y buena conducta y carezco de los medios de subsistencia en 
armonía con mi posición social y costumbres. 

También me permito afirmar que no he sido sancionado (a) 
disciplinariamente. 

En tal virtud, maniflesto que la firma puesta en esta declaración es de 
mi puño y letra y es la misma que acostumbro tanto en mis actos 
púbHcos cmno privados y en señal de lo anteríor, imprimo mi huella 
dactilar. 

En la ciudad de 
de del año ^íPOS-

a los dias del mes 

Nombre y Apctfid(ís 
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PROCURADURIJL 
GENERAL DE LA IIACIir<, CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

Boqotá. D.c. 4 de Agosto de 2005 

1/1 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No.3670538 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION certifica que una vez consultado el sistema de Información de 
Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad SIRI, el(la) señor(a) CLARA ISABEL MOYA DE VERA 
identificado(a) con Céduia de ciudadanía No. 23619840 : 

NO REGISTRA SANCIONES Nl INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIAS: 
El presente certificado tiene vigencia de 3 meses a partir de la fecha de su expedición en todo el territorio nacional. 
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco 
(5) años anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes en dicho momento. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su 
desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro. ( Artículo 
174 Ley 734 de 2002 ) 

MAGALY ARAUJO MESTRE 
JEFE DIVISION CENTRO DE ATENCION AL PUBLICO - CAP 

Centro de Atención al Público - CAP - Línea Gratuita 01 800 0910315 clcap@procuraduria.gov.co 
Carrera 5 No. 15-60 Piso 1 PBX: 3380011 - 3520068 Ext. 20100 www.procuraduria.gov.co - Bogotá, D.C. 



MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL 
CAJA NACIONAL DC PRCVISION SOCIAL 

CAJANAL E. I .C.E. 

EL(LA1 SUSCRITOfAl LIDER DEL GRUPO DE ORIENTACION Y ATENCION AL USUARIO 

C E R T I F I C A : 

Que revisada la Base de Datos dei Grupo de Nómina de 
esta Subgerencia en ia fecha no se encontró constancia que 

ei(la) señor(a) MOYA DE VERA CLARA ISABEL 

Identiflcado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 236i984o haya 

sido inscrito conno pensionado por cuenta de CAJANAL E.I.C.E. 

Bogotá D.C. Lunes, 01 de Agosto de 2005 

TARI/C BEATRIZ DURAN BAUTISTA 
Lidiér Centro de Orientación y Atención ai usuar io 

* * / Elaboró: 

Calle 14 No. 8-70 Teléfonos 2837001-2837006 
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SECRETARIA DE EDUCACION 
B o g o í ó . D . E 

DIVISION OF- PflR-ONAL Oogofd.n E 'n m 1905 

Seftor (o) 
C L A F ^ A I S A F J E L . M O Y A DE£ V E R A 

C C No . . J : ^ ^ . Í ^ L ^ 0 . _ d . _!:!^^ÍtÜ5!!:i£.._ 

i.o Ciudod 

N o , 

Atentoirtenío nos parmitimor, comunicarle que ha ?;ido design-ndo como IfiTERINO en —L?_ 
C o n c e n t r a c i ó n E l S o c o r r o S u r . 1 8 D 

do lo zona 

Jornada __Í!!l5ÍÍ.:^'.'^.Í Eupecioiidod  
2 6 M a y o entre el día del m«« — 

por el termino comprendida 

de I 9 8 . , h a < ! t o el di'«i-2.r  

del mes 
J u n i o 

de 198 , ó hosto el reintegro del Do':'?'ite e.n pro-

M a r f a piedad si esto se produce oniss dc lo fechn señcl'jdo, rcemplorondo ol Titulo 
T e r e s a R r j z o B e r n a l l i c e n 

c ia^ p o r i n a l e r n l d a d 

rws 
A b r i l 6 . 1 2 de 1.98 hosJo el día  

duien so encuentra en 

o port ir del d'o del 

Ju fT fo 
, del ri!«« 

dc 1.93 J i 

Esto desiíjRación no podro exceder los términos onotodos , vencidos a'stos cesoro outomctico-
meníp en el ejercicio de sus funciones 

Poro el rrconociriiiento y pogo del servicio prestado, debero' odjuntor con»toncio da tinrnpo 

lohorodo erpedido por el Rector ó Director, con el visto l>ii5no.,d9l Supervisor 

Orl-ílnol INTERíSAOO 
C.C. «EcTon , omecTOR 

siipenvisoi» 
LI0'JIOACION(:S 
ARCHIVO lílTE.ilíllPAOeS 

(M>L«./r.r.r,». 

N o t i f i c a d o : 
C C D / S S , 
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ECRETARIA DE f 

DIVISION DE PERSONAL Bogotó,D.E 

No. 
spî or (o) 

CLARA ISABEL MOYA DE VERA 
c c No. _J'.i^li^8.4.0..._._ de __6I1AIE(1I1E 
i.'j ciudod 

Atentamente nos permitimos comunicorle que ho sido designado como INTERINO en 

Concentración JOSE ANTONIO GALAN ^^^^ m 
la 

Jornodo __MAÑANA..: Especiolldod por el termino comprendido 

r.ntn» el di'o 1.1 del meo... i l i^k^Q de i 9 B - A . ,tiasta el dio _ I 5 . _ 

dol mes ^ ^ ^ ^ 1 2 de i .9B._ í l .ó hosto el reinfígro del Docente «n pro

piedad si éste se produce antes de lo fect>a scñalodo, reemplorondo al Titular MARIA 

NOHEMY CELIS RAMIREZ „ lit^Gn-
quien sa oncuenfra en ._ 

cia por maternidad , , 24 
' . o partir del dio del 

me, M I O , ĉ e . 6 _1B_ _ 

do l.98__É. 

Psto deaignacidn no podro' exceder los términos anotados , venci'Jos tstos cesoro' oufomdtica-
ncnte en el ejorcicio de sus funciones 

Poro el taconocimicnto y pogo del servicio prestodo,deberd odjuntor constancia do tiempo 

loborodo expedido por el Rector 6 nirpctor, con el visto bueno del Supprvisor 

V 

Oflfllnol : INTEWESADO 

SUPCBVI&0« 
llOUOACIONtS 

Notificado: ' •M.fí ..^.y',. 

AKvHIVO INT in imOAOt i / ' ,^ / . 



IS 

Bogota,D.E. 
DIVISION DE PERSONAL 

S E C R E T A R I A D E E D U C A C I Ó N 
W ft r 

7161139 

hogotd.DE 24 do . s e p t i e m b r e de 1!' 

S = r i ' i T ( o ) 

Í : 1 ' A R / \ I S A B E L MOYA DE V E R A 

cc No de G U A T E Q U E (.BOY.) 
LO Cliidotí 

no . 5 H ^ 

Atpnlomente nos permil imos comi io icor le que ho sido rif^sigoodo como INTEF?INO en J J A 

CON C j ^ \ W . V O CHJL,E 7 A 
. , de lo zono _- . 

•lornorin A N A N A Especiol idod * ' . _ * * " * * por pl termino ctjm prendido 

entre el d ro_ .24__ ^ „ . . S E P T I E M Tí]^.E , 6 _ ,hosto el d i o . 2 2 _ 

del mes O C ^ J T I B R E f de 198 , 0 hosto e! reintegro del Docente en pro • 

piedod si éste "6 produce ontes de lo fecho spno 'odo, reemplorondo ol T i tu lo r _ 

FORER.C) R . T : Y E S 

CENCIA I ' O R M.ATERNIDAD 

AGOSTO 

dp I 9 8 J l l 

de 1 9 e l ^ hosto el dio rial mes 

quien se encuentro en I ^ I * 

o porf i r del dio del 

O C T U B R E 

L str designocion no podro exf:pc1er los tprminos onotodos . vencidos pstos cesort) outomot ico -

mente en el eiercic io dr sus funciones 

t-'OTo el reoonocimiento y pogo del servicio prestodo, deberd ' jd jun tor constoncio dp t iempo 

laborodo expedido por el Rector d Director . con el visto bueno del Supervisor 

Ea p r e s e n t e d e s i g n a c i ó n sc ha e fc ídnar lo m e d i a n t e R,es.N 

004343 
c}c;>D .c:,-:p rJRR 

Or iv ino l I N T F B r S A D O 

C C. HtCTOfS , O lR tCTOP 

su»^nvisf)e 
LIOIÍOAOIONES 
ABCMIVO INTEMNIOÁDES 

0»LA«( / r K f . » 

Not i f i cado : 
C ^ D / m v f ^ 



I 
Si usted quiere, 
Bogotá puede. 

Secretaría 

EducaciórT^ 

Bogotá , Octubre 23 de I986 

7161140 

Sefiora 
MOYA DE VERA CLARA ISABEL 
c . c . 23.6l9.84O 
Ciudad. 

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que tía .sido vinculada 
temporalmente liast a e l 28 de Noviembre de I986, seg&n. r e s o l u c i ó n . 

UBICACION 

Escuela; 
Zona: 
Jomada; 

José M a . C6rdobn 

Mañana 

La as ignación mensual s e r á la establecida por el Decreto No» 111 de 
enero de 1986, segful e l grado del EScálafón Nacional Dócenté qUe 
acredite en e l momento de su vinculación, la cual no requiere pose -
s ión . 

LA EDILMA M 
Jefe División de P 

c .c» Personal 
Pr imar ia 
Director Cone. 

Is 

Y M A M . ( Í A S A N 
Jefe División Pr 

y A p B CAIC1&D0 
la r ia 
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Marzo 
Bogota, D.E. , 17 de ^«tíWí»*, 1987 

Secreta na 
de 
Educación 

200-

Sertor (o) 

CLARA ISABEL MOV\ DE VERA 

C iudod 

Apreciodo (o' Sertor (a) 

At©nfofT>©o 

como maestro 
6-D 

te me permito comunicxjr o usted que, Wo^ sido vinculodo (q) temporalmente / 
tro (a) de lo Escuela / r A ^'-> c-.'/o/-^ >^ /iT/Á»./^ ] 

en lo jomado de la 2 
En concecuencío a port i r de lo fecho de ésta comunicac ión, debe usted presentarse ante 
el director (a) de lo inst i tución pora que le asigne sus funciones ocodémicas y demos res
ponsabilidades • 

Cordiaimente, 

DIA SIERRA 
tíd cion 

.ta .^^ '̂f;\í;:,r»o' 

AAVS, mdc 

1 



(6 

^ ^̂ ecreíaria de 
» Cducacb'n del 

7161137 

8ogotá, D.E. Entro 20 da 1988 

Señor(a) 
HOYA DE VERA CLARA ISABEL CC: No. 23'619.ti<̂ü 

C i udad. 

Aprectado(a) Señor ( a ) : 

Atentamente me permi to comunicar a Ud. que por Resoluc ión No. 
ha s ido v l ncu lado (a ) como docente Tf.,Tiporal en : 
Concentrac ión : NU£VA AiiBEJtTIM-
Jornada : 

Di recc ión 
hARAWA Zona 6"D' 

- El reconocimiento de los servicios prestados será de acuér'do con el 
Grado que acredite en el Escalafón en el momento de su vinculación. 
En consecuencia a p a r t i r ele la fecha de ésta notificación debe usted 
presentarse ante el Director de la Institución para que le asigne sus 
responsab i 1 i dades. 

NOTA: En cualquier momento la autoridad nominadora podrá suspender la 
prestación del servicio ó la terminación de la vinculación temporal - . 
cuando desaparezca la necesidad del servicio como consecuencia de la d i s 
minución de la obligación académica por deserción de alumn-)s, cierre to
tal o parcial del establecimiento educative, por reubicación de educadores 
o por cualquier otro motivo que a Juicio de dicha autoridad j u s t i f i q u e t a l 
suspensión ó terminación. 

Cordialmente, 

JEFE ACION BASICA PRIMARÍA 

'¿7. í' ' Fecha de Notificación: 
Firma del Docente : 
Fecha de Presentación a la Escuela 
F i rma de 1 Di rector: 

CC : Personal 
Di rector 
P r i ma r i a 



I 7161121 

Bogoi-á: '̂ nevo 2b de 1990 

MOYA OE '.'ERA CLARA ISABEL 
C.C Mo 23619940 

Af..enf..ar>"ant-9 me pe'''Púto comunic-^trle q'je ha sido v.iiKyl-iido (a.-' 

cofrto docente terrpoi-al ri>ed.i.a.nte Resolucidn en tré.^die. 

Cordi^íéf-

Jefe Di. v i s i 

LFCA/crg. 
2G-Í-90 

49 AfífA-̂  

Personal 
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ALCALDIA MAYOR 
SANTAFE DE B O O O T A D C 

SECRETARÍA DE EDUCACION 

Santafé de Bogotá , D. C. , Enero de 1.992 

Señor (a) 
MOYA DE VERA CLARA ISABEL 
C.C.No. 23619840 
Ciudad. 

ZL 

A 

Atentamente me permito informarle que ha sido vinculado (a) para desempeñar 
el cargo de DOCENTE MAESTRO V I I ( o el que acredite si ha 
cambiado de grado en el Escalcafón Nacional) , én calidad de temporal, desde 
la fecha de presentación por el año lectivo. 

Nómina S 

Cordialmente, 

D . Docente (Centro do Costo 010201 ) 

^ ,1 - i \ t 

JEFE DIVISION DB PERSONAL 

FIRMA NOTIFICADO 

DIRECCION 

FECHA 

1665 

úÁíjJlf <^i/frr¿{^ No. CEDULA : -^3 ^^ffrc¿¿; 

: K/7j,(yi:i. HMÓ- r^'^»- ñíiy^ TELEFONO 

: ^ 9 2. 

2 r3S''S-^c> 
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ALCALDIA MAYOR 
SANTAFE DE BOOOTAD.C 

SECRETARIA DE EDUCACION 

Santafé de Bogotá , D. C. , Ilnero O de 1.992 

Doctor : 
JAIIVIE CORTES GOMEZ 
Director Administrativo 
Secretaria de Educación 
Ciudad. 

Para los fines pertinentes me permito certificar que el Señor ( a ) 
MOYA DE VERA CLARA ISABEL identificado con la Cédula de 
Ciudadania No. 23619840 , se presentó a laborar en este establecimi
ento el dia^c- del mes de ¿-^pf^rp de 1.992. 

Cordialmente, 

')/ri P>) i(,) -c . S } ^ f 

10 

NOTA : Para el Pago correspondiente , debe radicar esta Constancia firmada 
por el Jefe Inmediato , anotando el nombre de su cargo y con el 
sello respectivo. 

1665 
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ALCALDÍA MAYOR DE SANTAFÉ DE BOGOTÁ, D. C. 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

D I R E C C I Ó N D E A D M I N I S T R A C I Ó N 

Y S U P E R V I S I Ó N E D U C A T I V A 

El director de la Escuela Distrital ARGENTINA LA NIIKVA 

jornada MAÑANA 

C E R T I F I C A : 

Que el docente nOTA DE VARA CLARA ISABEL _ 

identificado con la C. C. No. _23_,.6l9. 8'40__. de Gua.tequie^ y grado en ei escalafón se 

presentó a laborar en este establecimiento en observancia de la Resolución No. 118 de febrero 8 de 1993. 

Se expide en Santafé de Bogotá, D. C, a los a._.días del mes de __JFEBKERO 

efectos de tramitar su inclusión en la nómina. 

d»' 1993, para 

(^RODRIGUEZ. 



2S 

7161134 

ACTA DE POSESION No. 

0 5 FEB. 1:̂33 
tin S a n t a - f é de B o g o t á DÍHítr:i . to Cap.i . tal . . e l _.. de _ _. 
de M i l N o v e c i e n t o s Ncjventa y Tre<:i- c o m p a r e c i ó a n t e e l s e ñ o r 
S e c r e t a r i o doí E x l u c a c i ó n d e l D i s t r i t o C a p i t a l de S a n t a f é de B o í j o t á 
inOYA DE VERA CLARA ISABEL,, con e l oi::...ieto de tomar p o s e s i ó n d e l 
c a r ao de docente? para e l c u a l -f-ué riomtarado en p r o p i e d a d por 
R e s o l u c i ó n _ 2 . Q 2 ^ ^ • 4 . ! ^ ! ! ^ . . ^ ^ - ~~ " 
Fecl-ia de e f e c t i v i d a d s.„.. Q.ÍLEEli...l^í.93  

Presentes l o s s i g u i e n t e s docurnentoss 

a . C é d u l a O T a r . j e t a de I d e n t i d a d No- 236198¿»0 
b. . L i b r e t a M i l i t a r No-_...„ „„ . _ _ _ 
c . C e r t i f i c a d o : J u d i c i a l ,No„ J K ^ J S ^ . . „ _.. 
e « C e r t i - f i c a d o M é d i c o de A o t i d u d No.. _ 
e * T i t u l o s : de I d o n e i d a d -_.Z'lC-„_..C.fc,e..-_ .̂ cLkCcUkt.!.(?.,/-:?....... 
f - E s c a l a f ó n . . . _ ^ „ „ I-Resolución < l l J . L Fecha„...6é....._..X././..-_..<;í.../.. 

Como están cumplidos todos los requisitos exigidos para la pose
sión- el Seí^/or Alcalde M av o r. •jPW--an t e el Secretario de Educación 
del Distri-to Capital de ^í?fi^^^^>. d e Bogotá. corrforme a las 
facultades giuc? le confiere el DecV'etO'=J.433 de 1986., le recibió 
con las formalidades legales el Juramento que ordena el Artículo 
2^"'! de la Ley 4" de 1913 y ba:io su gravedad prometió sostener y 
defend(v;r la Consti tucióri .Y cumplir los doíberes c\<:¿^^^^^¡i^0r^^Kt''i^. 

A s i g n a c i ó n mensual de acuerdo con e l g r ado que córr i iS j^c jnda eri e l 
E s c a l a f ó n N a c i o n a l - - . {• víP í̂Hs 

F'ara c o n s t a n c i a se f i r m a l a p r e s e n t e d i 1 icienc;i.a-

E1 S e c r e t a r i o cl e i":: d u c a <:: i ó ri., -

El Posesionado., 

« r r - ' j f y ^ 

E l v 'efe de l a D i v i s i ó r i de Peri"oífei3i.;> de lSecret,vu' i a de E d u c a c i ó n 

. • A ^ ' « 

^QSjuLci^:.. „. 
C.C- 236198 

D i r e c c i ó n - CRA 85B %\ 4ó-0S>SBLaAP316 
T e l é f o n o - 2738500 

•' 'te'. ; 
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AlcHldia Mnvor 
SANTA FEDE BOGOTA 

S E C R E T A R Í A DE E D U C A C I O N 
C E N T R O E D U C A T I V O D I S T R I T A L " N U E V A I S L A N D I A " 

Carrera 92 calle 72 sur Localidad 7° Bosa 

Snntn Fe dt> Tio/rotfí. 0 .0 , , Oofjbre ? de l.^<^f' 

•Doctoro. 

r-'ATiTiiA D. nhnniA c. 
C o o r r l i n n d o r n r , f \ m i j T.oc. 7 

Lo. C I D r ind 

Rpppctodn Tiootornt 

Recibo Dn c o r d i o l rnlDdo. 
Ia prepcnte ñora Inforninr le r̂ De l n Docente " (."""A OE -̂''ERA' 
CIARA I3An¡^.L, t den l i í f l cndn onn ln c .c . . l ' ' . ^ / l O do ODote^ 
ODe (Doyn.cf^.), .9c nr'?rpnt'5 yrnpp^.i^ n Inboror en ^^tn Tneti~ 
t o c i ó n o. T>nt't1.r del de ilenticrnbro dcl nTcrentc? nPio nn̂ Vo. 
c o b r l r loe horn.f oá t cd rn or>n c l corpo oonrto (4"* de E.HÍ P. 
.•jornndo. tie In torde, .ionto con ln docpntc "̂C'RA DE PRADA 

Oordin.lmcntG t 

I 
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ALCALDIA MAYOR DE SANTA FE DE BOGOTA, D.C. 
SECRETARIA DE EDUCACION 

CENTRO ADMINISTRATIVO DE EDUCACION LOCAL 
BOSA 

Santa Fe de Bogotá, D.C, Septiembre 22 de 1.998 

Licenciado 
RODRIGUEZ ROCHA BLAS 
E.D. NUEVA ISLANDIA 
Jomada Tarde 
Ciudad 

•>fjj 

^"'"^lUo: 
folios: 

í-'C.f 

Respetado Director: 

Con la presente remito a la docente MOYA DE VERA CLARA ISABEL, identificada con la 
C.C. N°. 23'619.840 de Guateque (Boyaca) para que sea ubicado en su institución para cubrir 
horas cátedra con la docente MORA DE PRADA NANCY. 

Agradezco enviar por escrito a esta coordinación la ubicación de la señora Clara Isabel, para 
gestionar inmediatamente el Acto Administrativo. 

Cordialmente, 

. R T I Í A ^ 
íoordiiíadora CADEL 7 

Calle '14 # 13-20 
Tels: 7 764032 - 4609 

M.D.G.C./m.p.c. 

• • . 
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ALCALDIA MAYOR DE SANTA FE DE BOGOTA, D.C. 

SECRETARIA DE EDUCACION 
CENTRO ADMINISTRATIVO DE EDUCACION LOCAL 

BOSA 

Santa Fe de Bogotá D.C, de dc 1.999 

Profesor (a) 
MOYA DE VERA CLARA ISABEL 
C.C.N°. 23619840 
Grado en el Escalafón . 13 Jornada MAÑANA_ Localidad 19 CIUDAD BOLIVAR  
Institución Educativa C.E.D.ARGENTINA LA NUEVA 

Apreciado (a) Profesor (a): 

Atentamente le informó que fue aceptada su solicitud para laborar diez (10) horas cátedra 
semanales, mientras exista la necesidad y la administración lo considere necesario, en el 
área de PRIMARIA en la Institución CENTRO EDUCATIVO DISTRITAL 
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER Jomada TARDE . Localidad 7 BOSA . de 
acuerdo con lo establecido en el decreto Distrital N°. 381 del 30 de Mayo de 1.997. 

Para el pago respectivo Ud. Debe presentar en el CADEL, en el primer dia hábil del mes 
siguiente, constancia de las horas efectivamente laboradas, fumadas por el respectivo 
Directivo Docente. 

Cordialmente, 

Elaboro: Marcela Pedroza 
Reviso: Marllia D. García C. 

MYRIAM GARZON DE MERJECH 
Directora de Recursos Humanos 

• 



V 1 
2? - 0 3 - O G , 

7022087 

i Bogotá, Agosto 28 de 2006. 

Señores 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
CAJANAL ElCE 
Oficina Jurídica 
Grupo de Recursos Humanos 
Edificio l\/lall<ita 
Kra 9«N° 10-70 
Bogotá DC. 

• 
Ref: Anexo el recurso de reposición contra la resolución N° 37597 del 
2006, radicado el 34318/2005. Correspondiente a CLARA ISABEL MOYA 
DE VERA CC. 23.619.840 (Guateque-Boyacá). 

Con el fin de aclarar las dudas con respecto al reconocimiento de mi pensión 
de gracia y haciendo uso del derecho de petición, consagrado en el articulo 23 
de la Constitución Nacional anexo lo presente. 

1. Original de 3 folios de la certificación del tiempo laboral al servicio de la 
Secretaría de Educación de Bogotá DC (historia laboral) en donde 
consta que el tiempo laborado durante los años 1983 a la fecha 
corresponden al sen/icio de esta entidad (SED) y fueron y son pagados 
con Recursos Propios. 

2. Copia de la constancia de trabajo al servicio el Departamento de 
Boyacá, expedida por la Secretaría de Educación Departamental con 
fecha de inicio Marzo 6 de 1974 a Marzo 2 de 1975 y posesión en 
propiedad en Febrero 28 de 1.974 ( original radicado con el paquete 
inicial). 

3. Copia del carnet de afiliación en el año 1983 a la Caja de Previsión 
Social Distrital. 

En espera de que se resuelva favorablemente mi petición de PENSION DE 
GRACIA me suscribo ante ustedes. 

Atentamente, 

CLARA I S A B ^ MOYA D E B E R A 
CC. 23.619.840 (Guateque- Boyacá). 

Recibo notificación en ía Cra 79 F N" 46-05 S Bloque 8 Apto. 316 Casa Blanca 32. Tel. 
4528664 
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. Ü U , - l i II l l I . •¿ I Mi t t I 

SANIAII D.' nOCniA niSTRlId ( AI'ITAI. 
Al CAI DIA MAYOR 

C A I A or . l ^ l tEVtSION -SOCIAL DISTRITAL I 

- Z i i M i Ot íTihiiV) fUTÍi'vvñ 

j Li2.. . _ J I 
APTII ItXJS Y M'̂ Wnni'. Dfl AIII.IAIXD 

HOVA DE VERA CLARA ISABEL 
ntiiTifi'..ApfiN 

•« •!*«-*;k'3.61*?B4-:' 
APfl I.I0O5 Y NOiÑSjRfS DEI in NEriciÁlClO ' ' ' iM5>ri?K:AáiOÑ 
' ÍW*^ ^ '>••»•»-«Hjfl-tí '> .!!-«• «••»»«« *•»(• »•)»•*•»*•«••)( M •*! ' !! ->f K 4 # * ^ 

VAlIftr ' HASTA 

-» -3 I •• •< ^ 
rviriiOM'T" (.rum' 

J 2 i j W 

EDAD PAHINIESCO , 

SITIO D̂  AtrNCK 'N ' '^ ~ 

1) I SPEMSAR 10 DHL TUNAL 
SOCIM OE>-^m^fc r:.P -r 



liquidacion_CLARA iSAStL MOYA DE VERA 

C A J A N A L E I C E 
Liquidación de Pensiones 

Anexo resolución Nro. 7022084 

Pensionado 
Nombre CLARA ISABEL MOYA DE VERA / 

Cédula: 

Dirección 
BOGOTA D.C. 

23.619.840 

Departamento Cundinamarca . 

Fecha 

vld/mm/tia-.i.̂  
23/02/2007 

N° Radicación: 

Parámetros de Cotización a tener en cuenta para LIQUIDAR LA PENSION 

Fecha (inicial) DE 15/08/2004 TIEMPO 

360 / 

DIAS 

TOTAL....ÍBL 21.437.799,33 

Fecha (final) A 14/08/2005 ^ 

TIEMPO 

360 / 

DIAS 

PROMEDIO IBL MES 1.786.483,28 

Efectiva al AÑO 2005 

TIEMPO 

360 / 

DIAS 
VR.PENSION $1.339.862,46 

IRC AÑO 2004 MONTO 75,00% 
VR.PENSION $1.339.862,46 

Factores d e^iquidacion 
A BASICA PRIVI(EPSC) PRM(NAV) PRM(VAC) 

y 19.067 217.33 y 1.800.00- 1 600.528.00 / 768.254,00 y 

• 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
^ W i l l i ' / i» 

DEPARTAMENTO DE BOYACA 
G O B E R N A C I O N 

O"" 00096 " 37927 

DECRETO NUIVIERO 

( ) 

DE 197 

For «1 eual se Acepten unes RENUNCIAS el Personel Docente de Primerie el servi 
CÍO de la Secretarle de Educación del Depertemento 

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DE BOYACA 
en UBO de sus atribuciones legales. 

D E C R E T A 

ARTICULO UNICO : Aceptánse las siguientes RENUNCIAS : 

LESVIA ESPERANZA WILCHEZ GARCU.-

UUBA LUZ ORJUEU DE ROA.-

CLARA ELIZABETH WYA NUflEZ.-

ANA ELVIA MDBALES ̂ RTINEZ.-

MARIELA AVIU MAGIAS.-

ANA RIMBIDA RODRIGUEZ AYAU.-

MI6UEL ANTONIO UYA HASTAHORIR.-

MliRTHA BEATRIZ SANCHEZ R0DRI3UEZ.-

Directora de un curso en le Concentre -
ción CLUB DE LEONES en el Municipio de-
Tunje, a partir del 19 de Febrero del -
affo en curso*-
Directora de le R.D. FUSA en el Munici
pio de Chinevita, a partir del 21 de Fe 
brero del eflo en curso.-
Directora de la R.D. OVEJERAS en el Mu
nicipio de Sutetenze, a partir del 3 de 
Merzo del eflo en curso.-
Directora de la Concentracián Rural HUM 
BERTO AVILA MORA en el Municipio de Ten 
xa, a partir del 5 de Merzo del effo en-
curso.-
Directora de un curso en la Sección Pri 
merla del INSTITUTO INTEGRADO SILVINO RO 
DRIGUEZ en la ciudad de Tunje, e pertir 
del 17 de Febrero del afio en curso.-
Directora de un ctirso en le Concentra -
ción CENTENARIO en le ciudad de Tunja , 
a partir del 3 de Febrero del eflo en — 
curso.-
Director de la R.D. FAECES en el Municl. 
pío de Jeneseno, a partir del 13 de Fe
brero del eflo en curso.-
Directora de un curso en le Concentra -
ción LA VILLITA en el Municipio de Soga 
moso, a partir del 3 de Marzo del eflo -
en curso.-

S. de 



DECRETO NUMERO- DE 19_ZL HOJA No. 

CONTINUACION DEL IffiCRETO NDIOBEO POR BL CUAL SE ACEPTAN UNAS RENUNCIAS 
ÁL PERSONAL BOCENIB BE PRIMARIA AI. SERVICIO DS LA SECRETARIA DB EDUCACION DEL BE 
PARTAMENTO.- 
MARU BIL C. PIBIACUI C-

LUIS ALFREDO RODRIGUEZ S«-

Blreetore de une Escuela Urbana en el -
Municipio da Aguazul, a partir del lo,-
de Junio de 1.974. PASA LEGALIZAR.-
Birector de una Escuela Urbana en el —> 
Municipio de Yopal, a partir del lo, de 
Junio de 1.974. PABA LEGAIIZAR.-

Bado en Tunja a los 
ca y cinco < 1.975 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

•• 
dias del mee de Merzo de odl noveciaitos seten 

MLAH/XBdeB.-

SUSANA CAMOCHO BE VILLARREA 
GOBERNADORA. 

/01£A^imER0 RODRIGÍ 
SECREXARU BE EDUCACION 

-'."1:; 

S. d« É. 



7022082 

MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL 
SUBGERENCIA DE PRESTACIONES ECONOMICAS CAJANAL EICE 

GRUPO ESPECIAL DE SEGURIDAD Y ASUNTOS PENALES 
2 3 OIC. m 

Bogotá, 18 de diciembre 2008 

AL CONTESTAR CITESE ESTE NUM 
G.E.S.A.P-4664.GRM.RPG. 

Señores 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. 
Secretaria de Educación 
Carrera 8 No. 10-65 
Bogotá D.C. 

De manera atenta solicito su colaboración en el sentido de ordenar a quien 
corresponda para que nos certifiquen y expidan en original los CERTIFICADOS DE 
TIEMPO DE SERVICIO, FACTORES SALARIALES Y FOTOCOPIA DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS DE NOMBRAMIENTO Y RETIRO, Expedidos a nombre de la 
señora CLARA ISABEL MOYA DE VERA Identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 23.619.840 Expedida en Guateque Boyaca. 

De igual forma se nos informe con CARÁCTER URGENTE, lo siguiente, 

Si su nombramiento fue o es de carácter NACIONAL o NACIONALIZADO, y si tuvo 
sanciones. 

La presente petición se requiere debido a que el señor CLARA ISABEL MOYA DE 
VERA, esta solicitando ante esta entidad la RELIQUIDACION PENSION GRACIA. 

Adicionalmente requerimos su gentil concurso para que se tomen y envíen a esta 
Subdirección, muestras en no menos de un (1) folio por persona, de las diversas 
firmas que utilizan para sus actos públicos y privados, los funcionarios encargados de 
avalar los certificados de tiempos de servicio y factores salariales; este procedimiento 
debe repetirse, cada vez que por cualquier circunstancia se reemplace a uno de ellos. 

Agradezco su valiosa colaboración en la presente solicitud con la seguridad de que 
esta cooperación redundara en beneficio de los intereses del Estado, de la Sociedad y 
de las Instituciones que representamos. Favor enviar su respuesta a Cajanal ElCE, 
ubicado en la Transversal 59 No 43-05 CAN, Bogotá D C, Telefax 2214655. 

(MAN 
fólogo 

ARIO MORENO 
órense. 

MARlA.Et:pHACASTItLO RODRIGUEZ 
Asesora Subgererícia General de Prestaciones Económicas 

Grupo de Seguridad y Asuntos Penales 



7022077 

MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL 
SUBGERENCIA DE PRESTACIONES ECONOMICAS CAJANAL EICE 

GRUPO ESPECIAL DE SEGURIDAD Y ASUNTOS PENALES 2 3 Ote. m 
Bogotá, 18 de diciembre 2008 916270 

AL CONTESTAR CITESE ESTE NUMERO 
G.E.S.A.P-4663.GRM.RPG. 

Señores 
GOBERNACION DE BOYACA 
Secretaria de Educación 
Calle 20 No. 9-90 Palacio de la Torre 
Tunja Boyaca 

De manera atenta solicito su colaboración en el sentido de ordenar a quien 
corresponda para que nos certifiquen y expidan en original los CERTIFICADOS DE 
TIEMPO DE SERVICIO, FACTORES SALARIALES Y FOTOCOPIA DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS DE NOMBRAMIENTO Y RETIRO, Expedidos a nombre de la 
señora CLARA ISABEL MOYA DE VERA Identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 23.619.840 Expedida en Guateque Boyaca. 

De igual forma se nos informe con CARÁCTER URGENTE, lo siguiente, 

Si su nombramiento fue o es de carácter NACIONAL o NACIONALIZADO, y si tuvo 
sanciones. 

La presente petición se requiere debido a que el señor CLARA ISABEL MOYA DE 
VERA, esta solicitando ante esta entidad la RELIQUIDACION PENSION GRACIA. 

Adicionalmente requerimos su gentil concurso para que se tomen y envíen a esta 
Subdirección, muestras en no menos de un (1) folio por persona, de las diversas 
firmas que utilizan para sus actos públicos y privados, los funcionarios encargados de 
avalar los certificados de tiempos de servicio y factores salariales; este procedimiento 
debe repetirse, cada vez que por cualquier circunstancia se reemplace a uno de ellos. 

Agradezco su valiosa colaboración en la presente solicitud con la seguridad de que 
esta cooperación redundara en beneficio de los intereses del Estado, de la Sociedad y 
de las Instituciones que representamos. Favor enviar su respuesta a Cajanal ElCE, 
ubicado en la Transversal 59 No 43-05 CAN, Bogotá D C, Telefax 2214655. 

Cordialment 

;RMAI 
fólogo 

RIO MORENO 
órense. 

MARIAEL^ft^CASTrLLt) RODRIGUEZ 
Asesora Subgerencia uenerai de Prestaciones Económicas 

Grupo de Seguridad y Asuntos Penales 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
DE 

EDUCACIÓN 

7022078 

Bogotá, enero 14 de 2009. 

Señor 
GERMÁN ROSARIO MORENO. 
Grafólogo Forense. 
MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. 
Subgerencia de Prestaciones Económicas. 
Grupo Especial de Seguridad y Asuntos Penales 
CAJANAL E.I.C.E. 
Trans 59 4 3 - 0 5 CAN. 
221 46 55. 
Ciudad. 

RADICACION CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

No RidicKidn 5111-S-200g-399y 
Código D*p«n<)«ncia - i .onsecutivo 

Fachm 

14-01 -2009 
Ola M M AAo 

O A )'>.NAL E . i . C . E . 
C O R R E S P O N D E N C I A 

HORA: 

Referencia: G.E.S.A.P-4664.GRM.RPG. 
Asunto: Rad. SED. E-2009-003533 de enero 13 de 2009 

De acuerdo con el oficio del asunto allegado a esta oficina el día 13 de enero 
de 2009 y en lo que compete a esta área, remitimos certificado de tiempo, 
servicio y factores salariales de los años 2007 y 2008 de la señora 
Moya de Vera, identificada con cédula de ciudadanía 23.619.840. 

Atentamente, 

7 ^ 
TSMELDA LÓPE 
Profesional 
Grupo de CeKificaciones Laborales 

PROYECTO Y REVISO 
A MUÑOZ 
FECHA: 14/01/09 

Anexo: 4 Folios. 

Dirección: Avenida El Dorado No. 66-63 
GOBIERNO DE LA CIUDAD 

Teléfono: 324 10 00 www sedboqota.edu.co Información: Linea 195 



7022075 

ALCALDIA MAYOR 
BOGOTA D.C. 

Secratarta 

EDUCACION 

Bogotá, Enero 19 de 2009 

Doctor 
GERMAN ROSARIO MORENO 
Grafólogo Forense 
Ministerio de Protección Social 
Subgerencia de Prestaciones Económicas 
Grupo Especial de Seguridad y Asuntos Penales 
CAJANAL E.LC.E 
Transv 59 43 05 
CAN 

Bogotá 

Asunto: E-2009-003533 

Cordial saludo, 

RADICACION CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

No. Radicación: 5111- 005972 

Consecutivo 

C4dlgo Depend. 

Consecutivo 

Enero 19/09 
F F r H * . 

E I.C.E 
C O R R E S P O N D E h¡ C! A 

21 ENE 2009 ' ^ ^ ^ ^ 

NO R.A: 

ñéf^ffiüTüerrípa^le^^ En relación con el asunto de la referencia, de manera atenta réffiíltimüS'tiempo" 
servicio relacionado con la Sra. Clara Isabel Moya de Vera, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 23.619.840. 

Cordialmente, 

ISMELDA L0PEZ06MNA 
Profesional E^peaalizado 
Grupo Certificaciones Laborales 

Anexos: 02 folios 

PROYECTO Y ELABORlb: 
BLANCA DONCEL 
ENERO 19 DE 2008 

3 0 SEP 2010 

:'y-y-v):4^'L 
Ai'e E/Dorado No. 66-63 Tel. 3241000 www.sedbogota.edu.co Información: Línea 195 



7022071 

A TENCION DE CONSULTAS AL ARCHIVO 
Lunes, 19 (Ic Enero ele 20Ü9 

0 0 6 3 4 9 
E-200i'-()()3533 

Señor(a)(e.s) 
GERMAN ROSARIO MORENO 
TV .59-43-05 CAN 
2214655 

línr.nr t n r 

c Ó R R E S P O N O e - C I A 
i : i ) t ( \ ( ION 

SE ENCONTRÓ EL DOCUMENTO: SI | J | ; B ¡ . I > \ ( ; A R ? CANTIDAD DE COPIAS: 0 

VALOR A PAGAR: $0,00 

I.V.A.: $0,00 

TOTAL A PAGAR: $0,00 

DA TOS A CLA RA TORIOS 
MOTIN O DE NO ATENC ION: 

COMENTARIOS ADICIONALES: 

Envió copia de la resolución de nombramiento y fonviato de factores salariales, con respecto a la resolución de retiro 
le informo que no reposa en la hoja de vida, por|o c\jal es indispensable nos indique el nümero de la resolución y la 
fecha de expedición, correspondiente al acto administrativo. 

LN FORMA CION GENERA L 

De acuerdo a la resolución 104 de 2002 de la Secretaría Cjeneral de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, se estableció que cuando el número de copias solicitadas por el usuario supera las 

cinco paginas, deberá cobrarse el valor de las mismas; siendo necesario que se efectué dicho 
pago en la ventanilla de Conceplos X'arios de la Tesorería Distrital, l Ina ve/ efecttiado cl pago, 
deberá radicarse el recibo correspondiente en las Ventanillas de .Servicio al Ciudadano, donde 

le informaran el tramite respectivo. 

.1 A lUO AN I O N I O l ' A K K A () l{ \ N I ) ( ) 
l*i'olVsi(Hi;il l c'i'sil:ii'i() 
Anexos 4 
A[igelic<n Bernmdüz Godoy 

B 0 i 0 T J 
p c i I r i V i BOG 

GOBIERNO DE LACIUDAD 
DiivcL-ióii dc Sci\ iciiis Vdininislialivos - (iiiipo dc .Archi\o 

Avenida 1,1 Doiadci N(v 6(1 6.1 
k'L: .1241011(1 I \ i . . ll 12. .1287 



ALCALDÍA MAYOR 

Educación 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS 

I DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
SECRETARIA EDUCACION DE: 
IBOGOTA. D."c: 
DEPARTAM.^TO: 

7022072 
NIT ENTIDAD NOMINADORA 
1899.999.061-9 

CUNDINAMARCA 
II DATOS PFRSONAI FR nFI nOCFNTF 

1 Primer Apellido Segundo Apellido 
MOYA 1 1 DE VERA 

Primer Nombre Segundo Nombre 
1 CLARA 1 1 ISABEL 
2 Tipo de Documento X 

CC CE 
Número Documento 23619840 

III SITUACION LABORAL 
1 TiPn np viNf^iii Ar ioM 

Nacional • Nacionalizado • 
Territorial I X j a. Subtipo 
b. Fuente de Recursos Situado Fiscal 

Departamental I I  
H Cofinanciado I I 

2 Cargo Docente X Directivo 

3 Nivel Prescolar Primarla [ X ] 
4 Activo Sí [ xH No • 

5 Tipo de Nombramiento Propiedad I X I 

6 Nombre del Establecimiento Educativo Actual o el Ultimo si es retirado 
llED CIUDAD BOLIVAR - ARGENTINA 

Municipal I I  
Recursos Propios I X I 

Distrital 
SGP 

¿Cuál?: I 

Secundaria | ^ Directivo I I 

Otro O ¿Cual? 

Ciudad o Municipio Departamento 
[BOGOTA CUNDINAMARCA 

IV ESCALAFON 

1 Grado de Escalafón 
2 No. A.A. 

1 ^ 
4 8 

Cargo: DOCENTE 

3 Fecha AA. 1 1 0 9 1 9 9 7 4 Fecha Efectos Fiscales 1 3 0 6 1 9 9 7 

V FACTORES SALARIALES MENSUALES 

FACTORES SALARIALES 0 1|0 1|2 0 0 6 

HASTA |3|0|1 ¡2|2¡0|0|6l 

DESDE |0[ l |0 | l [2 |0 |0 |7 
HASTA |3 |o | l | o |2 |o |o [7 ] 

DESDE 

HASTA 
I n 1111 

CON EL CARGO DE: CARGO: DOCENTE CARGO: DOCENTE 

SUELDO $1.701.900 S1.778.486 
SOBRESUELDO J 0 _ _2ü_ 

PRIMA DE ALIMENTACION $0 
PRIMA DE HABITACION $0 ML .SO-
SUBSIDIO DE TRANSPORTE $0 ..SO-
REAJUSTE $0 
AUXILIO DE MOVILIZACION $0 
PRIMA ESPECIAL $150 

www.sedboq\ta.edu./o \(nforrry8ción: Linea 195 



7022068 
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.i.c.e 

de 2009 

., r  

(fc. n 

0 SEP 2010 
., r  

(fc. n :CNíC0-^9 -
l i i : - VA-V- t 'A» Hdt» 1"/*-
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1 i^wmT>j 

OOBERNACION DE BOYACA - 7022069 
t 

SECRETARIA DE EDUCACION 
N i t : 891800498-1 

CERTIFIG7VDO DE TIEMPO DE SERVICIO Nro. 611 

Certificaraoa Que: MOIA DE VERA CLARA ISABEL identificado (a) con l a cédula de 
Ciudadania No 23619840, presto aus servicios en e l niv e l Baaica Primaria, vinculación; 
En Propiedad, como Nacicfializado en forma Continua. 

Hasta l a última fecha se desempeño como Docente en Esc San José Ovejeras ubicado en 
Sutatenza, jornada Con^leta. 
Actualmente, ae encuentra en el escalafón OBC, aegún Sin Documento Número del , con 
fecha de efecto f i a c a l : . fecha próximo aacenao:  

Historia laboral : 
ADto F w . B u t a 

E S C SMI JOSE OVEJERAS - BinyUEHZA 

DBC POSESION POR 
NOMBRAMXBNO» 
RETIRO POR 

Renuncia 
DBC 

089 
124 

28 FEB 1974 06 MAR 1974 06 MAR 1974 02 MAR 197S 
10 MAR 1975 03 MAR 1975 03 MAR 1975 

Se expide e l presente Certificado para efectos CACTOíAL. a s o l i c i t u d de GERMTÜ̂  MORENO. 
Tunja,9 de Febrero del 2009. 

'(['.V 

Dirección: CRA. 10 N. IB - 68 T f t l : 7422000 Pttx: 7401933 da 



7022065 
MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 

CAJANAL - EICE 
Bogotá, D.C 27 de a b r i l de 2009 

Doctora: 
CINDY MARIA ARREDONDO SANCHEZ 
Subgerente de Prestaciones Económicas 
Grupo de Estudio de Fallos Contenciosos y 
Recursos Vía Gubernativa 
CAJANAL 
Bogotá 

OFICIO No. 689420 

Referencia 
NOMBRE 
CEDULA 
N° RADICACION 

REMITIR CUADERNO ADMINISTRATIVO 
MOYA DE VERA CLARA ISABEL 
23619840 /-
56891/2008 / 

Por medio d e l presente nos permitimos r e m i t i r a ustedes e l 
cuaderno a d m i n i s t r a t i v o No. 56891 de 2008 de 93 f o l i o s útiles con 
e l f i n de r e s o l v e r s o l i c i t u d de reliquidación de l a pensión 
g r a c i a elevada por l a p e t i c i o n a r i a e l 11 de noviembre de 2008. / 
Lo anterior por cuanto una vez revisado el cuaderno 
administrativo esta Entidad mediante Resolución No. 46774 del 2 
de mayo de 2007, revocó la Resolución No. 37597 del 3 de julio de 
2006 y en consecuncia reconoció y ordeno el pago de una pensión 
gracia a favor de la señora MOYA DE VERA CLARA ISABEL 
identificada con C.C. No. 23619840 de Guateque - Boyaca y se 
observa certificado de tiempo de servicios expedido por la 
Secretaria de Educación de Bogotá donde aclara el tipo de 
vinculacón de la docente el caul anexamos en (2) folios, si 
desestimamos estos tiempos la docente no tiene derecho al 
reconocimiento de la pensión Gracia, razón por la cual remitimos 
el expediente a su dependencia para los fines legales y 
pertinentes. / 

Atento saludo. 

PEÑALOZA 
ncia 

SANDRA MILENA .ALMANZ 
Li d e r Plan de Contin 

Revisora; 

Proyecto: DI 
PC • -DRR 

MAR UELO RIANO 

TÍH^OJAS LASSO 
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Qofemacián de Soyacá 

7022066 .srcur. i.MHl,\ DI" 
F íiDUCACK^N 

DH BOYAC.A 
n 

/ 

Tunja, 30 de Noviembre de 2009 

6D 

O.W. 5716 ( ^^ r i r r - / ^ ' ^ 

03/dlc/2009 21:26:00 M f M H . 

CAJANAL ElCE 
EN LIQUIDACION 

* 0 0 0 0 0 5 3 0 5 4 * 
K,\il\V' ENVIAN CERTIFICADOS FACTORES SALARIALES DE CLARA ISABEL MOYA 
DEST GLORIA PUENTES 
REPENC' JURIDICA 
FOLIOS I No COMUNICACION 53 Doctor 

GERMAN ROSARIO MORENO 
Grafólogo Forense 
Ministerio de Protección Social 
Subgerencia de Prestaciones Económicas CAJANAL E.I.C.E. 
Transversal 59 No. 43-05 CAN, 
Bogotá D.C. 

t5 9 2 6 

CORRES r^ÁTQ-/^ 

REF: Oficio G.E.S.A.P-4663. GRM. RPG del 18- 12/2008 Requerimiento 
No. 60766 del 22-01/09. 

Para dar respuesta al requerimiento de la referencia, le informo que no es 
factible expedir lo solicitado por Usted, ya que revisados los archivos a partir de 
abril de 1977 que reposan en esta Secretaría, no se encontró ninguna 
información de pago de sueldos de la Señora CLARA ISABEL MOYA DE 
VERA, Identificada con CC. No. 23'619.840. 

Atentamente, 

RAQUEL YAMILE RATIVA GARClA 
Profesional Universitario 
Oficina de Nómina. 

árgarita. 

Portal Educativo: www.boyaca.edu.co - Página Web: www.sedboyaca.gov.co 

TUNJA - COLOMBIA 



gobernación de Soyacd 

Tunja, 

7022067 

30 de Noviembre de 2009 

m '¿5'*"" 

'O.N. 5716 

03/dlc/2009 21:26:00 OVILL«MIL 

CAJANAL ElCE 
EN LIQUIDACION * 0 0 0 0 0 5 3 0 5 4 * 

ASUNTO ENVIAN CERTIFICADOS FACTORES SALARIALES DE CLARA ISABEL MOTA 
DEST GLORIA PUENTES mOOP^ 
DEPEND JURIDICA „ 
FOLIOS 1 No COMUNICACIÓN 5716 |R.M.io| CRC-SAO 

Doctor 
GERMAN ROSARIO MORENO 
Grafólogo Forense 
Ministerio de Protección Social 
Subgerencia de Prestaciones Económicas CAJANAL E.I.C.E. 
Transversal 59 No. 43-05 CAN, 
Bogotá D.C. 

16 9 2 6 

REF: Oficio G.E.S.A.P-4663. GRM. RPG del 18- 12/2008 Requerimiento 
No. 60766 del 22-01/09. 

Para dar respuesta al requerimiento de la referencia, le informo que no es 
factible expedir lo solicitado por Usted, ya que revisados los archivos a partir de 
abril de 1977 que reposan en esta Secretaría, no se encontró ninguna 
información de pago de sueldos de la Señora CLARA ISABEL MOYA DE 
VERA, Identificada con CC. No. 23'619.840. ^ 

Atentamente, 

RAQUEL YAMILE RATIVA GARClA 
Profesional Universitario 
Oficina de Nómina. 

IV^^arita. 

Portal Educativo: www, boyaca. edu. co - Página Web: www.sedboyaca.gov.co 

TUNJA - COLOMBIA 



CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL ElCE 
CAJANAL ElCE EN LIQUIDACION 

Decreto 2196 de 2009 

7022064 

é6 

CERTIFICACION 

NOMBRE 
CEDULA No. 

CLARA ISABEL MOYA DE VERA 
23619840 

Los representantes de las áreas de Cajanal ElCE en Liquidación certifican que, una vez 
revisados a la fecfia los aplicativos de sistemas de información y los arctiivos físicos 
documentales existentes en sus áreas: 

• Coordinación de Gestión y Administración Documental: (Central 5. Central 4 y 
Torre blanca) 

Con corte a Octubre 25 de 2010 no existe documentos ni expediente fisico en nuestros 
archivos para esta identificación 

• Coordinación Juridica: 

la persona en referencia no tiene información registrada en el sistema odiseo 

• Coordinación de Reclamaciones de Acreedores: 

No existe información en el área de reclamaciones sobre la cédula mencionada 

• Coordinación Administrativa y Financiera: 

Revisado el sistema financiero SEVEN no se evidencio pagos a cargo del causante. 

• Coordinación Anticorrupción: 

No existe información en esta coordinación sobre la persona en referencia. 

• Área de Tutelas: 

TODOS LOS TRAMITES SON GRATIS, SALVO l.A EXPEDICION DE FOTOCOPIAS, Y NO SE REQUIERE INTERMEDIARIO 
Carrera 59 N" 43-45 Bloque I - Puerta Norte CAN. Bogolá. D.C. 

Teléfonos: (57-H) 2215760 - 2229074 - 2216629 - 2211576 - 2214636 



CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL ElCE 
CAJANAL ElCE EN LIQUIDACION 

Decreto 2196 de 2009 

Verificados los sistemas de información del area de Tutelas no se encontró que a la 
fecha la persona de la referecia hiaya interpuesto acción de tutela contra Cajanal 
ElCE en Liquidación. 

Se expide en la ciudad de Bogotá, D.C, a los Veinticinco (25) días del mes de Octubre del 
año dos mil diez (2010). 

Atentamente, 

ANA JUDITH CUERVO JOHANNA MARCELA GARZON 
Coordinación de Gestión y Administración Coordinación Jurídica 
Documental 

ALEJANDRO SUAREZ PAR)ícQA^ 
Coordinación de Reclamaciones 
Acreedores 

LUCERO JIMENEZ JIMENEZ 
de Coordinación Aaministrativa y Financiera: 

JAIME 
Coordinación Anticorrupción 

Certificación de: 23619840 - CLARA ISABEL MOYA DE VERA 

TODOS LOS TRAMITES SON C;RATIS, .SALVO LA EXPEDICION DE FOTOCOPIAS, V NO SE REQUIERE INTERMEDIARIO 
Can-era 59 N" 43-45 Bloque I - Puerta Norte CAN. Bogolá. D.C. 

Teléfonos: (57-1-1) 2215760 - 2229074 - 2216629 - 2211576 - 22146.'(6 



7022059 

PATRIMONIO AUTÓNOMO 

Bogotá D.C. PABF REP 

Al conté 
Señora 
CLARA ISABEL MOYA DE VERA 
CRA 79 F No 46 - 05 Sur Bloque 8 APTO 316 INT II CASA BLANCA 32 
CIUDAD 

^arl;¡tPes(e9 umero 

ASUNTO: 
PRESTACION: 
SOLICITANTE: 
CEDULA: 
RADICADO: 

CERTIFICACION DE FACTORES SALARIALES 
RELIQUIDACION PENSION GRACIA 
CLARA ISABEL MOYA DE VERA 
23.619.840 DE GUATEQUE BOYACA 
56891/2008 

Acusamos recibo de su solicitud de la referencia y al revisar los distintos documentos 
allegados con su expediente observamos que se encuentra incompleto, por lo consiguiente, 
de manera atenta solicitamos, se sirvan allegar a la Entidad en copia autentica el certificado 
de tíempo de servicios y factores salanales devengados por la Señora CLARA ISABEL 
MOYA DE VERA , identificada con la cédula de ciudadanía No 23.619.840 DE GUATEQUE 
BOYACA, durante los últimos diez años de servicio, es decir, desde el 08 de febrero de 
1993 al 16 de agosto de 2006. 

Es de advertir, que cuenta con un término de dos (02) meses para allegar los documentos 
requeridos, de lo contrano se aplicará ei artículo 13 del C.C.A., el cual establece el 
desistimiento de la solicitud y ordena el archivo del respectivo expediente. 

Lo antenor para dar tramite a la solicitud de pensión de vejez que cursa en la Entidad. 

Al contestar, favor citar los datos de la referencia y enviar los documentos al Patrimonio 
Autónomo BuenFuturo, ubicado en la Avenida (Calle) 80 No. 69 - 70 Parque Comercial 
Proseguros de la ciudad de Bogotá. 

Agradezco de antemano su colaboración. 

Atentamente, 
tu 

-2 "^/ol ^cf 
lA BALLESTEF^OSTRASLAVINA 

Directora de Reconocimiento 
Patrimonio Autónomo BuenFuturo 

P r o y e c t ^ ^ ^ u ^ ^ ^ ^ i ^ T ^ ^ ^ ^ f e w i ! ' ¿v) 

Avenida (Calle) 80 No. 69-70 Parque Comercia l Proseguros. 
Línea gratui ta 480 6060 en Bogotá y 018000516060 a nivel Nacional 

Defensor del Cliente Financiero: Principal - Carlos Mario Serna Jaramillo. Suplente - Elsa Victoria Malagón, de la Sociedad SERNA 
CONSULTORES Y ASOCIADOS, Calle 124 No. 7C - 44 Of 303 de Bogotá D.C, PBX 6378727-6377446, Fax 2158717, e-mail 
defensoriafídiiorevisora&.ssadvisors.net. 
Son funciones del Defensor del Cliente: i) Dar trámite a las quejas en contra de la eniidad vigilada, en forma objetiva y gratuita, ií) Ser 
vocero de los consumidores financieros ante la institución. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Cliente no se exige ninguna 
formalidad, sin embargo se sugiere que la misma contenga como minimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombre. 2. Identificación. 3. 
Dirección y Teléfono del domicilio. 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere le han sido vulnerados. 



Ql 
7022060 

NIT 830.137.513-7 
www aexpress com.co 
DIRECCION GENERAL BOGOTA 
Carrera 103 No, 24B-20 

Línea Atención 426 3490 
RESOLUCION MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
No. 1516 DEL 21 DE JULIO DE 2005 

GUIA No. 
300698825 

FECHA HORA ORIGEN DESTINO T I P O D E S E R V I C I O ^ FECHA HORA ORIGEN DESTINO 
URBANO REGIONAL NACIONAL HErORNQ YA EXPflESS ESPEOM. 
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NOMBRE / RAZON SOCIAL NlT / C.C. 

n a - rn c A C n c C l ID D i n n A D - r n - i i c I M X ii Í - A O A 
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NOMBRE LEGI6Í£C C /Nrr \ í 

VALOR OTROS 

REMITENTE: Nombre legible. C.C. RECIBIDO ENTREGADO DD O 
CE O 
RH O 

VALOR TOTAL REMITENTE: Nombre legible. C.C. RECIBIDO ENTREGADO DD O 
CE O 
RH O 

VALOR TOTAL 

REMITENTE -



llBuenFut 
•í;'^' PATRIMONIO 

7022061 
Mí U 

PATRIMONIO AUTÓNOMO 

Qz 

Bogotá D.C, 

PABF - SU - - 2011 

Señores: 
S E C R E T A R I A DE EDUCACION DE BOGOTA 
D I R E C C I O N DE RECURSOS HUMANOS 
AVENIDA EL DORADO # 66-63 
PBX: 5241000 
BOGOTA-D.C. 

- I 

ASUNTO: Solicitud de Documentos 
Reliquidación Pensión Gracia 
Radicado No. 5 6 8 9 1 / 2 0 0 8 
Solicitante: MOYA DE VERA CLARA l iSAÉlt" 
C.C. : 23.619.840 DE GUATEQUE-BOYACff 

EHI •DUGACION O. • ) 
IIOAD C3li ATENCION AL USUARIC 

CORRHSPONDENCIA 

0 0IMY20II I 
1 

En forma atenta me permito solicitarle se sirva certificar sobre el t i p o de 
v i n c u l a c i ó n , N ú m e r o y fecha del Ac to a d m i n i s t r a t i v o de n o m b r a m i e n t o 
y fecha de posesión^ así como el Origen de los Recursos con los cuales se 
financió la vinculación de la Docente y el Régimen prestacional aplicable para 
el caso de la señora MOYA DE VERA CLARA ISABEL quien se encuentra 
afiliado al fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Lo anterior se requiere con carácter urgente, con el fin de dar trámite la 
solicitud presentada por la peticionaria de la referencia, como quiera que 
existen inconsistencias entre la información contenida en los certificados 
aportados por el peticionario y la registrada en la Base suministrada por el 
Fondo de Prestaciones del Magisterio. 

En caso de existir afiliaciones de diferentes periodos favor indicar por cada 
periodo los datos requeridos, si ha tramitado alguna prestación ante dicho 
fondo, favor indicar con qué tipo de vinculación le ha sido tramitada o 
reconocida. 

Lo anterior con el fin de que obre en el expediente de pensión gracia que está 
tramitando Cajanal EICE en Liquidación. 

Avenida (Calle) 80 No. 69-70 Bodega 15 Parque Comercial Proseguros. 
Linea gratuita 480 6060 en Bogotá y 018000506060 a nivel Nacional 

"Defensoria del Consumidor financiero - JOSÉ FEDERICO USTARIZ GÓNZALEZ . Correra 10 No 97A-I3 Torre A Oficina 502 de la ciudad 
de Bogotá D.C, PBX 642123H, Fox 6421239, e-mail defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 A.M. a 5:30 P.M. de Lunes a Viernes 
en jornada continua". Si usted requiere información adicional acerca de la Defensoria del Consumidor Financiero, consúltenos de forma 
telefónica o diríjase directamente a las oficinas principales en la ciudad de Bogotá o a nuestras agencias. Las funciones del Defensor del 
Consumidor son: Dor trámite o las quejas en contra las entidades vigiladas en formo objetiva y gratuita.) Ser vocero de los consumidores 
financieros ante lo institución. Usted puede formular sus quejas contro la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquier agencio, 
sucursal, oficina de corresponsalía u oficino de atención al público de lo entidad, osi mismo tiene la responsabilidad de dirigirse al defensor con el 
ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relociones entre la Fiduciaria y 
sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguno formalidad, se sugiere que la mismo 
contengo como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombre. 2. identificación. 3. Domicilio. 4. descripción de los hechos y/o derechos 
que considere le han sido vulnerados. _ _ 



PATRIMONIO AUTÓNOMO 

Agradecemos que la respuesta sea remitida a la mayor brevedad. 

Al contestar favor citar los datos de la referencia y enviar los documentos al 
Patrimonio Autónomo BuenFuturo, ubicado en la carrera 69 No. 47 - 40 de la 
ciudad de Bogotá. 

Es importante indicar que la presente actuación se hace en cumplimiento de 
las obligaciones contractuales y especialmente en lo previsto en el parágrafo 
segundo de la cláusula segunda del otrosí No 6 del contrato de fiducia 
mercantil suscrito entre Cajanal E.I.C.E. en liquidación y Fiduprevisora S.A. 

"Parágrafo Segundo: NI LA FIDUCIARIA ni el fideicomiso ostentan la calidad 
de cesionaria o subrogataria de las obligaciones de EL FIDEICOMITENTE. LA 
FIDUCIARIA actija en calidad de administradora de los recursos fideicomitidos 
y sus actividades serán de apoyo y asistencia en el trámite y reconocimiento 
de obligaciones pensiónales y demás actividades afines." 

Atentamente, 

MARIA CLAUDIA ARCHILA 
Jefe de Sustanciación 
Patrimonio Autónomo BuenFuturo 

Revisor de Calidad: DIAN, 

Revisor PABF: J X ^ C T J J T B F Í 

Abogado Sustanciador: IvIAGALI LOP, 

Avenida (Calle) 80 No. 69-70 Bodega 15 Parque Comerc ia l Proseguros . 
Línea gratu i ta 480 6060 en Bogotá y 018000506060 a nivel Nacional 

"Defensoria del Consumidor Financiero - JOSÉ FEDERICO USTARIZ GÓNZALEZ . Correro 10 No 97A-I3 Torre A Oficina 502 de la ciudad 
de Bogotá D.C, PBX 6421238, Fox 6421239, e-mail defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 A.M. a 5:30 P.M. de Lunes a Viernes 
en jornada continua". Si usted requiere Información adicional acerca de la Defensoria del Consumidor Financiero, consúltenos de forma 
telefónica o diríjase directamente a las oficinas principales en la ciudad de Bogotá o a nuestras agencias. Las funciones del Defensor del 
Consumidor son: Dar trámite o las quejas en contra las entidades vigiladas en formo objetiva y gratuita.) Ser vocero de los consumidores 
financieros ante lo institución. Usted puede formular sus quejas contra lo entidad con destino ol Defensor del Consumidor en cualquier agencia, 
sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asi mismo tiene la responsabilidad de dirigirse al defensor con el 
ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre lo Fiduciaria y 
sus Consumidores. Pora la presentoción de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguno formalidad, se sugiere que la misma 
contenga como minimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombre. 2. Identificación. 3. Domicilio. 4. descripción de los hechos y/o derechos 
que considere le han sido vulnerados. „ 



Bogotá, 20 de mayo de 2011 

7022056 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

BuenFuturo 
P a t r i m o n i o A u l i n o m o 

2 5 MAY 2011 
CORRESPOlMDENi 

RECIBIDA PARA F^yCMr, 

Doctora 
MARIA CLAUDIA ARCHILA 
Jefe de Sustanciación 
PATRIMONIO AUTONOMO BUENFUTURO 
Avda. Calle 80 No. 69 - 70 
Parque Comercial Proseguros 
Teléfono 4806060 
BOGOTA, D.C. 

RADICACION CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

No. Radicación: 5111 

código Depend. Consecutivo 

20/ 05/ 2011 

ASUNTO: OFICIO PABF- SU - 2011 
REF.: RADICADO No. 56891/2008 
RAD. SED. E-2011-092926 

Cordial saludo: 

En atención al radicado del asunto, de manera atenta remitimos en lo que compete a esta 
dependencia certificados de tiempo de servicio como docente interina, temporal y de 
tiempo completo de CLARA ISABEL MOYA DE VERA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 23.619.840 de Bogotá. 

En lo referente al origen de los recursos y a los Actos Administrativos de posesión y 
nombramiento, le hemos dado traslado a su petición a la Oficina de Nómina y al área de 
Archivo SED, respectivamente, para que la atienda. 

Cordialmente, 

ISMELDA L0PEZX5SPÍN 
Profesional Especializado (E) 
Certificaciones^aborales 

ANEXO: 3 folios 

b B O G O T A 
B I C E N T E N A R I O 

• o o O T A 
P O S I T I V A 

GOBIERNO DE LA CIUDAD 

Avenida El Dorado No. 66-63, PBX 324 1000, Fax 315 3448, www.sedbogota.edu.co, Información: línea 195 



7022057 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

OFICINA DE PERSONAL 
CERTIFICACIONES LABORALES 

H A C E C O N S T A R : 

RADICACIÓN HV - E-2011-092926 

QUE REVISADOS LOS ARCHIVOS FISICOS Y MAGNETICOS LA SEÑORA CLARA ISABEL MOYA DE 
VERA. IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANIA No. 23.619.840, REGISTRA LO SIGUIENTE: 

INTERINIDADES 

RESOLUCIÓN No, 3035 DE 1983, POR EL TIEMPO COMPRENDIDO DESDE EL 24/04/83 HASTA 08/05/83. 

ORDEN DE TRABAJO No. 1501 DE 1983, POR EL TiEMPO COMPRENDIDO DESDE EL 23/05/83 HASTA 
17/06/83. 

RESOLUCIÓN No. 908 DE 1983, POR EL TIEMPO COMPRENDIDO DESDE EL 18/07/83 HASTA 05/10/83 Y 
DEL 07/10/83 AL 30/11/83. 

ORDEN DE TRABAJO No. 0772 DE 1984, POR EL TIEMPO COMPRENDIDO DESDE EL 17/04/84 HASTA 
16/05/84. 

ORDEN DE TRABAJO No. 1291 DE 1984, POR EL TIEMPO COMPRENDIDO DESDE EL 29/09/84 HASTA 
12/12/84. 

RESOLUCIÓN No. 4060 DE 1986, POR EL TIEMPO COMPRENDIDO DESDE EL 31/01/85 HASTA 11/03/85. 

RESOLUCIÓN No. 4506 DE 1985, POR EL TIEMPO COMPRENDIDO DESDE EL 30/03/85 HASTA 24/05/85. 

SEGUN OFICIO No. 041 DE 1986, POR EL TIEMPO COMPRENDIDO DESDE EL 14/02/86 HASTA 21/03/86. 

S E G U N O F I C I O No. 329 DE 1986, POR EL TIEMPO COMPRENDIDO DESDE EL 26/05/86 HASTA 13/06/86. 

S E G U N OFICIO No. 363 DE 1986, POR EL TIEMPO COMPRENDIDO DESDE EL 17/07/86 HASTA 15/08/86. 

RESOLUCIÓN No. 04343 DE 1986, POR EL TIEMPO COMPRENDIDO DESDE EL 24/09/86 HASTA 
22/10/86. 

SEGÚN OFICIÓ DE 1986, POR EL TIEMPO COMPRENDIDO DESDE EL 23/10/86 HASTA 28/11/86. 

BOGOTA 
BICENTENARIO 
de la Independencia dc Colombia 

AGO m i • 

GOBIERHO DE LA CIUDAD 

Avenida El Dorado No. 66-63, PBX 324 1000, Fax 315 3448, www.sedbogota.edu.co. Información: línea 195 



ALCALDÍÁ MAYOR  
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

TEMPORALIDADES: 

AÑO 1987 POR EL TIEMPO COMPRENDIDO DESDE 16/03/87 HASTA 30/11/87. 

AÑO 1988 POR EL TIEMPO COMPRENDIDO DESDE 16/01/88 HASTA 30/11/88. 

AÑO 1989 PÓR EL TIEMPO COMPRENDIDO DESDE 16/01/89 HASTA 03/12/89. 

ANO 1990 POR EL TIEMPO COMPRENDIDO DESDE EL 22/01/90 HASTA 02/12/90. 

AÑO 1991 POR EL TIEMPO COMPRENDIDO DESDE EL 21/01/91 HASTA 02/12/91. 

AÑO 1992 POR EL TIEMPO COMPRENDIDO DESDE 21/01/92 HASTA 01/12/92. 

De acuerdo con análisis jurídicos efectuados para las interinidades que son labores ocasionales o transitorias, 
no les es aplicable tipo de vinculación "nacional, nacionalizado y territorial", vinculaciones en las cuales se 
exige en cada una de ellas el requisito de ser vinculados por nombramiento, entendiéndose como tal la 
vinculación en propiedad. Esta tesis se ve reforzada con lo expuesto en el artículo primero de la Ley 114 de 
1913 al señalar: "Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un 
término no menor de veinte años tienen derecho a una pensión de..." (Subrayas extratexto). 

Por lo anterior, no se es posible certificar "tipo de vinculación", en los periodos laborados para los años 1983 
al 1992. 

SE EXPIDE A SOLICITUD DE LA INTERESADA PARA FÍNES PERSONALES. 

DADA EN BOGOTA, A,LOS 19 DIAS DEL MES DE MAYO DE 2011. 

BOGOTA 
BICENTENARIO 
d* U lfid»p<nd«ncla de Colombia 

f V T Y T l « O S O T A 
L K L A » J POSITIVA 

GOerERNO DE LA CIUDAD 

Avenida El Dorado No. 66-63, PBX 324 1000, Fax 315 3448, www.sedbogota.edu.co, Información: línea 195 



7022058 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

OFICINA DE PERSONAL 

CERTIFICACIONES LABORALES 

H A C E C O N S T A R : 

QUE REVISADA LA HISTORIA LABORAL DE CLARA ISABEL MOYA DE VERA, 
IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 23.619.940 DE GUATEQUE 
BOYACA, A LA FECHA LE FIGURA LO SIGUIENTE: 

QUE POR RESOLUCION No. 202 DEL 1 DE FEBRERO DE1993, NOMBRADA 
DOCENTE EN PROPIEDAD, A PARTIR DEL 8 DE FEBRERO DE 1993. 

CONSULTADO EL SISTEMA MAGNETICO DE NOMINA, FIGURA 
ACTUALMENTE DOCENTE GRADO DOCE (12°.). TIPO DE VINCULACION 
TERRITORIAL - DISTRITAL - RECURSOS PROPIOS. 

REGIMEN PRESTACIONAL NACIONAL 

SE EXPIDE EN BOGOTA D.C, A LOS 17 DIAS DEL MES DE MAYO DE 2011, 
CON DESTINO A BUENFUTURO ATENDIENDO RADICACION E-2011-092926. 

ISMELDA LOPE 
Profesional Es izado (E ) 

BOGOTA 
BICENTEN-ARIO 
d * la I n d u p e n d e n c i a C o l o m b i a 

a O 6 O T A 
P O S I T I V A 

GOBIERNO DE IA CIUDAD 
IW/CM¡¿ 

Avenida El Dorado No. 66-63, PBX 324 1000, Fax 315 3448, vww.sedbogota.edu.co. Información: línea 195 



Bogotá, D.C, Junio 7 de 2011 

ALCALDÍA MAYOR  
DE BOGOTA D.C. 

Socratarl* 
EDUCACION 

En liquidac 

Doctor(a) 
MARIA CLAUDIA ARCHILA 
Jefe de Sustanciación 
Patrimonio Autónomo BuenFuturo 
Avenida Calle 80 No. 69- 70 Parque Comercial Colseguros 

4806060 

7022054 

-mWSXBIBMTíOMEIB'BNdfNininJfmiBJr— 

NQ. KtMli(i:9CÍ¿»i 

13 MM 
OFICINA DE NOMINA DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL 

DISTRITO 

CERTIFICA QUE: Correspondency 
Administrativâ  • 

l a señora MOYA DE VERA CU\RA ISABEL identificada con cédula de ciudadanía 
23.619.840 figura vinculada a la planta de docentes, devengando salarios en categoría 
doce del escalafón nacional, su fuente de financiación para el pago corresponde al 
Sistema General de Participaciones y el régimen corresponde a docente Distrital. 

Dada en Bogotá, a los siete (7) días del mes de junio de 2011 dando respuesta a lo 
competente a esta oficina dentre del oficie PABF - SU - 2011, radicado g-2011-
092926 

Elaboró: Zoraida Romero 

BOGOTA 
BICENTENARIO 
d a r* t n d e i i a n i l a n c U d i C a l u m t i i a 

B0G I a a a t l 
r T T T T T T l 

SOBiERNDOE LA CIUDAD 

Avenida El Dorado No. 66-63, PBX 324 1000, Fax 315 3448, wwvü.sedbogota.edu.co. Información: línea 195 



7022051 

Reporte de Auditoria de Calidad de la 
^ Digitalizacion 
•11 martes, 16 de agosto de 2011 

Numero de Ticket 
Numero de Radicado 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 
Tipo de Aspiración 

130465 
2431017,34318/2005,56891/2008 
Seguridad Expedientes 
CLARA ISABEL Î IOYA VERA 
23619840 
NO APLICA 
NO APLICA 
LISTADO GENERICO 

Id: 96734 
Concordancia 

jhurtado 08/09/2011 01:49 p.m. 

Bloque Radicado Cartilla Origen Contenido Folio Descripción Folios 
Erróneos 

FORMATO D 2431017 10 FISICO DIGITAL 6 DOCUMENTO NO EXISTE EN TTTAN 

Legibilidad 
Bloque Cartilla Folio Origen Causal 

FORMATO D 10 6 RSICO OK 

Cantidad 
Bloque Cartilla # Fisico # Digital Diferencia 

FORMATO D 10 6 0 Existen 6 folios de mas en el expediente fisico 

Entrega 

Pagina 1 de 1 



7022050 

,u TW'^wn i»:o( p.m UKUUKI^Ub¿ 
UGM - CAJANAL E,I,CE, 

ENLIQUIOACION 

DEST ^ MOYA OE VERA CLARA ISABEL 
ATM MOYA DE VERAGUARA ISABEL 
ASUNTO MOYA DE VERA CLARA ISABEL 
PEVITE CORTES ARIAS JAIRO DEJESUB . 
POL. OS 1 

:0NSECuTi-.C' 
:t i-ESTAP^|TE ESTENO 

47144 
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[Enviado] 

Bogotá D.C 

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION 

Señor (a): 
MOYA DE VERA CLARA ISABEL 
CRA. 79 F NO. 46-05 SUR BL.8 APTO.316 INT.2 
BOGOTA - BOGOTA D.C 

REF.: SOLICITUD DE RELIQUIDACION PENSION DE JUBILACION GRACIA 
Solicitante: MOYA DE VERA CLARA ISABEL 
Cédula: 23,619,840 
Radicado N^: 56891/2008 

Resolución NO:UGM 012004 05 OCT 2011 

Por medio de la presente nos permitimos comunicarle que debe acercarse a nuestras oficinas ubicadas en la 
Avenida Calle 80 No. 69-70 PARQUE COMERCIAL PROSEGUROS unidad 15 de la Ciudad de Bogotá, con el fin 
de quese notifique de la RESOLUCION de la referencia. 

Para efectos de que la notificación se cumpla debidamente debe tener en cuenta las siguientes instrucciones: 

1. Debe leer detenidamente el contenido de la RESOLUCION por medio de la cual se resuelve la solicitud. 

2. Al notificarse debe escribir sus nombres y apellidos completos, número de cédula y en el caso de ser 
apoderado incluir el número de la Tarjeta Profesional. 

3. Si dentro de las (5) días siguientes a la fecha de esta comunicación no se presenta a notificarse 
personalmente, se procederá a hacerlo mediante edicto. 

4. Si tiene motivos de inconformidad con lo resuelto puede hacer uso de los recursos indicados en la 
providencia dentro de los (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o a la desfijación del 
edicto. 

5. Para la inclusión en nómina, si se trata de una pensión de vejez o de Jubilación que no tiene carácter de 
docente, debe presentar copia autenticada del acto administrativo de retiro o en su defecto constancia 
expedida por el jefe de Personal en donde indique la fecha en la cual fue retirado el funcionario conforme 
a lo ordenado por el Decreto 625 y la ley 71 de 1988, Si se trata de una pensión por invalidez 
adicionalmente debe enviar constancia de la última entidad nominadora donde certifique el pagador hasta la 
fecha (día, mes y año) que devengó sueldos. 

6. Para que el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional efectúe el descuento para salud a la EPS 
correspondiente, Ud. debe acreditar afiliación a una EPS y presentar la copia al carbón del formulario de 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en el momento de la notificación. Igualmente debe acreditarse el 
retiro para la pensión de Vejez. 

Si usted ya se notificó de esta RESOLUCION, por favor no tenga en cuenta la presente comunicación. 

Cordialmente, 

—6 ^tJ 
J A Í R O / D E JESUS CORTES ARIAS 

/ Q I V D A D O R 

/ N A L E.I.C.E. - EN ÜQUIDACION 
/yecto: NJIMENEZ 

STKi..:."':^:".';";-.. 
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NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

EL SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN AL PENSIONADO DE L^ UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, EN NOMBRE DE LA CAJA NACIONAL 
DE PREVISIÓN SOCIAL-CAJANAL ElCE EN LIQUIDACIÓN 

HACE SABER A: 
Al señor (a) MOYA DE VERA CLARA ISABEL iclentificado(a) con C.C. N° 
23619840 de Guateque Boyacá. 

Que su reclamación de: RELIQUIDACION PENSION GRACIA 

Que se expidió la resolución N° UGM012004 del 05/10/2011 la cual en su parte 
resolutiva dice: 

R E S U E L V E 

A R T Í C U L O PRIMERO: Negar ta reliquidación de la pensión de jubilación Gracia por 
nuevos factores de salarlo, solicitada por el (a) señor (a) MOYA DE VERA CLARA 
ISABEL, ya Identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte 
motiva de esta Resokjción. 

A R T Í C U L O S E G U N D O : Not i f íquese al Señor (a ) M O Y A DE V E R A C L A R A I S A B E L 
haciéndole saber que en caso de Incon fo rm idad cont ra la p resente Resoluc ión, 
puede in te rponer po r escr i to el recurso de Reposic ión an te EL L IQUIDADOR. De 
es tos recursos podrá hacerse uso den t ro de los cinco ( 5 ) días s igu ien tes a ia 
no t i f i cac ión , man i f es tando por escr i to las razones de i ncon fo rm idad , según el C.C.A. 

Dada en Bogo tá , D.C. a : 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

M f í / O p E JESUS CORTES AF 

J ^ ^ E . 
L IQUIDADOR 

CAJArV^L E.I .C.E. - EN L IQUIDACION 



Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso  
Administrativo, se fija el presente EDICTO en lugar visible del área de  
Notificaciones de la Unidad de gestión pensional y Parafiscales-UGPP, por el  
termino de 10 días hábiles, hoy 24-/^'^^! hora: ^>cn3 )\¿7 

ECIADO 

Subdirector de Atención al Ciudadano UGPP 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

El presente EDICTO se desfija hoy_^¿ií_?i2^_!J hora €><f Úp<^ 

f 

Elaboro: Israel Carvajal 

FIRMACRESPONSABLE 



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202001004086

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 1917 del 
27 de enero de 2020

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la 

Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 575 de 2013 
y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 1917 del 27 de enero de 2020, se negó  la 
reliquidación de una pensión de jubilación Gracia al señor (a) MOYA NUÑEZ CLARA 
ISABEL, identificado (a) con CC No. 23,619,840 de GUATEQUE.

Que la anterior Resolución se notificó el día   6 de febrero de 2020, y el Doctor (a) 
CHAPARRO AVILA NORA YANINE en escrito presentado el 14 de febrero de 2020, radicado 
bajo el número SOP202001004086, interpuso el (los) recurso (s) pertinentes (s), previas las 
formalidades legales señaladas en los artículos 76 y 77 del C.P.A.C.A, manifestando su 
inconformidad básicamente en los siguientes términos: 

(…) PRIMERO: Mediante Resolución No. RDP 001917 del 27 de enero de 2020 
proferida por su entidad, niega la reliquidación de la Pensión de Jubilación Gracia 
manifestando que no pueden resolver las solicitudes prestacionales con base en 
formatos diferentes al CETIL, excluyendo los formatos CLEBP.

SEGUNDO: Con respecto a lo anterior, es improcedente negar la reliquidación de la 
Pensión Gracia de mi representada puesto que con los certificados de factores 
salariales allegados a la UGPP, su entidad siempre ha resuelto con estos formatos 
FOMAG.

PETICIÓN ESPECIAL

Solicito se oficie a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. para que esa entidad 
envíe a la UGPP la documentación requerida por ustedes.

PRETENSIONES

Conforme a lo expuesto anteriormente, solicito se REVOQUE en todas sus partes la 
Resolución No. RDP 001917 del 27 de enero de 2020, como consecuencia se proceda 
a proferir el acto administrativo que reliquide la Pensión de Jubilación Gracia a favor 
de mi representado(a), con la inclusión de la totalidad de factores salariales 
devengados en el año anterior al estatus pensional. (…)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:

Que mediante la Resolución No. 16774 del 2 de mayo de 2007, reconoció una pensión 
de jubilación Gracia a favor del señor (a) MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL CC 23619840 en 
cuantía de 1,339,862.46, efectiva a partir del 15 de agosto de 2005.

Que el anterior acto administrativo fue reconocido por la Caja Nación de Previsión Social 
E.S.E, mediante el cual se resolvió recurso de reposición.
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Que mediante Resolución No. UGM 012004 del 05 de agosto de 2011, negó la 
reliquidación de una pensión gracia por cuanto no se cumplían con los requisitos legales 
establecidos.

Mediante la resolución No. RDP 1917 del 27 de enero de 2020, se niega la reliquidación 
de la prestación. 

QUE RESPECTO A LA SOLICITUD SE LE INDICA:

Que si bien antes se liquidaba la prestación con certificados FOMAG, a partir del 1 de julio de 
2019, se requiere solamente formatos CETIL.

El Decreto 726 de 2018 establece que las entidades reconocedoras no pueden resolver las 
solicitudes prestacionales con base en formatos diferentes al CETIL, excluyendo a partir del 
01 de julio de 2019 los formatos CLEBP dispuestos en la Circular Conjunta No. 13 de 2007 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de la Protección Social.

Que en la página web de la entidad https://www.ugpp.gov.co/pensiones/prestaciones-
economicas/pension-gracia, se indica de forma clara los certificados que se necesitan para la 
reliquidación de la prestación:

Certificado de información laboral para pensión gracia:  

Certificación laboral aportada en el formato del sistema de certificación electrónica de 
tiempos laborados (CETIL), que informe de manera suficiente, inequívoca y sin 
inconsistencias lo siguiente: (i) la plaza (o categoría) territorial, nacional o 
nacionalizado docente; (ii) la fuente de financiación de todos los tiempos acreditados 
para el reconocimiento de la pensión gracia: a) recursos del situado fiscal, b) 
recursos propios de las entidades territoriales, y c) otros (especificar); (iii) 
identificación del régimen salarial nacional o territorial de los todos los tiempos 
acreditados; iv) factores salariales percibidos durante los 20 años de servicios 
acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; v) identificación del 
escalafón docente durante los 20 años de servicios acreditados para el 
reconocimiento de la pensión gracia; vi) Institución educativa indicando si es de 
orden territorial, nacional o nacionalizada; vii) tipo de educación prestada por el 
docente (primaria, secundaria, normalista, entre otras); viii) forma de vinculación en 
carrera, provisional o interinidad del docente; y ix) origen y evolución de la plaza 
docente antes y después de la nacionalización de la educación.

La anterior certificación laboral debe provenir del jefe de recursos humanos o del 
funcionario que haga sus veces con igual o mayor nivel o del funcionario delegado. En 
todos los casos debe quedar acreditada la competencia funcional o la delegación 
otorgada para tal efecto. Así mismo, en la certificación deberá identificarse cuáles 
fueron los elementos o soportes que tuvo en cuenta el funcionario para calificar tanto 
la plaza, la calidad de docente, como los recursos de financiación.

Nota: conforme al Decreto 726 de 2018, los certificados de información laboral de las 
entidades certificadoras que se relacionan en el link 
https://www.ugpp.gov.co/Certificaciones-CETIL pueden ser aportados por el 
interesado.

Con base en lo anterior se procedió a verificar la información en el SISTEMA DE 
CERTIFICACION ELECTRONICA DE TIEMPOS LABORADOS CETIL encontrándose que LA 
SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA no han cumplido con la obligación del registro en 
dicho sistema de los certificados requeridos, solicitud que la Unidad procedió a solicitar 
según solicitud del 22 de noviembre de 2019 con fecha de vencimiento del 13 de diciembre 
de 2019.

Que es deber de la entidad dar respuesta a las solicitudes y recursos presentados en el 
tiempo establecido por ley, por tanto hasta tanto no se allegue la correspondiente 
documentación no podrá continuarse con el estudio de la prestación.

Que en este punto se debe resaltar que para dar trámite a la solicitud prestacional, es 

https://www.ugpp.gov.co/pensiones/prestaciones-economicas/pension-gracia
https://www.ugpp.gov.co/pensiones/prestaciones-economicas/pension-gracia
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necesario que la entidad cuente con la totalidad de los elementos de juicio que permitan 
tomar de fondo una decisión por lo tanto no es posible dar trámite a la solicitud hasta tanto 
no se alleguen los certificados señalados.

Por lo anterior se procederá a negar la solicitud aclarando al señor (a) MOYA NUÑEZ 
CLARA ISABEL, que una vez la entidad certificadora ingrese al CETIL y expida la 
certificación requerida, se procederá de oficio a crear una SOP para emitir una respuesta de 
fondo a la solicitud. Cabe señalar, que el certificado cetil también puede ser aportado por el 
interesado.

Que por lo anterior se confirma la resolución recurrida y se niega la solicitud. 

 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CHAPARRO AVILA NORA YANINE, identificado(a) 
con CC número 52,477,785 y con T.P. NO. 260674 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Decreto 726 de 2018 y CPACA. 

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución No. 
1917 del 27 de enero de 2020, conforme el recurso presentado por el (la) señor (a) 
MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL, ya identificado (a),  de conformidad con las razones expuestas 
en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber que el 
recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para los fines 
pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-25-502,1



REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202001004086A

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 1917 del 
27 de enero de 2020

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 1917 del 27 de enero de 2020, negó la 
reliquidación de una pensión de jubilación Gracia al señor (a) MOYA NUÑEZ CLARA 
ISABEL, identificado (a) con CC No. 23,619,840 de GUATEQUE.

Que la anterior Resolución se notificó el día   6 de febrero de 2020, y el Doctor (a) 
CHAPARRO AVILA NORA YANINE en escrito presentado el 14 de febrero de 
2020, radicado bajo el número SOP202001004086A, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en el Código Contencioso 
Administrativo, manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes 
términos: 

() PRIMERO: Mediante Resolución No. RDP 001917 del 27 de enero de 2020 
proferida por su entidad, niega la reliquidación de la Pensión de Jubilación 
Gracia manifestando que no pueden resolver las solicitudes prestacionales 
con base en formatos diferentes al CETIL, excluyendo los formatos CLEBP. 
 
SEGUNDO: Con respecto a lo anterior, es improcedente negar la reliquidación 
de la Pensión Gracia de mi representada puesto que con los certificados de 
factores salariales allegados a la UGPP, su entidad siempre ha resuelto con 
estos formatos FOMAG.  
 
PETICIÓN ESPECIAL 
 
Solicito se oficie a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. para que esa 
entidad envíe a la UGPP la documentación requerida por ustedes. 
 
PRETENSIONES 
 
Conforme a lo expuesto anteriormente, solicito se REVOQUE en todas sus 
partes la Resolución No. RDP 001917 del 27 de enero de 2020, como 
consecuencia se proceda a proferir el acto administrativo que reliquide la 
Pensión de Jubilación Gracia a favor de mi representado(a), con la inclusión 
de la totalidad de factores salariales devengados en el año anterior al estatus 
pensional. ()
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que mediante la Resolución No. 16774 del 2 de mayo de 2007, reconoció una 
pensión de jubilación Gracia a favor del señor (a) MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL CC 
23619840 en cuantía de 1,339,862.46, efectiva a partir del 15 de agosto de 2005. 
 
Que el anterior acto administrativo fue reconocido por la Caja Nación de Previsión 
Social E.S.E, mediante el cual se resolvió recurso de reposición. 
 
Que mediante Resolución No. UGM 012004 del 05 de agosto de 2011, negó la 
reliquidación de una pensión gracia por cuanto no se cumplían con los requisitos 
legales establecidos. 
 
Mediante la resolución No. RDP 1917 del 27 de enero de 2020, se niega la 
reliquidación de la prestación 
 
Que para analizar el presente caso es preciso indicar que la pensión de Jubilación 
Gracia se trata de una  pensión especial que emana de una ley que regula 
exclusivamente su reconocimiento y pago, y por tal motivo ha sido denominada 
como gracia otorgada por el Estado a los educadores oficiales que cumplieran con 
los requisitos señalados en los artículos 1 y 4 de la Ley 114 de 1913, de la cual  solo 
son beneficiarios los docentes de primaria y secundaria, cuyo tipo de vinculación sea 
Distrital, Municipal, Departamental o Nacionalizados, que hayan sido vinculados, 
antes del 31 de diciembre de 1980, que cumplan con 20 años de tiempos de 
servicio (son tiempos validos los laborados en calidad de interinos, temporales 
cuando después existe nombramiento en propiedad y licencias remuneradas y 
finalmente que cuenten con 50 años de edad.        
 
Para ello se tiene que el status de pensionado se adquiere cuando se cumple con el 
último de los requisitos principales de la pensión gracia, es decir los 20 años de 
labores y los 50 años de edad y la fecha del status será la fecha en que adquiera el 
último requisito. 
 
Así las cosas se tiene  que la reliquidación de la pensión gracia, sólo procede por 
error aritmético en la liquidación o por la inclusión de nuevos factores salariales en 
el año inmediatamente anterior a la fecha de adquisición del status jurídico de 
pensionado, que no se hayan tenido en cuenta en la resolución que le reconoció el 
derecho a la pensión gracia o en las resoluciones que hayan reliquidado ésta y que 
se encuentren debidamente certificados por el ente nominador. 
 
El Decreto 726 de 2018 establece que las entidades reconocedoras no pueden 
resolver las solicitudes prestacionales con base en formatos diferentes al CETIL, 
excluyendo a partir del 01 de julio de 2019 los formatos CLEBP dispuestos en la 
Circular Conjunta No. 13 de 2007 por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
el Ministerio de la Protección Social. 
 
Que en la página web de la entidad 
https://www.ugpp.gov.co/pensiones/prestacioneseconomicas/ pension-gracia, se 
indica de forma clara los certificados que se necesitan para la reliquidación de la 
prestación: Certificado de información laboral para pensión gracia: 
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Certificación laboral aportada en el formato del sistema de certificación electrónica 
de tiempos laborados (CETIL), que informe de manera suficiente, inequívoca y sin 
inconsistencias lo siguiente: (i) la plaza (o categoría) territorial, nacional o 
nacionalizado docente; (ii) la fuente de financiación de todos los tiempos 
acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia: a) recursos del situado 
fiscal, b) recursos propios de las entidades territoriales, y c) otros (especificar); (iii) 
identificación del régimen salarial nacional o territorial de los todos los tiempos 
acreditados; iv) factores salariales percibidos durante los 20 años de servicios 
acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; v) identificación del 
escalafón docente durante los 20 años de servicios acreditados para el 
reconocimiento de la pensión gracia; vi) Institución educativa indicando si es de 
orden territorial, nacional o nacionalizada; vii) tipo de educación prestada por el 
docente (primaria, secundaria, normalista, entre otras); viii) forma de vinculación 
en carrera, provisional o interinidad del docente; y ix) origen y evolución de la plaza 
docente antes y después de la nacionalización de la educación. 
 
La anterior certificación laboral debe provenir del jefe de recursos humanos o del 
funcionario que haga sus veces con igual o mayor nivel o del funcionario delegado. 
En todos los casos debe quedar acreditada la competencia funcional o la delegación 
otorgada para tal efecto. Así mismo, en la certificación deberá identificarse cuáles 
fueron los elementos o soportes que tuvo en cuenta el funcionario para calificar 
tanto la plaza, la calidad de docente, como los recursos de financiación. 
 
Nota: conforme al Decreto 726 de 2018, los certificados de información laboral de 
las entidades certificadoras que se relacionan en el link 
https://www.ugpp.gov.co/Certificaciones-CETIL pueden ser aportados por el 
interesado. 
 
Con base en lo anterior se procedió a verificar la información en el SISTEMA DE 
CERTIFICACION ELECTRONICA DE TIEMPOS LABORADOS CETIL encontrándose que 
LA SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA no han cumplido con la obligación del 
registro en dicho sistema de los certificados requeridos, solicitud que la Unidad 
procedió a solicitar según solicitud del 22 de noviembre de 2019 con fecha de 
vencimiento del 13 de diciembre de 2019. 
 
Que el 12 de marzo del 2020, se procedió a validar nuevamente la pagina de Bonos 
Pensionales  del Ministerio de Hacienda sin que se evidencie certificación 
correspondiente al tiempo laborado por la parte recurrente, de allí que ante la 
ausencia de nuevos elementos de juicio que permitan modificar la decisión inicial, se 
proceda a confirmar el acto recurrido. 
 
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CHAPARRO AVILA NORA YANINE, 
identificado(a) con CC número 52,477,785 y con T.P. NO. 260674 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,
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RADICADO     Nº SOP202001004086A Fecha
Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 1917 del 27 de enero de 

2020 de MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 1917 del 27 de enero de 2020, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL, ya identificado (a),  de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTﾍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciendoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-10-25-503,1



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901030673

Por la cual se niega la reliquidación de una Pensión de Jubilación Gracia

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el(a) señor (a) MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL, identificado (a) con CC No. 
23,619,840 de GUATEQUE, solicita el día 23 de octubre de 2019, la reliquidación de 
la pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, radicada bajo el No 
SOP201901030673, aportando para el efecto los documentos requeridos por ley.

Que mediante la Resolución No. 16774 del 2 de mayo de 2007 reconoció una 
pensión de jubilación Gracia a favor del (la) interesado (a) en cuantía de 
1,339,862.46, efectiva a partir del 15 de agosto de 2005.

Que el anterior acto administrativo fue reconocido por la Caja Nación de Previsión 
Social E.S.E, mediante el cual se resolvió recurso de reposición. 
 
Que mediante resolución No. UGM 012004 del 05 de agosto de 2011 negó la 
reliquidación de una pensión gracia por cuanto no se cumplían con los requisitos 
legales establecidos. 
 

Que respecto a la solicitud de reliquidación de la pensión gracia, es preciso señalar 
lo siguiente:

Que revisado el cuaderno administrativo en relación con la solicitud de reliquidación 
pensional es procedente indicar que si bien es cierto se evidencia certificado de 
información laboral y de factores salariales, los mismos se encuentran en formato 
3B y al respecto es procedente indicar lo siguiente: 
 
Que el Decreto 726 de 2018 establece que las entidades reconocedoras no pueden 
resolver las solicitudes prestacionales con base en formatos diferentes al CETIL, 
excluyendo a partir del 01 de julio de 2019 los formatos CLEBP dispuestos en la 
Circular Conjunta No. 13 de 2007 por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
el Ministerio de la Protección Social. 
  
Con base en lo anterior se procedió a verificar la información en el SISTEMA DE 
CERTIFICACION ELECTRONICA DE TIEMPOS LABORADOS CETIL encontrándose que 
LA SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA  no han cumplido con la obligación del 
registro en dicho sistema de los certificados requeridos, solicitud que la Unidad 
procedió a solicitar según solicitud del 22 de noviembre de 2019 con fecha de 
vencimiento del 13 de diciembre de 2019.  
 
Que es deber de la entidad dar respuesta a las solicitudes y recursos presentados 
en el tiempo establecido por ley, por tanto hasta tanto no se allegue la 
correspondiente documentación por parte de la recurrente no podrá continuarse con 
el estudio de la prestación. 
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RADICADO     Nº SOP201901030673 Fecha
Por la cual se niega la reliquidación de una Pensión de Jubilación Gracia de MOYA NUÑEZ CLARA 

ISABEL

Que en este punto se debe resaltar que para dar trámite a la solicitud prestacional, 
es necesario que la entidad cuente con la totalidad de los elementos de juicio que 
permitan tomar de fondo una decisión por lo tanto no es posible dar trámite a la 
solicitud hasta tanto no se alleguen los certificados señalados. 
  
Que por lo tanto no es al arbitrio de esta entidad solicitar dicha documentación pues 
como se demostró esto atiende a aspectos jurídicos impartidos por la ley que no 
pueden ser desconocidos al momento de efectuar la reliquidación pensional. 
 
Es por lo expuesto con antelación que se procede a negar la solicitud de 
reliquidación pensional pensional solicitada hasta tanto sea allegado lo pertinente 
por parte de la entidad en formato CETIL. 

Reconocer personería al(a) Doctor(a) CHAPARRO AVILA NORA YANINE, 
identificado(a) con CC número 52,477,785 y con T.P. NO. 260674 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 91 de 1989, Ley 4 de 1966, 
Decreto 1743 de 1966, articulo 279 de la ley 100 de 1993 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la reliquidación de la pensión de jubilación Gracia, 
solicitada por el (a) señor (a) MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL, ya identificado (a), 
de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Doctor (a) CHAPARRO AVILA NORA 
YANINE, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la 
presente providencia, puede (n) interponer por escrito los recurso de 
Reposición y/o Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE 
DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las 
razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-28-501,1



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
CHAPARRO AVILA NORA YANINE
CALLE 39 BIS B 29 52
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE REPOSICION
Solicitante: MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL
Cédula: 23,619,840
Radicado Nº: SOP202001004086

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 004928 21 FEB 2020 NOT_PD 859218

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por consiguiente los invitamos a presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
envío de la presente comunicación, para notificarse personalmente del acto administrativo 
mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: DIANA MARCELA RODRIGUEZ ESPITIA

Nombre Causante: CLARA ISABEL MOYA NUÑEZ
CC Nº: 23619840 de  
SOLICITUD Nº: SOP202001004086



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
CHAPARRO AVILA NORA YANINE
CALLE 39 BIS B 29 52
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL
Cédula: 23,619,840
Radicado Nº: SOP202001004086A

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 007713 25 MAR 2020 NOT_PD 865229

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Considerando las actuales circunstancias que el Gobierno Nacional declara emergencia sanitaria por causa del 
coronavirus Covid-19 y adopta medidas para hacer frente al virus, conforme Resolución 385 del 12/03/2020 del 
Ministerio de Salud y protección Social, La Unidad para prevenir algún tipo de riesgo a los ciudadanos pone a disposición 
alternativas para las notificaciones de los actos administrativos y así evita presentarse en nuestras sedes, a través de 
los siguientes medios:

1) Notificación electrónica. El ciudadano puede autorizar la notificación electrónica, radicándola a través de la sede 
electrónica de la página web de La Unidad (Se anexa formulario).

2) Aviso electrónico o físico: esta opción permite que se le envié al ciudadano el acto administrativo cinco días 
después de recibir esta citación.

Si autoriza la notificación electrónica y esta es fallida se procederá a enviar citatorio a la dirección física.

Si obra devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad, se procederá a la 
Notificación por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-
pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html
http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: KELLY JOHANNA FRANCO SALGADO

Nombre Causante: CLARA ISABEL MOYA NUÑEZ
CC Nº: 23619840 de  
SOLICITUD Nº: SOP202001004086A



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
CHAPARRO AVILA NORA YANINE
CALLE 39 BIS B 29 52 BARRIO LAS AMERICAS
NORACH.ABOCOLPEN@GMAIL.COM
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RELIQUIDACION PENSION DE JUBILACION GRACIA
Causante: MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL
Cédula Causante: 23,619,840
Radicado Nº: SOP201901030673

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 001917 27 ENE 2020 NOT_PD 853059

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por consiguiente los invitamos a presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la presente 
comunicación, para notificarse personalmente del acto administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8-224.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: DAVID ALBERTO  LEON ZAMORA

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

Nombre Causante: CLARA ISABEL MOYA NUÑEZ
CC Nº: 23619840 de  
SOLICITUD Nº: SOP201901030673
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1800

Bogotá D.C., 17 de abril de 2020

Doctor (a):  
NORA YANINE CHAPARRO AVILA
RECEPCIONCOLPEN@GMAIL.COM // COLOMBIAPENSIONES3@GMAIL.COM

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL
Cédula: 23619840
Radicado Nº: SOP202001004086A

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al (a) Doctor (a) NORA 
YANINE CHAPARRO AVILA, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 52477785 y 
T.P. No. 260674 del CSJ, en calidad de APODERADO, del (a) señor (a) MOYA NUÑEZ 
CLARA ISABEL, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 23619840, de la Resolución 
No. RDP007713 del 25 de marzo de 2020, POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO 
DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 1917 DEL 27 DE ENERO DE 2020.

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo, informándole que este se entiende 
notificado con el recibo del presente correo electrónico y que contra el mismo no procede 
recurso alguno, quedando concluido el procedimiento administrativo

Radicado: 2020180001111781

*2020180001111781*



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de 
notificación fue aceptado por el peticionario en la radicación de su solicitud.

Cordial Saludo, 

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

Anexo: Copia íntegra de la Resolución en (04) folios.

ELABORÓ: CATORRES
REVISÓ:     LGOMEZ



Pe^:i\Diíie5
84o

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL - UGPP

Bogotá D.C.. 06/02/2020

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL

En la fecha se notificó personalmente a la Señora NORA YANINE CHAPARRO AVILA identificada con 
CEDULA CIUDADANIA Nfi 52477785 expedida en BOGOTA D.C., en calidad de APODERADO de la 
Resolución RDP001917 del 27 de enero de 2020, Por la cual se niega la reliquidación de una Pensión 
de Jubilación Gracia.

Después de leerla se le entregó una copia auténtica del mencionado Acto Administrativo, haciéndole (s) 
saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, puede (n) interponer por escrito los 
recurso de Reposición y/o Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS 
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Interpone Recur^p ^^_ORenuncia a Términos

Firma Notificado; _ 
CC N«: 52.477.785

Notificador

TA D.C. T.P. N«: 260674

niiiiiiMiiiiiiiiiii

o
Radcsdo No <
FiM Rad OtiCBACSQ 133147 
Radicad». ERITHXIOMlftA ROA 
Fcloc 1. Aranas

Canal da Rioapei 
Bada M) 4av<«a

NORA YANINE CHAPAmOAV^A
Cala 1) No StA.ll Begot* 

ota a»toae 
tfesasñtf o 1*000 433 4»UnaaQ«uta tfessnO

JORGE MARIO CAMPILLO OROZCO 
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN (E) 
UNIDAD DE GESTIÓN REfíSIONAU^PARAFISCAL-UGPP

Nombre del Asesor: ERITH^MARA ROA MERA 
CC Nb: 1026264920 de BÓGOTA D.C.

Nombre Causante: CLARA ISABEL MOYA NUÑEZ 
CC N«: 23619840 de GUATEQUE 
SOLICITUD N«: SOP201901030673

o 00454  08325 ""3
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•^^yza
Numero de Ticket 
Estado del Ticket 
Descripción Servido 
Nombres del  ausante 
 édula del  ausante 
Nombres Solicitante 
 édula del Solicitante

Dictamen de Seguridad
miércoles, 13 de octubre de 2010

73514
VERDE
Seguridad Expedientes 
CLARA ISABEL MOYA VERA 
23619840 
NO APLICA 
NO APLICA

Listado Detallado de Actividades
Observación

Actividad
Inconfbrme
Observación

Actividad
Inconforme
Observación

Actividad
Inconfórme
Observación

Último desprendible de pago de pensión del causante 
NO Oficio SIN ORCIO Investigación SIN INVESTIGACION

Semanas cotizadas a cualquier otro fondo de pensiones  ISS
NO Oficio SINOFIQO Investigación SIN INVESTIGACION

Reincorporación en la Nómina, suspendidos por no cobro o escolaridad por no aporte de certificados  
NO Oficio SIN ORCIO Investigación SIN INVESTlGAaON

Alerta Generada 
Observaciones Generales

Entrega

Después de negarte la pensión grada en el año 2006, le reconoderon dicha pensión co 
los mismos tiempos NACIONALES y reemplazos de llcedas de maternidad con 
nombramientos por medio de Ordenes de Trabajo y Oficios

Pagi
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901030673

Por la cual se niega la reliquidación de una Pensión de Jubilación Gracia

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el(a) señor (a) MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL, identificado (a) con CC No. 
23,619,840 de GUATEQUE, solicita el día 23 de octubre de 2019, la reliquidación de 
la pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, radicada bajo el No 
SOP201901030673, aportando para el efecto los documentos requeridos por ley.

Que mediante la Resolución No. 16774 del 2 de mayo de 2007 reconoció una 
pensión de jubilación Gracia a favor del (la) interesado (a) en cuantía de 
1,339,862.46, efectiva a partir del 15 de agosto de 2005.

Que el anterior acto administrativo fue reconocido por la Caja Nación de Previsión 
Social E.S.E, mediante el cual se resolvió recurso de reposición. 
 
Que mediante resolución No. UGM 012004 del 05 de agosto de 2011 negó la 
reliquidación de una pensión gracia por cuanto no se cumplían con los requisitos 
legales establecidos. 
 

Que respecto a la solicitud de reliquidación de la pensión gracia, es preciso señalar 
lo siguiente:

Que revisado el cuaderno administrativo en relación con la solicitud de reliquidación 
pensional es procedente indicar que si bien es cierto se evidencia certificado de 
información laboral y de factores salariales, los mismos se encuentran en formato 
3B y al respecto es procedente indicar lo siguiente: 
 
Que el Decreto 726 de 2018 establece que las entidades reconocedoras no pueden 
resolver las solicitudes prestacionales con base en formatos diferentes al CETIL, 
excluyendo a partir del 01 de julio de 2019 los formatos CLEBP dispuestos en la 
Circular Conjunta No. 13 de 2007 por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
el Ministerio de la Protección Social. 
  
Con base en lo anterior se procedió a verificar la información en el SISTEMA DE 
CERTIFICACION ELECTRONICA DE TIEMPOS LABORADOS CETIL encontrándose que 
LA SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA  no han cumplido con la obligación del 
registro en dicho sistema de los certificados requeridos, solicitud que la Unidad 
procedió a solicitar según solicitud del 22 de noviembre de 2019 con fecha de 
vencimiento del 13 de diciembre de 2019.  
 
Que es deber de la entidad dar respuesta a las solicitudes y recursos presentados 
en el tiempo establecido por ley, por tanto hasta tanto no se allegue la 
correspondiente documentación por parte de la recurrente no podrá continuarse con 
el estudio de la prestación. 
  



RESOLUCION Nº Página 
2 de 2

RADICADO     Nº SOP201901030673 Fecha
Por la cual se niega la reliquidación de una Pensión de Jubilación Gracia de MOYA NUÑEZ CLARA 

ISABEL

Que en este punto se debe resaltar que para dar trámite a la solicitud prestacional, 
es necesario que la entidad cuente con la totalidad de los elementos de juicio que 
permitan tomar de fondo una decisión por lo tanto no es posible dar trámite a la 
solicitud hasta tanto no se alleguen los certificados señalados. 
  
Que por lo tanto no es al arbitrio de esta entidad solicitar dicha documentación pues 
como se demostró esto atiende a aspectos jurídicos impartidos por la ley que no 
pueden ser desconocidos al momento de efectuar la reliquidación pensional. 
 
Es por lo expuesto con antelación que se procede a negar la solicitud de 
reliquidación pensional pensional solicitada hasta tanto sea allegado lo pertinente 
por parte de la entidad en formato CETIL. 

Reconocer personería al(a) Doctor(a) CHAPARRO AVILA NORA YANINE, 
identificado(a) con CC número 52,477,785 y con T.P. NO. 260674 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 91 de 1989, Ley 4 de 1966, 
Decreto 1743 de 1966, articulo 279 de la ley 100 de 1993 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la reliquidación de la pensión de jubilación Gracia, 
solicitada por el (a) señor (a) MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL, ya identificado (a), 
de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Doctor (a) CHAPARRO AVILA NORA 
YANINE, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la 
presente providencia, puede (n) interponer por escrito los recurso de 
Reposición y/o Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE 
DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las 
razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-28-501,1
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Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
CHAPARRO AVILA NORA YANINE
CALLE 39 BIS B 29 52 BARRIO LAS AMERICAS
NORACH.ABOCOLPEN@GMAIL.COM
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RELIQUIDACION PENSION DE JUBILACION GRACIA
Causante: MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL
Cédula Causante: 23,619,840
Radicado Nº: SOP201901030673

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 001917 27 ENE 2020 NOT_PD 853059

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por consiguiente los invitamos a presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la presente 
comunicación, para notificarse personalmente del acto administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8-224.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: DAVID ALBERTO  LEON ZAMORA

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

Nombre Causante: CLARA ISABEL MOYA NUÑEZ
CC Nº: 23619840 de  
SOLICITUD Nº: SOP201901030673
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CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS

CETIL

No. 202003899999061900490157 202003899999061900490157

Pag. 1

DATOS DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA

Nombre: Nit:

Dirección: Departamento: Municipio:

Teléfono Fijo: Correo Electrónico: Código DANE:

SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA 899,999,061 - 900

.Avenida El Dorado 66 63 BOGOTA BOGOTA

324100 ext 3279 DGARCIAI@educacionbogota.gov.co 11001

DATOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA

Nombre: Nit:
Fecha en que entró en vigencia

el Sistema General de Pensiones:
SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA 899,999,061 - 900 Enero 1 de 1996

DATOS DEL EMPLEADO

Tipo de Documento: Documento: Fecha de Nacimiento:

Primer Apellido: Segundo Apellido: Primer Nombre: Segundo Nombre:

C 23,619,840 Julio 9 de 1952

MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL

PERIODOS CERTIFICADOS

Desde

(DD-MM-AAAA)

Hasta

(DD-MM-AAAA)

Tipo de

Vinculación

Tipo de

Empleado
Cargo

Aportes

Pensión

Aportes

Salud

Aportes

Riesgos
Fondo Aporte Entidad Responsable

Total No.

Días

Interrupción

Cargo de

Alto Riesgo

Tiempo

Completo

Horas

Semanales

Laboradas

20-04-1983 08-05-1983 LABORAL PÚBLICO Profesor (a) SI SI NO CAJA DE PREVISION SOCIAL DE BOGOTA D E BOGOTA DISTRITO CAPITAL 0 NO SI

23-05-1983 17-06-1983 LABORAL PÚBLICO Profesor (a) SI SI NO CAJA DE PREVISION SOCIAL DE BOGOTA D E BOGOTA DISTRITO CAPITAL 0 NO SI

18-07-1983 05-10-1983 LABORAL PÚBLICO Profesor (a) SI SI NO CAJA DE PREVISION SOCIAL DE BOGOTA D E BOGOTA DISTRITO CAPITAL 0 NO SI

10-10-1983 30-11-1983 LABORAL PÚBLICO Profesor (a) SI SI NO CAJA DE PREVISION SOCIAL DE BOGOTA D E BOGOTA DISTRITO CAPITAL 0 NO SI

17-04-1984 16-05-1984 LABORAL PÚBLICO Profesor (a) SI SI NO CAJA DE PREVISION SOCIAL DE BOGOTA D E BOGOTA DISTRITO CAPITAL 0 NO SI

29-09-1984 12-12-1984 LABORAL PÚBLICO Profesor (a) SI SI NO CAJA DE PREVISION SOCIAL DE BOGOTA D E BOGOTA DISTRITO CAPITAL 0 NO SI

31-01-1985 11-03-1985 LABORAL PÚBLICO Profesor (a) SI SI NO CAJA DE PREVISION SOCIAL DE BOGOTA D E BOGOTA DISTRITO CAPITAL 0 NO SI

30-03-1985 24-05-1985 LABORAL PÚBLICO Profesor (a) SI SI NO CAJA DE PREVISION SOCIAL DE BOGOTA D E BOGOTA DISTRITO CAPITAL 0 NO SI

14-02-1986 21-03-1986 LABORAL PÚBLICO Profesor (a) SI SI NO CAJA DE PREVISION SOCIAL DE BOGOTA D E BOGOTA DISTRITO CAPITAL 0 NO SI

26-05-1986 12-06-1986 LABORAL PÚBLICO Profesor (a) SI SI NO CAJA DE PREVISION SOCIAL DE BOGOTA D E BOGOTA DISTRITO CAPITAL 0 NO SI

17-07-1986 15-08-1986 LABORAL PÚBLICO Profesor (a) SI SI NO CAJA DE PREVISION SOCIAL DE BOGOTA D E BOGOTA DISTRITO CAPITAL 0 NO SI

24-09-1986 22-10-1986 LABORAL PÚBLICO Profesor (a) SI SI NO CAJA DE PREVISION SOCIAL DE BOGOTA D E BOGOTA DISTRITO CAPITAL 0 NO SI
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23-10-1986 28-11-1986 LABORAL PÚBLICO Profesor (a) SI SI NO CAJA DE PREVISION SOCIAL DE BOGOTA D E BOGOTA DISTRITO CAPITAL 0 NO SI

16-03-1987 30-11-1987 LABORAL PÚBLICO Profesor (a) SI SI NO CAJA DE PREVISION SOCIAL DE BOGOTA D E BOGOTA DISTRITO CAPITAL 0 NO SI

16-01-1988 30-11-1988 LABORAL PÚBLICO Profesor (a) SI SI NO CAJA DE PREVISION SOCIAL DE BOGOTA D E BOGOTA DISTRITO CAPITAL 0 NO SI

16-01-1989 03-12-1989 LABORAL PÚBLICO Profesor (a) SI SI NO CAJA DE PREVISION SOCIAL DE BOGOTA D E BOGOTA DISTRITO CAPITAL 0 NO SI

22-01-1990 30-11-1990 LABORAL PÚBLICO Profesor (a) SI SI NO CAJA DE PREVISION SOCIAL DE BOGOTA D E BOGOTA DISTRITO CAPITAL 0 NO SI

21-01-1991 01-12-1991 LABORAL PÚBLICO Profesor (a) SI SI NO CAJA DE PREVISION SOCIAL DE BOGOTA D E BOGOTA DISTRITO CAPITAL 0 NO SI

20-01-1992 30-11-1992 LABORAL PÚBLICO Profesor (a) SI SI NO CAJA DE PREVISION SOCIAL DE BOGOTA D E BOGOTA DISTRITO CAPITAL 0 NO SI

08-02-1993 Activo LABORAL PÚBLICO Docente SI SI NO FONDO DEL MAGISTERIO SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA 0 NO SI

OTRA INFORMACIÓN

Desde

(DD-MM-AAAA)

Hasta

(DD-MM-AAAA)

Tipo de

Vinculación
Nivel

Fuente de

Recursos
Establecimiento Educativo Departamento Municipio

Factores de

Aporte

Acto

Administrativo

Nombramiento

Fecha Acto

Administrativo

Nombramiento

Fecha Acta

Posesión
Escalafón

Fecha

Efectos

Fiscales

08-02-1993 Activo PROPIEDAD Distrital Recursos Propios 830,066,973 - COLEGIO CIUDAD BOLIVAR - ARGENTINA IED BOGOTA BOGOTA Ley 91 de 1989 RES202 01-02-1993 08-02-1993 14 08-02-1993

FACTORES SALARIALES 1983 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 N 15,650.00 S 15,650.00 S 15,650.00 S 15,650.00 S 15,650.00 S 15,650.00 S 15,650.00 S 15,650.00 S 0.00 N

Total Devengado 0.00 0.00 0.00 15,650.00 15,650.00 15,650.00 15,650.00 15,650.00 15,650.00 15,650.00 15,650.00 0.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1984 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 N 18,550.00 S 18,550.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 18,550.00 S 18,550.00 S 18,550.00 S 18,550.00 S

Total Devengado 0.00 0.00 0.00 18,550.00 18,550.00 0.00 0.00 0.00 18,550.00 18,550.00 18,550.00 18,550.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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FACTORES SALARIALES 1985 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 20,962.00 S 20,962.00 S 20,962.00 S 20,962.00 S 20,962.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

Total Devengado 20,962.00 20,962.00 20,962.00 20,962.00 20,962.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1986 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 0.00 N 25,575.00 S 25,575.00 S 0.00 N 25,575.00 S 25,575.00 S 25,575.00 S 25,575.00 S 25,575.00 S 25,575.00 S 25,575.00 S 0.00 N

Total Devengado 0.00 25,575.00 25,575.00 0.00 25,575.00 25,575.00 25,575.00 25,575.00 25,575.00 25,575.00 25,575.00 0.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1987 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 0.00 N 0.00 N 31,457.00 S 31,457.00 S 31,457.00 S 31,457.00 S 31,457.00 S 31,457.00 S 31,457.00 S 31,457.00 S 31,457.00 S 0.00 N

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 0.00 N 0.00 N 1,130.00 N 1,130.00 N 1,130.00 N 1,130.00 N 1,130.00 N 1,130.00 N 1,130.00 N 1,130.00 N 1,130.00 N 0.00 N

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 0.00 N 0.00 N 2,000.00 N 2,000.00 N 2,000.00 N 2,000.00 N 2,000.00 N 2,000.00 N 2,000.00 N 2,000.00 N 2,000.00 N 0.00 N

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,058.00 N 0.00 N

Total Devengado 0.00 0.00 34,587.00 34,587.00 34,587.00 34,587.00 34,587.00 34,587.00 34,587.00 34,587.00 57,645.00 0.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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FACTORES SALARIALES 1988 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 39,550.00 S 39,550.00 S 39,550.00 S 39,550.00 S 39,550.00 S 39,550.00 S 39,550.00 S 39,550.00 S 39,550.00 S 39,550.00 S 39,550.00 S 0.00 N

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 1,400.00 N 1,400.00 N 1,400.00 N 1,400.00 N 1,400.00 N 1,400.00 N 1,400.00 N 1,400.00 N 1,400.00 N 1,400.00 N 1,400.00 N 0.00 N

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 2,450.00 N 2,450.00 N 2,450.00 N 2,450.00 N 2,450.00 N 2,450.00 N 2,450.00 N 2,450.00 N 2,450.00 N 2,450.00 N 2,450.00 N 0.00 N

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 36,167.00 N 0.00 N

Total Devengado 43,400.00 43,400.00 43,400.00 43,400.00 43,400.00 43,400.00 43,400.00 43,400.00 43,400.00 43,400.00 79,567.00 0.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1989 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 49,450.00 S 49,450.00 S 49,450.00 S 49,450.00 S 49,450.00 S 49,450.00 S 49,450.00 S 49,450.00 S 49,450.00 S 49,450.00 S 49,450.00 S 49,450.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 1,750.00 N 1,750.00 N 1,750.00 N 1,750.00 N 1,750.00 N 1,750.00 N 1,750.00 N 1,750.00 N 1,750.00 N 1,750.00 N 1,750.00 N 1,750.00 N

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 3,063.00 S 3,063.00 N 3,063.00 N 3,063.00 N 3,063.00 N 3,063.00 N 3,063.00 N 3,063.00 N 3,063.00 N 3,063.00 N 3,063.00 N 3,063.00 N

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 45,218.00 N

Total Devengado 54,263.00 54,263.00 54,263.00 54,263.00 54,263.00 54,263.00 54,263.00 54,263.00 54,263.00 54,263.00 54,263.00 99,481.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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FACTORES SALARIALES 1990 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 60,850.00 S 60,850.00 S 60,850.00 S 60,850.00 S 60,850.00 S 60,850.00 S 60,850.00 S 60,850.00 S 60,850.00 S 60,850.00 S 60,850.00 S 0.00 N

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 2,250.00 N 2,250.00 N 2,250.00 N 2,250.00 N 2,250.00 N 2,250.00 N 2,250.00 N 2,250.00 N 2,250.00 N 2,250.00 N 2,250.00 N 0.00 N

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 3,798.00 N 3,798.00 N 3,798.00 N 3,798.00 N 3,798.00 N 3,798.00 N 3,798.00 N 3,798.00 N 3,798.00 N 3,798.00 N 3,798.00 N 0.00 N

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 55,748.00 N 0.00 N

Total Devengado 66,898.00 66,898.00 66,898.00 66,898.00 66,898.00 66,898.00 66,898.00 66,898.00 66,898.00 66,898.00 122,646.00 0.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1991 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 109,500.00 S 109,500.00 S 109,500.00 S 109,500.00 S 109,500.00 S 109,500.00 S 109,500.00 S 109,500.00 S 109,500.00 S 109,500.00 S 109,500.00 S 109,500.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 2,750.00 N 2,750.00 N 2,750.00 N 2,750.00 N 2,750.00 N 2,750.00 N 2,750.00 N 2,750.00 N 2,750.00 N 2,750.00 N 2,750.00 N 2,750.00 N

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 93,542.00 N

Total Devengado 112,250.00 112,250.00 112,250.00 112,250.00 112,250.00 112,250.00 112,250.00 112,250.00 112,250.00 112,250.00 112,250.00 205,792.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1992 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC
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ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 158,691.00 S 158,691.00 S 158,691.00 S 158,691.00 S 158,691.00 S 158,691.00 S 158,691.00 S 158,691.00 S 158,691.00 S 158,691.00 S 158,691.00 S 0.00 N

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 6,784.00 N 6,784.00 N 6,784.00 N 6,784.00 N 6,784.00 N 6,784.00 N 6,784.00 N 6,784.00 N 6,784.00 N 6,784.00 N 6,784.00 S 0.00 N

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 137,896.00 N 0.00 N

Total Devengado 165,475.00 165,475.00 165,475.00 165,475.00 165,475.00 165,475.00 165,475.00 165,475.00 165,475.00 165,475.00 303,371.00 0.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1993 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 0.00 N 172,370.00 S 172,370.00 S 172,370.00 S 172,370.00 S 172,370.00 S 172,370.00 S 172,370.00 S 172,370.00 S 172,370.00 S 172,370.00 S 172,370.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 0.00 N 8,480.00 N 8,480.00 N 8,480.00 N 8,480.00 N 8,480.00 N 8,480.00 N 8,480.00 N 8,480.00 N 8,480.00 N 8,480.00 N 8,480.00 N

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 172,370.00 N

Total Devengado 0.00 180,850.00 180,850.00 180,850.00 180,850.00 180,850.00 180,850.00 180,850.00 180,850.00 180,850.00 180,850.00 353,220.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1994 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 240,021.00 S 240,021.00 S 240,021.00 S 240,021.00 S 240,021.00 S 240,021.00 S 280,456.00 S 292,762.00 S 292,762.00 S 292,762.00 S 292,762.00 S 292,762.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 10,261.00 N 10,261.00 N 10,261.00 N 10,261.00 N 10,261.00 N 10,261.00 N 2,394.23 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 292,762.00 N

Total Devengado 250,282.00 250,282.00 250,282.00 250,282.00 250,282.00 250,282.00 282,850.23 292,762.00 292,762.00 292,762.00 292,762.00 585,524.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1995 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 348,387.00 S 348,387.00 S 348,387.00 S 348,387.00 S 348,387.00 S 348,387.00 S 348,387.00 S 348,387.00 S 348,387.00 S 348,387.00 S 348,387.00 S 348,387.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

PRIMA DE NAVIDAD MENSUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 348,537.00 N

Total Devengado 348,387.00 348,387.00 348,387.00 348,387.00 348,387.00 348,387.00 348,387.00 348,387.00 348,387.00 348,387.00 348,387.00 696,924.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1996 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 348,537.00 S 348,537.00 S 348,537.00 S 348,537.00 S 348,537.00 S 348,537.00 S 482,068.00 S 598,907.00 S 598,907.00 S 598,907.00 S 598,907.00 S 598,907.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 599,057.00 N

Total Devengado 348,537.00 348,537.00 348,537.00 348,537.00 348,537.00 348,537.00 482,068.00 598,907.00 598,907.00 598,907.00 598,907.00 1,197,964.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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FACTORES SALARIALES 1997 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 727,673.00 S 727,673.00 S 727,673.00 S 727,673.00 S 727,673.00 S 771,833.00 S 810,472.00 S 810,472.00 S 810,472.00 S 810,472.00 S 810,472.00 S 810,472.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 810,472.00 N

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 324,189.00 N 0.00

Total Devengado 727,673.00 727,673.00 727,673.00 727,673.00 727,673.00 771,833.00 810,472.00 810,472.00 810,472.00 810,472.00 1,134,661.00 1,620,944.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1998 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,004,986.00 S 1,004,986.00 S 1,004,986.00 S 1,004,986.00 S 1,004,986.00 S 1,004,986.00 S 1,004,986.00 S 1,004,986.00 S 1,004,986.00 S 1,004,986.00 S 1,004,986.00 S 1,004,986.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,046,860.00 N

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 502,493.00 N 0.00

Total Devengado 1,004,986.00 1,004,986.00 1,004,986.00 1,004,986.00 1,004,986.00 1,004,986.00 1,004,986.00 1,004,986.00 1,004,986.00 1,004,986.00 1,507,479.00 2,051,846.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1999 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,155,734.00 S 1,155,734.00 S 1,155,734.00 S 1,155,734.00 S 1,155,734.00 S 1,155,734.00 S 1,155,734.00 S 1,155,734.00 S 1,155,734.00 S 1,155,734.00 S 1,155,734.00 S 1,155,734.00 S
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OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,204,046.00 N

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 577,942.00 N 0.00

Total Devengado 1,155,734.00 1,155,734.00 1,155,734.00 1,155,734.00 1,155,734.00 1,155,734.00 1,155,734.00 1,155,734.00 1,155,734.00 1,155,734.00 1,733,676.00 2,359,780.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2000 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,262,409.00 S 1,262,409.00 S 1,262,409.00 S 1,262,409.00 S 1,262,409.00 S 1,262,409.00 S 1,262,409.00 S 1,262,409.00 S 1,262,409.00 S 1,262,409.00 S 1,262,409.00 S 1,262,409.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,315,166.00 N

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 631,280.00 N 0.00

Total Devengado 1,262,409.00 1,262,409.00 1,262,409.00 1,262,409.00 1,262,409.00 1,262,409.00 1,262,409.00 1,262,409.00 1,262,409.00 1,262,409.00 1,893,689.00 2,577,575.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2001 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,324,015.00 S 1,324,015.00 S 1,324,015.00 S 1,324,015.00 S 1,324,015.00 S 1,324,015.00 S 1,324,015.00 S 1,324,015.00 S 1,324,015.00 S 1,324,015.00 S 1,324,015.00 S 1,324,015.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,379,339.00 N

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 662,082.00 N 0.00

Total Devengado 1,324,015.00 1,324,015.00 1,324,015.00 1,324,015.00 1,324,015.00 1,324,015.00 1,324,015.00 1,324,015.00 1,324,015.00 1,324,015.00 1,986,097.00 2,703,354.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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FACTORES SALARIALES 2002 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,388,892.00 S 1,388,892.00 S 1,388,892.00 S 1,388,892.00 S 1,388,892.00 S 1,388,892.00 S 1,388,892.00 S 1,388,892.00 S 1,388,892.00 S 1,388,892.00 S 1,388,892.00 S 1,388,892.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,446,919.00 N

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 694,521.00 N 0.00

Total Devengado 1,388,892.00 1,388,892.00 1,388,892.00 1,388,892.00 1,388,892.00 1,388,892.00 1,388,892.00 1,388,892.00 1,388,892.00 1,388,892.00 2,083,413.00 2,835,811.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2003 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,463,754.00 S 1,463,754.00 S 1,463,754.00 S 1,463,754.00 S 1,463,754.00 S 1,463,754.00 S 1,463,754.00 S 1,463,754.00 S 1,463,754.00 S 1,463,754.00 S 1,463,754.00 S 1,463,754.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,524,900.00 N

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 731,952.00 N 0.00

Total Devengado 1,463,754.00 1,463,754.00 1,463,754.00 1,463,754.00 1,463,754.00 1,463,754.00 1,463,754.00 1,463,754.00 1,463,754.00 1,463,754.00 2,195,706.00 2,988,654.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2004 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,536,357.00 S 1,536,357.00 S 1,536,357.00 S 1,536,357.00 S 1,536,357.00 S 1,536,357.00 S 1,536,357.00 S 1,536,357.00 S 1,536,357.00 S 1,536,357.00 S 1,536,357.00 S 1,536,357.00 S
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OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,600,528.00 N

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 768,254.00 N 0.00

Total Devengado 1,536,357.00 1,536,357.00 1,536,357.00 1,536,357.00 1,536,357.00 1,536,357.00 1,536,357.00 1,536,357.00 1,536,357.00 1,536,357.00 2,304,611.00 3,136,885.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2005 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,620,857.00 S 1,620,857.00 S 1,620,857.00 S 1,620,857.00 S 1,620,857.00 S 1,620,857.00 S 1,620,857.00 S 1,620,857.00 S 1,620,857.00 S 1,620,857.00 S 1,620,857.00 S 1,620,857.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,688,549.00 N

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 810,504.00 N 0.00

Total Devengado 1,620,857.00 1,620,857.00 1,620,857.00 1,620,857.00 1,620,857.00 1,620,857.00 1,620,857.00 1,620,857.00 1,620,857.00 1,620,857.00 2,431,361.00 3,309,406.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 2006 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,701,900.00 S 1,701,900.00 S 1,701,900.00 S 1,701,900.00 S 1,701,900.00 S 1,701,900.00 S 1,701,900.00 S 1,701,900.00 S 1,701,900.00 S 1,701,900.00 S 1,701,900.00 S 1,701,900.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,772,969.00 N

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 851,025.00 N 0.00

Total Devengado 1,701,900.00 1,701,900.00 1,701,900.00 1,701,900.00 1,701,900.00 1,701,900.00 1,701,900.00 1,701,900.00 1,701,900.00 1,701,900.00 2,552,925.00 3,474,869.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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OBSERVACIONES GENERALES

DOCENTE INTERINO GRADO 1 EN LOS AÑOS 1983 A 1986 -  DOCENTE TEMPORAL GRADO 1  EN LOS AÑOS LECTIVOS 1987 A 1990, GRADO 7  EN EL  AÑO 1991 Y GRADO 8 EN 1992 - NOMBRADO EN PROPIEDAD DOCENTE GRADO 8 - ASCENSO A 

AGRADO 10  EN EL ESCALAFÓN A PARTIR DEL  08/07/1994  - ASCENSO A AGRADO 12  EN EL ESCALAFÓN A PARTIR DEL  15/07/1996 -  ASCENSO A AGRADO 13  EN EL ESCALAFÓN A PARTIR DEL 13/06/1997 - *** SEGÚN RESOLUCIÓN 10255 DE 

2009  REVOCA RESOLUCIÓN DE ASCENSO A GRADO 13 , VOLVIENDO A GRADO 12 A PARTIR DEL 01/02/2010 -  ASCENSO A AGRADO 13  EN EL ESCALAFÓN A PARTIR DEL  30/03/2012 -   ASCENSO A AGRADO 14 EN EL ESCALAFÓN A PARTIR DEL   

19/06/2012

INFORMACIÓN VÁLIDA ÚNICAMENTE CUANDO LA PRESTACIÓN SE FINANCIE CON BONO PENSIONAL TIPO A2, B, C1, E2

POSIBLE

FECHA BASE

POSIBLE

SALARIO BASE

Si la entidad reconocedora de pensión determina que su prestación se financia con Bono Pensional tomará la fecha base y salario base para el bono pensional de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1833 de 2016.

La información suministrada en esta certificación reporta la fecha base y salario base de la siguiente manera:

1. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona estaba activa al 30 de Junio de 1992, se indica como fecha base el 30 de junio de 1992 y salario base para esta misma fecha.

2. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona no se encontraba activa al 30 de junio de 1992, se muestra como fecha base la última vinculación laboral anterior al 30 de junio de 1992 y el salario base a esta fecha.

3. La fecha base y salario base no aplica si la vinculación inicial es posterior al 30 de junio de 1992 por lo tanto no se verán reflejados en la certificación.

4. Si en fecha base los aportes se realizaron al ISS el salario base corresponderá al valor que indique el archivo laboral masivo del ISS en fecha base.

En todo caso la fecha base y salario base se calculará teniendo en cuenta toda la historia laboral certificada anterior a la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993.

30-06-1992 158,691.00

FUNCIONARIO COMPETENTE PARA CERTIFICAR

Nombre: Tipo de Documento: Documento:GARCIA IBAÑEZ DIEGO  C 19,364,546

Cargo: Teléfono Fijo:PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-27 3241000 ext 3217

Dirección: Departamento: Municipio:AVENIDA EL DORADO 66-63 BOGOTA BOGOTA

Correo Electrónico: Fecha Acto Administrativo: Número Acto Administrativo:dgarciai@educacionbogota.gov.co Agosto 19 de 2016 1495
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CERTIFICACION

La información contenida en esta certificación es verídica. Declaro que conozco las consecuencias de orden disciplinario, administrativo y penal en caso de falsedad de esta.

La presente certificación esta firmada digitalmente y tiene la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita. Lo anterior, de acuerdo a la Ley 527 de 1999 en su artículo 28.

La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

GARCIA IBAÑEZ DIEGO  

Elaboró: HERNANDEZ HERRERA MARTHA LIZZETH

Revisó: GARCIA IBAÑEZ DIEGO  

NOTAS ADICIONALES

1. Los empleadores no requieren expedir certificación de tiempos laborales si le cotizaron al ISS hoy COLPENSIONES o a las Administradoras del Régimen de Ahorro Individual con solidaridad RAIS, siempre y cuando dichos tiempos estén incluidos en los archivos de

dichas entidades, salvo que se requiera información adicional no contenida en dichos archivos.

2. Por la veracidad de la información contenida en la presente certificación, responden, civil, fiscal y administrativamente, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar, los empleadores, y en general, cualquier tercero que haya certificado información

laboral.

3. Las certificaciones de información laboral NO son Bonos Pensionales.

4. El diligenciamiento de la presente certificación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional, tampoco le genera el derecho a un

beneficio pensional (pensión, bono, indemnización sustitutiva o devolución de saldos).

5. Cualquier reclamación respecto a la información registrada en la certificación deberá realizarse directamente a la entidad certificadora.



LINEAMIENTO 264 

En los casos donde se superó la espera de 15 días hábiles desde que se solicitó la certificación por la herramienta CETIL y en la que no obra solicitud de prórroga por parte de la entidad certificadora, se deben 
pasar a determinación siempre que se encuentren completos los demás documentos a efectos de que dicha área decida sobre la solicitud.: "Vencido el termino de respuesta de CETIL". 

 En los casos en los que pasaron los 15 días hábiles desde que se solicitó por la herramienta CETIL y existe prórroga por parte de la entidad certificadora cuyo tiempo se cumplió (30 días hábiles), se deben pasar a determinación siempre que se encuentren 
completos los demás documentos a efectos de que dicha área decida sobre la solicitud. En las observaciones se deberá indicar: "Vencido el termino de respuesta de CETIL”. 

 

 

 

 



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
CHAPARRO AVILA NORA YANINE
CALLE 39 BIS B 29 52
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE REPOSICION
Solicitante: MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL
Cédula: 23,619,840
Radicado Nº: SOP202001004086

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 004928 21 FEB 2020 NOT_PD 859218

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por consiguiente los invitamos a presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
envío de la presente comunicación, para notificarse personalmente del acto administrativo 
mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: DIANA MARCELA RODRIGUEZ ESPITIA

Nombre Causante: CLARA ISABEL MOYA NUÑEZ
CC Nº: 23619840 de  
SOLICITUD Nº: SOP202001004086



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 859218A

Doctor (a):
NORA YANINE CHAPARRO AVILA
CALLE 39 BIS B 29 52
BOGOTA D.C-BOGOTA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP4928 DEL 21 DE FEBRERO DE 2020, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que el recurso de Apelación presentado será enviado al superior jerárquico 
para los fines pertinentes.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL
Cédula Causante: CC 23619840
Radicado No.  SOP202001004086



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
CHAPARRO AVILA NORA YANINE
CALLE 39 BIS B 29 52
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL
Cédula: 23,619,840
Radicado Nº: SOP202001004086A

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 007713 25 MAR 2020 NOT_PD 865229

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Considerando las actuales circunstancias que el Gobierno Nacional declara emergencia sanitaria por causa del 
coronavirus Covid-19 y adopta medidas para hacer frente al virus, conforme Resolución 385 del 12/03/2020 del 
Ministerio de Salud y protección Social, La Unidad para prevenir algún tipo de riesgo a los ciudadanos pone a disposición 
alternativas para las notificaciones de los actos administrativos y así evita presentarse en nuestras sedes, a través de 
los siguientes medios:

1) Notificación electrónica. El ciudadano puede autorizar la notificación electrónica, radicándola a través de la sede 
electrónica de la página web de La Unidad (Se anexa formulario).

2) Aviso electrónico o físico: esta opción permite que se le envié al ciudadano el acto administrativo cinco días 
después de recibir esta citación.

Si autoriza la notificación electrónica y esta es fallida se procederá a enviar citatorio a la dirección física.

Si obra devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad, se procederá a la 
Notificación por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-
pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html
http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: KELLY JOHANNA FRANCO SALGADO

Nombre Causante: CLARA ISABEL MOYA NUÑEZ
CC Nº: 23619840 de  
SOLICITUD Nº: SOP202001004086A



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 859218A

Doctor (a):
NORA YANINE CHAPARRO AVILA
CALLE 39 BIS B 29 52
BOGOTA D.C-BOGOTA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP4928 DEL 21 DE FEBRERO DE 2020, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que el recurso de Apelación presentado será enviado al superior jerárquico 
para los fines pertinentes.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL
Cédula Causante: CC 23619840
Radicado No.  SOP202001004086





REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202001004086

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 1917 del 
27 de enero de 2020

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la 

Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 575 de 2013 
y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 1917 del 27 de enero de 2020, se negó  la 
reliquidación de una pensión de jubilación Gracia al señor (a) MOYA NUÑEZ CLARA 
ISABEL, identificado (a) con CC No. 23,619,840 de GUATEQUE.

Que la anterior Resolución se notificó el día   6 de febrero de 2020, y el Doctor (a) 
CHAPARRO AVILA NORA YANINE en escrito presentado el 14 de febrero de 2020, radicado 
bajo el número SOP202001004086, interpuso el (los) recurso (s) pertinentes (s), previas las 
formalidades legales señaladas en los artículos 76 y 77 del C.P.A.C.A, manifestando su 
inconformidad básicamente en los siguientes términos: 

(…) PRIMERO: Mediante Resolución No. RDP 001917 del 27 de enero de 2020 
proferida por su entidad, niega la reliquidación de la Pensión de Jubilación Gracia 
manifestando que no pueden resolver las solicitudes prestacionales con base en 
formatos diferentes al CETIL, excluyendo los formatos CLEBP.

SEGUNDO: Con respecto a lo anterior, es improcedente negar la reliquidación de la 
Pensión Gracia de mi representada puesto que con los certificados de factores 
salariales allegados a la UGPP, su entidad siempre ha resuelto con estos formatos 
FOMAG.

PETICIÓN ESPECIAL

Solicito se oficie a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. para que esa entidad 
envíe a la UGPP la documentación requerida por ustedes.

PRETENSIONES

Conforme a lo expuesto anteriormente, solicito se REVOQUE en todas sus partes la 
Resolución No. RDP 001917 del 27 de enero de 2020, como consecuencia se proceda 
a proferir el acto administrativo que reliquide la Pensión de Jubilación Gracia a favor 
de mi representado(a), con la inclusión de la totalidad de factores salariales 
devengados en el año anterior al estatus pensional. (…)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:

Que mediante la Resolución No. 16774 del 2 de mayo de 2007, reconoció una pensión 
de jubilación Gracia a favor del señor (a) MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL CC 23619840 en 
cuantía de 1,339,862.46, efectiva a partir del 15 de agosto de 2005.

Que el anterior acto administrativo fue reconocido por la Caja Nación de Previsión Social 
E.S.E, mediante el cual se resolvió recurso de reposición.
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RADICADO     Nº SOP202001004086 FECHA
POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 1917 DEL 27 DE ENERO DE 2020 DE MOYA 

NUÑEZ CLARA ISABEL

Que mediante Resolución No. UGM 012004 del 05 de agosto de 2011, negó la 
reliquidación de una pensión gracia por cuanto no se cumplían con los requisitos legales 
establecidos.

Mediante la resolución No. RDP 1917 del 27 de enero de 2020, se niega la reliquidación 
de la prestación. 

QUE RESPECTO A LA SOLICITUD SE LE INDICA:

Que si bien antes se liquidaba la prestación con certificados FOMAG, a partir del 1 de julio de 
2019, se requiere solamente formatos CETIL.

El Decreto 726 de 2018 establece que las entidades reconocedoras no pueden resolver las 
solicitudes prestacionales con base en formatos diferentes al CETIL, excluyendo a partir del 
01 de julio de 2019 los formatos CLEBP dispuestos en la Circular Conjunta No. 13 de 2007 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de la Protección Social.

Que en la página web de la entidad https://www.ugpp.gov.co/pensiones/prestaciones-
economicas/pension-gracia, se indica de forma clara los certificados que se necesitan para la 
reliquidación de la prestación:

Certificado de información laboral para pensión gracia:  

Certificación laboral aportada en el formato del sistema de certificación electrónica de 
tiempos laborados (CETIL), que informe de manera suficiente, inequívoca y sin 
inconsistencias lo siguiente: (i) la plaza (o categoría) territorial, nacional o 
nacionalizado docente; (ii) la fuente de financiación de todos los tiempos acreditados 
para el reconocimiento de la pensión gracia: a) recursos del situado fiscal, b) 
recursos propios de las entidades territoriales, y c) otros (especificar); (iii) 
identificación del régimen salarial nacional o territorial de los todos los tiempos 
acreditados; iv) factores salariales percibidos durante los 20 años de servicios 
acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; v) identificación del 
escalafón docente durante los 20 años de servicios acreditados para el 
reconocimiento de la pensión gracia; vi) Institución educativa indicando si es de 
orden territorial, nacional o nacionalizada; vii) tipo de educación prestada por el 
docente (primaria, secundaria, normalista, entre otras); viii) forma de vinculación en 
carrera, provisional o interinidad del docente; y ix) origen y evolución de la plaza 
docente antes y después de la nacionalización de la educación.

La anterior certificación laboral debe provenir del jefe de recursos humanos o del 
funcionario que haga sus veces con igual o mayor nivel o del funcionario delegado. En 
todos los casos debe quedar acreditada la competencia funcional o la delegación 
otorgada para tal efecto. Así mismo, en la certificación deberá identificarse cuáles 
fueron los elementos o soportes que tuvo en cuenta el funcionario para calificar tanto 
la plaza, la calidad de docente, como los recursos de financiación.

Nota: conforme al Decreto 726 de 2018, los certificados de información laboral de las 
entidades certificadoras que se relacionan en el link 
https://www.ugpp.gov.co/Certificaciones-CETIL pueden ser aportados por el 
interesado.

Con base en lo anterior se procedió a verificar la información en el SISTEMA DE 
CERTIFICACION ELECTRONICA DE TIEMPOS LABORADOS CETIL encontrándose que LA 
SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA no han cumplido con la obligación del registro en 
dicho sistema de los certificados requeridos, solicitud que la Unidad procedió a solicitar 
según solicitud del 22 de noviembre de 2019 con fecha de vencimiento del 13 de diciembre 
de 2019.

Que es deber de la entidad dar respuesta a las solicitudes y recursos presentados en el 
tiempo establecido por ley, por tanto hasta tanto no se allegue la correspondiente 
documentación no podrá continuarse con el estudio de la prestación.

Que en este punto se debe resaltar que para dar trámite a la solicitud prestacional, es 

https://www.ugpp.gov.co/pensiones/prestaciones-economicas/pension-gracia
https://www.ugpp.gov.co/pensiones/prestaciones-economicas/pension-gracia
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RADICADO     Nº SOP202001004086 FECHA
POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 1917 DEL 27 DE ENERO DE 2020 DE MOYA 

NUÑEZ CLARA ISABEL
necesario que la entidad cuente con la totalidad de los elementos de juicio que permitan 
tomar de fondo una decisión por lo tanto no es posible dar trámite a la solicitud hasta tanto 
no se alleguen los certificados señalados.

Por lo anterior se procederá a negar la solicitud aclarando al señor (a) MOYA NUÑEZ 
CLARA ISABEL, que una vez la entidad certificadora ingrese al CETIL y expida la 
certificación requerida, se procederá de oficio a crear una SOP para emitir una respuesta de 
fondo a la solicitud. Cabe señalar, que el certificado cetil también puede ser aportado por el 
interesado.

Que por lo anterior se confirma la resolución recurrida y se niega la solicitud. 

 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CHAPARRO AVILA NORA YANINE, identificado(a) 
con CC número 52,477,785 y con T.P. NO. 260674 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Decreto 726 de 2018 y CPACA. 

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución No. 
1917 del 27 de enero de 2020, conforme el recurso presentado por el (la) señor (a) 
MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL, ya identificado (a),  de conformidad con las razones expuestas 
en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber que el 
recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para los fines 
pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-25-502,1



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202001004086

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 1917 del 
27 de enero de 2020

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la 

Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 575 de 2013 
y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 1917 del 27 de enero de 2020, se negó  la 
reliquidación de una pensión de jubilación Gracia al señor (a) MOYA NUÑEZ CLARA 
ISABEL, identificado (a) con CC No. 23,619,840 de GUATEQUE.

Que la anterior Resolución se notificó el día   6 de febrero de 2020, y el Doctor (a) 
CHAPARRO AVILA NORA YANINE en escrito presentado el 14 de febrero de 2020, radicado 
bajo el número SOP202001004086, interpuso el (los) recurso (s) pertinentes (s), previas las 
formalidades legales señaladas en los artículos 76 y 77 del C.P.A.C.A, manifestando su 
inconformidad básicamente en los siguientes términos: 

(…) PRIMERO: Mediante Resolución No. RDP 001917 del 27 de enero de 2020 
proferida por su entidad, niega la reliquidación de la Pensión de Jubilación Gracia 
manifestando que no pueden resolver las solicitudes prestacionales con base en 
formatos diferentes al CETIL, excluyendo los formatos CLEBP.

SEGUNDO: Con respecto a lo anterior, es improcedente negar la reliquidación de la 
Pensión Gracia de mi representada puesto que con los certificados de factores 
salariales allegados a la UGPP, su entidad siempre ha resuelto con estos formatos 
FOMAG.

PETICIÓN ESPECIAL

Solicito se oficie a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. para que esa entidad 
envíe a la UGPP la documentación requerida por ustedes.

PRETENSIONES

Conforme a lo expuesto anteriormente, solicito se REVOQUE en todas sus partes la 
Resolución No. RDP 001917 del 27 de enero de 2020, como consecuencia se proceda 
a proferir el acto administrativo que reliquide la Pensión de Jubilación Gracia a favor 
de mi representado(a), con la inclusión de la totalidad de factores salariales 
devengados en el año anterior al estatus pensional. (…)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:

Que mediante la Resolución No. 16774 del 2 de mayo de 2007, reconoció una pensión 
de jubilación Gracia a favor del señor (a) MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL CC 23619840 en 
cuantía de 1,339,862.46, efectiva a partir del 15 de agosto de 2005.

Que el anterior acto administrativo fue reconocido por la Caja Nación de Previsión Social 
E.S.E, mediante el cual se resolvió recurso de reposición.
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Que mediante Resolución No. UGM 012004 del 05 de agosto de 2011, negó la 
reliquidación de una pensión gracia por cuanto no se cumplían con los requisitos legales 
establecidos.

Mediante la resolución No. RDP 1917 del 27 de enero de 2020, se niega la reliquidación 
de la prestación. 

QUE RESPECTO A LA SOLICITUD SE LE INDICA:

Que si bien antes se liquidaba la prestación con certificados FOMAG, a partir del 1 de julio de 
2019, se requiere solamente formatos CETIL.

El Decreto 726 de 2018 establece que las entidades reconocedoras no pueden resolver las 
solicitudes prestacionales con base en formatos diferentes al CETIL, excluyendo a partir del 
01 de julio de 2019 los formatos CLEBP dispuestos en la Circular Conjunta No. 13 de 2007 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de la Protección Social.

Que en la página web de la entidad https://www.ugpp.gov.co/pensiones/prestaciones-
economicas/pension-gracia, se indica de forma clara los certificados que se necesitan para la 
reliquidación de la prestación:

Certificado de información laboral para pensión gracia:  

Certificación laboral aportada en el formato del sistema de certificación electrónica de 
tiempos laborados (CETIL), que informe de manera suficiente, inequívoca y sin 
inconsistencias lo siguiente: (i) la plaza (o categoría) territorial, nacional o 
nacionalizado docente; (ii) la fuente de financiación de todos los tiempos acreditados 
para el reconocimiento de la pensión gracia: a) recursos del situado fiscal, b) 
recursos propios de las entidades territoriales, y c) otros (especificar); (iii) 
identificación del régimen salarial nacional o territorial de los todos los tiempos 
acreditados; iv) factores salariales percibidos durante los 20 años de servicios 
acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; v) identificación del 
escalafón docente durante los 20 años de servicios acreditados para el 
reconocimiento de la pensión gracia; vi) Institución educativa indicando si es de 
orden territorial, nacional o nacionalizada; vii) tipo de educación prestada por el 
docente (primaria, secundaria, normalista, entre otras); viii) forma de vinculación en 
carrera, provisional o interinidad del docente; y ix) origen y evolución de la plaza 
docente antes y después de la nacionalización de la educación.

La anterior certificación laboral debe provenir del jefe de recursos humanos o del 
funcionario que haga sus veces con igual o mayor nivel o del funcionario delegado. En 
todos los casos debe quedar acreditada la competencia funcional o la delegación 
otorgada para tal efecto. Así mismo, en la certificación deberá identificarse cuáles 
fueron los elementos o soportes que tuvo en cuenta el funcionario para calificar tanto 
la plaza, la calidad de docente, como los recursos de financiación.

Nota: conforme al Decreto 726 de 2018, los certificados de información laboral de las 
entidades certificadoras que se relacionan en el link 
https://www.ugpp.gov.co/Certificaciones-CETIL pueden ser aportados por el 
interesado.

Con base en lo anterior se procedió a verificar la información en el SISTEMA DE 
CERTIFICACION ELECTRONICA DE TIEMPOS LABORADOS CETIL encontrándose que LA 
SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA no han cumplido con la obligación del registro en 
dicho sistema de los certificados requeridos, solicitud que la Unidad procedió a solicitar 
según solicitud del 22 de noviembre de 2019 con fecha de vencimiento del 13 de diciembre 
de 2019.

Que es deber de la entidad dar respuesta a las solicitudes y recursos presentados en el 
tiempo establecido por ley, por tanto hasta tanto no se allegue la correspondiente 
documentación no podrá continuarse con el estudio de la prestación.

Que en este punto se debe resaltar que para dar trámite a la solicitud prestacional, es 

https://www.ugpp.gov.co/pensiones/prestaciones-economicas/pension-gracia
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necesario que la entidad cuente con la totalidad de los elementos de juicio que permitan 
tomar de fondo una decisión por lo tanto no es posible dar trámite a la solicitud hasta tanto 
no se alleguen los certificados señalados.

Por lo anterior se procederá a negar la solicitud aclarando al señor (a) MOYA NUÑEZ 
CLARA ISABEL, que una vez la entidad certificadora ingrese al CETIL y expida la 
certificación requerida, se procederá de oficio a crear una SOP para emitir una respuesta de 
fondo a la solicitud. Cabe señalar, que el certificado cetil también puede ser aportado por el 
interesado.

Que por lo anterior se confirma la resolución recurrida y se niega la solicitud. 

 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CHAPARRO AVILA NORA YANINE, identificado(a) 
con CC número 52,477,785 y con T.P. NO. 260674 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Decreto 726 de 2018 y CPACA. 

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución No. 
1917 del 27 de enero de 2020, conforme el recurso presentado por el (la) señor (a) 
MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL, ya identificado (a),  de conformidad con las razones expuestas 
en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber que el 
recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para los fines 
pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-25-502,1



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202001004086

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 1917 del 
27 de enero de 2020

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la 

Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 575 de 2013 
y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 1917 del 27 de enero de 2020, se negó  la 
reliquidación de una pensión de jubilación Gracia al señor (a) MOYA NUÑEZ CLARA 
ISABEL, identificado (a) con CC No. 23,619,840 de GUATEQUE.

Que la anterior Resolución se notificó el día   6 de febrero de 2020, y el Doctor (a) 
CHAPARRO AVILA NORA YANINE en escrito presentado el 14 de febrero de 2020, radicado 
bajo el número SOP202001004086, interpuso el (los) recurso (s) pertinentes (s), previas las 
formalidades legales señaladas en los artículos 76 y 77 del C.P.A.C.A, manifestando su 
inconformidad básicamente en los siguientes términos: 

(…) PRIMERO: Mediante Resolución No. RDP 001917 del 27 de enero de 2020 
proferida por su entidad, niega la reliquidación de la Pensión de Jubilación Gracia 
manifestando que no pueden resolver las solicitudes prestacionales con base en 
formatos diferentes al CETIL, excluyendo los formatos CLEBP.

SEGUNDO: Con respecto a lo anterior, es improcedente negar la reliquidación de la 
Pensión Gracia de mi representada puesto que con los certificados de factores 
salariales allegados a la UGPP, su entidad siempre ha resuelto con estos formatos 
FOMAG.

PETICIÓN ESPECIAL

Solicito se oficie a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. para que esa entidad 
envíe a la UGPP la documentación requerida por ustedes.

PRETENSIONES

Conforme a lo expuesto anteriormente, solicito se REVOQUE en todas sus partes la 
Resolución No. RDP 001917 del 27 de enero de 2020, como consecuencia se proceda 
a proferir el acto administrativo que reliquide la Pensión de Jubilación Gracia a favor 
de mi representado(a), con la inclusión de la totalidad de factores salariales 
devengados en el año anterior al estatus pensional. (…)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:

Que mediante la Resolución No. 16774 del 2 de mayo de 2007, reconoció una pensión 
de jubilación Gracia a favor del señor (a) MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL CC 23619840 en 
cuantía de 1,339,862.46, efectiva a partir del 15 de agosto de 2005.

Que el anterior acto administrativo fue reconocido por la Caja Nación de Previsión Social 
E.S.E, mediante el cual se resolvió recurso de reposición.
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Que mediante Resolución No. UGM 012004 del 05 de agosto de 2011, negó la 
reliquidación de una pensión gracia por cuanto no se cumplían con los requisitos legales 
establecidos.

Mediante la resolución No. RDP 1917 del 27 de enero de 2020, se niega la reliquidación 
de la prestación. 

QUE RESPECTO A LA SOLICITUD SE LE INDICA:

Que si bien antes se liquidaba la prestación con certificados FOMAG, a partir del 1 de julio de 
2019, se requiere solamente formatos CETIL.

El Decreto 726 de 2018 establece que las entidades reconocedoras no pueden resolver las 
solicitudes prestacionales con base en formatos diferentes al CETIL, excluyendo a partir del 
01 de julio de 2019 los formatos CLEBP dispuestos en la Circular Conjunta No. 13 de 2007 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de la Protección Social.

Que en la página web de la entidad https://www.ugpp.gov.co/pensiones/prestaciones-
economicas/pension-gracia, se indica de forma clara los certificados que se necesitan para la 
reliquidación de la prestación:

Certificado de información laboral para pensión gracia:  

Certificación laboral aportada en el formato del sistema de certificación electrónica de 
tiempos laborados (CETIL), que informe de manera suficiente, inequívoca y sin 
inconsistencias lo siguiente: (i) la plaza (o categoría) territorial, nacional o 
nacionalizado docente; (ii) la fuente de financiación de todos los tiempos acreditados 
para el reconocimiento de la pensión gracia: a) recursos del situado fiscal, b) 
recursos propios de las entidades territoriales, y c) otros (especificar); (iii) 
identificación del régimen salarial nacional o territorial de los todos los tiempos 
acreditados; iv) factores salariales percibidos durante los 20 años de servicios 
acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; v) identificación del 
escalafón docente durante los 20 años de servicios acreditados para el 
reconocimiento de la pensión gracia; vi) Institución educativa indicando si es de 
orden territorial, nacional o nacionalizada; vii) tipo de educación prestada por el 
docente (primaria, secundaria, normalista, entre otras); viii) forma de vinculación en 
carrera, provisional o interinidad del docente; y ix) origen y evolución de la plaza 
docente antes y después de la nacionalización de la educación.

La anterior certificación laboral debe provenir del jefe de recursos humanos o del 
funcionario que haga sus veces con igual o mayor nivel o del funcionario delegado. En 
todos los casos debe quedar acreditada la competencia funcional o la delegación 
otorgada para tal efecto. Así mismo, en la certificación deberá identificarse cuáles 
fueron los elementos o soportes que tuvo en cuenta el funcionario para calificar tanto 
la plaza, la calidad de docente, como los recursos de financiación.

Nota: conforme al Decreto 726 de 2018, los certificados de información laboral de las 
entidades certificadoras que se relacionan en el link 
https://www.ugpp.gov.co/Certificaciones-CETIL pueden ser aportados por el 
interesado.

Con base en lo anterior se procedió a verificar la información en el SISTEMA DE 
CERTIFICACION ELECTRONICA DE TIEMPOS LABORADOS CETIL encontrándose que LA 
SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA no han cumplido con la obligación del registro en 
dicho sistema de los certificados requeridos, solicitud que la Unidad procedió a solicitar 
según solicitud del 22 de noviembre de 2019 con fecha de vencimiento del 13 de diciembre 
de 2019.

Que es deber de la entidad dar respuesta a las solicitudes y recursos presentados en el 
tiempo establecido por ley, por tanto hasta tanto no se allegue la correspondiente 
documentación no podrá continuarse con el estudio de la prestación.

Que en este punto se debe resaltar que para dar trámite a la solicitud prestacional, es 

https://www.ugpp.gov.co/pensiones/prestaciones-economicas/pension-gracia
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necesario que la entidad cuente con la totalidad de los elementos de juicio que permitan 
tomar de fondo una decisión por lo tanto no es posible dar trámite a la solicitud hasta tanto 
no se alleguen los certificados señalados.

Por lo anterior se procederá a negar la solicitud aclarando al señor (a) MOYA NUÑEZ 
CLARA ISABEL, que una vez la entidad certificadora ingrese al CETIL y expida la 
certificación requerida, se procederá de oficio a crear una SOP para emitir una respuesta de 
fondo a la solicitud. Cabe señalar, que el certificado cetil también puede ser aportado por el 
interesado.

Que por lo anterior se confirma la resolución recurrida y se niega la solicitud. 

 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CHAPARRO AVILA NORA YANINE, identificado(a) 
con CC número 52,477,785 y con T.P. NO. 260674 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Decreto 726 de 2018 y CPACA. 

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución No. 
1917 del 27 de enero de 2020, conforme el recurso presentado por el (la) señor (a) 
MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL, ya identificado (a),  de conformidad con las razones expuestas 
en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber que el 
recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para los fines 
pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-25-502,1



REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202001004086A

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 1917 del 
27 de enero de 2020

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 1917 del 27 de enero de 2020, negó la 
reliquidación de una pensión de jubilación Gracia al señor (a) MOYA NUÑEZ CLARA 
ISABEL, identificado (a) con CC No. 23,619,840 de GUATEQUE.

Que la anterior Resolución se notificó el día   6 de febrero de 2020, y el Doctor (a) 
CHAPARRO AVILA NORA YANINE en escrito presentado el 14 de febrero de 
2020, radicado bajo el número SOP202001004086A, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en el Código Contencioso 
Administrativo, manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes 
términos: 

() PRIMERO: Mediante Resolución No. RDP 001917 del 27 de enero de 2020 
proferida por su entidad, niega la reliquidación de la Pensión de Jubilación 
Gracia manifestando que no pueden resolver las solicitudes prestacionales 
con base en formatos diferentes al CETIL, excluyendo los formatos CLEBP. 
 
SEGUNDO: Con respecto a lo anterior, es improcedente negar la reliquidación 
de la Pensión Gracia de mi representada puesto que con los certificados de 
factores salariales allegados a la UGPP, su entidad siempre ha resuelto con 
estos formatos FOMAG.  
 
PETICIÓN ESPECIAL 
 
Solicito se oficie a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. para que esa 
entidad envíe a la UGPP la documentación requerida por ustedes. 
 
PRETENSIONES 
 
Conforme a lo expuesto anteriormente, solicito se REVOQUE en todas sus 
partes la Resolución No. RDP 001917 del 27 de enero de 2020, como 
consecuencia se proceda a proferir el acto administrativo que reliquide la 
Pensión de Jubilación Gracia a favor de mi representado(a), con la inclusión 
de la totalidad de factores salariales devengados en el año anterior al estatus 
pensional. ()
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Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 1917 del 27 de enero de 

2020 de MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que mediante la Resolución No. 16774 del 2 de mayo de 2007, reconoció una 
pensión de jubilación Gracia a favor del señor (a) MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL CC 
23619840 en cuantía de 1,339,862.46, efectiva a partir del 15 de agosto de 2005. 
 
Que el anterior acto administrativo fue reconocido por la Caja Nación de Previsión 
Social E.S.E, mediante el cual se resolvió recurso de reposición. 
 
Que mediante Resolución No. UGM 012004 del 05 de agosto de 2011, negó la 
reliquidación de una pensión gracia por cuanto no se cumplían con los requisitos 
legales establecidos. 
 
Mediante la resolución No. RDP 1917 del 27 de enero de 2020, se niega la 
reliquidación de la prestación 
 
Que para analizar el presente caso es preciso indicar que la pensión de Jubilación 
Gracia se trata de una  pensión especial que emana de una ley que regula 
exclusivamente su reconocimiento y pago, y por tal motivo ha sido denominada 
como gracia otorgada por el Estado a los educadores oficiales que cumplieran con 
los requisitos señalados en los artículos 1 y 4 de la Ley 114 de 1913, de la cual  solo 
son beneficiarios los docentes de primaria y secundaria, cuyo tipo de vinculación sea 
Distrital, Municipal, Departamental o Nacionalizados, que hayan sido vinculados, 
antes del 31 de diciembre de 1980, que cumplan con 20 años de tiempos de 
servicio (son tiempos validos los laborados en calidad de interinos, temporales 
cuando después existe nombramiento en propiedad y licencias remuneradas y 
finalmente que cuenten con 50 años de edad.        
 
Para ello se tiene que el status de pensionado se adquiere cuando se cumple con el 
último de los requisitos principales de la pensión gracia, es decir los 20 años de 
labores y los 50 años de edad y la fecha del status será la fecha en que adquiera el 
último requisito. 
 
Así las cosas se tiene  que la reliquidación de la pensión gracia, sólo procede por 
error aritmético en la liquidación o por la inclusión de nuevos factores salariales en 
el año inmediatamente anterior a la fecha de adquisición del status jurídico de 
pensionado, que no se hayan tenido en cuenta en la resolución que le reconoció el 
derecho a la pensión gracia o en las resoluciones que hayan reliquidado ésta y que 
se encuentren debidamente certificados por el ente nominador. 
 
El Decreto 726 de 2018 establece que las entidades reconocedoras no pueden 
resolver las solicitudes prestacionales con base en formatos diferentes al CETIL, 
excluyendo a partir del 01 de julio de 2019 los formatos CLEBP dispuestos en la 
Circular Conjunta No. 13 de 2007 por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
el Ministerio de la Protección Social. 
 
Que en la página web de la entidad 
https://www.ugpp.gov.co/pensiones/prestacioneseconomicas/ pension-gracia, se 
indica de forma clara los certificados que se necesitan para la reliquidación de la 
prestación: Certificado de información laboral para pensión gracia: 
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Certificación laboral aportada en el formato del sistema de certificación electrónica 
de tiempos laborados (CETIL), que informe de manera suficiente, inequívoca y sin 
inconsistencias lo siguiente: (i) la plaza (o categoría) territorial, nacional o 
nacionalizado docente; (ii) la fuente de financiación de todos los tiempos 
acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia: a) recursos del situado 
fiscal, b) recursos propios de las entidades territoriales, y c) otros (especificar); (iii) 
identificación del régimen salarial nacional o territorial de los todos los tiempos 
acreditados; iv) factores salariales percibidos durante los 20 años de servicios 
acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; v) identificación del 
escalafón docente durante los 20 años de servicios acreditados para el 
reconocimiento de la pensión gracia; vi) Institución educativa indicando si es de 
orden territorial, nacional o nacionalizada; vii) tipo de educación prestada por el 
docente (primaria, secundaria, normalista, entre otras); viii) forma de vinculación 
en carrera, provisional o interinidad del docente; y ix) origen y evolución de la plaza 
docente antes y después de la nacionalización de la educación. 
 
La anterior certificación laboral debe provenir del jefe de recursos humanos o del 
funcionario que haga sus veces con igual o mayor nivel o del funcionario delegado. 
En todos los casos debe quedar acreditada la competencia funcional o la delegación 
otorgada para tal efecto. Así mismo, en la certificación deberá identificarse cuáles 
fueron los elementos o soportes que tuvo en cuenta el funcionario para calificar 
tanto la plaza, la calidad de docente, como los recursos de financiación. 
 
Nota: conforme al Decreto 726 de 2018, los certificados de información laboral de 
las entidades certificadoras que se relacionan en el link 
https://www.ugpp.gov.co/Certificaciones-CETIL pueden ser aportados por el 
interesado. 
 
Con base en lo anterior se procedió a verificar la información en el SISTEMA DE 
CERTIFICACION ELECTRONICA DE TIEMPOS LABORADOS CETIL encontrándose que 
LA SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA no han cumplido con la obligación del 
registro en dicho sistema de los certificados requeridos, solicitud que la Unidad 
procedió a solicitar según solicitud del 22 de noviembre de 2019 con fecha de 
vencimiento del 13 de diciembre de 2019. 
 
Que el 12 de marzo del 2020, se procedió a validar nuevamente la pagina de Bonos 
Pensionales  del Ministerio de Hacienda sin que se evidencie certificación 
correspondiente al tiempo laborado por la parte recurrente, de allí que ante la 
ausencia de nuevos elementos de juicio que permitan modificar la decisión inicial, se 
proceda a confirmar el acto recurrido. 
 
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CHAPARRO AVILA NORA YANINE, 
identificado(a) con CC número 52,477,785 y con T.P. NO. 260674 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,
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R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 1917 del 27 de enero de 2020, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL, ya identificado (a),  de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTﾍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciendoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-10-25-503,1



REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202001004086A

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 1917 del 
27 de enero de 2020

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 1917 del 27 de enero de 2020, negó la 
reliquidación de una pensión de jubilación Gracia al señor (a) MOYA NUÑEZ CLARA 
ISABEL, identificado (a) con CC No. 23,619,840 de GUATEQUE.

Que la anterior Resolución se notificó el día   6 de febrero de 2020, y el Doctor (a) 
CHAPARRO AVILA NORA YANINE en escrito presentado el 14 de febrero de 
2020, radicado bajo el número SOP202001004086A, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en el Código Contencioso 
Administrativo, manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes 
términos: 

() PRIMERO: Mediante Resolución No. RDP 001917 del 27 de enero de 2020 
proferida por su entidad, niega la reliquidación de la Pensión de Jubilación 
Gracia manifestando que no pueden resolver las solicitudes prestacionales 
con base en formatos diferentes al CETIL, excluyendo los formatos CLEBP. 
 
SEGUNDO: Con respecto a lo anterior, es improcedente negar la reliquidación 
de la Pensión Gracia de mi representada puesto que con los certificados de 
factores salariales allegados a la UGPP, su entidad siempre ha resuelto con 
estos formatos FOMAG.  
 
PETICIÓN ESPECIAL 
 
Solicito se oficie a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. para que esa 
entidad envíe a la UGPP la documentación requerida por ustedes. 
 
PRETENSIONES 
 
Conforme a lo expuesto anteriormente, solicito se REVOQUE en todas sus 
partes la Resolución No. RDP 001917 del 27 de enero de 2020, como 
consecuencia se proceda a proferir el acto administrativo que reliquide la 
Pensión de Jubilación Gracia a favor de mi representado(a), con la inclusión 
de la totalidad de factores salariales devengados en el año anterior al estatus 
pensional. ()
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que mediante la Resolución No. 16774 del 2 de mayo de 2007, reconoció una 
pensión de jubilación Gracia a favor del señor (a) MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL CC 
23619840 en cuantía de 1,339,862.46, efectiva a partir del 15 de agosto de 2005. 
 
Que el anterior acto administrativo fue reconocido por la Caja Nación de Previsión 
Social E.S.E, mediante el cual se resolvió recurso de reposición. 
 
Que mediante Resolución No. UGM 012004 del 05 de agosto de 2011, negó la 
reliquidación de una pensión gracia por cuanto no se cumplían con los requisitos 
legales establecidos. 
 
Mediante la resolución No. RDP 1917 del 27 de enero de 2020, se niega la 
reliquidación de la prestación 
 
Que para analizar el presente caso es preciso indicar que la pensión de Jubilación 
Gracia se trata de una  pensión especial que emana de una ley que regula 
exclusivamente su reconocimiento y pago, y por tal motivo ha sido denominada 
como gracia otorgada por el Estado a los educadores oficiales que cumplieran con 
los requisitos señalados en los artículos 1 y 4 de la Ley 114 de 1913, de la cual  solo 
son beneficiarios los docentes de primaria y secundaria, cuyo tipo de vinculación sea 
Distrital, Municipal, Departamental o Nacionalizados, que hayan sido vinculados, 
antes del 31 de diciembre de 1980, que cumplan con 20 años de tiempos de 
servicio (son tiempos validos los laborados en calidad de interinos, temporales 
cuando después existe nombramiento en propiedad y licencias remuneradas y 
finalmente que cuenten con 50 años de edad.        
 
Para ello se tiene que el status de pensionado se adquiere cuando se cumple con el 
último de los requisitos principales de la pensión gracia, es decir los 20 años de 
labores y los 50 años de edad y la fecha del status será la fecha en que adquiera el 
último requisito. 
 
Así las cosas se tiene  que la reliquidación de la pensión gracia, sólo procede por 
error aritmético en la liquidación o por la inclusión de nuevos factores salariales en 
el año inmediatamente anterior a la fecha de adquisición del status jurídico de 
pensionado, que no se hayan tenido en cuenta en la resolución que le reconoció el 
derecho a la pensión gracia o en las resoluciones que hayan reliquidado ésta y que 
se encuentren debidamente certificados por el ente nominador. 
 
El Decreto 726 de 2018 establece que las entidades reconocedoras no pueden 
resolver las solicitudes prestacionales con base en formatos diferentes al CETIL, 
excluyendo a partir del 01 de julio de 2019 los formatos CLEBP dispuestos en la 
Circular Conjunta No. 13 de 2007 por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
el Ministerio de la Protección Social. 
 
Que en la página web de la entidad 
https://www.ugpp.gov.co/pensiones/prestacioneseconomicas/ pension-gracia, se 
indica de forma clara los certificados que se necesitan para la reliquidación de la 
prestación: Certificado de información laboral para pensión gracia: 
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Certificación laboral aportada en el formato del sistema de certificación electrónica 
de tiempos laborados (CETIL), que informe de manera suficiente, inequívoca y sin 
inconsistencias lo siguiente: (i) la plaza (o categoría) territorial, nacional o 
nacionalizado docente; (ii) la fuente de financiación de todos los tiempos 
acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia: a) recursos del situado 
fiscal, b) recursos propios de las entidades territoriales, y c) otros (especificar); (iii) 
identificación del régimen salarial nacional o territorial de los todos los tiempos 
acreditados; iv) factores salariales percibidos durante los 20 años de servicios 
acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; v) identificación del 
escalafón docente durante los 20 años de servicios acreditados para el 
reconocimiento de la pensión gracia; vi) Institución educativa indicando si es de 
orden territorial, nacional o nacionalizada; vii) tipo de educación prestada por el 
docente (primaria, secundaria, normalista, entre otras); viii) forma de vinculación 
en carrera, provisional o interinidad del docente; y ix) origen y evolución de la plaza 
docente antes y después de la nacionalización de la educación. 
 
La anterior certificación laboral debe provenir del jefe de recursos humanos o del 
funcionario que haga sus veces con igual o mayor nivel o del funcionario delegado. 
En todos los casos debe quedar acreditada la competencia funcional o la delegación 
otorgada para tal efecto. Así mismo, en la certificación deberá identificarse cuáles 
fueron los elementos o soportes que tuvo en cuenta el funcionario para calificar 
tanto la plaza, la calidad de docente, como los recursos de financiación. 
 
Nota: conforme al Decreto 726 de 2018, los certificados de información laboral de 
las entidades certificadoras que se relacionan en el link 
https://www.ugpp.gov.co/Certificaciones-CETIL pueden ser aportados por el 
interesado. 
 
Con base en lo anterior se procedió a verificar la información en el SISTEMA DE 
CERTIFICACION ELECTRONICA DE TIEMPOS LABORADOS CETIL encontrándose que 
LA SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA no han cumplido con la obligación del 
registro en dicho sistema de los certificados requeridos, solicitud que la Unidad 
procedió a solicitar según solicitud del 22 de noviembre de 2019 con fecha de 
vencimiento del 13 de diciembre de 2019. 
 
Que el 12 de marzo del 2020, se procedió a validar nuevamente la pagina de Bonos 
Pensionales  del Ministerio de Hacienda sin que se evidencie certificación 
correspondiente al tiempo laborado por la parte recurrente, de allí que ante la 
ausencia de nuevos elementos de juicio que permitan modificar la decisión inicial, se 
proceda a confirmar el acto recurrido. 
 
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CHAPARRO AVILA NORA YANINE, 
identificado(a) con CC número 52,477,785 y con T.P. NO. 260674 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,
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R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 1917 del 27 de enero de 2020, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL, ya identificado (a),  de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTﾍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciendoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-10-25-503,1



REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202001004086A

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 1917 del 
27 de enero de 2020

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 1917 del 27 de enero de 2020, negó la 
reliquidación de una pensión de jubilación Gracia al señor (a) MOYA NUÑEZ CLARA 
ISABEL, identificado (a) con CC No. 23,619,840 de GUATEQUE.

Que la anterior Resolución se notificó el día   6 de febrero de 2020, y el Doctor (a) 
CHAPARRO AVILA NORA YANINE en escrito presentado el 14 de febrero de 
2020, radicado bajo el número SOP202001004086A, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en el Código Contencioso 
Administrativo, manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes 
términos: 

() PRIMERO: Mediante Resolución No. RDP 001917 del 27 de enero de 2020 
proferida por su entidad, niega la reliquidación de la Pensión de Jubilación 
Gracia manifestando que no pueden resolver las solicitudes prestacionales 
con base en formatos diferentes al CETIL, excluyendo los formatos CLEBP. 
 
SEGUNDO: Con respecto a lo anterior, es improcedente negar la reliquidación 
de la Pensión Gracia de mi representada puesto que con los certificados de 
factores salariales allegados a la UGPP, su entidad siempre ha resuelto con 
estos formatos FOMAG.  
 
PETICIÓN ESPECIAL 
 
Solicito se oficie a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. para que esa 
entidad envíe a la UGPP la documentación requerida por ustedes. 
 
PRETENSIONES 
 
Conforme a lo expuesto anteriormente, solicito se REVOQUE en todas sus 
partes la Resolución No. RDP 001917 del 27 de enero de 2020, como 
consecuencia se proceda a proferir el acto administrativo que reliquide la 
Pensión de Jubilación Gracia a favor de mi representado(a), con la inclusión 
de la totalidad de factores salariales devengados en el año anterior al estatus 
pensional. ()
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que mediante la Resolución No. 16774 del 2 de mayo de 2007, reconoció una 
pensión de jubilación Gracia a favor del señor (a) MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL CC 
23619840 en cuantía de 1,339,862.46, efectiva a partir del 15 de agosto de 2005. 
 
Que el anterior acto administrativo fue reconocido por la Caja Nación de Previsión 
Social E.S.E, mediante el cual se resolvió recurso de reposición. 
 
Que mediante Resolución No. UGM 012004 del 05 de agosto de 2011, negó la 
reliquidación de una pensión gracia por cuanto no se cumplían con los requisitos 
legales establecidos. 
 
Mediante la resolución No. RDP 1917 del 27 de enero de 2020, se niega la 
reliquidación de la prestación 
 
Que para analizar el presente caso es preciso indicar que la pensión de Jubilación 
Gracia se trata de una  pensión especial que emana de una ley que regula 
exclusivamente su reconocimiento y pago, y por tal motivo ha sido denominada 
como gracia otorgada por el Estado a los educadores oficiales que cumplieran con 
los requisitos señalados en los artículos 1 y 4 de la Ley 114 de 1913, de la cual  solo 
son beneficiarios los docentes de primaria y secundaria, cuyo tipo de vinculación sea 
Distrital, Municipal, Departamental o Nacionalizados, que hayan sido vinculados, 
antes del 31 de diciembre de 1980, que cumplan con 20 años de tiempos de 
servicio (son tiempos validos los laborados en calidad de interinos, temporales 
cuando después existe nombramiento en propiedad y licencias remuneradas y 
finalmente que cuenten con 50 años de edad.        
 
Para ello se tiene que el status de pensionado se adquiere cuando se cumple con el 
último de los requisitos principales de la pensión gracia, es decir los 20 años de 
labores y los 50 años de edad y la fecha del status será la fecha en que adquiera el 
último requisito. 
 
Así las cosas se tiene  que la reliquidación de la pensión gracia, sólo procede por 
error aritmético en la liquidación o por la inclusión de nuevos factores salariales en 
el año inmediatamente anterior a la fecha de adquisición del status jurídico de 
pensionado, que no se hayan tenido en cuenta en la resolución que le reconoció el 
derecho a la pensión gracia o en las resoluciones que hayan reliquidado ésta y que 
se encuentren debidamente certificados por el ente nominador. 
 
El Decreto 726 de 2018 establece que las entidades reconocedoras no pueden 
resolver las solicitudes prestacionales con base en formatos diferentes al CETIL, 
excluyendo a partir del 01 de julio de 2019 los formatos CLEBP dispuestos en la 
Circular Conjunta No. 13 de 2007 por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
el Ministerio de la Protección Social. 
 
Que en la página web de la entidad 
https://www.ugpp.gov.co/pensiones/prestacioneseconomicas/ pension-gracia, se 
indica de forma clara los certificados que se necesitan para la reliquidación de la 
prestación: Certificado de información laboral para pensión gracia: 
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Certificación laboral aportada en el formato del sistema de certificación electrónica 
de tiempos laborados (CETIL), que informe de manera suficiente, inequívoca y sin 
inconsistencias lo siguiente: (i) la plaza (o categoría) territorial, nacional o 
nacionalizado docente; (ii) la fuente de financiación de todos los tiempos 
acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia: a) recursos del situado 
fiscal, b) recursos propios de las entidades territoriales, y c) otros (especificar); (iii) 
identificación del régimen salarial nacional o territorial de los todos los tiempos 
acreditados; iv) factores salariales percibidos durante los 20 años de servicios 
acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia; v) identificación del 
escalafón docente durante los 20 años de servicios acreditados para el 
reconocimiento de la pensión gracia; vi) Institución educativa indicando si es de 
orden territorial, nacional o nacionalizada; vii) tipo de educación prestada por el 
docente (primaria, secundaria, normalista, entre otras); viii) forma de vinculación 
en carrera, provisional o interinidad del docente; y ix) origen y evolución de la plaza 
docente antes y después de la nacionalización de la educación. 
 
La anterior certificación laboral debe provenir del jefe de recursos humanos o del 
funcionario que haga sus veces con igual o mayor nivel o del funcionario delegado. 
En todos los casos debe quedar acreditada la competencia funcional o la delegación 
otorgada para tal efecto. Así mismo, en la certificación deberá identificarse cuáles 
fueron los elementos o soportes que tuvo en cuenta el funcionario para calificar 
tanto la plaza, la calidad de docente, como los recursos de financiación. 
 
Nota: conforme al Decreto 726 de 2018, los certificados de información laboral de 
las entidades certificadoras que se relacionan en el link 
https://www.ugpp.gov.co/Certificaciones-CETIL pueden ser aportados por el 
interesado. 
 
Con base en lo anterior se procedió a verificar la información en el SISTEMA DE 
CERTIFICACION ELECTRONICA DE TIEMPOS LABORADOS CETIL encontrándose que 
LA SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA no han cumplido con la obligación del 
registro en dicho sistema de los certificados requeridos, solicitud que la Unidad 
procedió a solicitar según solicitud del 22 de noviembre de 2019 con fecha de 
vencimiento del 13 de diciembre de 2019. 
 
Que el 12 de marzo del 2020, se procedió a validar nuevamente la pagina de Bonos 
Pensionales  del Ministerio de Hacienda sin que se evidencie certificación 
correspondiente al tiempo laborado por la parte recurrente, de allí que ante la 
ausencia de nuevos elementos de juicio que permitan modificar la decisión inicial, se 
proceda a confirmar el acto recurrido. 
 
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CHAPARRO AVILA NORA YANINE, 
identificado(a) con CC número 52,477,785 y con T.P. NO. 260674 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,
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RADICADO     Nº SOP202001004086A Fecha
Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 1917 del 27 de enero de 

2020 de MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 1917 del 27 de enero de 2020, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) MOYA NUÑEZ CLARA ISABEL, ya identificado (a),  de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTﾍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciendoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-10-25-503,1



 

Señor: 
JUEZ JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 
E.                 S.                     D. 
 
 
 
Tipo de Proceso:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Pretensión:   RELIQUIDACIÓN PENSIÓN GRACIA 
Proceso Radicado No.:   110013342046202000203 
Demandante:    CLARA ISABEL MOYA NÚÑEZ 
Identificación:   23.619.840 
Demandado:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL UGPP  

 
 
 
JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.949.833 expedida en Bogotá D.C., y portador de la Tarjeta Profesional No. 132.448 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 
 
Por medio del presente me permito allegar PODER GENERAL otorgado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP según escritura 
pública No. 187 del 13 de febrero de 2015, escritura pública No. 875 del 14 de julio de 2015 y Decreto 0575 de 2013, solicito 
a su despacho me reconozca personería jurídica con el fin de presentar oposición. 
 
Por lo anterior solicito respetuosamente al despacho se me reconozca personería para actuar dentro del proceso de la 
referencia. 

 
ANEXOS 

 
1. Escritura pública No. 187 
2. Escritura pública No. 875 
3. Decreto 0575 del 22 de marzo de 2013. 

 
NOTIFICACIONES 

 
El suscrito apoderado en la secretaria del Despacho o en la Calle 17 No. 8-49 Ofc. 507, de Bogotá D.C.  
Correo: jcamacho@ugpp.gov.co 
Teléfono: 571 7355718 
 
La Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP en la Avenida 
Carrera 68 No. 13 – 37, de Bogotá D.C.  
Correo: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
Teléfono: 571 4237300 
 
Cordialmente, 
 

 
JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO 
C.C. 79.949.833 de Bogotá  
T.P. 132.448 del C.S.J. 

mailto:jcamacho@ugpp.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

lioolrod vOlden ".---------..... 
. , PRE.SIDENCrA DELA REPÚBLICA 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDIT< P~tiflRíA JURIOICA 

DECRETO NÚMERO \;. 1:995 DE 2~6+e1!~---- · 
. . Revisó f!;r

(-1 NOV20UAPr¿~ .~,c 
Por el cual se acepta una renuncia yse efectúa un nombramiento en la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 

13 del artículo 189 de la Constitución Política, en concordancia con lo dispuesto en los 


articulos 2.2.2.4.10 Y2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, 


DECRETA 

Artículo 10, Aceptación de renuncia. Aceptar a partir de la fecha, la renuncia presentada por la 
doctora MARíA CRISTINA GLORIA INÉS CORTÉS ARANGO, identificada con la cédula de 
ciudadania No. 35.458.394, del cargo de Director General de Unidad Administrativa Especial Código 
0015 de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social- UGPP. 

Artículo 2°, Nombramiento. Nombrar con carácter ordinario al doctor CICERÓN FERNANDO 
JIMÉNEZ RODRíGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.002.262, en el cargo de 
Director General de Unidad Administrativa Especial Código 0015 de la Unidad Administrativa Especial 
de GestiónPensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- UGPP. 

Artículo-3°, Comunicación. Comunicar a través de la Subdirección de Gestión del Talento Humano 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público el presente Acto Administrativo. 

Artículo 4°, Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUSLlQUESE, COMUNfQUESE y CÚMPLASE -1 NOV 2019
Dado en Bogotá D.C., a los 

MINISTRO DE HACIENDA DITO PÚBLICO, 

http:2.2.2.4.10
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          Asistentes 

Nombre Cargo Condición o calidad 

Luis Gabriel Fernández Franco 
Director Jurídico (E) - Director de Soporte y 

Desarrollo Organizacional 

Presidente del Comité – Integrante 

del Comité 

Luis Fernando Granados Director de Pensiones  Integrante del Comité  

Camilo Andrés Jaramillo Tibaquicha 

Subdirector de Asesoría y conceptualización 

Pensional - Subdirector de Defensa Judicial 

Pensional (E) 

Integrante del Comité 

Jorge Mario Puentes Tobón 
Profesional Especializado Subdirección de 

Asesoría y Conceptualización Pensional 

Secretario Técnico 

Orden del día 

Orden del día: 1) Verificación Quórum 2) 79 Casos de Conciliación con el fin de emitir las recomendaciones para asistir a las 

diligencias 

Documentos Integrales 

Hacen parte integral de la presente acta los documentos magnéticos de ponencias (archivo Word) y los documentos de 

presentación enviados por los funcionarios de la Subdirección de Asesoría y Conceptualización Pensional. 

Desarrollo 

En atención a lo solicitado por la Subdirección de Asesoría y Conceptualización Pensional y en cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo  2.2.4.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015 y  por los artículos   2,10, 11,12 y 13 de la Resolución 951 del 7 de 

julio de 2017, que reglamentan el funcionamiento del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de esta Unidad, a través de la 

presente se  deja constancia de la sesión virtual del Comité convocada para el estudio de las ponencias que se enmarcan 

dentro de las tipologías que fueron aprobadas por parte de este cuerpo colegiado y mediante las cuales se atenderán las 

diligencias de conciliación a las que ha sido citada la Unidad. 

 

Verificada la existencia del quórum decisorio para la presente sesión, y una vez vencido el plazo de votación generado desde 

las 14:00 horas del 08 de Junio de 2020 hasta la fecha y hora fijada para cada caso de acuerdo con el cuadro que se relaciona 

a continuación; los miembros del Comité decidieron acoger las recomendaciones formuladas para Setenta y Nueve (79) casos 

presentados en la presente sesión por la Subdirección de Asesoría y Conceptualización Pensional. 

 

 

 
 

A continuación se realiza la transcripción de los antecedentes de cada caso con las recomendaciones aprobadas para los 

mismos:  

 

 

 

 

 



Lugar Acta No. 2414 
 Comité de Conciliación y Defensa Judicial. 

 Sesión Virtual 

 

Sala de Juntas - UGPP 

 
Página 170 de 354 
 

Fecha 
08 de junio de 

2020 
Hora de 

Inicio 
02:00 p.m. 

 
así como  la reiterada jurisprudencia del Consejo de Estado (Sentencia S-699 del 26 de agosto de 1997 M.P. Nicolás Pájaro 

Peñaranda) y de la Corte Constitucional (sentencias C-479 de 1998, C-954 de 2000, T-218 de 2012). 

 

 

CASO No. 36: DEVOLUCIÓN DE APORTES EN PENSIÓN SOBRE FACTORES NO COTIZADOS Demandante 

(Conciliación Judicial Art. 180 CPACA): HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA  Causante AMANDA 

RAMOS DE CHÁVEZ C.C. No 26616041 DE FLORENCIA (CAQUETÁ) 

 

PRETENSIONES: 

  

PRIMERO: Que se declare la nulidad del contenido de la Resolución N® RDP 021162 del 12 de junio de 2018, RELIQUIDA 

UNA PENSIÓN DE VEJEZ EN CUMPUMIENTO DE UN FALLO PROFERIDO POR EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DE CAQUETA SALA SEGUNDA DE DECISION", en lo correspondiente a la concurrencia en el pago por 

concepto de aportes patronales, en cabeza del HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA ESE, por resultar 

contrario a la constitución y la Ley y en consecuencia la Resolución RDP 034159 de fecha 21 de agosto de 2018, "en el cual 

se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 21162 del 12 de junio de 2018 de RAMOS DE CHA VEZ 

AMANDA " 

SEGUNDO; Como consecuencia de lo anterior, se dejen SIN EFECTOS la totalidad de expediente o declarar su terminación y 

la abstención de cualquier cobro que ellos se pueda derivar. 

TERCERO: Consecuencial a las Declaraciones, y a título de Restablecimiento del Derecho que se condene a la Caja Nacional 

de Previsión Soda CAJANAL. EICE a la  Unidad de Gestión pensional y Parafiscales-UGPP a reconocer y pagar a la señora 

Amanda Ramos de Chávez, concepto de aportes patronales conforme a la liquidación efectuada por el demandado. 

CUARTO: Condénese a la entidad accionada en costas procesales, incluyendo agencias en derecho. 

 

HECHOS RELEVANTES 

 

1. La señora AMANDA RAMOS DE CHÁVEZ nació el día 06 de febrero de 1947 y adquirió el estatus jurídico de 

pensionada el día 06 de febrero de 2002, con 55 años y 20 años de servicios. 

2. El último cargo ocupado fue el de AUXILIAR DE ENFERMERIA y prestó los siguientes servicios al Estado: 

 

Entidad Desde Hasta Días 

Hospital María Inmaculada - Caquetá 01/01/1967 01/03/1969 781 

Hospital María Inmaculada - Caquetá 21/06/1971 01/04/1975 1.361 

Hospital María Inmaculada - Caquetá 01/09/1981 30/061996 5.340 

Hospital María Inmaculada - Caquetá 01/07/1996 30/12/2003 2.700 

Interrupción   10 

Total 10.172 días y 1.453 semanas 

 

 
 

3. Fue retirada del servicio mediante Resolución No. 0861 del 15 de septiembre de 2003, a partir del 31 de diciembre de 

2003. 

4. Mediante Resolución No. 29676 del 16 de octubre de 2002, la extinta CAJANAL EICE reconoció y ordenó el pago de 

una pensión de vejez, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y la sentencia 198 del 20 de 

abril de 1995, aplicando el 75% del salario promedio devengado de 7 años 6 meses 27 días, entre el 01 de abril de 1994 al 30 

de junio de 1996 cotizaciones realizadas a CAJANAL y con el 75 % del I.B.C. de lo cotizado al SEGURO SOCIAL promediado 

entre el 01 de julio de 1996 y el 30 de marzo de 2002, incluyendo los factores salariales de asignación básica, horas extras y 

bonificación por servicios prestados, actualizando con base al IPC de los años 1994 a 2001, en cuantía de $729.398,59 M/Cte., 

efectiva a partir del 01 de abril de 2002, condicionada al retiro definitivo del servicio.  
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5. La demandante en escrito presentado el día 03 de mayo de 2004 elevó solicitud de reliquidación de una pensión de 

vejez; petición resuelta por medio de la Resolución No. 27123 del 08 de septiembre de 2005 expedida por CAJANAL EICE, 

negando la aludida solitud argumentando que: “… toda vez que la interesada cotizó al ISS a partir del 01 de julio de 1996, y 

hasta el 30 de diciembre de 2003 tal corno consta en la certificación de tiempos de servicio visible a follo 31 del cuaderno 

administrativo, se requiere de la sabana laboral de cotizaciones hechas por la interesada durante este lapso de tiempo, para 

poder proceder a liquidar la prestación solicitada, en razón a que para ello se debe tomar el ingreso base de cotización…” 

Adicionalmente, se indicó que se realizó  el requerimiento al ISS para que allegue la documentación pertinente. 

La anterior Resolución se notificó a la peticionaria el día 05 de octubre de 2005, quien en escrito presentado el 11 siguiente, 

interpuso el recurso pertinente, previas formalidades legales. 

6. Con la Resolución No. 2502 del 30 de marzo de 2006, la extinta CAJANAL EICE resolvió un recurso de reposición en 

contra de la Resolución No. 27123 del 08 de septiembre de 2005, confirmándola en todas y cada una de su partes, bajo el 

principio de inescedibilidad. 

7. Por medio de la Resolución No. 37860 del 31 de julio de 2006,  CAJANAL EICE negó la reliquidación de una pensión 

vejez, en aplicación al principio de favorabilidad. 

8. Mediante Resolución PAP 030591 del 16 de diciembre de 2010,  la extinta CAJANAL EICE negó la reliquidación de 

una pensión vejez, toda vez que no existen ni se allegaron nuevos elementos de juicio que permitan varias la decisión tomada 

en la Resolución No. 37860 del 31 de julio de 2006. 

La anterior Resolución se notificó personalmente el 16 de marzo de 2011, y la interesada en escrito radicado el 25 siguiente, 

interpuso  recurso de reposición. 

9. Con el Auto ADP 007738 del 29 de mayo de 2013, la UGPP se rechaza un recurso de reposición interpuesto contra 

la Resolución PAP 030591 del 16 de diciembre de 2010, toda vez que fue presentado en forma extemporánea. 

10. Por medio de la Resolución RDP 039392 del 27 de agosto de 2013, esta Unidad reliquidó una pensión de vejez a favor 

de la peticionaria, de conformidad son los artículos 21, 33 y 34 de la Ley 100 de 1993, aplicando el 85% sobre un ingreso base 

de liquidación conformado por el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado o aportado el interesado entre 

01 de enero de 1994 y el 30 de diciembre de 2003, incluyendo los factores salariales de asignación básica, horas extras y 

bonificación por servicios prestados, y el IBC de los años 1996 a 2003, actualizando con base al IPC de los años 1994 a 2002, 

elevando la cuantía a la suma de $859.901 M/Cte., efectiva a partir del 1 de enero de 2004, con efectos fiscales a partir del 21 

de junio de 2010 por prescripción trienal. 

11. A través de la Resolución RDP 006360 del 24 de febrero de 2014, la Unidad negó la reliquidación de una pensión de 

vejez con inclusión de todos los factores salariales devengados en el último año de servicios, toda vez que los factores 

peticionados por la señora AMANDA RAMOS DE CHÁVEZ  no se encuentran consagrados en el Decreto Reglamentario 1158 

de 1994. Igualmente, argumento que no es procedente la indexación de la primera mesada pensional porque no hubo pérdida 

del poder adquisitivo de la mesada pensional. 

La anterior resolución se notificó el día 05 de marzo de 2014, y la Doctora PORTELA FIRIGUA MARISOL, apoderada de la 

peticionaria en escrito presentado el mismo día radicado bajo el número SOP201400010488, interpuso el recurso pertinente, 

previas formalidades legales. 

12. Con la Resolución RDP 009112 del 17 de marzo de 2014, la UGPP resolvió un recurso de apelación en contra de la 

Resolución RDP 006360 del 24 de febrero de 2014, confirmándola en todas y cada una de sus partes, por encontrar ajustada 

a derecho el acto administrativo recurrido. 

13. El JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA profirió fallo de fecha 19 de diciembre de 2016 mediante 

el cual dispuso: 

“PRIMERO: DECRETAR la excepción de prescripción de mesadas pensiónales reajustadas causadas con 

anterioridad al H de febrero de 2011, cal como fue propuesta por la entidad pública demandada, conforme lo antes expuesto. 

SEGUNDO; DECLARAR la nulidad de las Resoluciones RDP No. 006360 de fecha 24 de febrero de 2014 y Resolución RDP 

No. 009112 de fecha 17 de marzo de 2014, expedido por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP medio 

de la cual se niega la reliquidación de la pensión de la accionante y se resuelve un 

recurso de apelación. 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho ORDENAR a UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAD Y APORTES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -

UGPP, que reconozca, reliquide y pague la pensión de jubilación reconocida a la señora AMANDA RAMOS DE CHAVEZ, 
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teniendo como base el 75% del promedio de lo devengado durante el último año de servicio (2003) que consisten en: la 

asignación básica mensual; Subsidio de alimentación. Tiempo suplementario. Bonificación por servicios prestados, 1/12 prima 

de vacaciones, 1/12 prima anual de servicios, 1/12 prima de navidad desde la fecha que adquirió el estatus de pensionada.  

Las sumas liquidadas deberán actualizarse mes a mes por tratarse de una obligación de tracto sucesivo y 

conforme a la formula consignada en la parte motiva de esta audiencia y teniendo en cuenta la prescripción de las mesadas 

antes indicada. 

Además, se faculta a la entidad para que, en caso de no haberse hecho los aportes respectivos por los factores aquí incluidos, 

efectué la deducción correspondiente por el tiempo que fueron devengados por la accionante, tal como se indicó anteriormente. 

CUARTO: NEGAR las demás pretensiones de la demanda. 

QUINTO: Condenar en constas en esta instancia a la parte vencida y fijar como agencias en derecho el porcentaje del 2% del 

valor de las pretensiones, de conformidad con el Acuerdo No. 1887 del 26 de junio del 2003. 

SEXTO: Notificar la presente decisión en la forma prevista en el artículo 203 del CPACA. 

ORDÉNESE expedir a la parte actora, copia de la presente decisión con sus constancias de notificación y 

ejecutoriada, en los términos del artículo 114 del C.G.P. 

SÉPTIMO: Una vez en firme la presente decisión y previa liquidación, ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones 

secretariales de rigor y DEVOLVER a la parte actora el valor consignado como gastos ordinarios del proceso o su remanente, 

si los hubiere (. . .) 

14. El TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAQUETA SALA SEGUNDA DE DECISION mediante 

fallo de fecha 29 de junio de 2017 ordena:  

“(. . .) PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 19 de diciembre de 2016, proferida por el Juzgado Cuarto 

Administrativo de Florencia, que accedió a las pretensiones de la demanda, por las razones expuestas en esta providencia. 

TERCERO: Condenar en costas de segunda instancia a la entidad pública apelante. Por Secretaría liquídense y como agencias 

en derecho establézcase el 2% de las pretensiones confirmadas en la sentencia. 

TERCERO: En firme esta decisión, devuélvase el expediente al Despacho de origen, previa anotación del 

Sistema Siglo XXI (. . .) 

15. El anterior fallo quedó ejecutoriado el 12 de julio de 2017. 

16. Mediante Resolución No. RDP 021162 del 12 de junio de 2018, esta Entidad dio cumplimiento a un fallo judicial 

proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETA SALA SEGUNDA DE DECISION de fecha 29 de junio de 2017, 

el cual ordeno reliquidar la pensión de vejez de la señora RAMOS DE CHAVEZ AMANDA, identificado (a) con C.C. No. 

26,616,041 de FLORENCIA, elevando la cuantía de esta a la suma de $ 933.151 M/CTE, efectiva a partir del 01 de enero de 

2004, pero con efectos fiscales a partir del 14 de febrero de 2011 por prescripción trienal, de conformidad con el fallo objeto de 

cumplimiento, con los factores salariales de asignación básica mes, auxilio de alimentación, bonificación por servicios 

prestados, horas extras, prima de navidad, prima de servicios, prima de vacaciones. ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de 

la presente resolución al área competente para que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de 

aporte patronal por HOSPITAL MARIA INMACULADA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, por un monto de DIECINUEVE 

MILLONES CIENTO SEIS MIL SETECIENTOS SIETE pesos ($19,106,707.00 m/cte), a quienes se les notificará del contenido 

el presente artículo informándoles que contra el mismo proceden los recursos de reposición y apelación ante LA 

SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A. Lo 

anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que se adeudan valores adicionales o superiores por el referido 

concepto, o se establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su 

valor, y en consecuencia se deba adelantar su cobro. Igualmente, la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en 

deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por el mismo concepto. 

7. Mediante la Resolución RDP No 029357 del 19 de Julio de 2018, la UGPP resolvió el recurso de reposición, en donde 

decide Confirmar en todas y cada una de sus partes el artículo noveno de la Resolución No. 21162 del 12 de junio de 2018, 

conforme el recurso presentado por HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA ESE. 

8. Mediante la Resolución RDP No 008220 del 13 de marzo de 2019, la UGPP modifica la Resolución RDP No 021162 

del 12 de junio de 2018, en donde se resolvió: Modificar la parte motiva pertinente, los artículos primero, tercero, octavo y 

noveno la Resolución No RDP 021162 del 12 de junio de 2018, la cual quedará así: 

“(…) ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

CAQUETA SALA SEGUNDA DE DECISION el 29 de junio de 2017, se Reliquida  
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la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) RAMOS DE CHAVEZ AMANDA, ya identificado (a), en los siguientes términos: cuantía: 

$965.494.oo, efectiva a partir del 1 de enero de 2004.con efectos fiscales a partir 14 de febrero de 2011 por prescripción 

trienal…” ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área competente para que efectúe los trámites 

pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de aporte patronal por HOSPITAL MARIA INMACULADA EMPRESA SOCIAL 

DEL ESTADO, por un monto de TREINTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y SEIS pesos ($34,519,436.00 m/cte), a quienes se les notificará del contenido el presente artículo informándoles 

que contra el mismo proceden los recursos de reposición y apelación ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE 

DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 

manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad 

se determine que se adeudan valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se establezca que la suma indicada 

debe ser objeto de la aplicación de algún tipo de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se deba adelantar su 

cobro. Igualmente, la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente ordenados y 

descontados en actos administrativos anteriores por el mismo concepto (…)”  

19. Inconforme con las decisiones tomadas por la entidad, la HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA  por 

intermedio de apoderado, interpuso demanda en medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en donde le 

correspondió al JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, despacho 

que admitió la demanda. 

 

CASO CONCRETO: 

 

Para determinar si le asiste o no razón a la parte demandante, a continuación se efectuará el análisis detallado del caso 

concreto en relación con la reliquidación de la pensión pretendida:  

La Comisión Intersectorial del Régimen de Prima Media, recomienda a las entidades reconocedoras del RPM, lo siguiente:  

1. Es jurídicamente viable realizar el cobro de los aportes pensionales por factores insolutos (que no hicieron parte del IBC en 

su momento) o sobre las diferencias de aportes entre lo cotizado lo que efectivamente debió cotizar, cuando exista una 

reliquidación por vía judicial o conciliatoria, teniendo en cuenta que debe existir una correlación entre IBC e IBL. El cobro debe 

realizarse en la respetiva proporción en el trabajador del 25% y el empleador y 75%, conforme a lo establecido en la Ley 100 

de 1993.  

2. Que se establezca como metodología para calcular y realizar la compensación de aportes por factores insolutos (que no 

hicieron parte del IBC en su momento) o sobre las diferencias de aportes entre lo cotizado y efectivamente debieron cotizarse, 

por la “fórmula de reserva actuarial”, derivada de las sentencias del Consejo de Estado, siendo esta la más favorable y la que 

garantiza la sostenibilidad financiera del sistema pensional, establecida en el Acto Legislativo 001 de 2005.  

3. Que esta metodología será aplicable en los casos que se realice una reliquidación vía judicial o conciliatoria de una pensión 

de invalidez, vejez o de jubilación o cualquier otra prestación a su cargo, con fundamento en factores salariales respecto de los 

cuales no se hubieren hecho cotizaciones por parte de la entidad o entidades públicas para las cuales laboró el pensionado, o 

se hubiesen realizado en una proporción inferior a los ingresos realmente devengados por el servidor público.  

4. En estos casos deberá procederse por parte de las entidades públicas empleadoras y del pensionado beneficiado con la 

reliquidación, al pago del cálculo actuarial de las cotizaciones, en los porcentajes establecidos por la ley (75% el empleador y 

25% el servidor o ex - servidor), respecto de los factores sobre los cuales no se realizaron las respectivas cotizaciones, es 

decir, no hicieron parte del ingreso base de cotización, o en las diferencias entre lo cotizado y lo realmente devengado por el 

servidor público.  

5. Se debe emplear la fórmula provista por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la cual será aplicada por parte de las 

entidades para garantizar la sostenibilidad financiera del sistema. 

  

Así mismo cuando el juez reconozca u ordene la reliquidación de la pensión y establezca para la entidad la obligación de 

recuperar el valor desfinanciado de la pensión, pero no señale una fórmula para calcular el aporte destinado a dicha 

recuperación, las entidades administradoras deben proceder así:  

 

1. En los casos en los que existan procesos cuya pretensión sea la reliquidación de pensiones con factores sobre los cuales 

no se hayan realizado cotizaciones, se debe solicitar, en caso de ser condenados a la reliquidación, la aplicación de la “fórmula 
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de cálculo actuarial” respecto de factores en los que no se hicieron cotizaciones o se realizaron en una proporción inferior a la 

ordenada.  

2. Para estos efectos, solicitar la vinculación al empleador para que estos realicen el pago en su proporción a realizar el pago 

de las cotizaciones o factores no cotizados o las diferencias correspondientes.  

Aunado a lo anterior, importa recordar, que cuando la entidad empleadora no realizó los aportes para pensión sobre aquellos 

factores salariales diferentes a los establecidos en el Decreto 1158 de 1994, el monto que se está determinando bajo la 

denominación de liquidación de aportes, incluye única y exclusivamente los factores sobre los cuales la HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA no aportó para pensión Resolución No. 29676 del 16 de octubre de 2002. 

En contraste con lo anterior, debe tenerse en cuenta que la liquidación efectuada en las Resolución No. 29676 del 16 de octubre 

de 2002,  mediante las cuales se efectuó el reconocimiento de una prestación por parte de  CAJANAL, tuvo en cuenta el 

régimen jurídico aplicable sobre la mesada pensional y no incluyó los factores salariales que posteriormente sí ordenó incluir 

el despacho judicial, razón por la que, precisamente, las Resolución No. RDP 021162 del 12 de junio de 2018, dispuso en su 

parte resolutiva, descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene derecho las sumas por  concepto de aportes para pensión 

de factores de salario NO efectuados, ordenando enviar copia de dicho acto administrativo al área competente para que 

efectuara los trámites pertinentes para el cobro de la obligación  por concepto de aporte patronal sobre factores de salario no 

efectuados por el HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA  en los siguientes montos: 

 

 
 

 

De manera que, el acto administrativo no sustrajo a la demandante ni a la entidad empleadora de la obligación de aportar los 

valores de ley, como quiera que la determinación de la suma adeudada por concepto de factores salariales no cotizados, fue 

producto de la orden judicial que dispuso integrarlos al IBL pensional, originando a partir de ello, la obligación de asumir el 

aporte proporcional de estos nuevos devengados, conforme a lo ampliamente señalado por la jurisdicción contenciosa, en ese 

sentido, con el fin de garantizar la sostenibilidad financiera del sistema pensional. 

Fue así, que para dar cumplimento a los fallos judiciales, la entidad dispuso efectuar la determinación de la obligación por 

concepto de aportes por factores insolutos (que no hicieron parte del IBC) o sobre las diferencias de aportes entre lo cotizado 

y lo que efectivamente se debió cotizar, para de esa forma, garantizar la correlación entre IBC e IBL, mediante el pago del valor 

deficitario, correspondiente a los factores sobre los cuales no se realizaron cotizaciones.  

Finalmente, es de reiterar que los recursos del Estado son limitados y no es posible que éste soporte el reconocimiento del 

valor correspondiente a factores sobre los cuales no se hicieron descuentos para pensión, máxime cuando el derecho pensional 

se financia a través de los aportes patronales de la entidad. 

Por ello, es indispensable que se ejerzan las acciones tendientes a que la Entidad recupere tales descuentos que no se 

realizaron, en tanto ya realizados, se efectuaron durante la vida laboral de la convocante y sólo corresponden a los factores 

salariales establecidos en el Decreto 1158 de 1994. 

Conforme lo anterior, esta Unidad asiste a la audiencia inicial programada SIN ÁNIMO CONCILIATORIO. 

 

RECOMENDACIÓN: 

   

NO CONCILIAR las pretensiones del HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA, toda vez que esta Unidad a 

través de la Resolución RDP 021162 de 12 de junio de 2018 modificada por la Resolución RDP 008220 de 13 de marzo de 

2019, además de reliquidar la pensión de vejez de la señora AMANDA RAMOS DE CHÁVEZ C.C. No 26616041 DE 

FLORENCIA (CAQUETÁ), en cumplimiento a la sentencia judicial proferida por el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

 

Resolución Fecha Causante Cédula 

Causante 

Artículo 

Demandado 

Valor cobrado 

a la RNEC 

RDP 021162 12/06/2018 AMANDA RAMOS 

DE CHÁVEZ 

26616041 NOVENO ($34,519,436.00 

m/cte) 
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DE FLORENCIA de fecha 19 de diciembre de 2016, confirmada por el TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL CAQUETA SALA SEGUNDA DE DECISION mediante fallo de fecha 29 de junio de 2017, 

debidamente ejecutoriada el 12 de julio de 2017, acató lo ordenado por la autoridad judicial, en el sentido de realizar los 

descuentos por aportes correspondientes a aquellos factores que no hayan sido objeto de deducción legal, en el siguiente 

sentido: “(…) Además, se faculta a la entidad para que, en caso de no haberse hecho los aportes respectivos por los factores 

aquí incluidos, efectué la deducción correspondiente por el tiempo que fueron devengados por la accionante, tal como se indicó 

anteriormente.” 

  

Por tal razón, conviene tener presente que la entidad administradora de pensiones, en ejercicio del deber de acatamiento del 

mandato impartido por la autoridad judicial, tiene la obligación de determinar la deuda a cargo del empleador, originada en los 

factores sobre los cuales no realizó aportes o cotizaciones al Sistema de Seguridad Social, de conformidad con el Artículo 99 

del Decreto 1848 de 1969, Artículo 1 de la Ley 33 de 1985, Artículo 18 de la Ley 100 de 1993, Artículo 3 del Decreto 510 de 

2003, Artículo 48 Constitucional, modificado por el Acto Legislativo 01 de 2005; y en concordancia con lo señalado por el 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN, 

mediante providencia del cinco (5) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación No: 25000-23-25-000-2012-00190-01 (0628-

2013), para efectos de garantizar la sostenibilidad financiera del sistema pensional, mediante una correlación entre el IBC y el 

IBL pensional.  

  

De manera que, si las pretensiones de la demanda se encaminan a obtener la nulidad de los actos mediante los cuales se 

determinó la deuda a cargo del empleador, y que de esa forma, desaparezca la obligación con la cual se hace efectiva la 

financiación de la prestación, no resulta viable manifestar ánimo conciliatorio o efectuar una oferta de revocatoria directa, 

teniendo en cuenta que los atributos de existencia, validez y eficacia del acto administrativo demandado aún se mantienen 

incólumes, así como la legalidad del mismo, la cual, precisamente, encuentra sustento en el deber cotización al sistema 

pensional que imponen la Constitución y la Ley, y que para el caso concreto se traduce, en garantizar la correlación entre el 

IBC y el IBL pensional. 

  

No obstante lo anterior, importa señalarle al honorable Despacho, que por disposición del artículo 40 del Decreto 2106 de 2019 

y el artículo 40 de la Ley 2008 de 2019, la obligación determinada en los actos administrativos demandados, ha perdido su 

atributo de exigibilidad, y en consecuencia, no es susceptible de cobro a la entidad demandante, sino, que será objeto del 

mecanismo supresión establecido por dichas normas.  

 

 

CASO No. 37: RELIQUIDACIÓN DE PENSIÓN GRACIA – RÉGIMEN JURÍDICO APLICADO Demandante (Conciliación 

Judicial Art. 180 CPACA): MAYI YULIETH JAIMES DÍAZ C.C. No. 41905651 Causante: ALVARO CARDENAS CARMONA 

C.C. 7503480 DE ARMENIA 

 

PRETENSIONES: 

 

PRIMERA.- Que son NULAS las resoluciones No. Resoluciones Nos. RDP 8871 del 18 de marzo de 2019 y RDP 020660 del 

15 de julio de 2019, emanadas de la UGPP, con las cuales se ordenó reliquidar la pensión gracia del causante ALVARO 

CARDENAS CARMONA después de fallecido, lesionando el debido proceso de que es titular mi poderdante, la señora MAYI 

YULIETH JAIMES DIAZ. 

SEGUNDA: Que como consecuencia de la declaración anterior, CONDENE a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, representada 

legalmente por SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO, o quien haga sus veces al momento de notificarse la demanda. Que 

por resolución de igual categoría y eficacia se declare que legalmente tiene derecho a disfrutar de la pensión de sobreviviente, 

desde el momento del fallecimiento de su extinto esposo; pero en la misma cuantía que él venía disfrutando y que en 

consecuencia deberán cancelar los reajustes en forma retroactiva, con sus respectivas mesadas adicionales de Junio y 

Diciembre. 












